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1 Escritura N”: [20151701032P03781 

i ACTO O CONTRATO: 

i CONSTITUCIÓN DE CONSORCIOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 431 DE DICIEMBRE DEL 2015, (14:25) 

TORGANTES ¿ 
OTORGADO POR E 

Tipo Document Na. 
Persena Nombres/Razón social . pS , nto Aldentificacaló | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

intervininete de identidad A 

urídica — PISOLUX INGENIERIA S.A. REPRESENTAD ¿au 17820957940 ¡ECUATORÍA ¿CONSTITUYEN Pooar ANTA CLEMENTINA 
O POR 01 NA TE 

COMPAÑIA ELECTRICAS DE 

REPRESENTAN se sr CONSTITUYEN [MEDELLIN COMERCIAL S.A. 
atural POMAR ANTA CLEMENTINA DO A CÉDULA 1725239436 ESPAÑOLA TE EDEMCO (SUCURSAL 

ECUADOR) 

A FAVOR DE 

Tipo Documento No. 
Persona NombresíRazón social interviniente de identidad tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

BICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

ICHINCHA QUITO INAQUITO 

RAZÓN.- POR CUANTO EL SISTEMA NO PERMITE REALIZAR RECTIFICACIONES, ME PERMITO ACLARAR QUE EL NOMBRE 

DE LA COMPAÑÍA A LA QUE ESTA REPRESENTANDO LA SEÑORA POMAR ANTA CLEMENTINA ES LA COMPAÑÍA 

  
ESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S.A. EL NOTARIO.- 
BJETO/OBSERVACIONES: 

  
INDETERMINADA 

  
  CUANTÍA DEL ACTO O 

ONTRATO: 

    ? ALLE 
í Co ” - 

NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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2015-17-01-032-P03781 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO ISOLUX- 

EDEPMCO 

ECUADOR Y ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S.A. 

| 

OTORGADO POR ISOLUX INGENIERIA SOCIEDAD ANÓNIMA SUCURSAL | 

(SUCURSAL ECUADOR) 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO , DISTRITO METROPOLITANO, CAP! TAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ANTE M] ABOGADO EDGAR RICARDO 

DIAZ ANDRADE, NOTARIO  TRIGÉSIMO SEGUNDO SUPLENTE, 

ENCARGADO DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DEL CANTÓN QUITO 

DE ACUERDO A ACCION DE PERSONAL NÚMERO, 8336-DP-UPTH-MP, 

DE FECHA VEINTISEIS DE (OCTUBRE DEL DOS MIL. QUINCE, 

COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: (A) DOCTORA CLEMENTINA POMAR ANTA EN CALIDAD DE 

APODERADO DE ISOLUX INGENIERÍA SOCIEDAD ANONIMA SUCURSAL 

ECUADOR (EN ADELANTE “ISOLUX"); Y, (B) LA DOCTORA CLEMENTINA 

POMAR ANTA, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LA
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COMPAÑÍA ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL SOCIEDAD. 

ANONIMA (SUCURSAL ECUADOR] (EN ADELANTE “EDEMCO”. LA 

COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL CASADA, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, 

A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO 

SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL. NOTARIO SE AGREGAN. 

ADVERTIDA QUE FUE LA COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADA 

QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE  TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA 

EN LA CUAL CONSTE UNA DE PETICION DE CONSTITUCIÓN DEL 

CONSORCIO ISOLUXEDEMCO A TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES. CORMPARECEN: (A) 

DOCTORA CLEMENTINA POMAR ANTA EN CALIDAD DE APODERADO 

DE ISOLUX INGENIERIA S.A. SUCURSAL ECUADOR (EN ADELANTE 

“ASOLUX); Y, (B] LA DOCTORA CLEMENTINA POMAR ANTA, EN SU 

CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA ELECTRICAS 

DE MEDELLIN COMERCIAL S.A. (SUCURSAL ECUADOR] (EN ADELANTE 

"EDEMCO"). EN ADELANTE, LAS DOS SOCIEDADES PODRÁN SER 

REFERIDAS CONJUNTAMENTE COMO LAS "PARTES" O 

INDIVIDUALMENTE COMO "PARTE". LAS PARTES DECLARAN TENER
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CAPACIDAD LEGAL Y DE OBRAR- SUFICIENTE PARA OBLIGARSE EN 

VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO DE CONSORCIO (EN ADELANTE EL 

"CONTRATO". ISOLUX INGENIERIA S.A. ES UNA SOCIEDAD 

ORGANIZADA Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE ESPAÑA DEBIDAMENTE 

AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS PARA 

OPERAR EN El ECUADOR MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO CERO 

SIETE PUNTO QIJ PUNTO DOS OCHO SEIS CUATRO (07.Q1J.2864) DE 

DIEZ DE JULIO DOS MIL SIETE E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL SIETE, BAJO EL 

NÚMERO DOS DOS DOS DOS (2222) DEL REGISTRO MERCANTIL, TOMO 

UNO TRES OCHO(138), Y ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S.A.- 

(SUCURSAL ECUADOR] ES UNA SOCIEDAD ORGANIZADA Y EXISTENTE 

BAJO LAS LEYES DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA DEBIDAMENTE 

AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS PARA 

OPERAR EN El ECUADOR MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO 

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015 DE TREINTA DE DICIEMBRE DOS MIL 

QUINCE E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, BAJO EL 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN SEIS CINCO CINCO SEIS (6556), Y NUMERO 

DE REPERTORIO CINCO NUEVE OCHO SEIS CINCO (59865). SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. (QUE LA EMPRESA PUBLICA ESTRATÉGICA 

CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR - CELEC EP (EN ADELANTE 

LA ADMINISTRACIÓN) INICIO El PROCESO LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL DENOMINADA “REFORZAMIENTO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE TRANSMISIÓN”. CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES, 

PROVISION DE MATERIALES, EQUIPAMIENTO, — MONTAJE 

ELECTROMECANICO, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LOS 

SISTEMAS DE TRANSMISIÓN A DOSCIENTOS TREINTA / CIENTO TREINTA 
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Y OCHO / SESENTA Y NUEVE (230/138/69) KV Y AMPLIACIÓN DE 

SUBESTACIONES (EN ADELANTE El "PROYECTOS. Il. QUE LAS PARTES 

SUSCRIBIERON UN CONVENIO DE COMPROMISO DE CONSORCIO O 

ASOCIACIÓN MEDIANTE (CONTRATO  INTER-PARTES EL DÍA 

VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE EN DONDE SE 

COMPROMETIERON A CELEBRAR CONSORCIO EN CASO DE RESULTAR 

ADJUDICADO El CONTRATO DENTRO DEL PROYECTO, lll QUE LAS 

PARTES SE PRESENTARON A LA LICITACIÓN, DE FORMA CONJUNTA 

DENTRO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL PROYECTO. IV. QUE 

LA ADMINISTRACIÓN, LUEGO DEL PROCESO CORRESPONDIENTE, 

MEDIANTE RESOLUCION NUMERO. EO-TRA-0172-15, DE DIEZ DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ADJUDICÓ AL COMPROMISO DE 

CONSORCIO LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO:” CONSTRUCCION 

DE OBRAS CIVILES, PROVISION DE MATERIALES, EQUIPAMIENTO, 

MONTAJE ELECTROMECANICO, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE 

LOS SISTEMAS DE TRANSMISION A 230/138/69 KY Y AMPLIACION DE 

SUBESTACIONES, LOTE TRES SISTEMA DE TRANSMISION DURÁN DEL 

PROCESO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LPI NO, BID2- 

TRANS-001-2015, POR UN WALOR SIN IVA DE VEINTE MILLONES 

NOVECIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 

37/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$20.917.856,37, Y UN PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

DE QUINIENTOS DIEZ (510) DÍAS, PARA CUYO EFECTO El CONSORCIO 

CONSTITUIDO ENTRE LAS PARTES DEBERÁ CELEBRAR UN CONTRATO 

CON LA ADMINISTRACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 

(EN ADELANTE El "CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN"). V.- QUE TODOS 

LOS REPRESENTANTES DE LAS PARTES DISPONEN DE LAS FACULTADES 

SUFICIENTES DE SUS RESPECTIVAS REPRESENTADAS PARA CONSTITUIR,
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    SEGUIR, DISOLVER Y LIQUIDAR ASOCIACIONES O CONSORCIOS DE * 
EMPRESAS, ASÍ COMO ACTUAR DURANTE LAS FASES DE 

PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS, SEGUIR, DISOLVER Y 

LIQUIDAR ASOCIACIONES O CONSORCIOS DE EMPRESAS, ASÍ 

COMO ACTUAR DURANTE LAS FASES DE PREPARACIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS, DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE 

CONSTRUCCIÓN, DE SU EJECUCIÓN CONTRACTUAL Y LOS TRAMITES 

DE PAGO. TERCERA: CONFORMACIÓN DEL  CONSORCIO.(!) 

CONFORMACIÓN Y OBJETO: LOS  COMPARECIENTES, EN 

REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES PROCEDEN A CONSTITUIR, COMO 

EN EFECTO. CONSTITUYEN, El CONSORCIO DENOMINADO 

"CONSORCIO ISOLUX-EDEMCO (EN ADELANTE “EL CONSORCIO”), 

QUE SE REGIRÁ POR LAS NORMAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, CON EL ÚNICO Y 

EXCLUSIVO OBJETO DE LLEVAR A EFECTO LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO Y DEMÁS OBRAS Y SERVICIOS, INCLUYENDO AQUELLAS 

AMPLIACIONES, REFORMAS Y DEMÁS OBRAS Y SERVICIOS, DEMÁS 

VARIACIONES QUE RESPECTO DE LOS MENCIONADOS TRABAJOS 

QUE PUDIERAN PRODUCIRSE POR ENCARGO DE LA 

ADMINISTRACIÓN. EN EL DESARROLLO DE TAL ACTIVIDAD, EL 

CONSORCIO TENDRÁ A SU DISPOSICIÓN TODOS LOS MEDIOS 

HUMANOS Y MATERIALES ADECUADOS PARA EL PROYECTO DE CADA 

UNA DE LAS PARTES. (NI) DOMICILIO: EL CONSORCIO TENDRÁ SU 

DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE QUITO, REPÚBLICA DEL 

ECUADOR (Ill) PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES: EL PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN O CUOTA DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSORCIO SE FIJA EN III AO
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"ISOLUX INGENIERIA S.A. SUCURSAL ECUADOR. 70,00% | 
«ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL: SOCIEDAD ANONIMA! 
SUCURSAL ECUADOR, 30,00% 

LAS EMPRESAS MIEMBROS DEL CONSORCIO NO PODRÁN CEDER SU 

CORRESPONDIENTE PARTE O CUOTA, TOTAL O PARCIALMENTE, A 

TERCEROS POR CUALQUIER TÍTULO, SIN EL. CONSENTIMIENTO PREVIO 

Y POR ESCRITO DE LAS DOS EMPRESAS. (IV) RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA: CADA UNA DE LAS EMPRESAS MIEMBRO DEL CONSORCIO 

SERÁ SOLIDARIA E  INDIVISIBLEMENTE RESPONSABLE ANTE LA 

ADMINISTRACIÓN Y ANTE TERCEROS, POR LA RESPONSABILIDADES Y 

OBLIGACIONES EMANADAS DEL PROYECTO Y DEL CONTRATO DE 

CONSTRUCCIÓN, PARA LO CUAL EXPRESAMENTE RENUNCIAN AL 

BENEFICIO DE ORDEN Y EXCUSIÓN INDEPENDIENTEMENTE DE SI SE 

DISUELVE O NO EL CONSORCIO (V) PLAZO El CONSORCIO 

COMENZARA SUS OPERACIONES EL DÍA DEL OTORGAMIENTO DE 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN, Y SU ACTIVIDAD TENDRÁ 

LA MISMA DURACIÓN QUE LA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE 

CONSTRUCCIÓN, Y UN MÍNIMO DE NOVENTA (90) DÍAS ADICIONALES, 

LUEGO DE SUSCRITA EL ACTA DE ENTREGA DEFINITIVA DEL CONTRATO 

Y LA LIQUIDACIÓN FINAL DE TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 

DEL MISMO.(VI) ADMINISTRACIÓN: EL CONSORCIO SERÁ DIRIGIDO Y 

ADMINISTRADO POR UN COMITÉ DE GERENCIA, QUE SERÁ EL 

ÓRGANO SUPREMO DE DIRECCIÓN DEL CONSORCIO. (VII) 

PROCURADOR COMÚN: LAS PARTES DESIGNAN COMO 

PROCURADOR COMÚN O REPRESENTANTE ÚNICO DEL CONSORCIO 

A LA DOCTORA CLEMENTINA POMAR ANTA, PARA QUE A NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DEL CONSORCIO, OBRE CON LAS MÁS AMPLIAS 

ATRIBUCIONES, INCLUIDAS LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y
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EXTRAJUDICIAL DEL CONSORCIO, EN FORMA INDIVIDUAL; PARA 

CUYO EFECTO, LAS PARTES LE OTORGAN AMPLIOS Y SUFICIENTES 

PODERES Y MANDATOS, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE SIN MÁS 

LIMITACIONES QUE LAS CONTEMPLADAS EN EL CONTRATO. EL 

REPRESENTANTE ÚNICO QUEDA PLENAMENTE FACULTADO, EN FORMA 

INDIVIDUAL, PARA ACTUAR DURANTE LA FASE DE FORMALIZACIÓN, 

DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN, DE 

EJECUCIÓN CONTRACTUAL Y TRÁMITES DE PAGO. TAMBIÉN QUEDA 

EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSCRIBIR TODO ACTO O 

CONTRATO, ASÍ COMO QUEDA FACULTADO PARA CONTRATAR 

PERSONAL, ADQUIRIR BIENES, SERVICIOS, OBRAS Y TRABAJOS QUE SE 

REQUIERAN, BIEN SEA CON LAS MISMAS PARTES QUE CONFORMAN EL 

CONSORCIO O CON TERCEROS, PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 

DEL PRESENTE CONSORCIO; PUDIENDO, PARA TAL EFECTO, 

CONVENIR TODOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES NECESARIOS Y 

EJERCER TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE TALES ACTOS 

O CONTRATOS SE DERIVEN. EL PODER QUE SE LE CONFIERE POR 

INTERMEDIO DE LA PRESENTE CLAUSULA SERÁ TAN AMPLIO Y 

SUFICIENTE, COMO EN DERECHO CORRESPONDA, DE MANERA QUE 

NO PUEDA ALEGARSE FALTA O INSUFICIENCIA DEL MISMO. 

IGUALMENTE, EN El EJERCICIO DEL PRESENTE MANDATO, EL 

APODERADO GENERAL, PODRÁ COMPARECER ANTE CUALQUIER 

AUTORIDAD, ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, NACIONAL O SECCIONAL, O ANTE CUALQUIER 

ORGANISMO O ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO, EN REPRESENTACIÓN 

DEL CONSORCIO. SIN PERJUICIO DE LO SEÑALADO, EL PROCURADOR 

  

er LA AY TA no 

COMÚN DEBERÁ SOMETERSE A LAS POLÍTICAS E INSTRUCCIONES 

DETERMINADAS POR EL COMITÉ DE GERENCIA. EN CASO DE FALTA O
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AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA DEL REPRESENTANTE ÚNICO, LO 

QUE NO SERÁ NECESARIO ACREDITAR ANTE TERCEROS, LE 

SUBROGARA EL ABOGADO ANDRES TERAN EGÚEZ, COMO 

PROCURADOR COMÚN ALTERNO, CON LAS MISMAS ATRIBUCIONES Y 

FACULTADES QUE EL TITULAR. EN CASO DE AUSENCIA DEFINITIVA DE 

AMBOS, LAS PARTES DESIGNARÁN SUS REEMPLAZANTES. EL 

PROCURADOR COMÚN O QUIEN LE ESTUVIERE SUBROGANDO 

TENDRÁ FACULTAD PARA DELEGAR PARCIALMENTE EL PODER. (Vil) 

NOTIFICACIONES: SE SEÑALA COMO DOMICILIO A EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES: AVENIDAS. AMAZONAS Y PATRIA. PISO CINCO 

EDIFICIO COFIEC. QUITO. ECUADOR. TELÉFONO: CINCO NUEVE TRES 

DOS DOS CINCO SEIS DOS SEIS OCHO CERO / DOS CINCO SEIS DOS 

SEIS OCHO UNO / DOS CINCO SEIS DOS SEIS OCHO DOS (593) 2- 

2562-680 /2562-681 /2562-682 EXTENSIÓN DOS DOS TRES 223. FAX: 

CINCO NUEVE TRES DOS DOS CINCO CINCO NUEVE CERO NUEVE 

DOS / CINCO NUEVE TRES DOS DOS CINCO SEIS CUATRO CERO SEIS 

NUEVE / CINCO NUEVE TRES DOS DOS CINCO SEIS CUATRO SEIS DOS 

OCHO (593) 2- 2559092 / (593) 2-2564069 / (593) 2-2564628 P.O. BOX: 

UNO SIETE GUION CERO UNO GUION CERO DOS CUATRO CINCO 

CINCO — (17-01-02455). E-MAIL: CPOMAROBUSTAMANTE.COM.EC. 

CUARTA: APORTES DE LAS PARTES.- LAS PARTES DECLARAN POR ESTE 

ACTO QUE APORTARÁN AL CONSORCIO LO SIGUIENTE: (1) ISOLUX 

INGENIERIA S.A. (A) TODA SU EXPERIENCIA EN EL DESARROLLO DE 

TRABAJOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS AL PROYECTO, MEDIANTE 

PERSONAL, EQUIPO, RECURSOS, EXPERIENCIA Y KNOW-HOW; (B) 

COORDINAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO; (C) CAPACITAR AL 

PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN; (D) EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE 

OBRAS SIMILARES; (D) EXPERIENCIA EN OBRAS DE TRANSMISIÓN
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ELÉCTRICA Y EN OBRA CIVIL Y GESTIÓN DE RECURSOS. (II) ELECTRICAS . 

DE MEDELLIN COMERCIAL S.A. (A) TODA SU EXPERIENCIA EN 

EL DESARROLLO DE TRABAJOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS AL 

PROYECTO, MEDIANTE PERSONAL, EQUIPO, RECURSOS, EXPERIENCIA 

Y KNOW-HOW; (B] COORDINAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO; (C) 

CAPACITAR AL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN; (D] EXPERIENCIA 

EN GESTIÓN DE OBRAS SIMILARES; (D] EXPERIENCIA EN OBRAS DE 

TRANSMISIÓN ELÉCTRICA Y EN OBRA CIVIL Y GESTIÓN DE RECURSOS. 

QUINTA: COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES: EN 

ADICIÓN A LOS DEMÁS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES PREVISTAS 

EN EL CONTRATO, LAS PARTES SE COMPROMETEN ESPECIALMENTE A 

LO SIGUIENTE; CINCO PUNTO UNO] RESPONDER SOLIDARIAMENTE 

POR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y APOYARSE MUTUAMENTE Y 

RESPONDER ENTRE ELLAS. MANCOMUNADAMENTE POR TODAS LAS 

OBLIGACIONES QUE CONTRAJEREN EN El CONTRATO DE 

CONSTRUCCIÓN, EN LAS PROPORCIONES QUE CADA UNA ASUME EN 

El PROYECTO. CINCO PUNTO DOS) EJECUTAR EN FORMA 

MANCOMUNADA EL PROYECTO, APOYÁNDOSE UNA A LA OTRA 

PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN. CINCO PUNTO TRES] NO 

OBSTANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA, LAS 

PARTES RESPONDERÁN SOLIDARIAMENTE POR LOS VICIOS OCULTOS 

DEL PROYECTO, HASTA POR DIEZ (10) AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

RECEPCIÓN DEFINITIVA. CINCO PUNTO CUATRO) CUMPLIR CON LAS 

DEMÁS OBLIGACIONES QUE ESTABLEZCA El CONTRATO. CINCO 

PUNTO CINCO) NO DISOLVER O DAR POR TERMINADO EL 

CONSORCIO, POR VOLUNTAD DE ELLAS Y NO CAMBIAR LA 

CONFORMACIÓN DE SUS PARTÍCIPES HASTA QUE NO FINALICE LA 

A 
e E Lo 

A a+ rd Q 2 
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ETAPA CONTRACTUAL, SALVO QUE EXISTA AUTORIZACIÓN EXPRESA 

DE LA ADMINISTRACIÓN, EN CUYO CASO, EL MIEMBRO SUSTITUIDO 

QUEDARA LIBERADO DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EXCEPTO 

POR LA PARTE YA EFECTUADA. SEXTA. PODER ESPECIAL. SE OTORGA 

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO SE 

REQUIERE, A FAVOR DE LA DOCTORA CLEMENTINA POMAR ANTA, A 

LA ABOGADA TANIA IRIGOYEN ARBOLEDA Y AL SEÑOR JOSE 

ANTONIO BUSTAMANTE SALVADOR, PARA QUE INDIVIDUALMENTE 

CUALQUIERA DE ELLOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 

CONSORCIO, (1) REALICE TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS ANTE EL 

SERVICIO: DE RENTAS INTERNAS A FIN DE OBTENER El REGISTRO 

ÚNICO DE CONTRIBUYENTES DEL CONSORCIO: (Il) SUSCRIBA LOS 

FORMULARIOS EMITIDOS POR El SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Y 

CUALQUIER OTRO DOCUMENTO NECESARIO PARA LA OBTENCIÓN 

DEL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES; (II) REALICE TODOS LOS 

TRÁMITES. NECESARIOS ANTE El INSTITUTO. NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA A FIN DE OBTENER EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROVEEDORES DEL CONSORCIO; Y (IV) SUSCRIBA LOS FORMULARIOS 

DE REGISTRO E INSCRIPCIÓN DEL CONSORCIO EN El RUP Y EL 

ACUERDO DE RESPONSABILIDAD Y CUALQUIER OTRO FORMULARIO O 

DOCUMENTO QUE SE REQUIERA PARA LA OBTENCIÓN Y 

HABILITACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES. USTED SEÑOR 

NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAUSULAS PARA LA 

PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES 

QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO El VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR 

-10-



DRA. GABRIELA CADENA LOZA: 
QUITO - ECUADOR * 5.2 

  

LA DOCTORA CLEMENTINA POMAR ANTA CON MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO DIEZ Y SIETE GUION UNO CERO CERO CERO 

TRES GUION CUATRO NUEVE DEL FORO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR MI El 

NOTARIO, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN El PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 

DETODO CUANTO DOY FE.- 

  

ce. [naaa 

Cm, 

EL NOTARIO     
IS 

-11- 

 



      

      

      

        

   

  

REPÚBLICA DEL ECU, A INSTRUCCIÓN PROSESIÓN / OCUPACIÓN DIRECCION GENERAL tia LE HADOR . SUBERICA EMPLEADO PRADO VEISNIZEZZ 
IDENTIFICA CON Y CEDULACIÓN Ag APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE og , 

POMAR LIMERES LEGNCIO cup DR "- 172523943-6 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE EA nes 
ANTA CORZO DOLORES 

3 FOBAR ANITA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E CLEMENTIDIA 
LUGAR DE NACIABENTO 

Porfenada (Leda) 
FECHA DE MACAMENTO 124.82.39 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SO gp    

03 recon zada, BORA ER Cto 

  

  
  

Quito, 3 

 



  

República del Ecuador 

  

va He e Ch 
dnenilticación yhedutes 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA La . 

  

Cédula 1725239436 

Apellidos y nombres: POMAR ANTA CLEMENTINA 

Condición de cedulado: 

  

CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESPAÑA 

| Fecha de nacimiento: 20/02/1964 

| Fecha de expedición: 21/03/2014 

, 2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

: instrucción SUPERIOR 

, Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

1 Estado civil: CASADO 

: Cónyuge: AYALA ANORADE JUAN DE DIOS 

Fecha de matrimonio: 30/10/2007 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

ANTA CORZO DOLORES 

' Apellidos y nombres del POMAR LIMERES LEONCIO 

padre: 

  
  

  

¿Información referencial de discapacidad 4 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

¿4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 
¡inconsistencias acudir a la fuente de información, 

  

  

¡Información referencial del certificado de votación (CNE) 

: Sufragó el ciudadano: NO 

Fecha: 23-FEB-14 
3 

Número de certificado: 071-0252 

'4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¿2cudir a la fuente de información (CNE). 
2. En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 

¿DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

  

información de generación del certificado electrónico. 

1713639209 

219757 

1 Generador por: 

: Número Único de Verificación (NUY): 

i Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 32 

1 PICHINCHA/QUITO 

: Ej presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR 
  

Fecha Emisión: 31/12/2015 14:17:38 

  

218737 

  

      
  

Signature Not Verified 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE Digitalty Senos bs GE 
OSWALOS TROYSÁFUERTES 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pas 20151. Sp 4:15:40 
Reason: Fima Ejectrónica 

htto://weww.registrocivil.gob.ec/ Location Ec
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PC 

PRIMERA 

PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO 
EMITIDO POR EL CÓNSUL DE ECUADOR EN 

BOGOTÁ EN EL CUAL CERTIFICA QUE LA 
COMPAÑÍA COLOMBIANA ELÉCTRICAS DE 
MEDELLIN- COMERCIAL S.A. (EDEMCO), SE 
ECUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA Y 
ACTIVA EN SU PAÍS DE DOMICILIO 

29 DE DICIEMBRE DEL 2015 

INDETERMINADA 

QUITO, 29 DE DICIEMBRE DEL 2015 

  

 



   

        a 

po , | 36] a 

Factura: 002-001-000010085 201517    ll 
1 01032P03748 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701032P03748 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE DICIEMBRE CEL 2015, 16:17) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
, 
l 
| 
¿ 

  

  

      A PETICIÓN DE: ! 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN: 

GUERRERO GALARZA a . ¡ o 2Rnp e 5 ¡ 
CAROUNA SUSANA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1716824998           
  1 

pos 

    [ OBSERVACIONES: 7 

+ - 

    

NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

AP: 8396-DP-UPTH-MP



  

Quito, 29 de Diciembre del 2015 

Doctora: María Gabriela Cadena Loza 

Notario Trigésima Segunda de Quito 
Presente.   
Yo, Tania Irigoyen Arboleda, según lo dispuesto en el Art. 18 numeral 2 de la ley Notarial solicito 
muy comedidamente se sirva protocolizar los, que se detallan a continuación: 

—————-—Certificado—emitido-por-el-Cónsul -de-Ecuador—enBogotá-en-—el-cual certifica que-la— —— 
compañía colombiana ELECTRICAS DE MEDELLIM- COMERCIAL S.A. 
(EDEMCO), se encuentra legalmente constituida y activa en $u país de domicilio. 

Solicito se me otorgue CUATRO (4) copias de la Protocolización. 

Agradeciendo por la atención que se le sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento 

BUSTAMANTE e BUSTAMANTE 

¡IS £, ] 
¿ [ Í / 1 ¿ F 

LE yl EU 
NN: ína io alarza 

CC: 1716824098 

Matricula No.- 17-2015.-169 

Edificio COFIEC Quito — Ecuador Teléfono +593 2 

2562680 

WWW.BUSTAMANTEYBUSTAMANTE. COM. EC 

Amazonas £4-69 y Patria.



  

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BOGOTÁ Pino 
1 Reízcores Exterk 

y Miodcsd Kumar 

    
República sel Ecuador 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, CARLOS ANDRES UPEGUI GARCIA, de nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil 

Casado, Cédula de ciudadanía número 71.655.214, con domicilio en Carrera 29 A Nro. 
78-91 Apto 805 / MEDELLIN, COLOMBIA, que ostento el cargo de REPRESENTANTE LEGAL en 

la compañía ELECTRICAS DE MEDELLIN-COMERCIAL S.A. solicito la Certificación de 
Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre 9 
razón social: ELECTRICAS DE MEDELLIM-COMERCIAL S.A,, nacionalidad: COLOMEJAMA, fecha 
de constitución: QUE POR ESCRITURA PUSLICA Nro, 6895, OTORGADA EN LA NOTARIA 25 DE 

MEDELLIM, EN DICIEMBRE 07 DE 2011, REGISTRADA EN ESTA ENTIDAD EN DICIEMBRE 12 
DE 2011, EN El LIBRO 9, BAJO El MUMERO 21939, SE CONSTITUYO UNA SOCIEDAD 
COMERCIAL ANONIMA DEMOMIMADA, ELECTRICAS DE DEMDELLIN-COMERCIAL S.A, 
domicilio legal: MEDELLIN-COLOMBSBIA, actividad: CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE 
SERYICIO PUBLICO, INSTALACIONES ELECTRICAS Y ACTIVIDADES DE ADMIMISTRACION 
EMPRESARIAL y cuyo representante legal es CARLOS ANDRES UPEGUI GARCIA. Con este propósito, 

presento los siguientes documentos de respaldo: Solicitud dirigida al señor Cónsul, Certificado de 

Cámara de Comercio, Escrituras Públicas y Extracto del Acta Nro. 017 y declaro, tajo 

juramento, que los datos proporcinados son-rerícdicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia del 

CÓNSUL GENERAL el 29 de diciembre de 2015. 

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPAÑTA Nro. 18/2015 

Quien suscribe certifica, sobre la vase de la infarmación proporcionada por el solicitante y de los 

documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las dispósiciones de la Ley de Compañías 
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía ELECTRICAS DE MEDELLIN- 
COMERCIAL S.A., está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; 
igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las 
actividades están conforme a su objetivo e) 

Para constancia se firma el A ado en la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 29 de 

diciembre de 2015, ly 
Í 

O
A
 

Arancel Consular: 111 14.1 

Valor: $700,00 
a, E     



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR” 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION ESCRITA DE LA ABOGADA CAROLINA: | 
GUERRERO GALARZA, CON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL || 

QUINCE GUION CIENTO SESENTA Y NUEVE DEL FORO DE ABOGADOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA. EN MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 

. ESCRIUTRAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL CERTIFICADO EMITIDO POR 

EL CÓNSUL DE ECUADOR EN BOGOTÁ EN EL CUAL CERTIFICA QUE LA COMPAÑÍA 

COLOMBIANA ELÉCTRICAS DE MEDELLIN- COMERCIAL S.A. (EDEMCO), SE 

ECUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA Y ACTIVA EN SU PAÍS DE DOMICILIO: TODO 

LO CUAL CONSTA EN DOS FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A 

 VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, | 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la PROTOCOLIZACIÓN DEL 

CERTIFICADO EMITIDO POR EL CÓNSUL DE ECUADOR EN 

BOGOTÁ EN EL CUAL CERTIFICA QUE LA COMPAÑÍA 

COLOMBIANA ELÉCTRICAS DE MEDELLIN- COMERCIAL S.A. 

(EDEMCO), SE ECUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA Y 

ACTIVA EN SU PAÍS DE DOMICHJO.- Debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veintinueve (29) de diciembre del año dos mil 

quince.- 

Ne tidrdtt 
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Factura: 002-001-000010131 20151701032001802 

NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701032001802 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 30 DE DICIEMBRE DEL 2015, (18:37) 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

      

  

            

OTORGANTES 
e AS POR 

GUERRERO GALARZA 
CAROLINA SUSANA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716824998 

RA As maine APAVORDE A o 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN.- DANDO CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN 

NO. SCVS.IRO.DRASD.SAS.2015.2902, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015, EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE QUITO, EN 

LA QUE RESUELVE CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN 

EL EXTERIOR Y PROTOCOLIZADOS EN ESTA NOTARIA EL 24 Y 29 DE DICIEMBRE DEL 

2015; Y AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA 
COMPAÑÍA EXTRANJERA ELÉCTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A.DE 

NACIONALIDAD COLOMBIANA; CONCEDER EL PERMISO PARA OPERAR EN EL PAÍS, 

CON ARREGLO A SUS PROPIOS ESTATUTOS, EN CUANTO NO SE OPONGAN Á LAS 

LEYES ECUATORIANAS; Y CALIFICAR DE SUFICIENTE EL PODER OTORGADO A LA 

DOCTORA CLEMENTINA POMAR ANTA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. SIENTO 

RAZÓN DE LA MISMA, AL MARGEN DE LAS RESPECTIVAS MATRICES DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, CELEBRADAS ANTE MI, CON 

FECHA 24 Y 29 DE DICIEMBRE DE 2015. 

QUITO, A TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

DPP 
NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE 

  
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 8338-DP-UPTH-MP



¡e 

    MERCANTIL 
GUITO 

ais 0 

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 86145 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: . > 59865 

' FECHA DE INSCRIPCIÓN: > 31/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6556 

REGISTRO: .- LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

A
 

A
 

  Identificación Nombres Calidad en que comparece 
      1725239436 ¡POMAR ANTA CLEMENTINA....| APODERADO “7   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . DOMICILIACIÓN DE COMPAÑ ÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /24/12/2015 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A. 
  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     quí mo   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  ANEXA RESOLUCION N* SCVS.IRO.DRASD.SAS.2015.2902 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

DE 30/12/2015; PROTOCOLIZACIONES DE 24 Y 29 DE DICIEMBRE DE 2015, EFECTUADAS ANTE EL NOTARIO 

TRIGESIMO SEGUNDO SUPLENTE DEL D.M. DE QUITO, AB. EDGAR DIAZ.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A 

FAVOR DE LA SRA. CLEMENTINA POMAR ANDA.- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, AEGÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y CASpArD DE VILLAROEL e” 

    

SN . 
E 
3 
S 

NINAELIZABE TH CONTRERAS T PEZ (DELEGÁDA - RESOÉ 

REGISTRA! HOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO z 

3 
> 

     

Merca rúl (0e 
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PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO DE 
LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
DE O LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
ELÉCTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL 
S.A, Y DEMÁS DOCUMENTOS 

e 

24 DE DiciemBRE BEN 2015 

INDETERMINADA 

QUITO, A 24 DE DICIEMBRE DEL 2015 

 



   
z e TOTO PELE 

. JUDICADRS e 
a a 

Factura: 002-001-000009965 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701032P03692 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE DICIEMBRE DEL 2015, (10:23) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 63 

' .. CUANTÍA: INDETERMINADA o, 

q 

É 

    
¿ 

  

  

  

          
    
  

  

TA EETICIÓN DES. : 
". [NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — ÍTIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

. [RIGOYEN ARBOLEDA TANIA . A AA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712552658 ' 

(OBSERVACIONES: i i 
> : 

NOTARIO(A) SUPLENTE EOGAR RICARDO DIAZ ANDRADE 

  

  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

AP: 8335-DP-UPTH-MP 

 



    

  

  

    
  

  

    

  

VE 

=l INTERNACIONAL 

Certífñicemos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN 

DECAPITAL NS 162228 Yu e de Diciembre del 2045. 

" o a a momime de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 
que se denorsinerá . ¡ELECTRICAS DE MEDELLIN- COMERCIAL 5,A, (EDWMCO) SUCURSAL ECUADOR 

. lacantidad de _ CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIGA | 

a A a ue ha sido consignada 

porcorden de las siguientes persone | | 

Cantidad del Aporie 0 

TT ELECTRICAS DE MEDELLIN-COMERCIAL S.A (EDMICO)SUC ECU". 5000.00 

* _ TOTAL 5000.00 — 

ste de o dará ez ñ ena Sol je 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuendo se mantenga por 31 

Ñ días O más, 

. Quito, 24 de Diciembre del 2015 

Lugar a Fecha de emisión    Fama. 257 FZR
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Factura: 002-001-000009914 20151701032P03659   

    

PROTOCOLIZACIÓN 20151701032P03659 

  

HA DE OTORGAMIENTO: 23 DE DICIEMBRE DEL 2018, (12:4) 

RGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANFON QUITO 

CRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

IERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 65 

INTÍA: INDETERMINADA 

  
                        
  

| 
ETICIÓN DE: 
MERESIRAZON SOCIAL e0o IMPO INTERVIMIENTE ea o TUOCUMENTO DE IDENTIDAD 0... No. IDENTIFICACIÓN 

PONEN ARBOLEDA TANIA [sor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712652888!) 

  SERVACIONES: _ 

  

   
  

NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

AP: 8336-DP-UPTH-MP 

  
En 
7



A
 

  

  

  

Ab Ricardo Díaz Andrade 
Notario Suplente Trigésimo Segundo , ) 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

  

A
 

De mi consideración: 

a
r
,
 

Yo, Tania Alexandra Irigoyen Arboleda, mayor de edad, de profesión abogada, : A 
domiciliada en la ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitud: 

Se protocolice los documentos para la domiciliación de la sucursal extranjera de la 
sociedad ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S.A. junto con su respectiva 
apostilla. 

De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 4 copias. 

   

¡Cons nocaes 
| í 7 X= f , 

Ab. Tanih Al dano [rada Arboleda ) 

    
Matrícúla No./17-2014-315 

  
Amazonas El-69 y Patria. Edificio COFIEC, Quito - Ecuador. Teléfono +593 2 25526820 

WWW.BUSTAMANTEYBUSTAMANTE.COM.E£C
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y 

a o por medio del presents ¡ instrumento a la Apoderada Genera 

UN que, fuere: necesario ante; las. autoridades Ecuato 

  

  

Ler : _ESCRI TURA No, SEIS MIL, OGCHOCIENTOS SESENTA 

OCHO: 3 888).— EX 

Fecha: 21 1 DE DIC! IEMBRE DE 2015     
  

ACTO: PODER O FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

OTORGADO POR: ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S.A, 

A FAVOR DE: BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE Y CIA LTDA. 
AAA ARA 

los. Veintión 20. días; 

  

S. del Diciemre. del: año” o dos, nit |. quines (2018), al 

  

NN SEPASE P POR EL ICA EDELLIN COMERCIAL 
3.A, identificada e NIT.9004827£ Ñmpañía organ 

            
las leyes de | a Repúbl a de Colombia cuyas 1 oficin 18 

en la carreta: 52 10 13% Medellin'= Colombia ed d elante: llamada la Mañdant e ” 
   

- de. identidad Ecuatoriana: “A72523943-8, abogado. de. lá Repúbl ica del Ecuador, 

  

da cón' número. de matrícu da n917: 1993-40. Y. con, “despacho profesional en Quito 

- (Ecuador) Avda. Patria E4- 59: Y Amázonas, esquina, Edificio Cofes Piso 5* para. 

  que, pueda ejercitar Los siguiéntes facultades: 

  

     
   sj 

   

   
últedes     

  especialmente eón: láide, “contestar demandas ye mp 

contraídas cómo conseciencia de la, celebración. o ejecución del contrato que la la   Mandañte contraiga! en el Ecuador o que : deban ser ejecutadas en dicho país e 

Fapel notarial para vaso exclustuo en la escritura pública - No tiene costo para el usuario 

  

  

| 
d 

En] la ciudad de Medellín; Departamento, de Antioquia, Replblica de Colombia, a. 

niza da: ys ex xistónte. bájo i 

ecutivas. están loc álizadas. o 

A PRIMERO:- .De. conformidad con, las Aisposi ciones delo Os. Articul os 6 y 415 de la: | 

+ Ley de Compañías schualmente vigénte en el Ecuádor se autoriza. expresamente P 

Hará que haga todo lo: 

-“réqueridas.' 

cón las obligaciones - 

¡Para el efecto, la mandataria aueda autorizada para actuar en juicios, como actora ? 

  

    
   

   
     

| : Storga el presente poder: génera '; ámplic lo y suf ciente de cuerdo con las leyes, as 

- da DRA, CLEMENTINA. POMAR ANTÁ, de naci ionalidad Ecuatoriana, con cédula 
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CERTIFICA” 

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por el 

siguiente documento: - 

e Escritura No. 843 de marzo 16 de: 2012 , de la Notaría 17a. de Medellín. 

ra No. 4643 de.  deptiembre 5 de 2012 de la Notaría 25a. de 

n registrada “en esta Cámara. el 5 de septiembre de-2012, en el 

libro %o., bajo él No. 16045, por medio de la: cual se modifica la sigla 

quedando su nombre : así: o : 

ELECTRICAS DE ME EDELLINZ '-COMERCTAL S.A. 

pudiendo utilizar: COÑO, sigla 
- EDEMCO SA 

  

  

      

Escritura “pública número. E dy “del 13 de Junio: de 3015, de la Notaría 25 
de Medellín. 

| 

tur Pública No.1578 del 13 de abril de 2015, de la Notaria 25a., Escrit 
de Medellín 

CERTIFICA 

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta 
diciembre 07 de 2061. 

CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene (por objeto principal todo lo 
relacionado. con: 

a) La compra y veñta, el agenciamientó;* La distribución, la importación 
y/o: exportación. de productos, equipos. maquinaria, insumos y/o 
materiales eléctricos en -9ehtral. 

  

b) El suministro, lá distribución, la compra Y venta, 81 agenciamiento 
y/o la comercialización 'al por mayór- y al detal sea para obras del 
sector público y/o del sector privado de productos, equipos, insumos, 
meguinaria.. .y/o materiales: eléctricos; “hidráulicos, sanitarios, de 
comunicaciohes y de construcción en general.   
c) La representación, la distribución y la comercialización de marcas, 
patentes, diseños, y/o franquicias de productos, equipos, insumos, 
maquinaxia y/o materiales; de todo tipo. : 

a) La adquisición, 
aprovechamiénto y/o la expla 
relacionadas con cualquiera 
jetos antes mencionados. 

venta, la cesión, la utilización, el 
ción directe de toda clase de franquicias 

a 

tac 
de los objetos antes mencionados. 

  
**En lo cámara estamos compi rometidos con el medio ambiente, Este documenta ha sido impreso en papel ecológico ** 
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e) El diseño, la elaboración, la gerencia, la direcció EyL5 1 
midesarrollo de proyectos, la realización de interventorias; ¡ia 

instrucción, el montaje, la puesta en servicio, la administración pata 
eros y/o la explotación económica directa o en asociación cón 
eros v/o la concesión, de toda. clase de obras o serviciósi de 

aniería, desarrolladas por la sociedad o ya existentes, sean públitas 
privadas;,. en . todas las ramas de la ingeniería tales como ingenieria 

eléctrica, civil, hidráulica, de sistemas, comunicaciones, ete 

£). En desarrollo de lo previsto en el punto e) anterior, la sostengo 
podrá acometer obras civiles de todo tipo como movimientos de tiertá, 
excavaciones, explanaciones, rellenos, cimentaciones, pilotajes, 
concretos estructurales y de relleno. Obras de mampostería, termi inados, 
acabados; enlucidos, canalizaciones y redes para servicios públicos en 
urbanizaciones, viviendas .y edificaciones en general o 

desarrollo de lo previsto en el punto e] anterior, la sociedad 
acometer todo lo relacionado con lineas de transmisión Y 
ión de energía eléctrica, subestaciones, centrales de; 

n, redes de distribuc ión, tracción, iluminaciones de área y 
públicas y/o privadas. 

desarrollo de lo previsto en el punto e) anterior, la sociedad 
acometer todo lo relacionado con obras y/o servidos: de 
ión y montajes civiles, mecánicos, eléctricos, industriales y 

umentación en Slantas en general,. de generación y transmisión de 
nergí a y/o petroquímicos, 1). En. desarrollo de lo previsto en. el punto 

Ss) anterior, la sociedad podrá acometer todo lo relacionado. con equipos 
de comunicación, ES de : comunicación, enlaces, - servicios 
comp lementari OS. y esorios pára com unicáciones, telecomunicaciones y 

m
0
 

A
 
y
 

todo tipo de tecnolo: 

no
 

  

$ En desarrollo de lo previsto en'el punto e) enterior, | “lar sociedad 
podrá acometer todo: lo relacionado con acueductos, riegos, drenajes, 
elcantariliados, bombeos, recolección y disposición técnica de residuos. 
ES sechos sólidos y líquidos. 

  

   
      a objeto social, la sociedad podrá comprar, vender, 

exportar, importar, fabricar y distribuir mequinaria, materiales, 
equipos, insumos, energía y demás servicios requeridos para el ejercicio 

y desarrollo de sus actividades sociales. En desarrollo de su objeto 
social podrá también la sociedad dentro del marcó de las limitaciones] ¿4 
legales y estatutarias, celebrar contratos y subcontratos con entidedes | ; 
públicas y privadas, negociar empréstitos, ádquirir bienes muebles ej * 

inmuebles, enajenados. y dados” en prenda, puede “alterar su forma o| : 
destino, - fusionarse --con- otras-sociedades; escindirse y transformarse; | < 

celebrar contrato de sociedad, aportar en otras existentes, adquirir 
  

** En la Cámara estamos comprometidos con el medio ambiente. Este documento ha sido impreso en papel ecológica **
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testar, aceptar, ceder, cobrar 

$ : gar, etc. títulos valores y en 
lase de' contratos, de' 'a2TTOS civiles, comerciales, 
le5 que 5ean necesarios o convenientes al logro de 

reedorez, girar, en 

anular, Jimitar, Ca 
general celebrar toda 
financieros, industria 

n 

  

los ines que estén directamente relecionados con el objeto social y 
para <32su cabal desarrollo. Además podrá realizar o prestar. asesorias en 
general celebtar todo acto: Bb contra ato” que se relacione con el objeto 

social pri ncipal. . o : 

PARAGRAFO” 11: La jad no podrá  garantíizar...o avalar, en manera 
alguna, obligaciones aifsfentes “de las suyás propias, salvo que se 
obtenga la previa aprobación: de la asamblea de accionistas de la 
sociedad, mediante acta en la cual se determinen todas las condiciones 
de la garantía aprobada y de las contra garantías que se exija. 

CERTIFICA 

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL 

AUTORIZADO $3.000.000,000,05 : 300.000 $10.000,00 
SUSCRITO $2.000,000. 000,00 200.000 $510.000,00 
PAGADO 52.000.000.0900, 00 200.000 $10,000,00 

CERTIEIC 

GERENTE GENERAL - REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Gerente, 
quien será su repr esentante legal. Tendrá a su cargo la administración y 
gestión: de los negocios... sociales con sujeción (a lla ley, e estos. 
estatutos, a: los reglamentos y resoluciones de la asamblea de 
accionistas y de la junta directiva. : 

PARAGRAFO Il: El Gerente tendrá tres (3) suplentes, denominados primer, 
segundo y  tercex suplente del gerente, quienes lo reemplazarán en sus 
faltas absolutas, temporales y 9 accidentales: 

  

ZARAGRAFO II: LIMITACIÓN El gerente podrá celebrar todo acto o 
contrato cuya antía +sé + ¿qual o inferior del equivalente a SESENTA 
(60) lario "mínimos, - légales, ensuales, vigentes. El gerente 
cequerirá obrar de mánera conjunta, coma mínimo con la firma de uno de 
-Oo5 suplentes del gerente, para. para celebrar todo acto o contrato cuya 
cuantía exceda del equivalente a SESENTA (60) salarios mínimos, legales, 
mensuales, vigentes per que no supere los CIENTO CINCUENTA (150) 
salarios mínimos, legales, mensuales, vigentes. Para celebrar todo acto   
  

** En la Cómara estamos comprometidos con el medio ambiente. Este documento ha sido impreso en papel ecológico **
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e la suma anterior 
1 PRIMER suplente de Pa

so
s 

Los suplentes segundo y tercero del gere 
epresentar a la sociedad, tendrán las mismas faculta 

L + 

  

  ión de la sociedad. o : 

RAMIENTOS: o o 

o CO NOMBRE TO IDENTIFICACIÓN 

CARLOS. ANDRES UPEGUI 71.655.214 
GARCIA 
ESIGNACION 

  

Por Extracto de Acta número 0165 del 

    
: 13 de abril de 2015, de la Asamblea 
General de Accionistas, registrado (a) en esta Cámara el 23 de abril de 
2015, en el libro 9, bajo e el número: 7780 - A 

SEGUNDO SUPLENTE DEL - - A e eS o 
GERENTE +. JUAN, DAVID' RESTREPO SIERRA >. “:0:98.5501059 
. 1 DESIGNACIÓN=> AL 

ERCER SUPLENTE DEL : Tr, 
GERENTE Ñ " JULIAN. RESTREPO SIERRA 71.786:721 
PEL ] o DESIGNACION a 

E oo escritura publica número 6.895 del 7 de diciembre de 2011, de la 
te sa ñblea general de accionistas registrado en esta Cámara el 12 de 
Mciembre de 2011, en el libro 9, bajo. el número 21939 

FACULTADES DEL GERENTE Y SUS SUPLENTES: EL Gerente y/o eventualmente sus 
suplentes, ejercerán las siguientes funciones propias de su cargo Yo en 
especial las siguientes, de conformidad con las limitaciones previstas 

en estos estatutos, según el caso: 

1)Representar a la 8 ¿edad judicial y extrajudicialmente ante los   

L, El PRIMER: suplente del. gerente no tendrá: limitacione 
cuantitativas ni cualitativas para la celebración de cualquiér acto Q 

contrato, en representaci 

| 
| 

A
 

1   
  

** En la Cámara estamos comprometidos con el medio ambiente. Este doc umento ha sido impreso en papel ecológico ** 
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asociados, terceros, notarios y. toda clase dé autoridades. judiciales y 
odmimistretivas, . pudiendo * «nombrar - manda tarios para” que: la representen 

cuando fuere el caso 

   
   
   

a 
= 38 sambles: dé accionis tas. y. 

tb 
o
 uta 

u 

A
 

Ly
 

f- - 

a 
E 

“1 D
t
o
 

w
o
 

Su 

«Celebrar los actos. y' 

   

  

¿soci ódad cuya desig 14c 
de Accionista oa la 

sociedad, tanto los externos 6y Manejar los asuntos y operaciones de: la 
como las concernientes a su actividad interna, y en particulas, a las 
operaciones técnicas, la contéábilidad, -la correspondencia y la 
vigilancia de sus bienes, todo dentro de las orientaciones € 
instrucciones emanadas de la asamblea y de la junta directiva ' 

7)Mantener frecuentemente informada a la Junta Directiva sobre el 

funcionamiento de la sociedad y suministrarle los datos y documentos que 
aquella solicite y presentándoles informés periódi cos de gestión y! 
esultados del negozid:. - e - e 

  

11) Velar - POrgue, Ttodós Los empleados. de la sociedad complan Los 
estatutos, ' los” _réglamentos . de .1a: .S50 ciedad. y cestrictamente con s5us | 

deberes y poner en- conocimiento. de: la asamblea de accionistas o junta. 
directiva las irregúlátidades: o fa ltas graves que ocurran sobre este 
particular y : 

   

   

12)Designar y xemoy ayan de actuar comó gerentes, 

   administradores 0 ¿der “establecimientos, de otras 
dependencias o d establecimientos y asignarles 

funciones, “atribuci oderes. correspondientes 7   13) Delegar determinadas funciones propias de su cargo en representantes 

** En la Cámara estomos comprometidos coñ el medio ambiente. Este documento ha sido Impreso en papel ecológico ** 
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de los límites señalados en los estatutos 

cemás funciones que le delegue la ley, la 
Junta Directiva. 

CERTIFICA 

JUNTA DIRECTIVA, 

EARGO NOMBRE IDEN E 
3 , o Y, 

PRINCIFAL JESUS MARIO RESTREPO 8.231.245 
o ARANGO “Y 
Z DESIGNACION 

sscritura Pública núm ro: 6. 895 del 7.de diciembre” “de 2011 , de (La 
a 25a. de Medellín,* “registrada “en .esta Cámara el 12 de diciembre 
11, en el libro 9, bajo el” número 21939 > 

IPAL JUAN DAVID RESTREPO SIERRA 98.550.069 
DESIGRNACION : 
ce. - P 

scritura Pública número 6.895'del 7 de diciembre de 2011, de la 
a 25a. de Medellin, registrada sen esta Cámara el 12 “de diciembre 

1i, en el libro 9, bajo el número 21939 

NCIPAL JULIAN . RESTRE PO SIERRA 71,786.721 
l DESIGNACION - o EN 

Por Escritura Pública. número . 6: 895 del 7 de diciembre. de 2011, de la 
Notaría 25a. de Medellín , registrada, ¿en .esta Cámara el 12 de diciembre 

¿de 2011, enel libro 3, bajo: el Aámero! ALBO . a 

SUPLENTE SIN NOMBRAMIENTO 

Exrracto de Acta número 001 del” 15 de diciembre de 2011 déta 
lea de Accionistas, - registrado'en esta Cámara el-18 de:abril. de 
en el líbro 2, bajo el número 7235. ] 

NTE SANTIAGO RESTREPO SIERRA 98.512.326 
DESI _GNA ¿CION : : 

Escritura Pública número 6,895 del'7 de diciembre de 2011, de la 
ía 25a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 12 de diciembre 

611, en el libro 2, bajo el número 21939 

LENTE SIN NOMBRAMIENTO 

Extracto de Acta número "001 del 15 de diciembre de 2011, de la 
dea Ce Accionistas, registrado en esta Cámara el 12 de abril de! 

* En la Cámara estemos comprometidos con el medio ambiente. Este documento ho sido impreso en papel ecológico ** 
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2012, en el libro 9, bajo el número 7235. 

: - CERTIFICA 

REVISORES FISCALES 

CARGO _ NOMBRE 2 IDENTIFICACION 

REVISORA FISCAL LA FIRMA ALFONSO $. 800.047.318-1 
ASOCIADOS S.A/S. 
DESIGNACION — 

Por Extracto de Acta número 010 del 23'd8 mayo de 2014, de la Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas, registradola) en esta Cámara el 18 de 
julio de 2014, en el libro 9, bajo el número 13863 

REVISORA FISCAL PRINCIPAL PAULA ANDREA LOPEZ VELEZ 43.908.698 
. . DESIGNACION 

Por Comunicación del 11 de noviembre de 2014, de la Firma Revisora 
Fiscal, registrado/a] en esta Cámara el 30 de diciembre de 2014, en el 
libro 9, bajo el número 25427 

REVISORA FISCAL SUPLENTE SANDRA . GARCIA RODRIGUEZ 42.790.393 

DESIGNACION 

or Comunicacion del .6' de mayo de 2014, de ja Firma Revisora Fisc 
registrado(aj) en esta Cámara el 19 de julio de 2014, en el libro 2, bajo 
al número 13863 

e 

CERTIFI ICA: 

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AOTORITACIONES | ESTABLECIDAS EN LOS 
ESTATUTOS: A 

PROHIBICIONES o 

vo los casos de representación legal, los administradores y 
s de la sociedad, mientras estén en el ejercicio de sus cargos, 
án Yepresentar en las reuniones de la Asamblea de Accionistas 

s distintas de las propias, ni sustituir los poderes que para 
este efecto se les otorgue. Tampoco podrán votar en la aprobación de los 
balances y cuentas de fin de ejercicio ni las de liquidación. 

rá otorgar “poder a ninguna persona, natural o jurídica, 
e, de forma directa. o indirecta, tenga: relación, de cualquier 

naturaleza; con personas naturales o jurídicas «que desarrollen las 
mismas actividades principales previstses en el objeto social de esta 
sociedad. El gerente de la so ciedad tendrá el deber de controlar esta 
circunstancia al inicio de las reuniones de la Asamblea y podrá impedir 
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** En la Cámara estamos comprometidos con el medio ambiente, Este documento ha sido impreso en papel ecológico ** 
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    ionista oO empleado podrá revelar 2 extraños, 
po tedads su know how, sus procedimientos comercil 

SS 
         

  

e 

estrategias de ercado y de mercadeo, salvo que dicha infor 

  

    

    
   

exigida formslmente y por escrito, por las entida 
funcionarios que de cuerdo con los estatutos puedan conocerlas 
alguna autoridad pública facult ada párs inf cormarse de ellas. y 

  2). Ningún “accionista «de +13 * socied ad podrá, .-. mientras' “conserpe 
tarácter,. efectuar en forma directa O a través: de terceros, 
gue .genere.- competencia - comercial, - aún lícite,-: 
actividades” previstas cómo * principales, .en-.la 
Estatutos, , dentro del territorio nacional... Esta. ( 
¿estricción de. mercado, . ¿Sino? previsión. de lealt 

accionistas y la compañí La 

Dentro e las” funciones de -la Asamblea General de Accionistas, se 
éncuentra la de: DN e 

Autorizar ca la sociedad para actuar como gárante. de obligacion 1es de 
erceros. o para caucionar. con los blenes sociales “obligac ones dist ínta 
e las suyas propias. : 

, CERTIFICA o : 

DIRECCIÓN (ES) PARA NOTIF ICACION JUDICIAL *' 

ON cera 52 10 131 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

Ba
rr

í 

- CERTIFICA 

DIRECCIÓN (ES) ELECTR ONICA PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

[ 
rá 
r
i
 

. 
1
3
8
3
4
1
4
1
 

Fofedémco. co EN o e 

CERTIFICA 

ur 

n la: CAMARA DE COMERCIO: -DE' MEDELLÍN. PARA ANT TOQUIA; no aparece Que e 
iriscripción, posterior .a. la - anteriormente mencionáda,' de documentos 
referentes a reforma; disolución, liquidación o. nombramiento de 

representantes legales de lá expresada entidad. 

, 
Los actos de inscripción aquí certificados quedan.en firme diez (10) 
días hábiles después de la fec cha de su notificación, siempre que los 
mismos no. nayan "sido" objeto de los recursos, en los términos y en la 
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de 

    
      

  E PCERUS EA dog 1 
  

** En la Cámora estamos comprometidos con el medio ambiente. Este documento ho sido impreso en papel ecológico
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Procedimiento Administrativo y de lo Conténcioso Administrativo. 

ica según lo dispuesto en rtificado cuenta con plena validez dic 
o la firma mecánica que es 
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ley 527 de 1993. En él se incorporan tan 

epresentación gráfica de- la Firma' del 
la. de Medellín para: Antioquia) como «firma digital y la 
tiva estampa cronológica, las cuales podrá verificar a través de 
icativo visor de documentos PDE.. 
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pa
 sted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede 

ímirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio 
Medellín para Antioquia. La persona O entidad a la que usted le va a 

ntregar el certificado puede verificar su contenido, por una sola. vez y 
un plazo no mayor a 30 días contadas desde el momento de su 

pedición; ”. ingresando a. ww,certlificadoscamara,com: y digitando el 
igo de verificación que se encuentra. en el:encabezado del presente 
ucmento. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido 
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ertificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o 
vés de la plataforma virtusi de la Cámara. b
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SANDRA MILENA MONTES PALACIO | 
DIRECTORA DE REGISTROS PÓBLICOS 

retario de la Cámara def 

    

** En la Cámara estamos comprometidos con el medio ambiente. Este documento ha sido impreso en papel ecológico ** 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por; WHITE NAVARRO NORMAN NICOLAS 
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Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
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| SIETE (6.897) 
Fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 
ACTO: PODER | | o | 
OTORGADO POR: ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S 
A FAVOR DE: BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE Y CIA LTDA. Y/O CLEMENTINA | 
POMAR ANTA. É 

FRA RRA Rd ee de A de e ee de dei dede dd AA HR 

  

En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquía, República de Colombia, a    
  

despacho de la NOTARIA VEINTICINCO DEL CIRCULO NOTARIAL DE 

MEDELLÍN, cuyo notario es encargado el doctor NORMAN Ni COLAS! WHITE 

NAVARRO. mi e 

ELECTRICAS DE, MEDELLIN COMERC AL: Ss A. identificada. con”. el NIF. 

200482757- 9, const tuida y. existente. bajó la s leyes de Colombi la, con. domicilio en. 

Medellín — Colombia, a la,cual' en adelante se le podrá: denominar simplemente 

como el. MANDANTE, debidamente - representada por MARIO RESTREPO ' 

ARANGO identificado con cédula de ciudadanía-c.c. 8.231.245, en su calidad de 

los veintiún (21) días del mes de Diciembre del año dos mil guince (2015), al | 
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EN   Representante Legal, como consta del nombramiento en el documento habilitenté 

que se acompaña a la presente (Certificado de Existencia y Representación 

| Legal), quién comparece, además, debidamente autorizado por la Asambleá de 

  

Accionistas del MANDANTE, por este instrumento otorga poder especial, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de BUSTAMANTE Y 

BUSTAMANTE CIA. LTDA. ylo Clementina Pomar Anta con n* de cédula 

172523943-8, abogado de la República del Ecuador, domiciliado en la ciudad de 

Ha
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Quito, para que, individual e indistintamente, representen a la MANDANTE en 

  

cualquier organismo u órgano de la Administración de la República del Ecuádor,   en todo-tipo de juicios ya sean estos” civiles, administrativos, penales o de 

| cualquier otra índole, incluso en acciones que se tramiten en la: Función 

Jurisdiccional, en Tribunales Especiales, Comisarias; Intendencias, ante la 

2 
A
O
 

O
 

e 

Superintendencia “de Bancos, Agencia de Garantía de Depósitos,   Superintendencia de Compañías, Procuraduría General del Estado y Tribunales 

Alblttales. Al efecto se faculta a BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA. LTDA. yla | 
Hapel notarial para uso exclusivo en la escritura pública - Xo tiene rosia para el uednarto 
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1 

Clementina Pomar Anta' para gue, individual e indistintamente, en calidad de ; 

Procurador Judicial del MANDANTE comparezca como actor. peticionario o: 

demandado en cualquier proceso judicial, administrativo, penal o de cualquier otra 

naturaleza ante Jueces, Cortes, Tribunales comunes, especiales o de arbitraje, y 

otras autoridades competentes de la República del Ecuador, incluyéndose entre 

éstos, pero no limitándose a, los Tribunales Especiales, Notarios, Comisarias, 

Inftendencias, Superintendencia de Bancos, Agencia de Garantía de Depósitos, 

Superintendencia de Compañías y Tribunales Arbitrales, y, en dichos trámites 

para que puedan proponer o contestar demandas, peticiones o requerimientos, 

plantear excepciones, reconvenciones, * solicitar que se actúen pruebas y 

presentarlas, impugnar. las. contrarias, tachar test gos, recusar Jueces, Árbitros u 

otros funcionarios que: tengan. la facultad, directa o indirecta de admini istrar justicia, 

solicitar y comparecer e intervenir en di ligencias judiciales y extrajudiciales previas 

a los juicios, en los juicios, en procesos judiciales y de “otra índole que por ley se 

asimilen a procesos. judiciales, solicitar medidas preventivas y cautelares sobre : 

bienes muebles e inmuebles de deudores, presentar recursos de apelación, de 

tercera instancia, de casación o de cualquier otra indole, impugnar resoluciones o 

providencias, recibir pagos totales o parciales, solicitar e impulsar la ejecución de 

sentencias ejecuioriadas, solicitar o intervenir en remates, concursos de 

acreedores O juicios de quiebra, presentarse como tercerista en procesos 

judiciales, solicitar confesiones judiciales, reconocimientos de firmas y rúbricas y, 

en general, presentar toda .clase de escritos y ejercer toda clase de actos 

tendientes: a defender los intereses de la MANDANTE. expresamente se faculta a | 

  

los Mandatarios. para. que; individual... indistintamiente, a nombre: de cla 

MANDANTE ejerzan, las atribuciones. determi nadas ' en el artículo 44 del Código de | 

Procedimiento. Civil de, Ja, República del. Ecuador, pudiendo al efecto transigir, 

comprometer el pleñto, en árbitros, desistir: del pleito y recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella; BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE € lA, 

LTDA y/o Clementina, Pomar Ánta no podrán absolver posiciones y deferir al 

  juramento decisorio, 

Si BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CÍA. LTDA. y/o Clementina Pomar Ánta lo 

consideran pertinente podrán delegar, en todo o en parte, el poder en favor de otro 

  

A a 
profesional de su confianza.- 

¿apel intarial para su exclmeiun : en la escritura pública-- Xo Hene ensta para el usuaria 
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El SECRETARIO DE 12 CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA cion 

Fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil | 

: _ cz RTIFI CA 

NOMBRE: ELECTRICAS DE MEDEL n= -COME 'RCTAL 5. A . 

SIGLA: EDENCO, . 

yArrIC CULA: a -459170- 04. : 

DOMICIL 10: MSDBLLÍN, 

NIT pes”. 

RTIFI CA! 

Renovación: Marzo 30 de 2015 - 
  

  

E
 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: Carrera 52 10 131 MEDELLÍN, 
ANTIOQUIA, COLOMBIA SES 

[El | TIFICA 

  

HaisT ITUCION: Que' por “Escritura. “Pública No. 6,895, Otorgadá en la 
z Fsóaria 225 de: Medellín, en (diciembre 07 de 2011, registrada en-esta 
Entidad en diciembre 12 de. :2011,+en el: “libro 9, bajo. el número 21939, se 

constituyó una sociedad Comercial Anónima denomipada' : 

Que la sociedad fue creada con. motivo de la escisión de la sociedad 
ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A 
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** En la Cómaro estamos comprometidos con el medio ambiente. Este documento ha sido impreso en papel ecológico **
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enrirIEa 

FORMA: Que hasta “la “teca la ' 'sociédad ha 'sido reformada por el 
guiente documento: 7 o 

Escritura No. 843 de marzo 16 de 2012, de la Notaría 17a. de Medellín. 

Escritura No. 4643 de 'septiembre 5 de 2012 de la Notaría 23a. de 
Medellín, registrada en esta Cámara el 5 de septiembre de-2012, en el 
lYibro 90., bajo el No. 16045, por medio de la cual se modifica la sigla 
quedando su nombre así: 

ELECTRICAS DE MEDELLIN-COM ERCIAL S.A. 

pudiendo utilizar comb sig 

- EDEMCO 5 As 

a
 

2   

  

critura Pública: número a En del 18 de Junio: de 2014, de la Notaría 25 
Medellín, 

tu
 

(0
 

un
 

Escritura Pública No.1578 del 13 de“abril de 2015, de la Notaria 25a., 
de Medellín. OS "> 

CERTIFICA 

VIGENCIA: «Que la sociedad no - se halla disue lta.y si duración es hasta 
diciembre 07 de 2061. " TO, 

CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto principal todo lo 
relacionado con: 

a) La compra y vente, el egenciamiento, la distribución, la importación 
y/o exportación de productos, equipos, maquinaria, insumos y/o 
materiales eléctricos en general. o : " 

b) El suministro, la distribución, la compra y venta, el agenciamiento 
y/o la comercialización al por mayor yal detal sea para obras del 
sector público y/o. del sector privado de productos, equipos, insumos, 
maquinaria y/o materiales eléctricos, ' hidráulicos, sanitarios, de 
comunicaciones y de construcción: en general. 

representación, 14 distribución. y la comercialización de marcas, 

  

    

c) La 
patentes, diseños, y¿Zo frafiquicias de productos, - equipos, insumos, 
maquinaria y/o materiales «de-todo tipo. A 

dj. La adquisición, la venta, la cesión, la utilización, el 
aprovechamiento y/o Ya exp ldtación. directa de toda clase de franquicias 
relacionadas con cualquiera de los objetos antes mencicnados. 
jetos antes mencionedos.     

** En la Cómara estamos comprometidos con el medio ambiente. Este docurmento ho sido impreso en papel ecológico **
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El diseño, la elaboración, la gerencia, 

rrollo de proyectos, la. realización - de 
trucción, el montaje, la puesta, en servicio, mini 
eros y/o la explotación económica directa en a q 

eros y/o la concesión, de: toda clase de obras 0 Servicid e 
Meniería, desarrolladas por la sociedad o ya existentes, sean públicas 

“S privadas, en. todas les ramas de la ingeniería tales como. ingeniería 
eléctrica, civil, hidráulica, de sistemas, comunicaciones, etc. a | 

FT)». En desarrollo de lo previsto en el punto e) anterior, la sociedad 
podrá acometer obras civiles de todo tipo como movimientos de tierral 
excavaciones, explanaciones, rellenos, cimentaciones, pilotajes, a | 

concretos estructurales y de relleno. Obras -de mampostería, terminados, 
acabados, enlucidos, canalizaciones y redes para servicios públicas er, 

brbanizaciones, “viviendas y. edificaciones én. general. Cp 
= NN o _ - SN A 2 4 

3). En desarrollo delo: próvisto: én el punto, e) anterior; la sociedad 
podrá acometer todo. lo: ¿relacionado . con. : líneas de transmisión Y 
gistribución:'. de. energía; ¿eféctrica, .. . subestaciones, “centrales “de 
generación, redes de “distribución, tra cción, iluminácionés. de área y 
para vías públicas y/o: privada : ” a 

    
desarrollo - de: To previ isto., .en el Bu anto: ej. anterior;-.la “sociedad 

e 
y
 
T
r
]
 

ción y. montajes “civiles, mecánicos; ., eléctricos, industriales. Y 
umentación en plantas, en. general y: .de- generación Y transmisión:. de 

e y/o pet roquímicos.: 1).'En: desarróllo: de 10 previsto en.el puñito 
e) anterior, la. sociedad .podrá acometer .todo. lo: relacionado - “con: equipos, 
de comunicació lineas de. comunicación, “enlaces, servicios d r 
£o omplementarios y accesorios para: fominicaciones, telecomunicaciones y 
todo tipo de tecno logía. . > ai : l 

3 

a 

En desarrollo de lo previsto en el púnto. e) anteriór,” la” sociedad —
 

podrá “acometer. todo" lo: relacionado con ac ueductos/' riegos, lrenajes, 
nm ¿cantarillados, bombeos, recolección Y disposici ón técnica. de residuos. 
desechos: sólidos y líquidos. 

pr 27 E 

RAGRAFO : 

E%% el desarrollo del objeto social, la sociedad podrá comprar, vender, 
exportar, SMPOEtare fabricar y distribuir maguinaria, materiales, 
equipos, insumos, nergía y demás servicios requeridos para el ejercicio 

y desarrollo de sus actividades sociales.: En. desarroll o de su objeto 
social podrá - también la sociedad! dentro del márco de las limitaciones 
legales y estatutarias, celebrar contratos. y' isubcontratos con entidades 
públicas y privadas, negociar empréstitos). adouiírir bienes muebles. e 
inmuebles, enajenados y dádos. en prenda, «puede alterar su forma O 
destino, fusionarse con Otras sociedades,' es scindirse y transí )IMarse, 
elebrar contrato de sociedad, aportar en Otras existentes, adauirir 

acometer todo! lo: “relacionado Con: obras “y/o. servidos. de 

P
A
R
A
N
A
 

TA
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* En la Cámara estemos comprometidos con el medio ambiente. Este dacúmento ho sido impreso en papel ecológico *
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¿cciones, formar consorcios, Iepresentar. firmas nacionales y (0) 

extranjeras que se dediguen a actividades similares conexas 0 

complemen varias. Tomar o dar dinero sn mutuo con o son interés, celebrar 

toda clase" de contratos mercantiles con entidades bancarias, financieras 

y de “seguros, transigir y tele ebrar el. compromiso en las cuestiones de su 

interés, solicitar la celebración , de. convenios o concordatos con sus 

acreedores, girar, endosal,:; déscontar;: protestar, aceptarí ceder, cobrar 

anular, limitar, cancelar," recibir; '. pagar;. etc. títulos valores y en 

gen eral celebrar toda clase de contratos, de áctos civiles, comerciales, 

£ina ncieros, industriales que sean necesarios o convenientes al logro de 

los fines ' que estén directamente relacionados con el objeto social y 

para su cabal desarróllo.' Además. podrá realizar o prestar asesorías en 

general celebrar todo acto "o contrato que se relacione con el objeto 
social principal. l : 

PARAGRAFO .Ti; La: sociédad. no: podrá. gárantizar:'o avalar, en manera” 
alguna, obligaciones diferent eS “de (las suyas” propias, salvo que se 
obtenga la prévia aprobiáción. de* la: “asamblea ' de accionistas de la 

sociedad. medi ante acta, :en' la: ¿tual se dete rminen todas las condiciones 
e la garantía: Aprobada" Y “delas. contra garantias que se. exija. 

      

  

a
.
 

   

CERTIFICA: 

QUE EL CAPÍTAL DE LA SOCIEDAD ES: * - NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL 

AUTORIZADO $3.000.0009.000,00 300.009 $10.000,00 
SUSCRITO -— $2.000.000.000,00 200.000 $10.000, 00 
PAGADO ' 52.000.000.000,00 200.000 510.000, 00 

CERTIFICA 

GERENTE GENERAL - RE PRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Gerente, 
quien será su representante legal. Tendrá a su cargo. la administración y 
gestióri- ds” 9 negocios: sociales con sujeción:. ca "la ley, a estos 
estatutos, ' “lós “reglamentos ' Y resoluciones” de; la -ásamblea del. 
accionistas y de la junta directiva: . : 

  

PARAGRAFO TI: El Gerente tendrá tres. (3) suplentes, denominados primer, 
segundo y  texcer suplente' dél- gérente quienes lo reemplazarán en sus 
faltas absolutas, pemporáles: o: Aecidentales. 

   

    

PARAGRAFO" Lhza LIMITACIO NES: EL: gerente «podrá celebrar ' todo acto O 
contrato cuya cuantia' seat “igúa “6 inferior del. equivalente a SESENTA 
(60) salarios minimos, egales, mensuales.” ' “vigentes, El gerente 
requerirá. obrar de manera. conjunta, como mínimo con la firma de uno de 
ios suplentes del gerente, pará. para celebrar todo acto o contrato cuya 
cuantía exceda del equivalente 2 SESENTA (60) salarios mínimos, legales, 
mensuales, Vigentes pero gue no supere los CIENTO CINCUENTA (150) 
selarios mínimos, legales, mensuales, vigentes, Para celebrar todo acto   
  

** En lo Cómara estamos comprometidos con el medio embiente. Este documento he sido impreso en papel ecológico **
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o contrato cuya Cuantía exc eda de la suma anterior, el gerente 
obrar con la firma conjunta del PRIMER suplente del gerente. 

    

   

  

       

RAGRAFO 111: Los suplentes segundo y tercero del:+gerente, en 
que deban representar a la sociedad, tendrán las mismas a 

  

  

taciones 

PARAGRAFO. IV; El: PRIMER suplente del gerente. no tendrá 1i 
cuantitativas ni .cualitativas- para la celebración de. cialaui 
gontrato, en repre sentación de la sociedad. 

CERTIFICA 

- ¿NOMBRE A : 2 IDEN 

. CARÑOS. ANDRES UPEGU 

E CARCIA... . an 
E DESIGNACION > e 0 i 

PRIMER SUPLENTE DEL OS E 
SERENTE JESUS MARIO RESTREPO o 3.231.245 
z " - ARANGO.: e AN YE 
E “ DES IGNACION a e 

Por “Extracto de Acta de la Asamblea 
General de 'Accionist 23 de abril de 
gOlS; en. el - libro 9, bajo - LS 

  

SEGUNDO. SUPLENTE DEL. MN 

    

  

SERENTE | A ' JUAN DAVID RESTREPO SIERRA. “2. 98.550.069... 
S: O — DESIENACION 2 TI 

TERCER SUPLENTE DEL E ERE 
a 4] GERENTE * A -FOLTAN RESTREPO SIERRA TAE AA TBG TZ 
q is a A DESTEÑACION. 

ER $2 escritura publica - número- 6.895 del 7 de diciembre de 2011, de la 
TEN ESSb lea general de accionistas registrado en esta Cámara el 12 de 
Y pe a - = 2. . 2 - : 

a 2 eEciembre de 2011, en el libro 9, bajo el número 21939.     FACULTADES DEL GERENTE Y SUS SUPLENTES: EL Gerente y/o eventualmente sus E 

suplentes, ejercerán las siguientes funciones propias de su cargc-y en E 
especial las sí uientes, de cónformidad con las Timitaciones previstas E 
en estos estatutos, según el caso: : “. E 

l)Repvresentar a la sociedad judicial y extrajudicialmente ante lost 
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450 cia ados, terceros, notarios y toda clase de autoridades judiciales y 
ladministrativas, pudiendo nombrar mandatarios para que la representen 
lcvando fuere el caso 

Ejecutar los idos y resolucion de la asamblea de accionistas y y acue 
de la junta directiva 

  

a _1os SL. sociales, reali Et. .y celebrar los actos Y 
A-desárroilar dos: fines" dela sociedad.   amigable composición, conciliar o treansiglir ex a arbitra , 

er Z iedad con térceros. rencias de 

rar y remover los: empleados de la sociedad cuya designación: o 
ón ño corresponda a la Asamblea de Accionista o a la Junta 
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tu 5 mo r los asuntos y operaciones de la sociedad, tanto los externos 
s concer nient es A actividad interna, y en particular, a las 
nes técnicas, la contabilidad, la correspondencia y la e 

a de bienes, todo dentro de las orientaciones e 
ones eman 
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9)Velar ' porque se lleven correctamente la contabilidad y los libros de 
la sociedad, autorizar Y suscribir los estados financieros. 

10)Cuidar de la reca udación: e inversión. de los fondos de la empresa. que 
no fueren necesarios para las opéraciónes; “inmedi atas de la sóciedad 

11l)Velar . porque. todos. los empleados de la sociedad. cumplan los 
astatutos, los. “reglamentos. de. la. sociedad. y -. estrictamente con sus: 
Jeberes y poner n conocimiento de la asamblea de accionistás ó junt 
directiva las irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este 
cdaxticular y 7 

¡2jDesignar y remover a. las personas que hayan de actuar como gerentes; 
administradores O lactores de sucursales, de establecimientos, de otras 
Jjependencias, o de partes o remos de establecimientos y asignarles 
tunciones, atribuciones y otorgerles los poderes correspondientes 

-3)Delegar determinadas funciones propias de sy cargo en representantes   
  

** En la Cómora estemos comprometidos con el medio ambiente. Este documento ho sido impreso en papel ecológico **
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¡temporales,. dentro de los límites señalados en loas est 

demás funciones cue le delegue la 1 
Junta Directiva 

CERTIFICA | 

JUNTA DIRECTIVA Y 

¿ 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

IN 
JESUS MARIO RESTREPO 8,231.245 

“ARANGO- A 
DESIGNACIO | 

Bor Escritura Pública número 6. 895 del 7 de diciembre - de 2011, de 1ál” 
Notária 258. de Medellin, regist trada: len esta Cámara el 12 de diciembre 

e 2011, en el libro 9, bajo el número 21939 

PRINCIPAL JUAN DAVID RESTREPO SIERRA 98.550:069 
DESIGNACION : : 

Por Escritura Pública número 6.895 del 7 de diciembre de 2011, de la 
Notaría 25a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 12 de diciémbre 
de 2011, en el libro 2, bajo el número 21939 

JULTAN RESTREPO SIERRA 711.786.721 
DESIGNACION 

mero 6:895'"del 7 de diciembre de 2011, de la 
egistrada en esta Cámara el 12 de diciembre 
jo el número 21939 

SIN NOMBRAMIENTO 

Por Extracto de Acta número 001 del 15 de diciembre de 2011, de la 
siialpeabbDlea de Leo O bajo registrado “en esta Cámara.el 18. de abril de 

2, en el libro “ba jo el húmero 7235, o o — 
gn q . - 

E , SANTIAGO. RESTREPO SIER 298.512.326 

5 DESIGNACION 

Por Escritura Pública número 6.895 del 7 de diciembre de 2011, de la 
Notaría 252. de Medellin, registrada “en esta Cámara el 12 de diciembre 
de 2011, en el libro 9, bajo el número 21939 ; 

SOPZLENTE SIN NOMBRAMIENTO + 

Por Extracto de Acta número 001 del la 5 
Asamblea de ccionistas, registrado en dej 
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2012, en. el libro 9, bajo el núm 12359. 

" CERTIFICA 

REVISORES FISCALES 

GO : . ¿NOMBRE - TCENTIFICACION 

ISORA FISCAL LA "FIRMA ALFON ¡SO € .047.318-1 
ASOCIADOS S.A.S 

DESIGNACION 

or Extracto de Acta número 010 del 23 de mayo de 2014, de la Asamblea | 
sivraordinacia de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 18 de 
vlio de 2014, en el libro 9, bajo el número 13863 

EVISORA FISCAL PRINCIPAL PAULA ANDREA LOPEZ VELEZ 43,908.698 

DESIGNACIOÓN 

Comunicación del 11 de noviembre de 2014, de la Firma Revisora 
cal, registrado(a) en esta Cámara el 30 de diciembre de 2014, en el | 
ro 2, bajo el número 25427 

¡SORA FISCAL SUPLENTE SANDRA GARCIA RODRISUEZ 42.190.393 

DESIGNACION 

Comunicacion del 6 de mayo de 2014, de 1 
gistradoía) en esta € a 18 de ¿ 2 

número 13863 

a Fiscal, 
ec 9, bazo 

MITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTOR :IZACIONES ESTA LECIDAS EN LOS 
TUT - 

os de representación legal, los administradores y > 
DM

 
aid

 

Salvo los Cas 
eados de la sociedad, mientras estén en el ejercicio de sus cargos, 
podrán representar en las reuniones de la Asamblea de Accionistas 
ones distintas de las propias, ni sustituir los poderes que para 
efecto se les otorgue. Tampoco podrán votar en la aprobación de los 

nces y cuentas de fin de ejercicio ni las de liquidación. 

No se podrá otorgar poder a ninguna persona, natural o jurídica, 
de forma directa O indirecta, tenga relación, de cualquier 

raleza, con personas naturales 0 jurídicas que desarrollen las 
mas actividades principales previstes en el objeto social de esta 
edad. El gerente de la sociedad tendrá el deber de controlar esta 

cunstancia al inicio de las reuniones de la Asamblea y podrá impedir   
  

** En la Cámara estomos comprometidos con el medio ambiente. Este documento ha sido impreso en papel ecológico **
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4 

accionista o empleado podrá revelar a extraños ha 
la sociedad, su know how, sus procedimientos comerciales 

s de mercado y de mercadeo, salvo que dicha información 
a formalmente y por escrito, por las entídadesl o 
ve de acuerdo con los estatutos puedan conocerlas O por 

Ll d pública facultada para informarse de ellas t 

: y] 
Z). Nirgún accionista de la sociedad podrá, mientras conserve tal; 
Garácter, efectuar en forma directa o a través de terceros, ningún actoi 

¿Gue genere competencia. comercial, aún «lícita, a le sociedad en las+- 

actividades previstas. como principales, - en la cláusula cuarta de los 
estatutos, dentro del territorio nacional. Esta. cláusula no: constituye 
Festricción de mercado, sino previsión, de. lealtad cóm ercial. centre, los 
accionistas y la comparta -: o : a 

entro de las funciones de la Asamblea General de Accionistas, se 
éncuentra la de: 

2 Autorizar a la sociedad para actuar como: garant e de óbligaciones de 
terceros o para caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas 
de las suyas propias. 

E CERTIFICA 

É DIRECCIÓN(ES) PARA NOT IFICACION JUDICIAL 

Garrera 52 10 131 MEDELLÍN, ANTIOQUIA y COLOMBIA 

_ CERTIFICA 

Riaje DIRECCION(ES) ELECTRONICA PARA NOT TPICACION JUDICIAL 

AN - 
yimioledemco. co 

BZ - 
E y a ro 

q rar E - CGRTIFICA 

Que en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece 
inscripción posterior a la anteriormente mencionada, -de documentos 

referentes a reforma, disolución, liguidación o nombramiento del ¿ 
representantes legales de la expresada entidad. $ : ¿ 

e 

Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10) | 3 
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los | É 
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la] £ 
eportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del "Código de |     
  E* En lo Cámara estamos comprometidos con el medio ombiente. Este documento ha sido impreso en papel ecológico
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en 
la ley 527 de 1999. En 8l se incorporan tanto la firma mecánica que es 
una representación gráfica: de la firma del Secretario de la Cámara de 
Comercio de Medeliín.. para. Antioquia, como. la firma digital y la 
respectiva estampa cronológica, las cuales podrá verificar a través de 
su eplicativo visor de documentos PDF. 

¡Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede 
imprimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comerclo 
de Medellín para Antioquia. Lá persona o entidad a la cue usted le va a 
entregar el certificado puede verificar su contenido, por una sola vez y 
en un plazo no mayor a 30 días contados desde el momento de su 
Jexpedición, “ingresando a: Www.certificadoscamare.com y 'digitando”' el 
código de verificación. que se encuentra en' el encabezado del presente 
documento. El certifícado:a validar corresponde a la imagen y contenido 
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o 
a través de la plataforma virtual de la Cámara. 

  

SARDRA MILEMA MONTES PALACIO 
DIRECTORA DE REGISTROS PÚBLICOS 
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Conforme al articulo 18 decreto ley 019 de 2012, los comparecientes fueren. 

y 

identificados a través de autenticación biométrico, mediante cotejo de su huejla 

dactilar contra la información biográfica y biometrica de la base de datos de;la | 

Leída que fue la presente escritura por los otorgantes, la aprobaron y firmaton 

  en señal de aceptación. 
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' 

Registraduria Nacional del Estado Civil, qUe se anexa a la presente escritura —p 

l 
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| 
1 

Derechos Notariales causados, la suma de $ 49.000. 00. 

Decreto 0841 del 23 de Enero de 2015. | 
4 Pa 

SE RECAUDO POR SUPER Y FONDOS _ 16.176. 09-m——m-————_——-- h 

  

  

“POR WAS  9.700.000=== A l : | 

La presente escritura se extendió conforme a la minuta presentada por los ] 
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Eléctricas de Medellin Comercial S.A.        
NORMAN NICOLAS WHITE NAVARRO 
NOTARIO VEINTICINCODE MEDELLIN 

ENCARGADO 

  

A
 

pe
 

Ea
 C

I   
 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA | 
MINI STERIO DE RELACIONES EXTERIORES o Ne 

APOSTILLE- Libertad: y Orden 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) i 

    

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) | 

WHITE NAVARRO NORMAN NICOLAS Ha sido firmado por: 
(Has been signed by: A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 

¡ 
1 1 
¡ 

1 

(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) i 

| 
í 

| A
A
A
 Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS ANTIOQUIA 

(Bears the seal/stamp cf - Estrevéte du scsau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En. BOGOTA - EN LÍNEA 
(Au -Á:) 

El: 12/22/2015 11:43:58 a.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN , 
- Par: Ministere des Affaires Etrangeres de la Colembie) (By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia 

AZPMW11445360 No: 
(Under Number: - Sous le numéra:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) ÑO 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia bl LO 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ OA 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY MUS E 

- BOGOTA - COLOMBIA dE 
Firma: (Signature:) 

  ——7 Nombre del Titular: ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERICAL S.A. // BUSTAMANTE 
(Name of the holder of document: y BUSTAMANTE CIA. LTDA Y OTRO Nom du titulaire:) 

COPIA ESCRITURA PUBLICA Tipo de documento: 
(Type cf document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 
(Number of sheets: - Mombre de feuilles:) 
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6867 Expedido (mm/dd/aacaj: 12/22/2015 070041004232154 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado Artículo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en le siguiente página web 
, Pas The authenticity of this Apestille may be verified by accessing the e-Register on the following web site 

L'authenticité de cette Apostilie peut ere verifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www. cancilleria.gov.co/lapostilla 
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a Wwww.certificadoscamara.com y digite el código de verificación. Este 

certificado, que podrá ser validado por una única vez, corresponde a la 

imagen y contenido del certificado creado en el momento en que se genero”: 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

    

    

    

El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con 
fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE : 7 ” - ELECTRICAS DE MEDELLIN-COMERCIAL S.A. 

SIGLA: EDEMCO S.A 

MATRICULA: 21-459170-04 

DOMICILIO: MEDELLÍN 

NIT 900482757-9 

CERTIFICA 

Fecha de Renovación: Marzo 30 de 2015 
A = == = == ======= =<=== === TARA 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: Carrera 52 10 131 MEDELLÍN, 
ANTIOQUIA, COLOMBIA 

CERTIFICA 

CONSTITUCION: : Que por Escritura Pública No. .£€.595, Otorgada en la 
notaría 25 de Medellín, en diciembre 07 de 2011, registrada en esta 
Entidad en diciembre 12 de 2011, en el libro 9, bajo el número 21929, se 
constituyó una sociedad Comercial Anónima de nominada: 

ELECTRICAS DE MEDELLIN- COMERCIAL S,A 

la sociedad fue creada con motivo de la escisión de la sociedad Que 
ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A
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CERTIFICA 

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad hn sido reformada porjel 
siguiente documento 

Escritura No. 843 de marzo 16 de 2012, de la Notaría 17a. de Medellínl 

Escritura No. 16£43 de septiembre 5 de 2012 de la Notaría 25a,]de 
Medellín, registrada en esta Cámara el 5 de septiembre de 2012, enjel 
libro %0., bajo el No. 16045, por medio de la cual; se modifica la sigla 
quedando su nombre así: 5 A 

ELECTRICAS DE MEDELLIN-COMERCIAL S.A 

pudiendo utilizar como sigla 
EDEMCO S.A. 

Escritura Pública número 3.544 del 18 de junio de 2014, de la Notaría 25 
de Medeliín. 

Escritura Pública No.1578 del 13 de abril de 2015, de la Notaria 25a., 

de Medellín. 

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta 
diciembre 07 de 2061. : : 

CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL La socieded tiene por objeto principal todo lo 
relacionado_cen: 

a) La compra y venta, el agenciamiento, la distribución, la importación 
y/o exportación de productos, equipos, maquinaria, ¿insumos y/o 
materiales eléctricos en general. 

2) El suministro, la distribución, la compra y venta, el agenciamiento 

y/o la comercialización al por mayor y al detal sea para obras del 
sector público y/o del sector privado de productos, equipos, insumos, 

maquinaria y/o materiales eléctricos, hidráulicos, sanitarios, de 
comunicaciones y de construcción en general. 

Cc) la representación, la distribución y la comercialización de marcas, 
patentes, diseños, y/o franquicias de productos, equipos, 1IS1mos, 
maquinaria y/o materiales de todo tipo 

a) La adquisición, la venta, la cesión, la utilización, el 
aprovechamiento y/o la expiot cación directa de toda clase de franquicias 
relacionadas con cualquiera de los objetos antes mencionados 
jetos antes mencionados. 
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e) El diseño, la elaboración, la gerencia, la dirección y/o el 

desarrollo de royectos la realización de interventoríias, la Proy / 
constru ción, el montaje, la puesta en servicio, la administración para 1 

ecta o en asociación con explotación económica di 
s de obras o servicios de 

i 
c 
Ss la 

terceros y/o la concesión, de toda cla 
r Y s por la sociedad o ya existentes, sean públicas 

a las ramas de la ingeniería tales como ingeniería 
c lica, de sistemas, comunicaciones, etc. 
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o contrato cuya cuantía exceda de la suma anterior, el gerente requerirá 

osrar con la firma conjunta del PRIMER suplente del gerente. 

PARAGRAFO 1II: Los suplentes segundo y tercero del gerente, en los casos 
en Que deban representar a la sociedad, tendrán las mismas facultades y 

limitaciones 
* 

limitaciones PARAGRAFO IV: El PRIMER suplente del gerente no tendrá 
cuantitativas ni cualitativas para la celebración de cualquier acto O 
contrato, en representación de la sociedad. 

NOMBRAMIENTOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

GERENTE CARLOS ANDRES UPEGUI 71.655.214 

GARC IA 

DES IGNACION 

GERENTE JESUS MARIO RESTREPO + 8.231.245 

ARANGO 
DESIGNACIÓN 

Por Extracto de Acta número 016 del 13 de abril de 2015, de la Asamble 
General de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 23 de abril de 
2015, en el libro 9, bajo el número 7760 : 

SEGUNDO SUPLÉNTE DEL 

GERENTE JUAN DAVID RESTREPO SIERRA 98.550.069 

DESIGNACION 

TERCER SUPLENTE DEL 

GERENTE JULIAN RESTREPO SIERRA 711.786.721 

DESIGNACION 

Por escritura publica número 895 del 7 de diciembre de 2011, de la 
asamblea general de accionista registrado en esta Cámara el 12 de 
diciembre de 2011, en el libro 9, “bajo el número 21939. 

FACULTADES DEL GERENTE Y SUS SUPLENTES: EL Gerente y/o eventualmente sus 
supientes, ejercerán las siguientes funciones propias de su cargo y en 
especial las siguientes, de conformidad con las limitaciones previstas 
en estos estatutos, según el caso: 

1)Representar a la sociedad judicial y extrejudicialmente ante los
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o | Cea a 
asociados, terceros notarios y toda clase de autoridades judiciales y 
administrativas, pudiendo nombrar mandatarios para que la representen 
cuando fuere el caso pol 

ot 

2)Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la asamblea de accionistas y 
de la junta directiva o 

l poo; 
3)Administrar los bienes sociales, realizar y celebrar Los actos Y 

contratos que tiendan a desarrollar los fines de la sociedad. o] 

4)Someter a arbitramento, amigabie composición, conciliar o transiglr 
las diferencias de la sociedad con terceros. 

5)Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuya designación 0 
remoción no corresponda a la Asamblea de Accionista o a la Junta 
Directiva, - 

6) Manejar los asuntos y operaciones de la sociedad, tanto los externos 
como las concernientes a su actividad interna, y en particular, a las 
operaciones técnicas, la contabilidad, la correspondencia y la 
vigilancia de sus bienes, todo «dentro de las orientaciones € 

instrucciones emanadas de la asamblea y de la junta directiva 

71) Mantener frecuentemente informada 2 la Junta Directiva sobre el 

iunc lonami iento de la sociedad y suministrarle los datos y documentos que 
aquella solícite y presentárdoles informes periódicos de gestión y 
resultados del negocio 

8) Decidir sobre asuntos comerciales de la compañía. Coordinar y 
controlar la gestión comercial de la compañía y mantener las relaciones 
públicas de_la misma. 

9 Velar porque se lleven correctamente la contabi 
a sociedad, autorizar y suscribir los estados finance 

10)Cuidar de 

e 

ión de los fondos de la 
no fueren n Ss 

i 
iones inmediatas de la 

+ 
<=,

 

11)Velar porque todos los empleados de la sociedad cumplan los 
estatutos, los reglamentos de la sociedad y estrictamente con sus 
deberes y poner en conocimiento de la asamblea de accionistas o Junta 
directiva las irregularidades oO faltas graves que ocurran sobre este 
particular y 

12)Designar y remover a las personas que hayan de ectuar como gerentes, 

administradores O factores de sucursales, de establecimientos, de otras 
dependencias, (Oo de partes 0 ramos de establecimientos y asignarles 
funciones, atribuciones y otorgarles los poderes correspondientes 
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14)Ejercer las demás funciones que le delegue la ley, la Asamblea de 
Accionistas y la Junta Directiva. 

CERTIFICA 

JUNTA DIRECTIVA 

CARGO NOMBRE : IDENTIFICACION 

PRINCIPAL JESUS MARIO RESTREPO 8.231,245 

ARANGO 

DESTGNACIÍON 

Por Escritura Pública número 6.895 del 7 de diciembre de 2011, de la” 
Notaría 25a. de Medellín, registrada en esta Cámera el 12 de diciembre 
de 2011, en el libro 9, bajo el número 21939 

PRINCIPAL JUAN DAVID RESTREPO SIERRA 98.550.069 

DESIGNACION 

Por Escritura Pública núnero 6.895 del 7 de diciembre de 2011, de la 
Notaría 25a. de Medellin, registrada en esta Cámara el 12 de diciembre 
de 2011, en el libro 2, bajo el número 219359 

PRINCIPAL JULIAN RESTREPO SIERRA 71.786.721 

DESIGNACION 

Por Escritura Pública rúmero 6.895 del 7 de diciembre de 2011, de la 
Notaría 25e"de Medellín, registrada en esta Cámara el 12 de diciembre 
de 2011, en el libro 9, bajo el número 21939 

SUPLENTE SIN NOMBRAMIENTO 

Extracto de Acta número 001 del 15 de diciembre de 2011, de la 

mblea de Accionistas, registrado en esta Cámara el 18 de abril de 

122, en el libro 2, bajo el número 7235. NN
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=
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SUPLENTE SANTIAGO RESTREPO SIERRA 98.512,326 

DESIGNACION 

Por Escritura Pública número 6.895 del '7 de diciembre de 2011, de la 
Notaría 25a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 12 de diciembre 
de 2011, en el libro 9, bajo el número 21939 

SUPLENTE SIN NOMBRAMIENTO 

Por Extracto de 2cta número 001 del 15 de diciembre de 2011, de la 

Asamblea de Accionistas, registrado en esta Cámara el 18 de abril Ce
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  CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISORA FISCAL LA FIRMA ALFONSO £ 800.047.319-1 

ASOCIADOS S.A.S. | 

DESIGNACION | 
: 

Por Extracto de Acta núnero 010 del 23 de mayo de 2014, de la Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 18 de 
julio de 2014, en el libro 9, bajo el número 122863 

REVISORA FISCAL PRINCIPAL PAULA ANDREA LOPEZ VELEZ 43.908.628 

DESIGNACION 

Por Comunicación del 11 de noviembre de 2014, de la Firma Revisora 
Fiscal, registrado(a) en esta Cámara el 30 de diciembre de 2014, en el 
libro 9, bajo el número 25427 

REVISORA FISCAL SUPLENTE SANDRA GARCIA RODRIGUEZ 42.790.393 

DESICGNACION 

Por Comunicacion el 6 de mayo de 2014, de la Firma Revisora Fiscal, 
registrado(a) en esta Cámara el 18 de julio de 2014, en el libro 9, bajo 
el número 13863 

A CERTIFICA 

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS EN LOS 

ESTATUTOS: 

PROHIBICIONES 

2). Salvo los casos de representación legal, los administradores y 

enpleados de la sociedad, mientras estén en el ejercicio de sus cargos, 

no podrán representar en las reuniones de la Asamblea de Accionistas 
acciones distintas de las propias, ni sustituir los poderes que para 
este efecto se les otorgue. Tampoco podrán votar en la aprobación de los 
balances y cuentas de fin de ejercicio ni las de liquidación 

b)J. No se podrá ctorgar poder a ninguna persona, natural o jurídica, 
que, de forma directa O indirecta, tenga relación, de cualquier 

naturaleza, con personas naturales o Jurídicas que desarrollen las 

mismas actividades principales previstas en el objeto social de esta 
sociedad Elo gerente de la sociedad tendrá el deber de controlar esta 
circunstancia al inicio de las reuniones de la Asambiea y podrá impedir
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el acceso a la reunión, a cualquier epoderado que violare esta 

disposición. 

PROHIBICIONES 

LD. Ningún accionista (0 empleado podrá a] a extraños las 
Cperaciones de la sociedad, su know how, sus procedimientos comerciales, 
sus estrategias de mercado y de mercadeo, Salvo que dicha información 
fuere exigida formalmente y por scrito, por las entidades 0 

funcionarios: que de acuerdo con los estatutos puedan conocerlas o por 
alguna autoridad pública facultada para informarse de ellas 

2). Ningún accionista de la sociedad podrá, mientras conserve tal 
carácter, efectuar en forma directa O a través de terceros, ningún acto 

que genere competencia com iercial, aún lícita, a la sociedad en las 
actividades previstas: como principales, en la cláusula cuarta de los 
estatutos, dentro del territorio nacional. Esta cláusula no constituye 

restricción de mercado, sino previsión de lealtad comercial entre los 
accionistas y la compañía. 

Dentro de leas funciones de la Asamblea General de Accionistas, se 

encuentra la de: 

= Autorizar a la sociedad para actuar como garante de cbligaciones de 
terceros o para ceucionar con los bienes sociales obligaciones distintas 
de las suyas propias. 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN (ES) PARA NOTIFICACIÓN dUDICIAL 

Carrera 52 10 131 MEDELLÍN, ANT 'TOQUIA, COLOMBIA 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN (ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

infoledemco.co 

CERTIFICA 

Que en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece 
inscripción ¡posterior a la anteriormente mencionada, de documentos 
referentes a reforma, disolución, liquidación oO nombramiento de 

representantes legales de la expresada entidad. 

108 actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10) 
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los 
mismos :no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la 
oportunidad establecidas en los artículos “74 y 76 deií Código de
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1 

| 
Este certificado cuenta con plena validez Jurídica según lo dispuesto en 
la ley 527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica cus es 
una representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámard de 
Comercio de Medellín para Antioquia, como la firma digital y le 
respectiva estampa cronológica, las cuales podrá verificar a través Q; 
su aplicativo visor de documentos PDF. o] 

, 

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, ouede 
imprimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio 
de Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a 

entregar el certificado puede verificar su contenido, por una sola ver Y 

en un plaz no mayor a 30 días contados «desde el momento desu 
expedición, Ingresando € www.certificadoscamara.com y digitando. el; 

código de verificación que se encuentra en el encabezado del presente; 

documento. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido! 
del certificado creado en el momento en que se generó en las taguílias o 
a través de la plataforma virtual de la Cámara. 

RIA Y COMERO! 
AL AD HOC     
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Rénública de Enfombia 

  

ESCRITURA No. MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 

C (1578) Y 

ler, 

| 
Fecha” 13 de Abril de 2015 
REFORMA DE ESTATUTOS 
OTORGANTE: ELÉCTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A. = 
EDEMCO S.A. N.I.T. No.900.482.757-9 

En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colambia, a 

los trece (13) días del mes de Abril del año dos mil quince (2015), ala 

NOTARIA VEINTICINCO (25) he CIRCULO DE MEDELLIN, cuyo notario es 

titular” en propiedad el doctor JORGE 

vecino” de esta ciudad, . 

casado con sociedad conyugal vigente 
   

   gerente y por. tanto : cómo' representante. legal 

ELECTRICAS DE MEDELLÍN o COMERCIAL, S.A; EDEMCO S.A. sociedad 

domiciliada en el municipio de Medellin, tegalmenté constávida por la escritura 

  

pública" No.B. 895 de Diciembre 7 devotí “olorgada' en la Notaría 250 de h Medellín 

debidamente inscrita, el 12 de Diciómpis de 2011y - aclúalmente inscrita ante la 

Cámara de Comercio - de M edellín' 

Lstentia y representación que adjunta para que se protocolice con esta escritura, 

A sociedad identificada con el N.1.T. No.900.482,757- 9 y MANIFESTO: omonmams 

L PRIMERO. Que en ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, como 

gerente de ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A. debidamente 

Sutorizado por la Asamblea de Accionistas, procede a elevar a escritura pública la 

(ets rma de los estatu tubos de la sociedad que se adoptó en la reunión celebrada con 

ca rácter extraordinario el día 30 de Marzo de 2015, según corista en el acta 

Ño.0 015 de la misma fecha cuyo extracto, eh copia auténtica, se anexa para que se 

protocolice con esta escritura, que consiste en la modificación de los articulos 48% 

  y 510 de los actuales estatutos sociales, - 

SEGUNDO. Que corno cons secuencia. de la rel terida reforma los mencionados 

  artículos, en lo sucesivo quedarán asÍio-- r 

“ARTICULO 48.- GERENTE - REPRESENTACION LEGAL: La Sociedad tendrá   
¡Papel notarial para uso exclusivo en la cocritura pública - No fiete costo pará el nenario 

1 
l Pad 

IVAN CARVAJAL SEPÚLVEDA, 

COMPARECIO: JESUS MARIO. RestRÉRO ARANGO, varón, mayor de edad y ] 

identificado cón | “la C.C.NO.8.221:245, de estado civil 
Ca ho) . 

uién: en este “acto obra en su calidad de - 

“ide la “sociedad comercial - 

“tódo. lo “cual .agredita con certificado de ” 
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Lo 2 
un Gerente, quien será su representante legal, Tendrá a su cargo la administración 

y gestión de los negocios sociales con sujeción a la.ley, a estos estatutos, a los 

reglamentos y resoluciones de la asamblea de accionistas y dé la junta directiva. 

PARAGRAFO 1 El Gerente tendrá tres (3) suplentes, denominados primer, 

segundo y tercer suplente del gerente, quienes lo reemplazarán en sus faltas 

  absolutas, temporales o... accidentales. A Á - f 

PARAGRAFO 1 ll. LIMITACIONES, El gérente podrá a celebrar todo acto o contrato 

cuya cuantía sea igual o inferior del equivalente | a SESENTA 460) salarios 

mínimos, legales, mensuales, vigentes. El gefente. fequerirá obrar de manera 

EN como minimo con Ja ima de. úno de Tos “Súpleni es del “gerente, para, 

para, celebrar todo. acto o coñtrata “cuya euaniía. éxceda . del. equivalente a 

SESENTA (60) sa! arios minimos, égal es; mensuales, vigentes peto. que no “supere 

  

PARAGRAFO 3, Los suplentes segundo” y tercero del “gerente, en los casos en 

que deban representar a la sociedad, tendrán las mismas facultades y limitaciones 

  del gerente..- 

PARAGRAFO IV, El PRIMER suplente del gárente” no tendrá limitaciónes 

cuantitativas mi cual tatiyas para la celebración. de gualquier acto o contrato, en 

representación: de la sociedad. Lon. dro er 

propias de su! “cargo y en especial las siguientes, de, confórmidad . con las 

    

      

  

para “que. la representen , ¿cuándo fuere: el caso! 2). -Elsoytar los. _AcuéT rdos y     
: resoluciones de la asamblea de accionistas Y de la junta diféctiv 

     

  

las: bienes - “sociales, 

rdesartollar” -los fines de la ¡sociédad.. 4), Someter a arbitramento, amigable 

composición, conciliar a trahsigir las diterénciad sde la sociedad cón terceros; 5).   
los CIENTO-CINCUENTA” (180). salariós, mínimos, “legales, mensuales, vigentes, A 

Para celebrar todo acto” o contrato cuja “cuantía exceda” de la Suma, añtérior, el 

gerente requerirá “obraf con la” firma conjunta del PRIMER suplente del “gerente! > 

ART IGULO 51. - FACULTADES DEL GERENTE Y sus SUPLENTES, -. EL 

Gerente ylo. eventiálmente -sUs suplentes, ejercerán las sigujéntes funciones 

limitaciones Jpreyistes, en estos: estatutos, «según el caso: 0. “Representar a la 

sociedad judicial Y extrajUdiclalmente ante los asodíados, tefteros, notarios y. toda . 

clase de; “alitoridadés judiciales Y. administrafivás, pudiendo. morpbrar mándatariós 

). Administrar 

'idalizár y celebrar tos -aotos y” -Coñtralos que “Hendan a.   
  

Papel untarial paraa exclusivo en la escrilura pública - No" tiene costo para el usuaria. 
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Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuya designación o remoción nó 

corresponda a la asamblea de accionistas o a la Junta Directiva; 6). Manejar los 

Asuntos y operaciones de la sociedad' tanto los externos como los concernientes a 

su actividad interna y, en particular, a las operaciones técnicas, la contabilidad, la 

correspondencia y la vigilancia de sus bieñes, todo dentro de las orientaciones e 

instrucciones emanadas de la asamblea y de la junta direciiva; 7). Mantener 

frecuentemente informada a la Junta Directiva sobre el funcionamient to de la 

sociedad y suministrarile los datos y documentos que “aquella solicite y 

presentándoles informes periódicos de gestión y resultados del negocio; 8). Decidir 

sobre asuntos comerciales de la compañía. Coordinar y controiar la gestión 

Velar porque se lleven correctamente la contabilidad y los libros de la sociedad, 

autorizar y suscribir los estados financieros. 10). Cuidar de la recaudación e 

la sociedad cumplan los estatutos, los reglameritos de la sociedad y estri ctamenle 

con sus deberes y poner. en conocimiento de: la asamblea de accionistas o junta 

directiva las irregularidades o faltas graves que cosdfran sobre este particular y 

12). Designar y remojer a las personas que : hayan de actuar como gerentes, 

administradores . o factores de sucuísales, de: establecimientos, de otras 

dependencias, o de partes o ramos de estable Scimíentos y as ionarles furiciones, 

atribuciones y otorgarlas los poderes correspondientes; 13). Delegar determinadas 

—T. | Áunciones propias de su cargo en reptesentantes temporales, dentro de los limites 

señalados en los estatutos; 14). Ejercer las demás funciones que le delegue la ley, 

la Asamblea de Accionistas y la Junta Directiva”, ——_———————=-" 

TERCERO. En todo lo demás, no previsto expresamente en esta escritura pública 

de reforma, la sociedad se seguirá rigiendo por los dernás estatutos vigentes de la 

sociedad que no fueron modificados, debidamente inscritos ante la Cámara de 

Comercio de Medellin. / / HASTA AGUILA MINUTA PRESENTADA POR EL(LOS) 

COMPARECIENTE(S). - 

Se advirtió el registro en la Cámara de Comercio. a a 

  

Se i imprime e la huella dactilar del dedo índic e derecho del otorgante y aparece al 

  ple de su firma.   
/ 

- 43022044159 

comercial de ta compañía y mantener las relaciones públicas de la misma. 9). 

inversión de los fondos de la empresa que no, fueren necésarios para las” 

operaciones inmediatas. de la sociedad; 1%), Vel ar porque todos los empleados de 
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( 
Derechos Notariales causados, la suma de $ 

Decreto 0641 del 23 de eNero de 2015. == == ===. ---- 

SE RECAUDO POR SUPER Y FONDO $ 9.700 Decreto 3432 de 2911 

PORIVAS —18.752.00 ===. - nooo .- 

La presente escritura se extendió conforme a la rniníuta presentada poí los 

interesados, en las hojas de papel ne notarial distinguidas « con los números — A20220-. 

    

44160/022044 159. 
—L. - 
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República be Colombia     42014301933 
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Ler “ESCRITURA No. TRES MIL QUINIENTOS EUXRERERA Y + 

CUATRO (3.544) === --- 

Fecha : 18 de Junlo de 2014 

  

: | REFORMA DE ESTATUTOS - 

OTORGANTE: ELÉCTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL SA. - 

EDEMCO S.A. N.LT. No.900,482.757-9 ' 
- A, - / 

En la ciudad de Medellin, Departamento de Antioquia, República de Colombia, a. ] 

7 las. Dieciocho ( 18 ) díás del mes de Junio del año dos mil catorce (2014), ala . 

NOTARIA VEINTICI NCO es), DEL CIÍGULO, DE: 'MEDELUN, cuyo notario. es 

encargado el doctor NORMAN, NICOLAS: MAITE: NAVARRO, e OS 

NS COMPARECIO; JESUS” MARI o RESTREPO ARANGO, Varón, mayor de el edad y 

: A : vecino de esta ciudad, identificado con la ECNo623 245, de estado tivil 

cásado con sociedad conyugal vigente, quin en esté acto obra en su calidad de. 

gerente y por tanto como represeñtónte. legó de la sociedad ' comercial 

ELECTRICAS DE MEDELÚN - COMERCIAL S.A. EDEMCO S.A. sociedad 

domiciliada en el municipio de Medellín, legalmente: constituida por la escritura 
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pública No.6.895 de Diciembre 7 de.2011 otorgada en la Notaría 25? de Medellin 

| debidamente inscrita el 12 de Diciembre"de 2011, actualmente inscrita ante ta   
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A Cámara de Comercio de Medellin, todo lo cual acredita con certificado de 

existencia y representación que adjunta para gue se protocolice con esta escritura, - 
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soci edad identificada con el NAT. No. 900. 482. 737 3 y MANIFESTO: e 

“, PRIMERO: Qué en ejeigicio de sus. á tibuciones legales y estatufaras, como - 

Le
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e 2 ] - gerente! de ELECTRICAS COMERCIAL. S.A, debidamente” y 

    

autorizado por la Asamblea de Accionistas, procede a elo a escritura pública la q ) 
AA 

reforma de los estatutos de la sóciédad, que, se adópto, en la reunión celebrada con   | carácter extraordinario e día 22 de Enero. de 2014, según donsta en el acta 
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No.007 de la misma fecha, copia auténtica de cuyo extr acto se anexa para que 

2 de e protocolice con esta escrtura, que consiste en la modificación del artículo 45 

| 

se 

| 
q 

los actuales estatutos sociales.   

SEGUNDO, Que como consecuencia de la referida reforma el mencionado 

  artículo, en lo sucesivo guedará así: + 

“ARTICULO 45, - REUNIONES.- La Junta Directiva se reunicá ordinariamente uña 

(1) vez al año, el primer lunes del mes de febrero a las 3 p.m,, en las oficinas de la 

sede eri de la compañía, ¿Cuando ese lunes sea festivo, la reunión jse 

realiza á el martes oel siguiente día hábil La Junta Direct tiva también se reunirá 

extraordinariamente cuándo ellal lo decida 9 £uando sea 'cónvotada por el gerente, : 

por el Revisor Fiscal o por des. de: sus mi feimbros principales. Las convo catorias 

  

Para, reuniones extraoidinarias' de la, Junta Directiva deberán hacerse cón poj lo 
  

“ menos cinco (5) días coriéntes de: ant ticigación, inclu sido al de la convocatoría. Sín 

  

“embargo, la Junta podrá. sesionar y decidir válidamente, cualquier dia + 

cualquier lugar, cuando se “éncuentren presentes la totalidad de los miembros 
/ ms 

  principales que la conforman. oo 

PARAGRAFO, Así mismo, la Juma Dired iva podrá celebrar las reuniones! no 

presenciales, en los términos y con los requisitos establecidos por la ley 222 de 

1995, arts.19, 20 y 21 y normas que las reglamenten, adicionen o modifiquen, 
Y 

Serán igualmente válidas las decisiones|de la Junta Directiva, cuando por escrito, 

. CG 
lodos los mie embros principales expresen el sentido de su voto can relación 2 un 

tema o temas especificos. En dicho. evento la ma yoría respectiva para determinar 

sí existe on aprobación, se 2 computará sobre el total de miembros de la Jisnta 

  
A LT 

TÉRCERO. En todo lo demás, no previsto. expresamente en esta escritura a púgica 

de reforma, la sociedad. se seguirá rigiendo por los demás Es tutos Vigentes de la 

ciedad que no fueron modificad os; debidamente inscritos ante la Cámera de     
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Comercio de Medellin. HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA POR EL(LOS] 

COMPARECIENTE(S).   

CUARTO: Las demás estipulaciones contenidas en los estatutos no sufren 

: ninguna variación.   

QUINTO: Cumple de esta manera con solermizar las decisiones aprobadas. ——— 

“ y » 

Lelda que fue por el compareciente la encuenta corriente, aprueban y firma en 

constancia. 

Se imprime la huella dactilar del dedo índice derecho de los otorgantes y aparece 

al” ple de su firma. 

  

  

Se advierte su registro en la Cámara de Cormercio. 

ANEXOS: ACTA y Ceriicado de existencia y represéntación legal de la sociedad “ 
   

: ELÉCTRICAS DE MEDELLIN. COMERCIAL S, A > - EDEMCO. S.A. 

Dérechos Notariales 'caúsados, 

Deor reto 088 del 8 de Enero de 2014. 

POR VA 5 

] La presente escritura 

17.108,00 

la suma de $ 47:300.00. 

interesados, en las hojas de papel nota arial distinguidas con los números 

7 81835/8 

    
ee. No.8.231. 2450 

Represantante Legal 

ELÉCTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A.— 

EDENCO S.A. N.I.T. No. 900.482.757-9 

, . 
url ao dada pura lisa xl ds 
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lO RESTREPO, ARANGO A 

se extendió conforme a la minuta presentada por los ' 
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“ acredita con cer Hificado de existencia y: tepiesentación que. sjunta para qué se 

dada con el N, 1 T, No. 900. 482. 137 9; 

PÚBLICA NÚMERO: an 
  

pe Y A —Á OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES=ém 
   

» 

o 

    
   

  

p
a
 

bl
a REFORMA ESTATUTARIA SOCIEDAD 

ELÉCTRICAS DE MEDELLÍN - COMERCIAL S.A. Y 

te
, 

    

  

Si
sc
ul
 

En la Ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia; R Re ¿pública d de > Colombia, a 

los dieciséis — oo" (16 )días cel mes de Marzo ——---- del año Dos Mil! 

Doce (2012) a la Notaría Diecisiete cel Circulo de Medellin, cuyo Notario Titular 

LONDOÑO CORREA,   GUILLERMO es el doctor JUAN 

compareció JESUS MARIO RESTREPO ARANGO, varón, mayor de edad y vecino 

de esta cludad, identificado con la C. C. No, $, 231 245, de estado civil casado con; 

sociedad con, yugal vigente, quiér 

tanto como representante gal de la sociedad “comercial: ELÉCTRICAS. DE 
    

MEDELLIN - COMEROIAL $, An. sociedad domi lada en ¡el ción iipio dé Medellin 

      

   

   
legalmente constituida por la escrit tura públi Noé 5. 895 ds Diciembre 7 de 2014, 

  

otorgada en la Notaría 25 de Mégel ln, debidamer 

a ante la Cámara de Comercio de Medál fín, todo la cual 

  

2011, actualmente inso 

  

protocolice con es ta escrítura, sociedad, identifigad 

y manifestó: 

PRIMERO, Que en ejercicio dé sus atribuciones legales y estatutarias, como; 

Gerente de ELECTRICAS .DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A, debidamente 

autorizado por la Asamblea de Accionistas, plocede a elevar a escritura pública la 

reforma de los estatutos de la sociedad que se adoptó en la reunión celebra ada con 

carácter extraordinario el dia 20 de Febrero de 2012, según consta en el acta No.02 

de la misma fecha, copia auténtica de su extra 

con esta escritura, que consiste en la amplisción del ob jeto social de la compañía, 

lo cual implica la modificación del artículo! 4 de los actuales estat os s sociales... 

a
 

ba 0 
=i 

n este acto obra en su calidad de Gerente y por o 

cto se anexa pará que se protocolice     SEGUNDO, Que como consecuenci a de la referida tefo ma él mencionado artículo, | 

en lo sucesivo quedará así: “ARTICULO 4. OBJETO. SOCIAL: La sociedad tiene 

a) La compra y venta, e 
" “ 

por objeto principal todo lo reláciohado - don: 

- e e. . e” 
EO5870 PApE EL UENIAT iS” 
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nte inscrita, el 2 de Diciembre de Ds 
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PO
 

agenciamiento, la distrinución, la importación y/o la exportación de productos, 

equipos, maquinaria, insumos y/o materiales eléctricos en general. b). El 

suministro, la distribución, ta compra y venta, el -agenciamiento y/o la 

comercialización al por mayor y al detal sea para obras del sector público y/o del 

sector privado de productos, equipos, insumos, maquinaria y/o materiales 

electricos, hidráulicos, sanitarios, de comunicaciones y de construcción en general. 

c). La representación, la distribución y la comercialización de marcas, patentes, 

diseños, y/o franquicias de productos; equipos, insumos, maquinaria y/o materiales 

de todo tipo. d). La adquisición, la venta, la cesión, la utilización, el 

aprovechamiento y/o la explotación directa de toda clase de franquicias 

relacionadas con cualquiera de los objetos antes mencionados. e). EL diseño, la 

elaboración, la gerencia, la dirección y/o el desarrollo de proyectos, la realización 

de. interventorías, la “construcción, UN montaje, ta puesta. en servicio, la 

administración para terceros yo la explotación económica directá oen asociación 

con tercel rOS” yo" la concesión, de toda clase" de obras. O servicios de ingeniería, PE 

  

desarrolladas, por la sociedad O ya existentes, :sean * públicas 0 > Fiivadas, en todas 

las ramas de la ingénieria tales como inge nie rial eléctrica; civil, hidráulica, de | 

sistemas, comunicaciones, etc. f. En desarrollo de lo” previsto en el punto e) 

antefior, la sociedad podrá a come ter obras civiles de todo tipo como movimientos. 

de lierra, excavaciones, “explanaciones, rellenos, cimentaciones, pilotajes 

concretos estructurales y de relleno, Obras de mampostería, terminados, acabados, 

entucidos, os, canalizaciones y redes para servicios públicos en urbanizaciones, 

viviendas y edificaciones en general. g). En desarrollo de lo previsto en el punto e) 

anieror, la sociedad podrá acometer todo lo relacionado con líneas de transmisión 

y di stribúción de ene rgía eléctrica, subestaciones, centrales de generación, redes, 

de distribución, tracción, iuminaciones de área y. para vías públicas y/o privadas, . 

h). En desarollo de 1 previsto en el punto 8). anterior, la sociedad podrá acometer 

todo lo relaciónado con “obras ylo' servicios dé movilización y montajes ci civiles, 

mecánicos eléctricos, industriales y de instrumentación en plantas en general, de 

generación y transmisión de energía ylo petroquímicos, i). En desarrollo de lo 

previsto en el punto e) añtérior, la sociedad podrá acometer todo lo relacionado con 

equipos de comunicación, líneas de “comunicación, enlaces, servicios 

complementarios Y actesorios para comunicaciones, telecomunicaciones y todo 

i
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ba
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posee en la compeñía, : 

ARTÍCULO 38, ELECCIONES, Slempre que sa: trate 
elegir a dos o más personas pera integrar una misma 

junta, comisión o cuerpo colegiado, se aplicará el 

sistema de'cucciente electoral. Esta se determinará 

dividiendo el número tota! de los votos válidos emitidos 

por el de las personas que hayan de elegirse, El escrutinio se comenzará por la 

"lista que hubiera obtenido mayor número de votos y así en orden descendente. De 

cada lista se declararán elegidos fantos nombres cuantas veces quepa el 

cuociente en el número de votos emitidos por la misma y si quedaran puestos por 

proveer éstos corresponderán á los residuos más allos, escrutándolos en el mismo 

orden descendente. En caso de empate de residuos decidirá la suerta, porno asaroan - 

ARTICULO 39, - FUNCIONES DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. La   
asamblea de accionistas es el máximo órgano jerárquico y de administración de la 

ompañía y tendrá además de las que je asigne la ley y estos estatutos las 

..= sigulentes -funciones:-1)... Estudiar y aprobar. las-reformes de. los estatutos; 2), 

de. 

      
  

Considerer los Informes de los administradoras y del gerente sobre ef estado de 

los negocios sociales y el informe del revisor fiscal; 3). Examinar, aprobar o 

improbar los balances de fín de ejercicio y las cuentes que deben rendir los 

administradores; 4). Disponer de fas utilidades sociales conforme a los estatutos y 

a las leyes; 5), Constituir e incrementar las reservas e que haya lugar; 6). Fijar el 

    monto del dividendo, esí como la forma y plazo en que se pagará; 7). Nombrar y 

remover e jos miembros de la junta directiva, al gerente y su suplente, al revisor 

fiscal principal y suplente y fijarles sus estgnaciones. 8), Mombrer al liquidador de 

la sociedad, fijar su retífibución y aprobar sus cuentas; 9). Ordenar las acciones 

que correspondan contra los administradores, funcionafios direcílvos y revisor 

fiscal; Ordenar el ejercicio de la acción social de. responsabilidad contra los 

administradores, establecida en la ley, Jo cual podrá ser decidido en cualquier 

reunión, eún cuando no conste en el orden del día; 10). Decretar la emisión de 

bonos y autorizar la emisión de acciones privilegiadas y de goce y ordenar la 

disminución o supresión -de los privilegios, todo lo cual podrá hacer con el voto 

favorable del selenta por ciento (70%) de las acciones en circulación de la 

compañía; 11), Decretar la enajenación total de los haberes de la sociedad; 32), 

Delegar en la junta directiva, o en el górente aquellas luriciones cuya delegación     
PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA El USU 
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representar firmas nacionales Y (o). a 

de la sociedad, mediante acta en la cual se determinen todas las condiciones de la 

tipo de tecnología. j). En desarrollo de lo previsto en el| 

punto e) anterior, la sociedad podrá acometer todo Jó 
Er, e 

relacionado con acueductos riegos, dre Ejes, 
te 

alcantarillados, bombeos, recolección y disposición coli ca 

de residuos y desechos sólidos y liquidos PARAS 

    

   
- insufños, asta Y demás ¿a 

  

mater jales, equipos, 

podrá también la sociedad dentro Sa 
A 

estalutarias, celebrar contratos y subcontfatos con entidades públicas y privadas, 

  

marco .de las” irmitaciones legales: y 

  

negociar empréstitos, ady: airir bienes muebles e inmuebles, enajenarlos, gravarlos 

y/o darlos en prenda, puede, alterar su forma o destino, fusionarse con ¡otra 

  

sociedades, escindirse y iransformarsé celebrar e con trato de sociedad, portar en 

  

otras existentes, adquirir. acciónes, foríñar consorcios, uniones _ témporales, 
    

   
añjeras. que se” dediquen a “actividades 

  

  
similares conexas o complementaias: Tomar o der dinero. en mútio al son 

   convenientes” al sio de os fines. que estén directamente lacionad: 

objeto social y para su cabal deserrolo, “Ade ás podrá realizar o pre star asesorias, 

  

interventorias Y, en general, celebrar todo acto 0 contrato que se relacióne con. el 

objeto social principal y/o con su desarrállo PARAGRAFO a La sociedad no > podrá 

garantizar o avalar, en manera alguna, obligaciones diferentes de Jas suyas 

propias, salvo que se obtenga la previa aprobación de la asamblea de accionistas 

garantía aprobada y de las contra garantias que se exija” non mcnmno 

TERCERO. En todo lo demás, no previsto expresamente en esta escritura pública 

   

o
 

   

  

T
E
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  de reforma, la sociedad se seguirá riglendo por lo estipulado en los estatutos 
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e Decrelo” Ley. 60, de: 1.970, de todo lo cual se dan por entendidos Y. firman en 

vigentes de la compas 

La presente escritura fue leida en su totalidad por el compareciente, quien advertido 

de su registro, la encontró conforme a su pensamiento y voluntad y por no observar 

error alguno en su contenido, le imparte su aprobación y procede a firmarla ante el 

suscrito Notario gue da fe, declarando el compareciente estar notificados de que un 

error no esiregido en esta escritura antes de ser firmada, en aspectos tales como el 

nombre e identiicación de los otorgantes da lugar a una escritura aclaratoría que 

conlleva puevos gastos para. los contratantes, conforme lo manda el aríículo 102 del 

     

   
  constindia. 

  

responde de i regulada formal ¡del presento instrumento, má 

  

El súscritó Nota 

  [ai anne [ES = 5 

  

extendió en las hojas de papal Notarial Nros. 7700177: 695131 /7700177695124/ — 

rorsosiaÍ 

Derechos, Notariales $55, 320 men “Resolución No. 11439 del 29 de Diciembre 

. de 2011, modificada por Resolución No, 937 del 06 de Febrero de 2012, de ta 

  

- , os 

Wo $ 4.250 

hnos $ 4,250 = 
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ACTO: ESCISION POR CREACION, — 
DE: ELÉCTRICAS DE MEDEL SA, rl | 
Ar ELÉCTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL $. A 

ESCRITURA NUMERO: sEls MIL OCHOCTENTOS : 

  

  

E
S
A
 

  

En la ciudad de Medellin, Departamento de Antiogu 

8
 

República de Colombia, a los siete dias del nes dédiclembre dé dos milohte!| 

Y a ante. mí, NORMAN MICOLAS WHITE NAVARÍO, Notarlo Velntícinco e 

1 Circulo de Medel n encargado, COMPARECIERON: MARIO RESTREPO 

tm
 

| 
$ 

NOVENTA Y «CIRCO (6, soe e mo pm o | 

| 
1 
i 
1 

¿ 

4 
- ARANGO, varón, mayor de edad y vecino de esta Judas, Ident ficado con 

C,C.No.8,231.245, de estado civil casado con $0 jedad conyugal vigente 

WILLIAM DE JESUS VELEZ Si ERRA, varón, mayor dde edad y. vecino de es   e
 

<
   

  

ciudad, identificado con la C.C.Na.8.239.585, de esta > Eivil casado con esclailo : i | 

conyugal disuelta y liquidada, qulenes actúan en; :sl condición de gerentes y] 

ri . representantes legales de ELÉCTRICAS DE: MEDEL S.A. socleda 

  

E
 

a legalmente port tuida por la escritura pública No, 986 ds Marzo 11 de 1968 de la E 

Notaría 82 de Medel lín, debidamente insorita el 26 de. marzo de 1968 en la Cámaja A 

1 de Comercio de Medellín, con domicilio en Medellín, lo que acreditan con pl 

$ 1 certificado de constitución y gerencia expedido por la Cámara de Comercio de 

1 Medellín, que adjuntan para su protocolización, sociedad identificada con el NAF, 

No.890,906.413-7 y DIJERON: z 
PRIMERO, Que la asamblea de accionistas de la Sociedad que representan, t 

  

z 

reunión extraordinaria celebrada el dla cuatro (4) de Qotubre de 2014, aprobó, a 

acuendo de escisión en virtud del cual ja sociedad ELÉCTRI CAS DE MEDELLI Cs
     

- S8,A, continúa su existencia, dividiendo su patrimonio¿an dos partes, una de las 

o! _— cuales conserva y la otra parte destinada a la creación de una nueve sociedad 

| anónima, beneficiarla, denominada “ELÉCTRICAS DEMEDELUIN - COMERCIAL 
- S.A. | - 

| A . SEGUNDO. Que la convocatoria para la reunión! extraordinaria en la cual se 

po. decidió la escisión de la sociedad ELÉCTRICAS DE MEDELLIN 'S.A, se efectuó 
| - mediante citaciones escritas, formuladas por "los representantes - legales, 

  

e 

[
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a
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entregadas a cada uno de los accionistas de la compañía con una antelación 

superior a los quince (15) días (con relación a la fecha de la reunión citada) que       exige el artículo 13 de la tey 222 de 1995, Certifzanfdemás que, durante todo el 
E 
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tempo de la convocatoria, se tuvo a disposición de los accionistas el proyecto de la 

escisión junto com todos sus anexos. Toda lo anterlor consta en el acta de la 

[constar en la, certif cación qua junto con el Revisor Fiscal de la compañía han 

  expedido y acompañan para el protocolo, 

TERCERO: Que ne obstante que la soctedad que representan está sometida a 

vigilancia de ía Supsintendencia de Sociedades, ella se encuentra dentro del 

régimen de AUTORIZACION GENERAL EN FUSIONES Y ESCISIONES regulado 

por la Circular Exierna No.001 de 2007 expedida por esa entidad, razón par la cual 

ño requlera de autorización previa para la formalización de asta acto por parte de 

por ño estar incursa en ninguna de las causales establecidas en el numeral tercero 

1(3) Se la cliada clrcular 001 de 2007. La sociedad ELECTRICAS DE MEDELLIN 

S.A. ho está sometida a vigilancia ni control de ninguna otra Superintendencia, ee... 

CUARTO: Que en cumplimiento de lo prescrito por el artículo 5” de la Ley 222 de 

1995, publicarón el día once (11) de Noviembre de 2011 en el diario EL 

ESPECTADOR (diarlo de amplia circulación a nivel local en el domicilio de su 

representada y a nivel naciona) y en el diario EL MUNDO (diario de amplia 

circulación 8 nivel local en el domicilio. de su representada), el aviso de escisión 

con los datos exigidos por el artículo 174 del Código de Comercio y, además, 

comunicaron a los acreedores de la sociedad el acuerdo de escisión mediante 

caria dirigida a cada uno de ellos, a la dirección comercial registrada en la 
a : 

MERCANTIL), el mismo once (11) de Noviembre de 2011 y se puso. a disposición 

de ellas (los acreedores), por un término de treinta (30) días, el informe. de la 

escisión con todos las elementos establecidos en el numeral 3 del punto 2 de la 

Circular Externa No.001 de 2007 de la Superintendencia de Sociedades, eun 

PARAGRAFO, Se acompaña al. protocolo certificación suscrita por los 

comparecientes como representantes legales y por el señor Revisor Fiscal de la 

  
compañia acreditando el cumplimiento de este, requisito, oem 

GUINTO: Que en consecuencia, de conformidad con lo establecido por el artículo 

8 de lá ley 222/95 proceden a solemnizar por este público instrumento el acueido     de escisión y los estatutos de la nueva sociedad beneficiaria que se crea 

| denoraináda "ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL SA”, los cuales 

respectiva reunión, cuya copia se adjunta para el protocolo y también se hizo” 

la cllada Superintendencia de Sociedades, ni de ninguna otra Superintendencia, - 

compañía y remitida mediante correo postal certificado (COORDINADORA 
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a - O 

por la asamblea de accion istas de su a tepiesentada. cuyo IAS ¡ ! 

texto literal es el siguiente: iS a | 

- PROYECTO DE ESCISIÓN” 

SOCIEDAD ESCINDENTE: ELECTRA CAS DE MEDELUN SA, . | 

SOCIEDAD  SENEFICIARIÍA saniéni A ELECTRICAS | 
. Job 

DE MEDELLIN » COMERCIAL S.A. : : | | 
. Í r 

] 

| | 
| 

| 

  

  

:i Mediante sl presente proyecto de escisión, la sociedad ns DE 

MEDELLIN S.A,, sin extinguires, transfiere en bloque parte de Su patrimonio, 

  

      A : - destinándolo a la constliución de tuna nueva sociedad cuya denominación será; | 

ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL SA. A ¡ 

AN 7 SOCIEDAD ESCINDENTE. : no ñ : tl 

Con ocasión del perfecclonamiento del presente proyecta de escisión, 38 escindirá 

parcialmente ELECTRICAS DE MEDELLIN SA,, sociedad de taluraleza 

comercial, del tipo de las anónimas, domiciliada en la ciudad de. Medellín, 

O e Depariamento de Antioquía, consillulde como sociedad limitada a través de la e em             : escritura pública No.585 del 11 de Marzo de 1989, otorgada en lá Notaria Quinta 

E 7 del círculo notarial de Medellín, inscría en la Cántara de Comercio de Medellin el 

( ) 26 de marzo de 1968 y transformada en sociedad snónima mediante escrílura 

Tr pública No.9.014 de diciembre 16 de 2008 de la Notaría 12 de Medellín, inscrita enf. 

  

la Cámara de Comercio de Medellla el 17 de Diciembre de 2008, —— 

2, Mon VOS Y CONDICIONES DE LA ESCISIÓN, enonrmoacarcaconouranarcaamecccaco . 

Con ocasión del presente proyecto de esclsíi Íón, la sociedad ELECTRICAS DE   
MEDELLIN S.A, en su calidad de escindente, segrega parte de su patrimonio para 

destinario a la constítuc Jén de la sociédad ELECTRICAS DE MEDELLIN - 

e COMERCIAL S.A., la cual sustituirá a ELECTRICAS DE MEDELUÍN S.A. en la 

misma posición que esta ostentaba respecto de las distintas relaciones juridicas].   gue le sean transferidas como consecuencia de esta escisión, sin solución de 

  continuidad, 

-La-> escisión de ELEGTRICAS DE MEDE LIN SA. se da para hobrar, 

  especialmente, los siguientes fines principales; . 

e Separar las dos (2) unidades de negocios principales que hasta la fecha hal 

desarrollado la sociedad ESCINDENTE: que son ja unidad de “INGENIERIA     Y SERVICIOS” pública. y privada y la Unidad de suministra de materiales] 

E 
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equipos y repuestos que se denamina “COMERCIAL”, Estas unidades de 

"negocio quedarán, luego de la escisión, en dos sociedades individuales. La 

e 
e
.
 

"actividad de ingeniería y servicios se seguirá desarrollando por la sociódad 

ESCINDIDA y la actividad de suministros, ventas y distribuciones de 

equipos, repuestos y materiales o sea COMERCIAL, se continuará 

ejecutando a lravés de la sociedad BENEFICIARIA. —ooeroremrrmemamesmaneemes 

Esto permilirá la especialización, la expansión e impulsión de los negocios 

que queden radicados en cada sociedad de conformidad con la precisa y 

especial visión de sus accionistas y administradores. —————oremoimeoso, 

Todo lo anterior por cuanto, objetivamente, los interesados han concluldo 

que al interior de le sociedad que se escinde ya no resultaba posible 

conciliar, de manera proactiva, Jos puntos de vista diversos y dispares que 

se presentaban entre los dos grupos de acclonistas paritarios, claramente 

  identificables dentro de la compañía, 

Que la escisión ya explicada, de conformidad con lo autorizado por el último 

«Ínciso del articulo 3* de la ley 222 de 1995, sí este acuerdo se logra, coma 

se presupone, con el volo favorable de la unanimidad de las acciones en 

circulación de la compañla (400,000 acciones), también va a permitir que los 

diferantes accionistas de la sociedad puedan separarse, como es su deseo, 

conservando cada grupo de sccionisias una unidad de negocio de fa 

soclodad ELECTRICAS DE MEDELLIN 8.4, mediante la continuación de la 

socledad escindida (unidad de ingenieria y servicios) y la creación de la 

  sociedad beneficiaria (unidad comercial). - - 

Retomando, con fundamento en Jo anterior, con el fin de lograr un más 

sosegado futuro. para los negocios de la compañía y una más sana y 

_proaciiva relación entre los accionistas, se acordó que lo más prudente es 

escindir la sociedad, separando el patrimonio en las dos unidades de 

"negocios que se han identificado como “Ingeniería y Servicios” y 

“Comercial”, pues, de ssta forma, es crean dos sociedades especializadas 

en diferentes nichos, que. podrán acóger con entusiasmo y sin dudas los 

" derroteros que fijen los accionistas y administradores de cada una de elas, - 

3. ESTATUTOS DE LA NUEVA SOCIEDAD BENEFICIARIA , mmm mmamamnmon 

Por virtud del presente proyecto de escisión, y e partir del perfecclonamiento de la 

escisión de ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A., se constituya la sociedad   
la 

: 
c
r
 

am
or
 

a 
r
o
o
.
 

rs
 

  

 



      

a'
 

  

A 

  

  

- beneliciaria que se denominará ELECTRICAS , 

MEDELL ÍN a COMERCIAL S.A, cuyos estalutos sónos: 

  
siguientes: mou. 

ESTA PUTOS DELA SOCIEDAD ELECTRICAS DE 

MEDELLIN » COMERCIAL EA 

q “CAPITULO 1 NOMBRE, DORSICILIO, . DURACION Y 

OBJETO, ARTICULO 1, NOMBRE Y NATURALEZA. La sociodad Será del 

naturaleza comercial, del tipo de las anónimas, de nacionalidad colomblans y 

girará bajo la denominación social de; ELECTRICAS .DE MEDELLIN > 

COMERCIAL S.A, pudiendo ulilizar la deneminación abreviada “EDM 

  
COMERCIAL 8,4,” < : : 

ARTÍCULO 2. DOMICILIO PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS. Ló 

- sociedad tendrá su domicillo principal en el municipio de Medellín, Departamento 

de Antioquía, República de Colombia. Con autorización de la Asamblea de 

Accionistas, le socieded podrá abrir o crear agencias o sucursales en otros 

municipios y/o ciudades del pals y/o en el extranjaro, emmrmmmmoorammammomsomenconoremo 

ARTICULO 3, TERMINO DE DURACIÓN, La sociedad tendrá una duración de 

elncuente (50) años contados a partir de la fecha de su constitución, paro la 

Asamblea de Accionistas podrá decretar su disolución anticipada o prorrogar el 

término de su duración con el valo favorable de por lo menos el setenta por ciento 

  (70%) de las acciones suscritas en circulación. - : 

ARTÍCULO 4. OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto principal todo lo 

relacionado con: aj. La compra y venta, agenciamiento, distribución, la 

importación, exportación de productos, equipos, maquinaria, insumnos yío 

materiales eléctricos en general. bp). El suministro, la distribución, compre y vena, 

agenciamiento y/o la comercialización el por mayor y al dolal s98.para obras del 

sector público y/o del sector privado de productos, equipos, insumos, maquinarla 

y/a materiales elóciricos, hidráulicos, sanitarios y de construcción en general. e). 

La representación, distribución y comercialización de marcas, patentes, disaños, | 

y/o franquicias de productos, equipós, insumos, maquinaria y/o materiales de todo 

tipo. «Y. La adquisición, vanta, ceslón y/o explota ción directa de. toda clase de 

franquicias relacionadas con cualquiera de los objetos antes mencionados. ruta 

PARAGRAFO. En el desarrollo del objeto social, fa sociedad podrá comprar, 

vender, exporíar, importar, fabricar y aistribulr maquinaria, matorales, equipos, 
Pra 
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Insumos, energia y demás servicios requeridos para el ejercicio y desarrollo de sus 

aclividades sociales: En desarrollo de su objeto social podrá tembién la seciedad 

| dentro del marco de las limitaciones legales y estatutarias, celebrar contratos y 

subcontratos con entidades públicas y privadas, negociar empréstitos, edquirir 

bienes muebles e inrnuebles, enajenarlos y darlos en prenda, puede alterar su 

forma o destino, fusionarse con ofras sociedades, escindiree y transformarse, 

celebrar contrato de sociedad, aportar en otras existentes, adquirir “acciones, 

formar consorcios, representar fiímas nacionales y (o) extranjeras que se dediquen 

a actividades similares conexas o complementarias. Tomar o dar diñero en mutuo     
con a són interás, celebrar toda clese de contratos mercanilles con entidedes 

bancerías, financleras y de- seguros, fransigir y celebrar el compromiso en las 

cuestiones dae su inferás, solicitar le celebración de conventos O concordalos con 

sus acreedores, girar, endosar, descontar, protestar, aceplar, ceder; cobrar anular, 

limitar, cancetar, recibir, pagar, efe, tulos valores y en general celebrar toda olase   de contratos, de actos civiles, comerciales, financieros, industriales que sean 

necesarios o convenientes al logro de los fines que estén directamente 

relacionados con el objeto social y para su cabal desarrollo. Además podrá realizar 

o prestar asesorías en gsheral celebrar todo acto a contrato que se refacione con 

  el objeto social principal, 

PARAGRAFO. ll: La sociedad no podrá garantizar o avalar, en manera alguna, 

obligaciones diferentes de las suyes propias, salvo que se cblenga la previa 

aprobación de la asambles de accionistas de la socledad, mediante acta en la cual 

33 determinen fodas las condiciones” de la garentía aprobada y de las contra 

  garentlas que se exija, — 

CAPITULO iL. - ARTÍCULO 5, CAPITAL AUTORIZADO: El capital autorizado 

asciende a la suma de TRES MIL” MILLONES DE PESOS MOTE 

-($3.000'000. 000), ¿lvidido en TRESCIEN TAS MIL (300,000) acciones nomínalives 

de un valor de DIEZ MIL PESOS (810,000) M/CTE. cada una, representadas en 

¡ulos negociables, 

ARTÍCULO $, CAFITAL SUSCRITO, Del capital autorizado a la facha se 

encuentra suscrita la cantidad de DOS MIL MILLONES DE PESOS M/CTE, 

($2000'000.000), que corresponden a DOSCIENTAS MIL (200,000) acciones 

nominalivas, de valor, de DIEZ MIL PESOS ($10.000) cada una, actualmente 

| distribuidas ántre los siguientes accionistas y en las proporciones que a 
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continuación $8 indican: eoserenemenmaao A — z 

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

                              

Beclonista . 18 capital - Acciones  [% *- 

Marlo Restrepo Arango 1.000.000.009 . [100.000 [50/0000 

Marea y do. SAS 999.970.000 [89.997 o 49,9985, 

Juan David Restrepo Sierra 10.000 : 1 “(0,0008 

Santiago Restrepo Sierra 10.000 - la 0,0005 

Julian Restrepo Sierra 10.900 o 1 0,0005 

TOTALES 2.000.000.000 200.000 [100/0009 
  
PARAGRAFO 1, CAPITAL PAGADO: Las acciones suscrlas y por ende el capital 

"" guscríto, han “sido Págadás en su fofalidad mediante la' entrega de los "activos| * C“ 

escindidos dé la sociedad ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A. a la sociedad | 

ELECTRICAS DE MEDELLIN » COMERCIAL S.A. la cual los declara recibidos a 

  
salistacción. - 

ARTICULO T. > COLOCACION DE ACCIONES. Les acciones representalivas de |. 

la diferencia entre el monto del capital suscrito y. la cifra de capital autorizado,       
cuendo les haya, quedan en reserva. Dichas acciones y las que.en el fuluro se 

creen por aumento de caplial sutorizado, quedan -a disposición -de la Junta 

Direcliva, con facullad de. ordenar y reglamentar su emisión y colocación cuando. dof. * 

estima cormeniente. Los accionistas ¡endrán derecho a suscribir preferencialmente 

en toda nueva emisión de.ecclones una cantidad propórcional a las que posean en 

fa facha en que se apruebe el reglamento. El ejorciólo del derécho de preferencia 

será reglamentado por la Junia Directiva simulláneamente con el reglamento de 

  suscripción, de llegarse fal evenío, 

ARTICULO €: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS. Cada acción conferirá los 

siguientes derechos e su tííular: 1). El de participar en les deliberaciones de fa 

Asamblea de Accionistas y volar en ellas: 2). El de perelbir una parte proporciona!|-.. 

de los beneficios sociales establecidos por los balances de-fín de ejercicio; 3). El 

    
            de negociar las ecclones con sujeción a la ley ya los estatutos; 4)* El de 0 
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inspeccionar fibremente los libros y papeles sociales, dentro de fos quince (13) 

dias hábiles anteriores a las reuniones de la Asamblea de Accionistas en que se 

examinen los balances de fin de ejerciclo; y 5). El de recibir, en caso de liquidación 

de la compeñla, una parte proporcional de fos activos sociales, Una vez pagado el 

  pasivo externo de la sociedad, 

ARTÍCULO 8,-- TÍTULOS. - A todo suscriptor se le hará entrega de los fíulos que 

justifiquen su calidad de accionista. Los tlívlos serán nominativos y se expedirán 

en seríes continuas, con Jas flimas del Gerente y el secretano y en ellos se 

indicará: Y. El nombre de la persona an cuyo fevor se expiden; 2j. La 

denominación de la sociedad, su domicilio principal, la notarfa, número y fecha de 

la escrífura por la cual fue constituida y la resolución de la Superintendencia que 

autorizó sy tuncionemiento, si a ello hubiera lugar; 3). La cantidad de acciones que 

“representa cada tííulo, el valor nominal de les miemas y la indicación de si son 

ordinarias o privilegiadas; 4). Les condiciones pará el ejercicio del derecho de 

preferencia en la negociación; 5). Al dorso de los fítulos de las acciones 

privllegiadas constarán los derechos inherentes a ellas, ns raras 

PARAGRAFO: Antes de ser liberadas totalmente las ecciones sólo podrán 

expedirse cerlificados provisionales, con las mismas especificaciones que los 

definitivos, Pagadas totalmente les acciónes se cambiarán fos certificados 

provisionales por liulos definitivos, dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

  pago total, . 

ARTÍCULO 10, - NEGOCIACIÓN DE ACCIONES Las acciones son transferibles 

conforme a les leyes. La enajenación se perfecciona por el solo consentimiento de 

los contratantes salva lo provisto en el articulo siguiente; pero, para que este acto   
produzca efectos respecto de la sociedad y de terceros, se requiere la inscripción 

de la enajenación en el Libro de Registro de Acciones de Ja sociedad mediante 

acciones de la compañía, implica para su propietario la acoplación plena de los 

estalutos de la sociedad, independientemente del origen de su lílulo. »=neposmonms 

ARTICULO 13. REGLAS PARA LA NEGOCIACIÓN DE LAS ACCIONES, Se 

busca que la-negoclación de las acciones está enmercada dentro dal más amplio 

concepto de isaliad, transparencia y equidad, consenrando el carácter cerrado de 

la sociedad pero simuliáneamente respetando el derecho de los accionistas a 

enajenar sus acciones después de ofrecerias con preferencia. Las acclones de   onten escrita del ecclonista cedente. La propiedad sobre cualquier número de   
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quien esté interesado en venderlas 0 codo nas “é 

ccionista deberá presentar la oféría por conducto del 

Gerente de la sociedad, mediante aviso escrito, en el 

que indicará el precio, la forma de pago y las demés 

condiciones o modalidades de la cesfón, y siacepta o na 

que la negociación se perfecciona sólo sobre parte.de 183 acciones ofrecidas. El 

gerente General dejará testimonio escrito de la fecha de llegada de la oferta, 

acusará recibo y comunicará la oferte por escrito e Jos accionistas de la sociedad, 

e fín de que dentro de los quince (15) días comunes siguientes, manifiesten si 

llenen: interés en adquirir les ecciones ofrecidas, Transcurrido .este plazo, los 

accionistas que maniflestan por escrito su aceptación, tendrán derecho e tomar la 

lolalidad de las acciones ofrecidas, que se repartirán en proporción a'les que los 

eceplentes posean a la fecha de la oferta, Si hubiere un solo aceplante este podré 

comprar la tofalidad de las acciones ofrecidas, En caso de que el (los) acelonista(s) 

. guarden silencio durante este plazo, se entenderá que no fleneh fntérés en. adquirir 
las acciones ofrecidas, El término ds la ofería se contará desde el segundo día 

sigulente a la fecha en que el gerente general hublera enviado la carta de aviso de 

ofería a los accionistes, por correo certificado e la dirección registrada por cada 

accionista en la sociedad, €). Sí fos acclonistas Íiferesedos en edquiir des 

acciones, según el caso, discreparen respecto del precio o del plazo o de las 

condiciones de fa oferta, comunicarán al oferente los términos en que están 

interesedos en edquirir, y se designarán tres (3) peritos, de común acuerdo; De no 

lograrse el acuerdo, la Cámara de Comerclo del demicilio social a solícillud de 

pere, desloneré una firma especializada en valoración económica de empresas, 

para que fijen uno. u otro en concordancia con el Decreto 2.282 de 1989 y las 

nomhes que la modifiquen o susiltuyan. El avalúo, el plazo y las condiciones 

señalados par los peritos se enmarcarán dentro de los extremos planteados por el 

oferente y los aceplantes, y serán cbligalorios para las partes. El dictamen podrá 

ser objetado por errar grave, y la objeción será resuella por la. Junta Directiva de la 

sociedad. Sí no pudiere conformarse el quórum pleno de la Juñta Directiva, por 

conflicto de intereses ds algunos de sus miembros, frente a la negociación, en este 

evento la decisión corresponderá al Consejo Direciivo de Ja Cámera de Comercio 

del domicilio social: a). Previa aceplación de la Asemblea de Accionistas: con el 
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voto favorable del setenta por ciento (70%) de las acciones suscritas, al oferente 

podrá enajenar las acciones no tomades por los desfinalarios de la oferta a 

tercaras personas, en los términos de la misma, dentro de los seís (6) meses 

siguientes e dicha autorización. Vencido este lapso la enajenación de las acciones 

deberá someterse de nuevo al mismo. trámite previsto en el presente arílculo. el, 

Formalizada la cesión, la nueva inscripción y la expedición del íílulo el cesionario 

se harán después de cancelado el del cedente. £). En ceso de que les acciones   ofrecidas no sean adquiridas por los accionistas. o lercgras personas, la Asemblea   de Accionistas decidirá entonces la disolución de la sociedad o fa exclusión del 

  
accloñísta oferente. 

PARÁGRAFO 1, Para negociar acciones coh prenda se requerirá autorización 

  
previa del acreedor, 

PARAGRAFO 2. El costo del peritejo será cubierto por los accionistas, oistintos del 

  oferente, interesados en edquirir las acciones, 

PARAGRAFO 3, Igual procedimiento se seguirá en el evento de que un accionista 

deses ceder el derecho preferente de adquisición que le confiere este artículo, o el 

  
derecho a suscribir nuevas acciones. 

, PARAGRAFO. 4. Situaciones Especiales, El derecho" de preferencia tendrá 

aplicación no sólo en fos cásos de compraventa de acciones sino en los demás 

cesos de enajenación, sea cual fuere el título, teles coma permuta, donación o   aportes. Por tanto, en los cesos diferentes de venta, el presunto enajenente indicará 

en el aviso de oferta, el valor.én que estima las acciones, o la contraprestación que 

aspira a reclbír, con el fin de que los demés accionistas dispongen de los   necesarios elementos de juicio para ejercer el derecho de preferencia, y puedan 

decidir si aceptan el valor indicado por el oferente o 58 gemilen, por el contrario, e 

  
la regulación pericial. 

PARAGRAFO 5. No habrá lugar al derecho de preferencia cuando la Asamblea 

General de Accionistas, con los volos favorables del setenta por ciento (70%), al 

menos, de las acciones en circulación de la compeñle apruebe o autorice Un 

determinado traspaso de acciones sín sujeción al derecho de preferencia. e 

PARÁGRAFO 6. En ceso de disolución o liquidación de la sociedad conyugal se 

requerirá de la misma aceptación contenida en el literal «) del presente artículo 

| para adjudicar el cónyuge na secioniste. Si na se obtiene dicha aceptación, se   | someterá al procedimiento del literal Y) del presente artículo, ——=armamnmrciamesos      
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_.Qutorización de le Asamblea con el voto favorable del 70% de las: seclones   
  
  

: ARTICULO 47, - EMBARGO DE ACCIONES, Las acclones podrán ser objeto de     
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anotarán los tiulos expedidos, con indicación de su 

número y fecha da inscripción; la enajenación o traspasó   de acciones, los embargos y demandas judiciales que se 

relacionen con ellas, las prendas y demás grevámenes o limiilaciones de dominio. '- 

ARTÍCULO 13. ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS. Cuándo la Socledad 

pretenda adquirir sus proplas acciones deberá cumplirlos reguísitos previsios an el 

  artículo 398 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO 14.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES NO' LIBERADAS.- “Las 

acolones no. liberadas podrán iransferirse de fa misma mánera gue las acciones 

liberadas, pero el gedente y los adquirentes subsiguientes serán solidariamente 

libro registrado en la Cámara de Comercio en el cual se | 

    
  responsables ante la sociedad por el aporte no pagado de ellas, e=nororaraconaroanoan a. 

ARTÍCULO 15,- PRENDA DE ACCIONES.: Los accionistas requerirán de la previa 

suscritas, para gravar con prenda U ofro derecho real sus acciones; sín este 

requisito la sociedad no estará obligada e inscribir el gravamen que por tanto no le 

será oponible. La prenda de secciones una vez autorizada, .so- parfeccionará 

mediante su registro, en el loro de acciones, El documento en que $8 consigne el 

correspondiente pacío, debidamente autorizado par la Asamblea, será suficiente 

para su inscripción y con ella ejercer ante la sociedad los derechos que se 

  conflaran al acreedor. 

ARTICULO 16, = USUFRUCTO DE ACCIONES. El usulrucio de escalones se 

perfecciona mediante el registra en el libro de acciones. Salvo estipulación exprese 

en contrario el usufructo confiere al usufructuario todos los derechos inherentes a 

la calidad de accionista, excoplo el de enejenanes a gravarlas y el de su 

reembolso el momento de le liquidación. Para el ejercicio de los derechos que se|” 

reserve el nudo propietario, bastará el eserlio o documento en que se hegan tales 

reservas, La constitución del usufrucio requiere, al igual que pera la prenda, de la 

previa autorización de la Asamblea de acclonistas, A 

embargo y enajenación forzosa pero los demás accionistas tendrán derecho á 

ejercer la preferencia establecida, sobre las acciones embargadas, a favor de los we 
Pa o   
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consotlos, en fos erfículos 524 del G.P.C y el 299 del C, de Co. El embargo se 

" Vinseribirá en el libro de regisiro de acciones mediante orden escrita del funcionario 

competente, Una vez inscrita la medida cautelar el gerente le informará del registro. 

y solicitará. al respectivo funcionario, que proceda conforme establece el ariloulo 

  estatutos a favor de los accionistas, 

ARTICULO 18. ENAJENACIÓN DE ACCIONES EMBARGADAS O EN LITIGIO.. 

Para enajenar les acclones cuya propiedad esté en líligio, se necesllará permiso   
del respectivo juez. Tratándose de acciones embargadas se requerirá, además, 

autorización de la parte actora en el respectivo proceso, La enajenación se 

someterá en todo caso a la preferencia pactada entro los accionisias,. =e—=omaomrmo 

ARTICULO 19. COMUNICACIONES OFICIALES.» Todo" acuionista. deberá 
Fegistrar su dirección o la de sus representantes legales o apoderados, Quienes no 

cumplan con este requisito no podrán.reclamer a la socledad por no habas recibido   
oportunamente las comunicaciones oficiales que sean del 0830. o mosommaneo 

ARTÍCULO 20.- IMPUESTOS.» La Junta Directiva delerminará en cade emisión o 

| colocación de acciones sí es la sociedad o los acclonistas quién(es) deben pagar 

los impuestos que graven o puedan gravar los títulos o certificados de acciones. — 

ARTICULO Pf. EXTRAVÍO DE TITULOS... En los cesos de hurto o robo de un 

¿ííulo, la sociedad: lo sustiluirá entregándole un duplicado al propietario que 

aparezca escríía en el Libro de Registro de Acclonss, comprobanto el hecho ante   los administiadores y en todo caso, presentando la copia auténtica del denuncio 

penal correspondiente. Cuando el accionista solicite un duplicado por pérdida de 

un Tífulo dará la garantía que la exija la. Jurita Directiva; en caso de deterioro, la 

| expedición de un duplicado requerirá .la entrega por parte del accionista de los 

| íulos originales deteriorados para que la sociedad los anule, ———eomanosocoaromass 

CAPÍTULO fl. ORGANOS DE LA SOCIEDAD. ARTÍCULO  22- 

CLASIFICACION:»= La sociedad tiene los siguientes órganos de. dirección, 

administración y fiscalización: 1), Asamblea de Accionistas; 2). Junta Directiva; 3). 

  
Gerente y su suplente; 4). Revisor Elscal. 

CAPITULO ff. ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, ARTICULO — 23. 

COMPOSICIÓN: La Asemblea de Accionistes se compone de los accionistas 

inscritos en el Libro de Registro de Acciones o de sus representantes O     mandatarios, reunidos conforme a las prescripciones de los presentes estatutos y 
Loa 

524 del €.P.C. teniendo en cuenta el derecho de preferencia pactado en los ' 
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a la ley. - a 

ARTÍGULO 24: REPRESENTACION.» Los acciónisidg]|”.=s 

podrán hacerse representar en tas reuniones de la 

Asamblea de Accionistas, mediante poder otorgado por 

escrito en el que. se indique: el nombre del apoderada la   

  

persona en quien éste puede sustituirlo, la reunión o 

reuniones pera las que se otorga y las facultades especiales o generales que se : : 

  
> confieren el representante, 

ARTICULO 25, PROHIBICIONES, a). Salvo los casos de representación legal las 

esdministradores y empleados de la sociedad, mientras estón en el ejercicio de sus 

cargos, .no podrán representar en las reuniones de la Asamblea de Acclonisiás 

acciones distintas de les praples, ni susilluir Jos poderes que para este efecio se 

les otorgue. Tampoco podrán votar en la aprabación de los balances y cuentas de 

fin de ejercicio nl las de liquidación. bj. No se podrá otorgar podar a ninguna     i 

persona, natural o jurídica, que, de forma directa o indirecta, tenga relación, de 

  
._guelquior peluraloza, con personas nalureles o jurídicas que desarrollen las] A 

mismes actividades principales previstas en el objeto social de esta sociedad, El   gerente de la sociodad tendrá el deber de controlar esta circunstancia al inicio de 

las reuniones de la Asamblea y podrá impedir. el acceso a la reunión, a cualquier 

  apoderado que violare esta disposición. 

ARTICULO 28,» ACCIONES EN COMUNIDAD» Cuando una o Varias acciones 

pertenezcan en común y proindiviso a varias personas, éstos desigharén. un 

  
reprosentaníe común y único que ejsize los derechos corespondientes ala 

celldad de eccionistes, A falla de ecuendo, el juez del domicilio social designará al 

representante de tales acciones a pelición de cualquier interesado. El albacea con 

tenencia de bienes representerá las acciones que pertenezcan a la sucesión 

ilíquida, y podrá otorgar poder para hacerse representar como se dispone en el 

arílculo vigésimo cuario (24) enteror, A falta de albecea, la representación se 

llevará por la persona que elijan por mayoría de votos les sucesores reconocidos 

  
en el juicio, 

ARTICULO 27.- CLASES DE REUNIONES.» Las reuniones de la Asamblea de 

Accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarios. Las primeras. se realizarán 

dentro de los tras (3) primeros meses de cada año, en el domicilio social, el día, 

hora. y lugar que determine la Junta Directiva. Las extrordinarias se llevarán a We 
LAA 
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cabo cuando les necesidades Imprevistes o urgentes de la compañía asi lo exijan. 

No obstante, podrá reunirse sin previa citación y en cualquier sitio cuendo esté 

representada la totalidad de las acciones suscritas de la.compañla. =ooenanesmoma on 

PARAGRAFO., Así mismo, la Asamblea de Accionistas podrá celebrar las 

reuniones na presenciales, en los términos y con los requisitos establecidos por la 

ley 222 de 1995, arts. 19, 20 y 21 y normas que les reglamenten, adicionen 0 

modifiquen. Serán igualmente vélidas las decisiones de la Asamblea General de 

Accionistas, cuando por escrita, todos los accionistas expresen el sentido de su 

voto. En dicho evento la mayoría respecíiva se computará sobre el total de las 

  acciones en circulación. 

ARTÍCULO 28.3 REUNIONES: ORDINARIAS.» Les reuniones ordinarias tendrán 

por objeto examinar la situación de la sociedad, designar sdminisiradores y demás 

funcionarios de su elección determinar fas directrices económicas dle la compañia, 

considerar las cuentas y balances del último ejercicio, resolver sobre la distribución   de utilidades y en general, acordar todas las providencias tendientes e asegurar el 

  
cumplimiento del objolo social, =- 

ARTICULO 28, REUNIONES POR DERECHO PROPIO.- Si la asamblea de 

ecclonisias no fuere convocada en fe oporlunidad señalada en el artículo vigésimo 

séptimo (27) anterlor, se reunirá por derecho proplo el primer dla hábil de mes de 

Abril, a las 10 de la mañana, en lez oficinas del domicillo principal donde funciona 

la administración de la sociedad. Los administradores permitirán el ejercicio del   derecho de inspección de los libros y papeles de la sovledad a sus accionistas o a 

sus representantes, durante los quince (15) días hábiles anteriores a la reunión, =- 

ARTICULO 30, » REUNIONES EXTRAORDINARIAS." Le asamblea de accionistas 

podrá ser.convocada a sesiones extraordinarias por la junta directiva, el gerente, el 

revisor flscal y en los casos previslos por la ley por el Superintendente de 

Sociedades, Igualmente se reunirá a solicitud de un número de accionistas que 

representen la quinta parto (1/5) o más de las acciones suscritas, caso en el cual la 

citación se hará por la junta directiva, el gerente o revisor fiscal, Los solicitantes 

podrán acudir el Superintendente para que este funcionario ordene eleciuarla si 

quienes: están obligados no cumplen con este deber. En las reuniones 

extraordinarias la esamblea de accionistas únicamente podrá tomar decisiones 

relacionadas con los temas previstos en el orden del día incluido en la   convocatoría. No obstante, con el voto favorable del cincuenta y uno por ciento   

SD 
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_Cuando_se_trete de eprobar balances de" fín da. _ejerelelo, e - decidir la]. 

  

JO 
  00152 

agotado el orden del día. Sin embargo, la Asamblea en 

cualquier reunión podrá remover a los administradores y 

deméás funcionarios cuya designación le corresponda, ». 

Asamblea de Accionistas, se hará con cínca (5) alas comunes de anticipación, por 

medio de comunicaciones escilías cara, tolograma o fax enviadas a cada uno de 

los accionistas a la dirección registrada en la secretaría de la sociedad, La carla 

deberá entregarse personalmente dejando constencia de su recibo o mediante la 

utilización de correo certificado O equivalente que permita probar la enfrege 

oportuna. A los accionistas domiciliados en el exterior se les deberá en todo caso 

enviar telegrama, fax 0. equivalent es convocéándolos con la antelación dicha. La 

citación deberá contener el día, hora y lugar en que deba reunise la Asamblea de 

Accionistas, asi como el objeto de la convocatoria cuando séa extraordinaria, «eee y 

  

. z ES rm rol 
accionistas podrá ocuparse de otros lemas*una. veni 

ARTÍCULO 31 CONVOCATORIA. La convocatoria de la | 

  
  

transfórmeción, fusión o escisión de la sociedad, la convocatoria deberá hacerse. 

con una anticipación no menor de quince (15) días hábiles. En el acta de le sesión 

correspondiente se dejará constancia de la forme.comose hizo la cilación, eaammana 

ARTÍCULO, 32. QUORÚM PARA DELIBERAR.» La Asamblea de Accionistas 

podrá deliberar con un número plural de personas que represente Ja mayoría! 

absoluía de las acciones suscritas, S] este quórum no llegare a completarse, se 

convocará a una. nueva Asambioa de Accionistes la cual sesionará y decidirá 

válidamente con un número plurel de personas, cualquiera que sea la cantidad de 

acciones representadas, y deberá efectuarse no entes de los diez (1 0) dles hábilos " 

ni después-de los 30 días hábiles, contados desde la leche fijada para la primeta 

reunión. Cuando la Asamblea de Accionistas se reúna portderecho propia el primar| + 

ale hábil del mes de Abril, podrá deliberar y decidir con dos o más personas 

cualquiera que sea el número de acciones que Fepresenía, =eoaso RS coc 

PARAGRAFO. Las sesiones de le Asamblea podrán suspenderse para 

reanudarse cuantas veces así se decida por el voto de un: número plural de 

asistentes que correspondan al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de las 

acciones represeniades en la reunión. No obstante, las: deliberaciones no podrán   prolongarse por más de tres (3) días, sino están represéntedas la totalidad de las 
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  acciones suscrilas, - 

ARTICULO 33.0 PRESIDENCIA En la Asamblea de Accionistes actuarán como 

presidente y secretario, las personas que ella misma designe, para cada reunión. -- 

ARTÍCULO 34 QUORUM DECISORIO EXTRAORDINARIO, Se requerirá la 

mayorte cualificada que se indica en le decisión de los temes que se enumeran a 

continuación: aj. Se requenrá el voto de un número plural de eccionístas que 

represente por la menos el setenta por ciento (70%) de las acciones suscrilas y en 

circulación para reformar fos estatutos, para autorizar fa negociación de acciones 

sin sujeción al derecho de preferencia y para fijar el avalio de aportes en especia, 

| BJ. La distribución de ullidades o dividendos por debajo del límite señalado por la 

Hey, la constitución e incremento de reservas en cuanto afecten el mínimo de 

| utilidades repariibles a los accionistas, las cuales deberán ser aprobadas por un 

número plural de accionistas que representen el setenta y coho por ciento (78%) 

de las acciones presentes en la reunión y que equivalgan el menos a la mayoría 

absoluía de las acciones suscritas en efrculación, ej. La pericipación de la 

compañía como socia de une colectiva o como gesiora de una comanditaria 

deberá ser aprobada por el cien por ciento (100%) de las acciones suscritas en 

circulación, dl La adjudicación en especie de remanentes dentro del proceso 

liquidatofio, para la cual se requerirá del volo favorable del setenta por clento 

(70%) de les acciones representadas en la reunión, ej. Las demés que conforme a 

la lay o estos estatutos requieran de una mayoría especial, ——momamrarameecarnoao 

ARTÍCULO 32.2 QUORUN DECISORÍO ORDINARIO Las demés decisiones de la 

Asamblea de Accioñistes, inclusive los nombramientos unitarios, se lomarán par al 

voto favorable de la mitad més una de las acciones representades en la reunión, 

salva que la ley o los estatutos requleran mayorlas especiales. Sin embargo, 

cuando se trate de aprobar balances, cuentas de fin de ejercicio y cuentes de 

liquidación,. la decisión se lomerá por mayoría de votos presentes, previa 

deducción de los que correspondan e los administradores o empleados de la 

sociedad, quienes no podrán volar en estos aclos, armaron mima pe 

ARTICULO 36. OBLIGATORIEDAD DELAS DECISIONES. « Las decisiones de la 

lasamblea de acelonisias, edoplades con los requisitos previstos en la ley y en 

      
estos estalutos, obligarán a todos los accionistas aún e los ausentes o disidentes, 

  siempre que tengan carácter general, 

ARTÍCULO 37, « VOTOS. Cada accionista tendré lentos votos cuantas acciones     
Ñ 

ar
 

  

   



  
    

  

sta que hubiera obtenido mayor número de volos y así en orcen descendente. De 

. Pe. y lendrá además de les que le asigne la ley y estos estaíulos das 
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posea en la compañía, 

elegir a dos o más personas para integrar una misma 

sistema de'euociénte electoral. Este se delerminará 

dividiendo el número totel de los votos válidos emitidos 

por el de-las personas que hayan de elegirse, El escratinio se comenzará por la 

cada lista se declararán elegidos fantos nombres cuantas veces quepa el 

cuociente en el número de valos emilidos-por la misma y sí quedaren puestos por 

proveer éstos corresponderán a los residuos más ellos, escrufándolos en el mismo 

orden descendente, En vaso de empate de residuos decidirá la suerte, omconniancmesene 

ARTICULO 39, « FUNCIONES DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. Le 

asamblea de accionistas es el máximo órgano jerárquico y de administración de la 

2), 

ARTICULO 38. ELECCIONES. Siempre que s só: trato. | 
Pe e, cn 

Junta, comisión o cuerpo colegiado, se aplicará el|.     

  
  

  

    
  

  
' Considerar Jos informes de los administradores y del gereñte súsre el estado de 

  

los negocios sociales y el informe: del revisor fiscal; 3). Examinar, aprobar o 

improbar los belences de fín de ejercicio. y las cuentas que deben rendir los 

administradores; 4). Disponer de fas utilidades sociales conforme a los estatutos y 

a las leyes; 8). Consilluir e incrementar les reservas a que haya lugar; 6). Fijar el 

monto del dividendo, esÍ como la forma y plazo en que se pagará; 7). Nombrar y 

remover a los miembros de la junta directiva, al gerente y sus suplente, al revisor 

fiscal principal y suplente y fjardes sus asignaciones, 8). Nombrar el liquidador de |. 

la socledad, illar su retribución y aprobar sus cuentas; 8). Ordenar las acciones 

que correspondan contra los administradores, Funcionarios direcilvos y revisor 

fiscal; Ordenar el ejercicio de la ección social de. responsabilidad contra los 

administradores, establecida en la Jey, lo cual podrá ser decidido en cualquier 

reunión, aún cuando no conste en el orden del día; 10). Decretar la emisión de 

bonos y autorizar la emisión de accienes privilegiadas y de goce y ordenar la 

disminución o supresión de los privilegios; todo lo cual podrá hacer con el volo 

favorable del setenta por ciento (70%) de las acgiones en circulación de la 

compañla; 11). Decretar la enajenación total de los haberes de la-socledad; 12). 

Delegar en la junta directiva, o en el gérente aquellas turiciones cuya delegación   id 
  PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA El USUMII 
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no este prohlblda por la ley 13). Propender por el fortalecimiento patrimonial de le 

sociedad y de sué socios, diseñando y adoptando las políticas y estrategias 

requeridas para fal fin. 14), Adoptar las medidas gue reclame el cumplimiento de 

los estatutos y el interés común de los asociados; 18). Autorizar a la sociedad para 

actuar como garante de obligaciones de terceros o. para cauclonar con los bienes 

|sociales obligaciones distintas de las suyas propias: 18) Las demás que le. 

señalen las Jeyes, o estos estatutos y que no correspondan e olro órgano, ———— 

ARTICULO 40, - LIBRO DE ACTAS; - Lo ocurrido en les reuntones de la 

esamblea de accionistas se hará constar en un libro de actas que serán firmadas 

por el Presidante de la reunión y su secrelerio, 0, en su defecto, por el revisor fiscal 

después de aprobadas. Las actas se encabozarán con su número y expresarán 

convoceforía, las listas de los asistentes con indicación del número de ecclones 

proples o ajenas que representen, los asuntos tratados, las decisiones adopiadas 

y el número de votes emitidos en favor, en contra o en blanco, con las salvedades 

de ley, las constancias escritas presentadas por Jos asistentes, las designaciones 

efectuadas y la fecha y hora de su ciausura. Dichas actas deberán quedar 

elaboradas y firmadas por las personas ya designadas en un plazo no meyor de 

cinco (3) días hábiles, contados a partir de la fecha de ocurrencia de la respectiva 

reunión. Vencido édleho plazo, el Revisor Fiscal tendré un término igual, contado a 

partir del vencimiento del anterior, para hacerlo. El Presidente, el Secretario pío el 

Ravisor Fiscal, segón el caso, serán solidariamente responsables ante la sociedad 

y los accionistas por los perjuicios que pór su reticencia pudieren causarse. 

PARAGRAFO ). La eventual ocurrencia de causales de hulidad, ineficacia, 

inexistencia u otra semejante con relación e las decisiones fomedas en una 

reunión, no darán derecho a ningún presidente o secretario de una reunión de 

Asamblea o Junta Direcilva, para negarse e elaborar y a firmar el acta respectiva, 

  
donde conste lo alll ocunido, 

PARÁGRAFO ll. Sin perjuicio de fo anterior, cuando la ocurrido en las reuniones 

de Asamblea de Accionistas o de la Junta Diractiva, fuere grabado por medios 

técnicos, el acía podrá ser elaborada por cuélquiera de los accionistas o de los 

miembros de Junta, según el caso, En tales eventos, el acta corresponderá a la 

transcripción líteral de lo gravado y será firmada por la persona o personas que la   hubieren elaboradó bajo su responsabilidad personal. ——emrmraamenemncanin ameno 

| cuando, menos el lugar, fecha y bara de la.reunión, la forma y entelación de le” 
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de una reunión, solemente podrán negar la aprobación E 

de la misma cuando el acta puesta a str consideración 

sea contraria a la realidad de lo ocurrida en la reunión, mo 

CAPITULO Y. JUNTA DIRECTIVA. - ARTICULO 44, > 

COMPOSICIÓN DE LA-JUNTA DIRECTIVA, = La sociedad tendrá una Junta | 

directiva compuesta por tres (3) miembros principales, por tada uno de los cuales   habré un suplente nurmnério 100, elegidos gor la asamblea de accló onistas. nono 

ARTICULO 42, -» PERIODO DE LA JUNTA DIRECTIVA. e Los miembros de la 

¿unta elirecliva serán elegldos para periodos. de un (1) aBo y podrán ser reelegidos 

indefinidamente o removidos libremente antes del vencimiento de su periodo, Sila 

asamblea de accionistas no hiciere nueva elección de directores, se entariderá 

prorrigado su mendalo hasta fanto 38 electús nueva designación, Los: miembros   
de la Junts Direcílva podrán ser accionistas de la sociedad y fercóros, e 
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- absolulas o temporales. De tal moda que cualquier principal ausente será 

principal de la compañía. Cuando ese lunes sea festiva, la reunión se realizará el   
  

de su seno por los directores. Asi mismo, lendrá un secretario, quíen podrá ser 

miembro e no de la funte, designado por alla misma, encormomonasmoscmomemesmeamrs 

ARTICULO dé; =» DIRECTORES SUPLENTES, Los direciores suplentes 

reemplazarán, en el orden en que han sido elegidos, a los principales en sus faltas 

reemplazado por el primer suplente mumérico y essl, sucestramente. Si no estuviere 

presente en le reunión, el suplente a quión, por ordén correspondiere acíuar, 

actuará el que le sige en fumo y que esté. presente. Sin embargo, todos los 

suplentes podrán ser llamados a las deliberaciones de la junta directiva, aún en los 

casos en que no les corresponda asistiz pero en tal evento no langrán voto, ni 

  afectarán el quénin. : 

ARTÍCULO 485, «* REUNIONES.» La Junta Directiva se reunirá ordinariamente cede 

ines, el segundo lunes del mes respectivo a las 5 p.m. en las oficinas de Ja sede 

martes o el siguiente día hábil, La Junta Directiva se reunirá extraordinariarmente 

cuando ella lo decida o cuando ses convocada por el gerente, par el Revisor Fiscal 

o por dos de sus miembros príncipales. Les convotalorías para reuniones 

extraordinarias de fa Junta Directiva deberán hecersé con par lo menos cinco (3) 7 
Ez> Bree. -   
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días corrientes; “incluido el de la convocatoria. Sin embargo, la Junta podrá 

sesionar y decidir válidamente, cuelquier día y en cualquier lugar, cuando se 

encuentren presentes la totalidad de los miembros principales que la conforman. — 

PARAGRAFO, AÁsf mismo, la Junta “Directiva podrá celebrar las reuniones no 

presenciales, en los términos y con los requisitos establecidos por la: ley 222 de 

1995, arts.19, 20 y-21 y normas que las reglamenten, adicionen o modifiquen. === 

Serán igualmente vélides las decisiones de la Junta Directiva, cuando por escrito, 

- | todos los miembros principales expresen el sentido de su voto, Endicho evento la 

mayorla respectiva se computará sobre el total de miembros de la Junta Directiva. 

ARTICULO 46,- DECISIONES.- La Junta Direcliva podrá deliberar y decidir con la 

presencia y los votos de la mayoría de sus miembros, Las actas de fas reunlones 

serán fmadas después.-de aprobadas por el presidente de la peunión y el 

secretario, Cuando los directores concurren a les seslones de Junta, sea en 

calidad de principal o de suplente del principal ausente, cada uno tendrá derecho a 

un voto. En les mísmes condiciones el Gerente tendrá voto cuando sea miembro 

de la Junta Directiva; Cuando no 3en miembro de la Junta podrá esístir a las 

reuniones con voz para sín voto. Las decisiones de la Junta Directiva se edoplarán 

con al yoto áfirmalico de la meyoria de los miembros que la integren. Cuando el   
  

número de miembros sea par, en caso de empale, se entenderá negado lo que se 

  
propoñe. : 

FARAGRAFO Í - ACTAS. De lodas las reuniones, deliberaciones, acuerdos y 

decisiones. de la Junta Directiva se dejará constancia escrita en el libro de Actas 

que tendrán, en lo pertinente, los mismos requisitos fijados en el artículo $0 

anterior. Las actas de Junta Directiva deberán ser firmades por el Presidente Y 

Secretario de: la respecilva zeunión ó, en su defecio, por un accionista presente. —— 

ARTICULO 47.» FUNCIONES. Son funciones de la Junta Directiva: 1 ). Darse su 

propio reglamento y fijar los reglamentos internos de la sociedad: 2). Cooparer con 

él Gerente en la administración y dirección de los negoctos sociales: 3). Cuidar del 

estricto cumplimienta de todas las disposiciones consignadas en estos estatutos y 

de las que se dicten pata el buen funcionamiento de la empresa; 4). Disponer 

evando lo considere 'oporiuno, la formación de comilés consuliivos o técnicos, 

integrados por el número de miembios que determine, para que asesoren el 

Gerente en determinados asuntos: 5). Presentar a la Asemblea de Accionistas en   las asambleas ordinarias, en unión dél Gerente de la sociedad, el balance de cada   
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artículo 446 del Código de Comercio, into coñ.1 

proyecta de distribución de vtildades o sobre 

cancelación de pérdidas y formación de reservas 

ocasionales, y cuando lo estime conveniente proponer a 

la Asamblea de acclonisias reformas que juzgue 

adecuado introducir a los estatutos; 6). Asesorar al Gerente cuendo .este así lo 

solicite en relación con las acciones fudiclales que deban iniciarsé o proseguírse; 

7), Convocar e la Asembleas de Accionistas a sesiones extreordinaras slemipre que 

lo erea conveniente o cuando lo solicite un númeara de accionistas que represente 

por lo menos la quinta parte (1/5) de fas acciones suserites, En este úllimo caso la 

convocaloria se hará dentro de los tres (3) días siguientes a equél en el cual se le 

haga la solicitud 8). Fijar las normas para le ergan: Ización de la contabilidad de la 

sociedad, sigulendo las bases indicadas pór la ley y la técnica contable y examinar 

cuando lo lenga a bien, directamente 0 por inedio de una comisión, los libros, 

  

cuentes, «documentos-y_caja-de Ja sociedad...) EToponerJe. E
Bdquisición da. Olas. 
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empresas, venderlas o proponer a la Asamblea de Accionistas su incorporación a 

fusión a otra sociedad; 10). Interpretar las disposiciones de los. estatutos que 

dieren lugar e dudas y fijer su sentido mientras se reúne la próxima Asamblea de 

Accionistas para someterlo a decisión; 17), Ejecutar con la coleboración de la 

gerencia, los decretos de la Asamblea de Accionistas y sus propios acuerdos. 12). 

Ejercet las atribuciones que le delegue la Asemblea de acclonisias y delegar, 8 su 

turno en el gerente, las funciones relacionadas en los Mierales anteriores cuendo. 

fuera dalegables por su naturaleza. 0 porque la ley lo permila. 43). Aprobar| 

anualmente la planeación general de la empresa proyectada para cada año por la] 

gerencia. 14). Velar por el fortalecimiento patrimonial de la sociedad. 18). 

Reglamentar la colocación de acciones ordinarias que la sociedad ténga en 

reserva. 16). Ejercer las demás etribuciones que le encomiendan estos estafutos, 

las que le delegue la Asamblea o que por naturaleza fágalle correspondan. ===. 

CAPITULO VI - ARTÍCULO 48. GERENTE + REPRESENTACIÓN LEGAL: La 

sociedad tendré un. Gerente, quien será su representante legal. Tendrá a su cargo 

la administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a lá ley, a estos 

estatutos, a los reglamentos y resoluciones de la asamblea de accionistas y de la. 

junta direciiva. 
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PARAGRAFO l: El Gerente tendrá tres (3) suplentes quienes lo reemplazarán en 

sus fallas absolulas, termporeles o accidentales, Los suplentes del gerente podrán 

obrar de menera individual o conjunta, No obstante, para actuar, los suplentes del 

gerente requerirán siempre de la prevla autorización de la Junta Directiva, para 

celebrar tado ectó o contrato cuya cuantla exceda del equivalente a SESENTA 

(60) salarios minimos legales mensuales vigentes, rra -- 

ARTÍCULO 49, « NOMBRAMIENTO Y PERIODO. El gerente y sus suplentes serán 
designados por la Asemblea General, El perfodo será de un (1) año contado a 

partir de su elección, Cuando la Asamblea no elija el Gerente y/o sus suplentes, 

segón el-caso, en las oportunidades que deba hacerlo, continuarán fos anteriores 

en su cargo hasta tanto se efectúe y registre el nuevo nombramiania, =—==========a Lenm 

ARTÍCULO 80. - REGISTRO, - El «nombramiento del Gerente y los suplentes 

deberán inscribirse en el registro mercantil, el cual se hará en la Cámara de 

Comercio con base er copla auténtica de las actas en que conste la designación. 

Hecha le inscripción, los nombrados conservarán el carácter de tales mientres no 

sean registrados nuevos nombramientos, Ni el Gerente, ni los suplentes podrán 

entrar a ejercer tas funciones de su cergo mientras el registro de su nombremiento 

  no se haya llevado a cabo, 

ARTICULO Sí. - FACULTADES DEL GERENTE Y SUS SUPLENTES, = EL 

Gerente ejercerá las siguientes funciones propias de su cergo y en especial las 

siguientes: 1), Representér a la sociedad judicial y extrafudicielmente ante fos 

asociados, terceros, notedos y toda clase de auloridades Judiciales y 

administrativas, pudiendo nombrar mandatarios para que le representen cuando 

fuere el caso, Los suplentes del gerente tendrán las limitaciones previstas en estos 

estatutos.; 2). Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la asamblea de accionistas 

y de la junta directiva; 3] Administrar los bienes sociales, realizar y celebrar los 

actos y contratos que tlendan a desarrollar los fines de la sociedad, sin limitación 

alguna. Los suplentes dal gerente tendrán les Jimiltaciones previstas en estos 

estatutos. 4). Someler a esbiíramenta, amigable composición, conciliar o transigir 

las diferencias de la gotiedad con terceros; Los suplentes del gerente tendrán las 

la sociedad cuya designación o remoción no corresponda a la asamblea de 

accionistas a a la Junta Directiva; 8). Manejar los asuntos y operaciones de la 

sociedad, tanto las extemos como les concemiantes a su aclividad interna y, en     limitaciones previstas en estos estalutos. 5). Nombrar y remover los empleados de.   
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por razón de su cerqo y que debieran mhentenaras " 

reservados, sin perjuicio de comunicarnos, con sujeción 

el correspondiente procedimiento fegal o estatutario, a 

  

quienes por la ley o disposlelón de los estatutos tuvieran 

derecho a conocerlos 18). Cumplir y hacer cumplir las layes, los estatutos y las 

  
decistones de fe Asamblea, 

CAPIFULO 1%, BALANCES, RESERVAS Y UMWIDENDOS, ARTICULO ES, =   BALANCE GENERAL, - Se elaborarán estados inancietos el finalízar el ejercicio   contable de la sociedad que está comprendido entre el 1* de Enero y el 31 de. 

ciciertibre de cada año. Se corlarán les cuentas para hacer el inventarió y el 

balance general correspondiente así como el estado de pérdidas y ganancias del 

respecilvo ejercicio, El balance, «el inventario, los libros. y- demás plezas 

justificalivas de los informes, serán depositados en la oficina de de administración 

concernientes a la sociedad, de que enga conokimiénio ES     

  

    
  

  | 

  

  

% 
| 

$, asamblea de accionistas con el fín de que puedan ser examinados por los 

  
accionistas, 

PARAGRAFO É, No obstante lo dispuesto en este articulo, mensualmente se hará 

Directiva podrá ordenar además, que se hagan balances extraordinarios, cuando lo 

juzgue necesario o conveniente, pero ninguno de estos balances podrá servir de 

  base para decrelar olvidendos, 20: 

ARTICULO 56 » APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, Los estedos 

financieros deben ser presentados para la aprobación de la asamblea de 

accionistas por la Junta directiva y el Gerente de la sociedad con los demás 

documentos a que se refiere el artículo cuatrocientos cuarenta. y seis (44€) del 

Código de Comercio, El la sociedad llegare a ser vigilada por fa Superintendencia 

de Sociedades, una copia del balance y de los anexos quelo expliguen o 

justifiguen, junto con el acta en que hubleren sido discutidos y aprobados, debiirá 

  ser enviada a dicha entidad, : 

ARTICULO 57, « RESERVA LEGAL. De las utilidades liquidos de cada ejercicio 59 

tomará el diez por ciento (10%) para constituir o incrementar la séserva fegal haste       
  PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE costo PARA EL USUARIS 

¿gon uba-entelación-de-quince(45)-dias-hábiles.alsoñalado para la O 

un belence de prueba pormenorizado de fas cuentas de la compañla; la Junta |” 

cuando alcance un monto igual al cincuenta porciento (50%) del ospital suscrito, ll Y 
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ARTICULO 58, RESERVAS OCASIONALES, La esamblea de ecclonistas podrá 

¿rear e incrementar reservas ocasionslss siempre y cuando tengan un destino 

especifico, con sujeción elas disposiciones legales. enormes 

ARTICULO $8, « DIVIDENDOS. - Hechas las reservas a que se refieren los 

artículos enterlores, así como las epropiaciones para el pago de impueslos, se 

repartirá como dividendo por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de las 

utilidades llquidas obtenidas en ceda ejercicio o del seldo de las mismas si tuviere 

que enjugar pérdidas de ejercicios anteriores. Sin embergo, sí la suma de las 

reservas légales y 'ocasionales excediera del cien por tlento (100%) del capital 

suseñlo, el porcentaje que deberá repartir la sociedad será del setenta por ciento 

(70%) por lo menos. Mo obstante, la asemblea de accionistas, con el voto del 

setenta y ocho por ciento (78%) de las eccipnes representadas, podrá disponer 

que la distribución de utilidades se efectúe en un porcentaje menor o no se lleve a 

| cabo, El pago del dividendo sé hará en proporción al número de.acclones suscritas 

y se cancelará en dinero efectivo en las épocas que acuerde la asamblea de 

accionistas salve que con el voto del ochenta por ciento (80%) de las acciones 

representedas se decida cubrilo en forma de acciones fiberadas de la misma 

  
sociedad, 

“sociedad no reconocerá intereses por los dividendos que no sean reclamados 

oportunamente, los cuales quedarán en fa caja soclel en depósito disponible a la 

  
orden de sus dueños. 

CAPITULO X e REFORMAS AL CONTRATO SOCIAL. ARTICULO 6%   
SOLEMNIZACIONES. Les reformes a los estalutos deberán ser aprobadas por fa 

asamblea de eccionistas con el quórum especial previsto en estos estatutos en un 

solo debate, en sesión ardínaria o extraordinaria, con el voto favorable de no 

menos del setenta por clanto (70%) de les acciones en circulación, Corresponde el 

representente legal cumplir las fornalidades respectivas. ani cmo o 

CAPITULO 40. =» DISOLUCION Y LIQUIDACION. + ARTICULO 62, CAUSALES 

DE DISOLUCION, « La sociedad se disolveré; 1). Por vencimiento del término 

previsto para su duración, sí no fuera protrogado válidamente; 2). Por reducción 

del número de asociados a menos del requerido én fa ley para su formación y 

funcionamiento; 3). Cuando el noventa y cinco por ciento (95%) de las acciones 

susciñlas pertenezcan. a un solo eccionista; 4). Por decisión de la asamblea de   
ARTÍGULO 60. DIVIDENDOS MO RECLAMADOS OPORTUNAMENTE, La 
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correspondencia y la vigilancia de sus bienes, 

dentro de las orientaciones e instrucciones emenadas de 

la asamblea y de la: junta directiva; 7). Mantener 

frecuentemente informada a la Junta Direcíiva sobre el 

funcionamiento: de la sociedad y suminisirarle los dstos y 

resultados del negocio; 8). Decidir sobre asuntos comerciales de la compañía. 

Coordinar y controlar la gestión comercial de la compsñla y mantener la relaciones 

públicas de la misma. 9). Velar porque se lleven correctamente la contabilidad y los 

libros de la sociedad, :autorizar y suscribir los estados financieros. 10). Cuidar de la 

recaudación e inversión de los fondos de la empresa que no. fueren necesarios 

para las operaciones inmediatas de la socledad; 11). Velar porque. todos fos 

empleados de la sociedad cumplan los estáíulos, los reglamentos de la sociedad y 

" estriciamente con sus deberes y poner en conocimiento de la asemblea de 

particular, a las operaciones técnicas, la A 

A rt 

documentos que aquella solicite y presentándoles informes” poriódicos de gestión y | 

     
   
  

  

  
¿o l==accionistas-o junta direcliva-las. imepuiaadades: TEMES VE AAA 

  

  

este particular y 12). Designar y remover a las personas que hayan de acluar-como 

gerentes o administradores o factores de sucursales, de establecimientos, de otras 

dependencias, D de partes o ramos de establecimientos y asignarles funciones, | 

funciones proplas de su cargo en representantes temporales, dentro de fos miles 

señalados en los estalutos: 14). Ejercer las demás funciones que le delegue la ley, 

  

la Asamblea de Accionistes y la Junta Directiva, 

CAPITULO — VIL 

PERIODO Y REMUNERACIÓN. El revisor fiscal será elegido por la Asamblea de 

Accionistas para un perlodo de un (1 ) año. Podré ser reelegido indefi nidarmente e 

removido libremente antes del vencimiento del mismo, El revisor fiscal tendrá un 

(1) suplente que Jo resmiplazará en sus faltas absolutas o temporales. El Révisor 

Fiscal recibirá por sus servicios la remuneración que le fije la Asamblea de 

Accionistas, 

ARTICULO. 53, INCOMPATIBILIDAD, No podrán ser revisores fiscales los 

asociados de la misma compañía, de sus malrees o subordinadas, quienes estén 

ligados por matrimonio"o parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

atribuciones y otorgarles los poderes correspondientes; 13). Delegar determinadas | 

REVISOR FISCAL + ARTICULO 52, NOMBRAMIENTO, | 

  primero civil o segundo de afinidad o sean consocios de Jos administradores 0     
PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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juriclonarios directivos, el cajero, el sudilor a contedor de la misma sociedad y 

quieres desempeñen en ella o en sus subordinadas cualquier oÍTO Cargo. romanos 

ARTICULO 54, » FUNCIONES. + Además de las facullados y deberes que 

otasionalmente se lo asignen por la asemblea, y de los establecidos, en las leyas 

que regulen la materia, serári fenciones del Revisor Fiscal: 1). Organizar y efecluar 

ía fiscalización de las operaciones contables y financieras de la compañía y del 

estado de. sus bienes, con sujeción a la ley y dentro de fas orientaciones e 

instrucciones determinadas por la Asamblea, 2). Velar para que la contabilidad se 

fleve con erreglo a la ley, y examinar en forma permanente las operaciones 

contables y los comprobantes internos y externos correspondientes, 3), Velar para 

que los libros, comprobantes, máquinas y demés elementos empleados en la 

contabilidad se conserven y custodien en debida forma. 4). Velar para que Jos 

libros de actas de la asambles y de la junta directiva y los registios de accionistas 

se lleven y conservan en regía, y examinarios en cualquier tiempo que considere 

convenlente. $). Ejercer la vigilancia continua sobre los bienes de la compañía o 

los ajenos que tengan esta en su poder, con facullad de impartirinstrucciones y de 

efectuar visita, revisiones, arqueo de caja, inventarios, y en general de emplear los 

medíos conducentes para proteger dichos bienes y verificar su estado. 8). 

Convocaf a la asamblea o a la funta directiva e sesiones extraordinarias, cuando lo 

requieran los intereses de la compañía o fa necesidad de cumplir Jos esistulos. 7).       Asistir a la asamblea general con voz, pero sín voto; asistir a le Junta directiva, con 

voz pero síri voto, siempre que por ella sea citado, 8). Autorizar con su firma los 

estados financieros de fin de ejercicio, cuando los hubiera. encontrado correctos. 

9). Elaborar un distemen sobre cada uno de dichos estados financieros, en los 

términos establecidos por les normas que regulan la metería, 10). Elaborar un 

informe anual para la reunión ordinaria de la asemblea de acuerdo con las normas 

que reguían la materia; 1 1). Informar de oficio, oportunamente y por escrito, a la 

asamblea, e la junte directiva a el gerente general, según el caso, sobre las 

irregularidades que ocurran en el funcionamiento interno de la sociedad o en sus 

negaciós con extraños. 12), Suministrar a la asamblea los informes que le solicite, 

en fodo la. concemiente a lá márcha de la sociedad y al desempeño de su cargo. 

13). Suministrar a la junta directiva y el gerente general los informes que le 

soliciten y que no sean incompatibles con las funciones de fiscalización que sobre   uno y otro ejerce el revisor fiscal. 14). Guardar absoluta reservá sobre los actos,   
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accionistas adopiada conforme a los estatulos yicón.e, 
o o, " A ta, . ? 

voto favorable de no menos del setentá por ciginto (2091 

de las acciones suscritas en circulación; 5). Cuando las | 

pérdidas reduzcan el patrimonio nelo de la sociedad por 

debajo del cincuenta por ciento (50%) del capital 

  

suscrito; 6), Por declaración de concurso liquidatorio de 

la sociedad; 7). Por las demás causales establecidas porlas leyes. enmrmarammaramaaanne 

ARTÍCULO 63, - LIQUIDACION. Llegado el caso de disolución de la sociadad se   
7 procederá ela liquidación y distribución de los bienes de acuerdo con lo presorito . l 

"por las leyes, No podrán emprenderse nuevas operaciones que impliquen el |     ejercicio del objeto de la compañía y su capacidad jurídica quedará restringida al" 

los.actos necesarios pare concluir el estado de liquidación, rra : | . 

o É 
ARTICULO 54, » LIQUIDADOR, Hará la liquidación la persoha o persones       
dasignadas por la esamblea de. acclonistas con la mayoría previsia en estos . | p 

' 

estalulos, Si son varlos los fiquidedores, para su designación se.eplicará el sistema 

  
  

E ER 

+7 . : ani - acclonistas disponga otra cosa, Sí la asamblea de eccionistes no nombrare 

  

  

A 
  del=cuociontoelectoral=y>aciuaran=conunia mente savo aOEIC AS ae aa E 10 

figuidador, tendrá carácter de tal la persona que ocupe el cargo de gerente.en el , 

momento en que la sociedad quede dlsuelta, En el ejercicio de sus funciones, el 

I
o
s
 

, A
 

iiquidador esterá obligado a der cumplimiento e las disposiciones tagales y 

reglamentarias vigentes, Durante la liquidación la junta alrectiva cbrará como junta 

  
asesora, . 

ARTICULO 65. FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA, » En el párlodo de la. 

liquidación le Asamblea de Accionistas sesionará en reuniones ordinarias ot 

extraordinarias en la forma prevista en estos estatutos y tendrá todas las funcianes 

compatibles con.el estado de liquidación, tales como nombrar Y remover libremente 

a los liquidadores y. sus suplentes acordar con ellos el precio de los servicios, 

aprobar la cuenta final o el acta de distribución. 

ARTICULO 86. » CUENTA FINAL Y ACTA DE DISTRIBUCION, Cancelado el 

pesivo social externo se elaborará la cuanta final de fiquidación y el acta de 

  
  

distribución del remanente entra los acclonisias. El liguidador(es) convocarán i 

conforme e estos estafutos a la asamblea de acciontsias para dicho órgano 

apruebe las cuentas de su gestión y el acía da distribución. Sí hecha la oitación no 

se hace presente ningún accionista, los liquidadores convocarán a una segunda 10              
PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENK COSTO PARA El US        
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reunión para dentro de los diez (10) días háblles siguientes y si en esta ocasión no 

concurre ninguno, se tendrán por aprobadas las cuentas de los fiquidadores, las 

cuales no podrán ser impugnadas posteriormente, Aprobada la cuente final de 

| iquidación se entregará a los accionístes lo que les corresponda y sí hey ausentes 

o sen numerosos, los liquidadores los citarán mediante avisos que se publicarán 

"| por fo menos fres veces con intervalos de ocho (8) a diez (10) alas hábiles, en un 

períódico que circule en el domicilio social Hecha le citación anterior y 

transcurridos diez (10) días hábiles después de la úllima. publicación, los   liguidadores entregarán, e la junta. departamental de beneficencia del lugar del 

domicilio social y a felía de esta, a la junta que opsre en el lugar más próximo, los 

bienes que correspondan a los accionistas que no se hayan presentado 2 

seclamerios, Si estos no lo hicieren dentro del año sigulente, dichos bienes 

pasarán a ser propiedad de la entidad de beneficencia para la cual el liquidador 

entregará los documentos de traspaso a que haya lugar. ———===samacnomaranmemas 

CAPITULO XII, - DISPOSICIONES VARIAS. - ARTÍCULO 87, « PROHIBICIONES. 

$). Ningún eccionista o empleado podré revelar a extraños las operaciones de la 

sociedad, su know how, sús procedimientos comerciales, sus estrategias de 

mercado y de mercadeo, selvo que dicha información fuere exigida formalmente y 

por escrito, por las entidades o funcionarios que de acuerdo con los estatutos 

puedan conocarlas e por alguna autoridad pública facultada para informarse de 

alles, 2). Ningún accionista de la sociedad podré, mientras conserve tel cerácter, 

efeciuar en forma direcía o a travás de terceros, ningún acto que genere 

competencia comercial, aún llcíía, e la sociedad en las actividades previstas como 

pincipales, en la cláusula cuarta de estes estalutos, dentro del territorio nacional. 

Esta cláusula no constituye restricción de mercado, sino previsión de feallad 

  
comercial entre los accionistas y la compañía. 

ARTÍGULO 68. CLAUSULA COMPROMISORIA, Todas las diferencias que surjan 

entre los accionistas o entre estos yla sociedad, con ocasión de la celebración del 

presente contrato de sociedad, en la etapa de su desarrollo y ejecución o al 

momento de la liquidación, se solucionará de la siguiente manera: a). En primer 

lugar la asemblea de accionistas solicitará la intervención de un consejero de 

reconocida solvencia moral y profesional que procure una amigable solución del 

cenfiicio planteado, mediante une transección, cuyo trámite no podrá extendarse   por más de diez alas hábiles a partir del momento en que dicho consejero acepte e   
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inicie su mediación — profesional, Á partir : 

planteamiento del conflicto la asemblea de acciónistas : e 

solo dispondrá de 72 horas hábiles para oblener a 

aceptación e Iniclación de la mediación por parte del 

consejero nombrado, b). Sí la etapa anterior.no. puede 

  

llevarse e cabo o les gesliones resultan infrucivoses, les 

diferencias entre los accionistas, se someterán a la decisión de tres (3) árbitros, del     centro de Arbilraje, Conciliación y Amigable Composición de la Cámara de 

Comercio del dómicifó socj 8) quién procederá de acuerdo con las normes vigentes 

sobre la materia y el seglamento de dicho centro, y decidirá el conflicto, fallando en 

derecho, El fallo deberé proferirse en un plaza máximo de sels (6) Meses, o 

ARTÍCULO 69. TRANSITORIO, NOMBRAMIENTOS. Pera el primer período 

estatutario de funcionamiento de. esta sociedad, se hacen los siguientes           
  

    
  

  

e
 

a
r
 

t   
    nombramientos: - . : 

A senmedaronos SUNTA DIRECTIVA esoncacranacanaraeona O nareonononasnscincas | | 

PA A PRINCIPALES cano ncomacenam eE 

JESUS MARIO RESTREPO ARANGO SILVIA SIERRA JIMENEZ : ' | 

E, €2.C.No.8.231,.245 de Medellin C.C. No. 32, 421.801 de Medellin ¡ AS 

JUAN DAVID RESTREPO SIERRA SANTIAGO RESTREPO SIE RRA 

C.C. No. 98,512,328 de Gualapa 

HUGO DE JESUS SIERRA JIMENEZ 

€.C.No.98'550.069 de Envigado 

JULIAN RESTREPO SJERRA 

C.C.No.71788,721 de Medellln C.C.No,8.208.202 

GERENTE: JESUS MARIO RESTREPO ARANGO, identificado con la 

          
  2.6.N0.8.231.245 de Medellín, 

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE: SUVIA SIERRA JIMENEZ ¡dentif bed con 

  la C.C, No. 22.421.801 de Medellin, 

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE: JUAN DAVID RESTREPO SIERRA, : 

identificado con la C.C, No, 98'550,069 de Ernigado. ÓN 

TERCER SUPLENTE DEL GERENTE: JULIAN RESTREPO S/ERRA, identificado 

  
  con la £.C. No. 71'788,721 de Medellin, 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL: GLORIA PATRICIA GUTIERREZ P,, identificada 

cor C.C. No.66:701.962, contador público con T.P.NO.40,GE TT. rmmrmnenananensnos — 

REVISOR FISCAL SUPLENTE, JUAN CARLOS HERNANDEZ - NAVARRO, 

identificado con C.C. No.92, 190.094, contador público con T.P,No.82. 78775 a     
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Haste aquí los estatutos de la sociedad beneficiaria que 50 0162, —mo=acaroaannenos 

4. ACTIVOS Y PASIVOS DESTINADOS A LA CONSTITUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL. 8.4., BENEFICIARIA 

DE LA ESCISIÓN: A 

Los activos y pasivos de ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A, que se destinan a la 

consfilución de la sociedad ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A, 

beneficiaria de la escisión, se encuentran discriminados en el Anexo No.? (Uno), el 

  

cual hace pare integrante del presente acuerdo. La valoración de los activos y 

pasivos de ELECTRICAS DE MEDELUN S.A. sé realizó mediante el método de 

valoración en libros; tomando como base los estados financieros con corte al 30 de 

    
  

Junio de 2011. 

¡ [quelmente se adjunta la relación del número, naturaleza, estedo y cuantía de los 

procesos en contra de la sociodad escindida y el valor provislanado para ellos, 

que se encuentra discriminado en el anexo No.2 (dos), En este anexo también se 

detalla cuales procesos de estos se asignan en la escisión e la beneficiaria, Salvo 

los que sill queden expresamente asignados a la beneficiaria, los demás procesos 

  quedarán en cabeza de la sociedad escindida. 

También se acompaña el listado de los empleados de la socledad que flenen 

vínculo laboral con ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A, indicando cuales continúan 

  sociedad BENEFICIARIA (Anexo No.3). 

El raétodo de valoración indicado fue libre y concientemente elegido y convenido 

por unanimidad entre todos los accionistas de la sociedad ESCINDENTE, 

considerando que para los propósltos de esta escisión resulta Justo y equilibrado, 

puesto que los patrimonios que quedarán tanto en la sociedad ESCINDIDA somo 

en la sociedad BENEFICIARIA ss valotarán por el mismo método, ermemmoreamencoronom 

Por otra parte, como los acclonistas que están directamente involucrados en la   
administración de la compañía conocen adecuadamente sus cifras y los activos y 

pasivos que cemponen el patrimonio social, el valor contable resulta para ellos una 

herramienta útil y eficaz, pero al tiempo sencilla y económica de valorar fa 

compañía, Ademés, como la socledad no requisre de autorización pravia para 

Tealizar esta escisión, pot estar sometida al régimen de autorización general, este 

  
método es válido y permitido.   La sociedad no ha emitido bonos o deuda pública. emmmmmconnmnncmmomananoorsnicamoión 

vinculados <on la sociedad escindida y. cuales quedarán vinculados con la: 

  

l OO 
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5, MÉTODO DE DIS TRIBUCIÓN DEA onesdE 
. Bn ova 

  
COMERCIAL S.A, 

De conformidad con lo establecióo en el úllimo inciso del 

artículo 3* de la ley 222 de 1998: “Los socios de la 

sociedad escindida” participarán en el caplial de Jas 

Sociedades beneficlanas en la misma proporción que tengan en aquélla, salvo-que 

for unanimidad de les acciones: cuotas: soclalés o partes de interés 

sepresentades en la esambles o junta de socios del 13 escind denls se epruebe une 

esticipación diferente.” (subrayas son fuera del texto). ro orcos auna 

Ási lo ratificó la Superintendencia de sociedades en. su oficio 100-73105 de 

pea y AAA E pedo   

  

  
SOCIEDAD  ELEGTRICAS DE MEDELLIN coa 

  
  

Ha med 

E OEA. sele 
¿ujgrirday ya y 
Sana 

  

Ho.) hay a que precisar que la éscislón genera la suscripción y pago de nuevos 

aportes los cuales pueden implicar incluso la sustitución lotal de las participaciones 

sociales en la sociedad escindente que. formaban patte del activo de propledad de 

los socios a cambio de participaciones en una o varias sociedades baneliclarias; 

ello, como ya se: dijo, ocurre ordinariamente cuando se disuelve la sociedad 

escindida y puede ocurrir también cuando la participación resultante de la escisión 

conduce a que alguno o varios socios esoo paren en sociedades beneficiarias.” 

     
SETA “BSCH   
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sucedida por, la aparición de vados contratos sociales correspondientes e 

diferentes sociedades, en los cuales los socios fieneri vocación a participar, Es esá 

presrogaliva Ja que explica por qué en la ley se consagra la posibilidad de que los 

socios participen en el capital de la sociedad 1 sociedades beneñciarías, personas 

Juridicas: óstés que, coma, consecuencias. de da escisión se convierten en fas 

titulares, de los patrimonios conformados con uña o.varies parles del patrimonio 

original de la sociedad escindida (...* == 

De conformidad con la ley y la doctrina que acaba de transcriblise en la operación 

  

de la escisión es posible que los accionistas, sjempi 

, puedan determinar una relación de 

  

unanimidad de las secciones en circulación 

  

distribución de las acciones de la beneficiaria en diferentes proporciones a las que 

poseen en la sociedad escindida e, incluso, pueden acordar una nueva distribución 

o asignación de las acciones que poseen en la sociedad escindida por acciones de 

la sotledad beneñiciaria, ¿omo consecuencia de la escisión, —eoosmnamomonsess 

Por tal razón, en concordancia con los motivos de la escisión, previamente 

expuestos en este documento y con la finalidad ya manifestada de que los dos 

grupos de accionistas identificados queden en diferentes sociedades se procederá 

  a efectuar lo siguiente: 

Como consecuencia de la escisión, el capital suscñíto y pagado de la sociedad 

escindida ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A. se verá reducido al 50% del que hoy 

tiene, toda vaz que el otra 50% de esa cuenta de capital pasará a la beneficiaria, — 

En ese orden de ideas, se CANCELARA el tincuenta por clento 50% de las 

acciones sustrilas y pagadas de la sociedad escindida, las cuales hoy son de 

propiedad de Marlo Restrepo Arango, MAREA £ CO. S.A.S. y de Juan David, 

Santiago y Julián Restrepo Sierra, Ese 50% de las acciones en circulación de 

acciones ordinarias de valor nominal de $10.000 le ns 

Aél las cosas, el capital susorio y pagado de la sociedad escindida ELECTRICAS 

DE MEDELLIN S.A. quedará en la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS 

M/CTE dividido en doscientas mill (200.000) acelones ordinarias de valor nominal 

  de diez mil pesos ($10.000) dada una. 

En el mismo orden de ideas, para equilibrar la relación de distribución de las 

acciones de la sociedad beneficiaria, la totalidad de las acciones que emita en su 

constitución lá beneficiaria, ELECTRICAS DE MEDELLIN « COMERCIAL S.A, o 

      ELECTRICÁS DE MEDELLIN S.A. hoy corresponden a doscientas mil (200.000) '   
    

(O 

r
r
  



  

  

- acción (barticipación) en la socledad beneficiaria, En forma reciproca, el gfupa de 

  

cada una, le serán asignadas al grupo de a accionisias 

conformado por Marlo Restrepo Arango, MAREA £ co, 

SAS. y Juan David, Santiago y Julián Restrepo Si] era, 

designado como No,2, luego. de la escisión, las cuales se 

repartirán entre ellos, en la misma proporción que: poselan en la escindida (aj. 

  
prorrata). 

De esta forma, aplicada la fórmula expuesta, el grupo de accionistas conformado 

por Willlam Vélez Sierra, Sandra Vélez Mesa, Llha Vélez, Inversiones Gigantón 

S.A. y CODESA S.A, designada como Not, luego decía, escisión; quedará con 

todas las acclones en circulación de la sociedad escindida pero no tendrá ninguna 

accionistas designádo cómo No.2, luego de la escisión, quedará con todas las 

acclones-en circulación de la sociedad beneficiaria pero no tendrá ninguna acción 
  

«participación. asa a dad PEanaidn ne crremenacs 

    

  
  

    

A
 

a
 

    

De conformidad con lo anterlar, a: parilr de la aprobación de la escisión, la 

participación de los accionistes en la sociedad escindida y en la socledad 

  
beneficiaria será asi: - e 

SOCIEDAD ESCINDIDA ELECTRICAS DE MEDELUN - INGENIERIA Y 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

SERVICIOS S.A, 

Accionista ($ capital Acelones % 

Willlam Vélez Sierra | 1,0050,000.000 400,000 ' 50,0000 

Sandra Maria Vélez Mesa 999,270.009 o 88.997 49,9985 

Lina María Vélez Gaviria 10.000 1 0,0005 

inverslones Gigantón S.A, 10.000 1 . 0,0005 

ICODESA S.A, 10,000 toos 0,0005 

TOTALES 2.000.000.000 200.000 100,0000 

SOCIEDAD BENEFICIARIA ELECTRICAS DE MEDELLIN — COMERCIAL S.A, mo. 

: Accionista $ capital Acciones % , | : 

Maro.Restrepo Arango 1.000.009.000 100.000 ÍS0,0005 

Marea é Co. S.A.S. 299.970.000 le887.  |49,09988 Y 
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Juan David Restrepo Slerra ¡10.000 1 0,0005 

Santiago Restrepo Sierra — ]10,000 1 0,0%05 

Julián Restrepo Slerra (10.000 1 0,0005 

TOTALES .. 2.000.000.000 200.000 [100/0000 

8. FECHA DE LA ESCISIÓN PARA EFECTOS CONTABLES, => 

Para todos lo efectos contables a que hace mención el Numeral 89 del Artículo 4% 

de la Ley 222 de 1985, la fecha de la presente escisión para efectos contables y 

entre las partes será la de corte de los estados financieros extraordinarios, o sea el 

  
30 de Junio de 2011, 

En todo caso, conforme a ley, y frente a terceros, la fecha de la escisión será la del 

registro de la escritura pública gue la formalice finalmente. -———oopmanesosmasacanaaom - 

7. PRINCIPALES INDICADORES ECONOMICOS DE LA SOCIEDAD 

4 ESCINDENTE Y DE LA SOCIEDAD BENEFICIARIA CON POSTERIORIDAD AL 

  PERFECCIONAMIENTO DE LA ESCISIÓN. 

Para estos efectos se somete a estudio de la Asamblea de Accionistas los estados 

financieros extraordinarios con corte a Junio 30 de 2011 que se anexan, de 

conformidad con los requisitos del arílculo 29 del decreto 2649 de 1993 que según 

determinación de la Superintendencia de Sociedades: *2.8.1....la fecha de corte de 

los estados financieros... no puede ser anterlor a un mes respecto de la fecha de 

convocatoria a la reunión del máximo 6raano social respectivo.* (Circular externa 

  
:220.0007 de 2008). . 

La convocatoria para esta reunión se realizó el 28 de Julio de 2011 y los estados 

financieros extraordinaños fsnen fecha de corte Junio 30 de 2011 por lo cual se 

  
cumple con el requisito, 

  
7.1 Escindente. — 

Con base en los balances extraordinarios cori corte a dunio 20 de 2011, 

preparados para la escisión, debidamente eudilados y dictaminados, que se 

encuentran incluidos en el anexo No.6 del presente proyeoto, la entidad escindente 

ELECTRICAS DE MEDELLIN S,A., con posterioridad al perfeccionamiento de la 

  
escisión presentarla lás siguientes cifras: 

Capital suscrito y pagado de $2.000.000,000 de" pesos. memmecnronemesmonanmas 

Patrimonio de-$97.116.204.000 pesos. 

En materia de activos, se ubicará en $180.442,792.000 pesos, emrnmansmiemmenoms 

  

    

  
. 

     



  

  

sociedad son más del doble del monto de los .pa$/vos'1. 
asignados a esta compañía, para efectos de lo previsto [" 

en el arlículo 6* de la ley 222 de 1995 (oposición de los 

  acreedores). 

  

. Esta última circunstancia mencionada permite que esta   escisión se pueda solemnizar por escritura pública y registrarla antes de que 

  transcurran 30 días después del Último aviso a los acreedores, —memsrcmarmatonanes 

  7.2 Scclodad Beneficiaria,   Con base en el balance proyectedo para la sociedad beneñclaria, que ha sido” 

elaborado de acuerdo con los parámetros establecidos an el Decreto 2849 de 3993 : 

que 58 relaciónan en el anexo No.7 del presente documento, la sociedad 

beneficiaria de la escisión, ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A, e 
  " presentará las slgulentes cifras: . : : o] 

Capital de $2.000:000.000 de pesos, «nnianaes : PA   

  
  

    
  

ep ic ENEE RIEL OO PLE res A | 

, Se - En materia de activos, se ubicará en $154.875,141.000 pesos, == on po : 

En materia de pasivos, ascenderán a la suma de $13.422.931,000 pesos, — 

( >) Como puede verse los activos con los cuales queda esta'socledad son más del t 

o : doble del monto de los pasivos asignados a esta compañía, para efectos de lo 

previsto en el articulo 5% de la ley 222 de 1925 (oposición de los acreedores). —— 

Esta Úlima circunstancia mencionada permite que esta escisión 58 pueda 

solermizar por escritura pública y registrarla antes de que iranscurran, treinta (30) 

días después del último aviso o nolíficación de la escisión a los acreedores. eones 

Nblese también que el valor del capital: suscrito y pagado de la sociedad 

ELECTRICAS DE MEDELLÍN S.A, antes de la escisión, corresponde a la 

sumatoria exacta del capital suscrito y pagado que ha sido asignado a cada una de 

las sociedades resultantes de la escisión, tanto escindida como a la beneficiaria. | 

Por lo cual la sociedad no queda incursa en causal de solicitar autorización previa 

  para la escisión, 

8, METODOS DE EVALUACION UTILIZADOS,   

Las activos, planta," Inversiones, equipos, maquinaria y/o pasivos que se 

transferirán a la beneficiaria en este trámite de escisión, fueron valorados a su 

coslo de adquisición más las valorizaciones y los ajusies por Inflación que se Y 
AAERT 
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causaron durante el tienpo en que estos ajustes fueran obligatorios legalmente. 

Las depreciaciones se realizan a la tasa máxima que permiten Jas normas 

  
tributarias. — 

Con Igual método fueron valorados los activos y pasivos que permanecen en la 

  socledad escindida después de la escisión, 

El método de valoración, en general, jue el de valor en libros de todo el patrimonio. 

9. APROBACIÓN DEL ACUERDO DE ESCISIÓN. eoammrrrcrnarcnnenenmenereo 

Al tenor de lo prescrito por el Artículo 4? de la Ley 222 de 1995, para lograr el 

reparto aquí proyectado a los accloñistas, de las. acciones en las sociedades 

resultantes de la escisión (o sea en la escindida y en la beneficiaria), el presente 

acuerdo deberá ser aprobado por la Asamblea General de Accionistas de 

totalidad (unanimidad) de las acciones en circulación de la compañía, ————o=o..o 

10. TRANSFERENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS. enormes 

A partit de la fecha de inscripción en el registro mercantil de la escritura pública por 

O A A A e ns e 

rágdio de la cual se perfeccione el presente acuerdo de escisión, operará entre la 

sociedad escindida y la beneficiaria y frente a terceros la transferencia en bloque 

de los activos y pasivos de la sociedad escindida a la sociedad beneficiaria 

ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A, quién la sustiluirá en todas las 

relaciones jurídicas correspondientes a esos bienes, derechos y obligaciones, ==.-- 

En-la presente escisión no se considerará que existe enajenación entre la sociedad 

escindida y la beneficiaria, por virtud de lo dispuesto por el Artículo 14 - 2 del 

  
Estatuto Tributañlo. 

171. DERECHO DE RETIRO. 

Según lo previsto en los artículos 12 y 14 de la Ley 222 de 1995 los accionistas 

que consideran que ta aprobación del presente proyecto de escisión es lesivo a sus 

  

íntereses sociales, en los términos del artículo 12 fdem, siempre que sean 

ausentes e disidentes con relación a le reunión de la- asamblea donde se debata 

este proyecto, podrán ejercer el derecho de retiro según el procedimiento 

  
establecido en el arílculo 14 ibidern. 

Las controversias que sufjan entre la sociedad y los accionistas relativas a la 

existencia y al ejercicio del mencionado derecho, si las hubiera, se ventilarán ante 

la Supetintendencia de Sociedades, según el procedimiento correspondiente que 

    ss encuentre vigente, 

ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A., con la presencia y los votos favorables de la 
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Si la escisión se aprueba por la unanimidad del JQ6 

escindida, por obvias razones no habrá lugar a ejercer el 

derecho de retifo, toda vez que no habrá ausentes, ni 

  disidentes. o 

12, AUTORIZACIONES GUBERNAMENTALES, omaoora     
  

    

La presente escisión no requiere. de autorización de ente gubernamental alguno, 

" toda vez que la sociedad ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A. sl blen está sometida 

a vigilancia de la Superintendencia de Sociedades; se encuentra deniro del 

régimen de autorización general y 'no está Íncursa en ninguna de jas causales? 

legales especiales para solicitar autorización previa a esa entidad, para esta 

  
escisión. 

La esdisión de ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A. no implica un proceso de. 

integración empresarial, loda vez que la sociedad ho será accionista 'de las 

socledades beneficiarias de la escisión. Por medio de la operación se creará una 

favorable de las acciones en circulación de la cómipaña AE 

    

    

  aueva sociedad (beneñiciada)..CoyO -Cáplial, ACUVOS.y Das ros osiala LO DUeSio 
  

  

  
  

  
exclusivamente por el patrimonio escindido de ELECTRICAS DE MEDELLIN SA, y 

no con al de otra socledad ya exisiente, Por tanto, la operación no requiere ser 

aprobada por la Superintendencia de Industria y COmMEercio, rememorar 

13. DERECHO DE INSPECCIÓN E INFORMACIÓN A LOS ACCIONISTAS. DE 

  ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A, 

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias referentes al Derecho 

de Inspección y a la obligación de revelar información a los inisresados, el 

presente proyecto junto con los demás documentos. que formen parte del mismo, 

estarán a disposición de los accionistas de ELECTRICAS DE MEDELLIN SA, en 

las oficinas del domicilio principal de Ja sociedad, como mínimo durante los-quines: 

(15) dlas hábiles añleriores a las fecha de celebración de ta reunión extraordinaria 

de la Asamblea de Accionistas convocada para examinar y aprobar el presente 

proyecio; lo anterior con el objeto de que los accionistas cuenten con la mayor 

  información posible, 

14. ANEXOS. 

Los siguientes anexos forman parte integral del presente acuerdo de escisión: error 

Anexo No,1. Relación de activos y pasivos discriminados y valorados de 

ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A. que se destina la constitución de la sociedad 

PAPEL DE USO EXCLUSIVO DEL PROTOCOLO NOTARIAL . NO TIENE COSTO, PARA EL USUA! .>    
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beneficiaria ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL LA 

Anexo Ne.2. La relación del número, naturaleza, estado y cuanila de los procesos 

en contra de la socledad escindida y el valor provisionado para ellos se encuentra 

estos procesos se asignan en la escisión e la beneficiaria, ———— === 

Ánexo No.3, Listados delos empleados de la sociedad indicando cuales continúan 

vinculados con tá sociedad escindida y cuales quedarán vinculados con ta 

.|sociedad BENEFICIARIA, . .   

son corte a 30 de Junio de 2011, dictaminados por el Revisar Fiscal. eoommmaeomocens 

Anexo No.S. Dictamen emitido por el Revisar Fiscal sobre los éslados financieros 

de ELECTRICAS DE MEDELÉIN S.A, con corts a 30 de Junio de.201 Y, coenmoormscrano 

Anexo No.6. Estados financieros extraordinarios proyectados para la sociedad 

escindida, corr posterioridad al perfeccionamiento de la operación de escisión con 

  
corie a Junio 30 de 2014, 

Anexo No.7. Estados financieros extraordinarios proyectados para la: sociedad 

beneficiaria de la escisión, con posterioridad al perfeccionamiento de la operación 

  
con corte a Junio 30 de 2014, 

En los anteriores términos se recogen las condiciones del proyecto que establece 

la escisión parclal de la sociedad ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A, para ser 

  
aprobada por esta asamblea, 

Una vez analizado en detalle, por la asamblea de acclonistas el acuerdo de 

escisión trascrito en, el punto anterior, junio con los estados financieros 

extraordinarios, inventarios y demás documentos presentados y las condiciones en 

que se realizará, la asamblea de acclonistas con le presencia de la totalidad de los 

accionistas de ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A. la aprueba por unanimidad de 

los votos presentes, esto es, por el 100% de las acciones en circulación (400.000 

acciones) de la compañía en los siguientes términos, —————" rra 

APROBACION DE LA ESCISION PARCIAL DE LA SOCIEDAD CON CREACION 

DE LA.BENEFICIARIA. 

1. Se aprueba el acuerdo de escisión parcial de la sociedad ELECTRICAS DE 

  

MEDELLIN S.A. contenido en la presente ala, mnomrmmmmme Imanes - 

2.58 eprueban los estados financieros extraordinarios certificados Y 

dictaminados por Revisor Flscal de. la sociedad ELECTRICAS DE   

discriminado en el anexo No.2 (dos), En este anexo también se detalla cuales de * 

Anexo No.4, Estados financieros certificados de ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A. 
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MEDELLIN S.A. que siven del bas 
  

representantes legales de lá sociedad” (Anexos 

Nos.4.y 5),   

3, 8e aprueba el balance y estados financieros 

extraordinenos consolidados para la sociedad ELECTRICAS. DE MEDELLIN 

S.A. escindida, luego de aplicada la escisión (Anexo No.6). cnerrencsnos - 

4. En consecuencia, se aprueba le creación de ELECTRICAS DE MEDELLIN . 

COMERCIAL S.A., como beneficiaría de fa escisión, sociedad de naturaleza 

comercial, con domicilio. en Medellín, con los .estalulos previamente 

  fransentos en este acla, 
    

establecer las condiciones de la escisión. En_eñte e 

punto se abslienen de votar los: accionistas 

  
5, Se aprueba el Valor dado a todos fos derechos, aclivos y pasivos en especió 

que serán aportados en la escisión por ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A. a 

da sociedad beneficiaria ELECTRICAS DE MEDELLIN +» COMERCIAL. S.A, 

  
i 

: 

  caco Me conformidad con el inventario valorado.que Pace paño de. 0S18. acia 
    

  oa
 

M
A
 

$ 

JULIAN RESTREPO SIERRA, varón; mayor de edad y vecino de Medellin, 

identificado eon la C.C. No, 71788,721 de Medellín, de-estad civil casado y con O     
  - [Anexos Nos.t, 2 y 3). - 

8. Se aprueba el balance y estados financieros extraordinarios consolidados 

de la sociedad beneficiaria ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL 
    

  - S.A. luego de la escisión (Anexo No. 7). 

SEXTO. Los ya señalados acclonistas de la nueva socledad beneficiaria que se 

crea como producto de la escisión, ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL 

S.A., se identífican ask: JESUS MARIO RESTREPO ARANGO, varón, mayor y 

vecino de Medellin, identíficado con la C.C.No.8.231,245 de Medellín, MAREA 4. 

CO. 8,A.S, sociedad comercial legalmente constituida y domiclilada en la cludad 

dé Medellín ante cuya Cámara de Comercio se encuentra inscrita, identificada con 

el NIT No.900.255.443; JUAN DAVID RESTREFO SIERRA, varón, mayor de edad 

y vecino. de Medellín, identificado con la C.C.No.B8'550.069 de Envigado, de 

estado civil casado y con sociedad conyugal vigente; SANTIAGO RESTRÉPO 

SIERRA, varón, mayor de edad y vecino de Medellín, kientlficado con la €.C. No. 

98'512.228 de Guatapé, de estado civil casado y con sociedad conyugal vigente, Y 

  sociedad conyugal vigente.   
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SÉPTIMO, Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del 

de dominio sobre los blenes sujetos a registro, involusrados en la escisión, 

proceden a enumerarios indicando, para los vehículos el número de placas y de la 

- licencia de tránsito de cada uno de ellos, igual relación se hace con las acciones 

de sociedades comerciales y con los titulos, inversiones y papeles de entidades 

financieras con el fin de que en la entidad correspondiente se proceda a inscribir, 

con sola presentación de Una copia de esta escritura de escisión, la modificación 

del derecho de dominio. Bienes que se trasladan a la sociedad "ELÉCTRICAS DE 

- [MEDELLIN - COMERCIAL S.A.“ como beneñciaria en esta ESCISION: eaamomcaon=o 

1). Vehículo camioneta marca TOYOTA HILUX 4x2, placas OKA 550, modelo 

1998, de la secretaría de tránsilo y transporta de Bello. - 

2). Vehículo camioneta marca TOYOTA HILUX 4x2, placas MLK 648, modelo 

1993, de la secretaria de tránsito y transporta de Medellín, rem > 

3). Vehículo marca MITSUBISHI, placas WTL 948, modelo 2004, de la secretaría 

  de tránsito y transporte de Medellin. 

4). Vehículo automóvil marca CHEVROLET CORSA ACTIVE, placas EKR 159, 

modelo 2008, de la secretaría de tránsito y transporie de Sabaneta, mmmrmormonammemmo 

5). Vehículo motocicleta marca HONDA SPLENDOR, placas FIS 20, modelo 2000, 

  de la secretaria de tránsito y transporie de ltagol. 

€). Vehiculo mptociclela marca HONDA SPLENDOR, placas EVL 4BA, modelo 

1998, de la secretaria de tránsito y transporte de Envigado. ——==rrsanmmamenmem 

7. Vehículo motocicleta marca KAWASAKI BOXER, places NHN 498, modelo 

2009, de la secretaría de tránsilo y transporte de Envigado. ——=e=momenonacecamonso 

8). Vehículo motocicleta marca KAWASAKI BOXER, placas KVM 340, modelo 

201 4, de la secretaría de tránsito y transporie de Envigado. — omnes 

$). La cantidad de cuarenta millones trescientos setenta y nueve mil setenta y ocho 

(40.378.078) acciones ordinarias de la sociedad comercial COLTEJER SA. 

identificada con el NIT No.890.900,259-1. 
18). La cantidad de dos míllones trescientos diecinueve mil novecientos setenta y 

  

cuatro (2.318.974) acciones ordinarias de la sociedad cómercial TEXTILES 

FABRICATO TEJICONDOR 8,A, identificada con el NIT No.890.900.308-4, onoamammos 

11). La cantidad de trescientos setenta y un mil cuatrocientes tincuenta y ocho 

(371.458) acciones ordinarias, clase B, de la sociedad comercial COMPAÑÍA DE   

ariículo-9? de la Ley 222 de 1995 y para efectos de las modificaciones del derecho - 

  
=
>
 Y» 

  

  

 



  
  

O 
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ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO METROROL 

DE SANTA “MARTA “METROAGUA S.A,* “ES, 

identificada con el NIT No,800.089,177,. commmrmenaciaa 

12). La cantidad de selenta y un mil tresclentes tres 

(71.303) acciones ordinarias, class €, de la sociedad 

comercial COMPAÑÍA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO METROPOLITANO DE SANTA MARTA METROAGUA“S.A, 

E.«S.P.* identificada con el NIT No.800.080.177, 

13). La cantidad de custro roll selecientas (4,700) asciones > ordinaíias, de | 

sociedad comercial DESARROLLO ELECTRICO DEL QUINDIO S.A, identificada 
con el NIT No.801.000.986-5, 
14). La cantidad de un mil novecientas setenta y seis (1,975) acciones ordinarias 

de la sciciedad comercial ISAGEN S.A, E.S.P.. luentificada con el NIT 

No.811.000,740, 

15). La cantidad de sesenta y siete mil seiscientas nueve (67.609) acciones 

  

  

  

    

  
    ordinerías, de la sociódad Comercial MENE AON ELESTRICA Srl 
  

  To í
 

: 

20). La cantidad de veintión mil doscientas cincuenta (21.250) acciones ordinarles 

- de la sociedad comercial EMPRESA DE CABLES AEREOS ECA S.A, identificada   
  S.A., identificada con el NIT No.B60. 018, 610. 

18). La participación del 1.63789% en el patrimonio del FIDEICOMISO ACCIONES 

EMGEA - FIDEICOMISO No,315857, cuya fiduciaria es ALIANZA FIDUCIARIA] 

SA.- FIDEICOMISOS, identificada con el NIT No.830,053,812-2,, eommaonrazonoueegaea " 

17), La cantidad de cinco millones doscientos sesenta y cuatro mil ciento setenta y 

siete (5,204,177) acciones ordinarias de la sociedad comercial GRUPO ODINSA 

  S.A, identificada con el NIT No,800,169.499. 

18). La cantidad de cincuenta y nueve mil cincuenta y nueve (58.059) acciones 

ordinarias de la sociedad comercial PROMOTORA DE PROYECTOS S.A, 

  identificada con el NIT No,800,020,712, - 

19). La cantidad de cincuenta y cinco mil setecientos novenla y siete (55,797) 

acciones ordinarias de la sociedad comercial MEGAPROYECTOS S A identificada 

  con el NIT No, 800. 253,479.41, 

  con el NIT No:900,156,124-1, 

21). La cantidad de treinta y eche mil selscientas sesenta y tres (38,683) acciones   preferenciales de la sociedad comercial GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES | 4, 
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Saz Idontíficada con el NIY No.800.218,181. . 

22. La canlidad de cincuenta y cinca mil setecientos noventa y siete (55,797) 

acciones ordinarias de la sociedad comercial INVERSIONES BOREALIS S,A,S 

identificada con el NIT No,200.328,533-8, 

22). Certificado de depósito a término (C.D.F.) identificado con el No. 100005788, 

constituido el 21-11-2041 y con vencimiento el 20-03-201 2, expedido por sí Banco 

GNB SUDAMERIS, agencia principal Medellín, 

24), Certificado de depósito a término (C.D.T.) Identificado con el No.100905786, 

  

  

  

constituido el 24-11-2014 y con vencimiento al 23-03-2012, expedido por el Banco 

  

GNB SUDAMERIS, agencia principal Medellín. 
25). Certificado dé depósito a término (C.D. T.) identificado con el No.100005774, 

constituido el 29- 14-2011 y con vencimiento el 28- 039-2012, expadido por el Banco 

  

GNB SUDAMERIS, agencia principal Medellín. 

26). Certificado de depósito a término (C.D.T.) identificado con el No,100005680, 

constituido el 29-09-2011 y con vencimiento el 27- 01-2012, expedido por el Banco 

  

GNB SUDAMERIS, agencia principal Medellin,             

          

27). Cerilflcado hominativa de depósito a término (<.D.T.) identificado con el 

No. 4028705, constituida el 13-09-47 y con vencimiento el 11-01-12, expedido por 

el Banco BBVA, sucursal Centro BEI El Poblados —=emmmmromemacnmmermonnccorimmzs 
28). Cerlificado de depósito a término (C.D.T, S) DESMATERIALIZADO Banco de 

Crédito, identif cado con el Isin cos 14CD11W58, , expedido el 28-09. 2011 y con 

vencimiento el 28» -01-2012, emisor HELM BANK, código verificación 

14001008385845, título Desmaterializado por DECEVAL S.A. según constancia de 
depósito No.00480D.- 

29). Certificado de depósito a término (C.D.T.S) DESMATERIALIZADO Banco de 
Crédito, identificado con el ISIN COB14C0D11WT4, expedido el 27-09-2011 y con 
vencimiento el 27-01-2012, emisor HELM BANK, código verificación 
14001008385860, título Desmaterializado por DECEVAL S.A. según constancia de 
depósito No.004910, 
30). Cortificado de depósito a lérmino (C.D.T.) DESMATÉRIALIZADO expedido por 
LEASING BANCOLOMBIA, adquirido a través do la comisionista .de bolsa 
VALORES BANCOLOMBIA S.A., factura de venta No.1689527, emitido el 23-09» 
2043 y con vencimiento el 23-01-2012, título depositado en DECEVAL S.A, según 
comprobante de liquidación de Operación del sistema centralizado de operación de 

  

          , 
. 

S
o
     

o 

      

  
q
 

ic
 

y r
e
i
r
 

r
r
 

V
A



  

  

bs
 

la
s 

  

      

  

   

la Bolsa de Valores de Colombia con ¿conga 

No.20110923-000003187. aX PRL rr 

través de la comislonista de bolse denominada 

ASESORES EN. VALORES SA, conformado 

actualmente por los siguientes slele (7) Uílulos: e==eremomeos 
  

  

            
  

  
      
  

  

    

  
  

  

  

- TIPO DE EMISOR NEMOTECNIC FECHA . FECH | | 

TITULO o JEMISION . [VENCTO | 
1 Bonos Ordinarios [Cementos Argos . 580CB10843 28/04/2009 28/04/2012 | 

3onos Ordinarios ¡Davivienda BDVIO111803, 10/03/2011 [10/06/2014 | 

: o 
3on08 Davivienda BDVIO211904 10/03/2014 10/03/2018 | | 

7 Subordinados B , | 

V - B0n08 Davivienda BDVIO2119C4 10/03/2011 10/03/2015 | 

ET Pubordinades B.: A. 

! qe Deuda Páblic¡Ecopetrol . BECOO( GOZA [0112/2040 10111212017 t | 

7 interna 7 | 

y Bonos Ordinarios Leasing Colembia¡BLGC1099C7. (22/04/2009 22/04/2018 ' 

l 7 S.A. 

: Bonos Ordinarios ¡Leasing ColombiajBLSC210S45 18/08/2010 18/08/2015 

SA, 

  

                        32), El portafolio de renta variable adquirido y custodiado a través de la 

comisionista de bolsa denomiñada ASESORES EN VALORES $,A., conformado 

actualmente por las siguientes seis (6) Inverslones en acciones de sociedades]  * ; 

  comerciales inscritas en bolsa: 
  

  

  

  

                  
TIPO CANTIDA [EMISOR NEMOTECNI 

INVERSION — ]D lea 

Acciones 39,900 JECOPETROL | ECOPETROL 

Acciones 13.770 ECOPETROL ECOPETROL 

Acciones 28.949 — [INTERCONEXION — ELECTRICA[ISA 

S.A. ESP. 

Acolones 659 COMP NAL DE CHOCOLATES _ [NUTRESA? ÚL 
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laociones les. ÍGOMPNALDECHOCOLATES INUTRESA 

Accionea 730  ' [BANCOLOMBIA PFBCOLOM 

J [Preferencia           
  
33). El saldo existente en la cartera colectiva, fondo abierto denominado 

“INVERTIR CON ASESORES”, identificado con el NIT Mo.811.016,525-7, portafolio 

de. renta variable administrado por la comisionista de bolsa denominada 

  ASESORES EN VALORES S.A. - 

OCTAVO. Que de conformidad con lo autorizado por la Superintendencia de 

'Socledades en la parte final del punto cuarto (4) de la Circular Externa No.001 de 

2007, esta escritura ge otorga antes de gue venza el término legal que tienen los 

acreedores para. revisar el informe de ESCISIÓN, toda vez que tanto la sociedad 

Esclndente como la sociedad Benefislarla en la escisión, quedan con activos que 

son superiores (largamente) al doble de los pasivos asignados en la escisión a 

  
cada una de ellas, 

NOVENO, Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por al artículo 8” de la Ley 

222 de 1295, proceden a protocolizar con esta escritura pública las siguientes 

documentos: A) Copia autentica y completa del acta No,807, correspondiente a la 

reunión extraordinaria de la asamblea de accionistas de ELÉCTRICAS DE 

MEDELUN SA, celebrada el dla 4 de Octubre de 2011, en la eual consta la 

aprobación del acuerdo de escisión de la socledad trascrito en la cláusula cuarta 

anterlar, de esta escritura pública, Bj Copla de los Estados financisros 

extraordinarios consolidados de la sociedad ELÉCTRICAS DE MEDELLIN S.A, 

con -fecha de corte a 30 de Junla de 2011, debldamente certificados y 

dictaminados, los cuales fueron aprobados por la Asamblea de Accionistas. c) 

Coplas de los estados financieros que corresponde a la nueva sociedad 

beneficiaria producto de Ja escisión aprobada por la Asamblea de Accionistas; 

201%; Dj) Copla de los Estados financieros proyectados para. la sociedad 

escindente ELÉCTRICAS DE MEDELLIN SA. con posterloridad al 

perfeccionamiento de la escisión aprobada por la Asamblea de Accionistas con 

corte a Junto 30 de 2011. Ej. Copia de las publicaciones en prensa nacional y local 

del aviso de escisión. Ej. Certificación escrita expedida por los representantes 

legales y el Revisor Fiscal de la sociedad con relación a la notificación de la   ELÉCTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A, con corte a 30 de Junio de   
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relación al cumplimiento de todos los requisitos legales 

en la convocatoria (citación) a todos los accionistas de la 

socledad para la reunión extraordinaria donde se aprobó 

la escisión. 

DECIMO. REFORMA ESTATUTARIA SOCIEDAD ESCINDENTE. Que en ejercicio 

  

de sus atribuciones legales y estatutarias, debidamente autorizados por Ja 

Asamblea de Accionistas, elevan también a escritura. pública la reforma de dos 

estatutos sociales de la sociedad escindida ELECTRICAS DE MEDELLIN S.A. gue 

se adoptó en la mísma reunión celebrada con carácter extraordinario el día 4 de 

publicación en prensa; G).-Certifñicación esca podes y 

por los rspresententes legales y el Revisor E son, 
1 Jn 

    Octubre de 2014, según cónsta y se explica en la copla del acta de esa fecha, 

sdjunteda al protocolo, reforma que consiste en la reducción del cincuenta por!" 

ciento (50%) del capltal suserilo y pagado de ta sociedad, como consecueñcla de] 

   

  escindente, lo cual implica la modificación de tos-articulos By 42, se spesiivamente, 
  

  

e
   

x 

A
r
 

G
o
 

de los actuales estatulos sociales, Que como consecuencia de la referk da reforma 

los mencionados artículos, en lo sucesivo quedarán ASÍ coenonmcnononrnenncaio emmemerno 

"ARTÍCULO 1. NOMBRE Y NATURALEZA, La sociodad será de naturaleza 

comercial, del lipo de les anónimas, de nacionalidad colombiana y girará bajo la 

denominación social de: ELECTRICAS DE MEDELLIN + INGEMERIA Y 

SERVICIOS S.A. pudiendo uúbilizar la denominación abreviada "“EDEMSA 

INGENIERIA Y SERVICIOS S.A.” 
“ARTICULO 6, CAPITAL SUSCRITO, Del capltal aulonzado a la fecha se 

encuentra" suscrita la cantidad de DOS MIL MILLONES DE PESOS MICTE. 

(52.000'000.000), que corresponden a DOSCIENTAS MIL (200.000) “acciones 

nominativas ordinarias, de valor de DIEZ MIL PESOS ($10.000) cada una, 

  

distribuidas en la forma que aparece en él fibro de registro de accionistas de la 

sociedad. 

PARAGRAFO. CAPITAL PAGADO, El capllel suscrito a la fecha se ha pagado 

  

iñtegramente por los accionistas en dinero en ajo clivO.? mm reco emanan 

PARAGRAFO. En todo lo demás no previsto expresamente en esta reforma la 

sociedad se seguirá rigiando por lo estipulado en los estatutos vigentes contenidos         en la escritura pública de transformación No.9014 del 16 de Diciembre de 2008 de 0) 
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fla Noterla 12 de Medeliín y las demás reformas posteriores que ho le sean 

  
contrarias. 

-- HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA POR LOS COMPARECIENTES.» -» 

EL SUSCRITO NOTARIO DEJA EXPRESA CONSTANCIA DE QUE LE ADVIRTIO 

AL OTORGANTE, LA OBLIGACION DE LEER Y CONSTATAR LOS DATOS 

CONSIGNADOS EN LA PRESENTE ESCRITURA, PUES CUALQUIER CORRECCION 

POSTERIOR IMPLICARA EL OTORGAMIENTO DE UNA NUEVA ESCRITURA 

ACLARATORIA, CUYOS GASTOS CORRESPONDERA EFECTUAR AL MISMO 

| OTORGANTE (ARTICULO 102 DEL DECRETO LEY 950 DE 10 — 

_Leldo el presente Instrumento por los comparecientes y advertidos de su registro, 

forma lo autoriza, o mos 

Derechos Notariales: $ 122.600 Decreto número 1.681 de Septiembre 16 de 1998 

(Reformado mediante Resolución número 11621 y 11203 de Diciembre del 

2040). 

PAGO SUPER FONDO $ 8.034,00. PAGO VA $89.684. === 

Se extendió en las hojas de papel notarial Números: 7700152011246/011253/ 

  

O1TAGA/QUIASU/OVIAGB/OÉETGD, ec . 

  

C.0.Nb.8.231,245 

Representante legal de ELECTRICAS DE MEDELLÍN 

Actúa fembián como representante legal de MAREA 5,4. 

  

    
IT dni RTS a 

WILLIAM DE JESUS VELEZ SIERRA "4 l 

C.C.No.8,239.585 A   Representante legal de ELECTRICAS DE MEDELLIN 

lo firman en prueba de su asentimiento, Junto con el suscrito notario quien en esta 

911260/011277/011284/011291703 1307/011314/f011321/011338/011345/ 

011352/011369/011376/011383/011390/011406/011413/011420/011437/ 
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NOTARIO VEINTICINCO (28) DE MEDELLIA 
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QUITO, A VEÍNTE Y TRES (03) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, 

   RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE ABOGADA TANIA IRIGOYEN 

ARBOLEDA CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 17-2014-315 DEL FORO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO ** E 

SUPLENTE, ENCARGADO DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DEL CANTÓN QUITO; 
DE ACUERDO A ACCION DE PERSONAL NÚMERO, 8336-DP-UPTH-MP, DE FECHA 

VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS PARA LA 
DOMICILIACIÓN DE LA SUCURSAL EXTRANJERA DE LA SOCIEDAD ELÉCTRICAS 
DE MEDELLIN COMERCIAL S.A., JUNTO CON SU RESPECTIVA APOSTILLA. TODÓ 
LO CUAL CONSTA EN SESENTA Y CUATRO FOJAS ÚTILES. 

  

  
    

     

  

109/2011 

y 455/98 

:égina web: 
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  SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

EGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS PARA LA DOMICILIACIÓN DE LA SUCURSAL EXTRANJERA DE 

LA SOCIEDAD ELÉCTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S.A. JUNTO CON SU 

RESPECTIVA APOSTILLA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

VEINTE Y TRES (23) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.- 

      

   

   
   
   

        

   

   



    
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE ABOGADA TANIA IRIGOYEN 

ARBOLEDA CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 17-2014-315 DEL FORO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

SUPLENTE, ENCARGADO DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DEL CANTÓN QUITO, 

DE ACUERDO A ACCION DE PERSONAL NÚMERO, 8336-DP-UPTH-MP, DE FECHA 

VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL CERTIFICADO DE LA 

CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

ELÉCTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S.A. Y DEMÁS DOCUMENTOS. TODO LO 

CUAL CONSTA EN SESENTA Y DOS FOJAS ÚTILES. 

QUITO, A VEINTE Y CUATRO (24) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.- 

    co asas oa rs 

UPLENTE. 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELEO CONFIERO ESTA 

PRIVERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL 

CERTIFICADO DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA ELÉCTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL 85.4. Y 

DEMÁS DOCUMENTOS.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

VEINTE Y CUATRO (24) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.- 

 



  

Factura: 002-001-000010125 20151701032001801 

            

      

  

NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701032001801 

  

  

  

  

  

    
      
  

               
  

  

      
  

        

  

  

  

            
  

MATRIZ : 

FECHA: 30 DE DICIEMBRE DEL 2018, (12:56) : 

TIPO DE RAZÓN: ! 

ACTO O CONTRATO: - 

" (FECHA DE OTORGAMIENTO: i 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

. E AO ci MO 5 E OTORGADO POR Ea, ta 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. IDENTIFICACIÓN || 

ANTE SALVADOR JOSE 20m sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715067813 t 
A 

- ht o sb A FAVOR DE ci CI EE 

NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE TOGCUMENTO DE dE IDENTIDAD - -- Aa IDENTIFICACIÓN - 9 

| 
. TESTIMONIO A 

ACTO O CONTRATO: Y 
FECHA DE OTORGAMIENTO: A 

NÚMERO DE PROTOCOLO: Ml 
> . LA 

RAZÓN.» DANDO CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO PRIMERO DE LA 
RESOLUCIÓN NO. SCVSIRO.DRASD.SAS.2015.29002, DE FECHA 30 DE 
DICIEMBRE DE 2015, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS DE QUITO, EN LÁ QUE RESUELVE CALIFICAR DE 
SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR Y 
PROTOCOLIZADOS EN ESTA NOTARIA EL 24 Y 29 DE DICIEMBRE DEL 2015; Y 
AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA 
COMPAÑÍA EXTRANJERA ELÉCTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A.DE 
NACIONALIDAD COLOMBIANA; CONCEDER EL PERMISO PARA OPERAR EN 
EL PAÍS, CON ARREGLO A SUS PROPIOS ESTATUTOS, EN CUANTO NO SE 
OPONGAN A LAS LEYES ECUATORIANAS; Y CALIFICAR DE SUFICIENTE EL 
PODER OTORGADO A LA DOCTORA CLEMENTINA POMAR ANTA, DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. SIENTO RAZÓN DE LA MISMA, AL MARGEN 
DE LAS RESPECTIVAS MATRICES DE PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
MENCIONADA COMPAÑÍA, CELEBRADAS ANTE M3, CON FECHA 24 Y 29 DE / 
DICIEMBRE DE 2015. 

        

QUITO, A TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 
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RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015, 2IUZ 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANZAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 

testimonios de las dos protocolizaciones efectuadas el 24 y 29 de diciembre del 
2015, en la Notaría Trigésimo Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, que 
contiene los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías; 

previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera 
ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A., de nacionalidad colombiana; y, 

la calificación de poder otorgado a la doctora Clementina Pomar Anta, de 

nacionalidad ecuatoriana; 

| 
QUE mediante memorando No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.225 de 30 de 

diciembre de 2015, la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional 

de Quito, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos 

presentados; y, ¡ 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH= 
G-2011-186- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; , 

RESUELVE: A 

ARTÍCULO--PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en eli 
exterior y protocolizados en la Notaría Trigésimo Segunda del Distrito Metropolitano +; 

de Quito el 24 y 29 de diciembre del 2015; y, autorizar el establecimiento de la ' 
sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera ELECTRICAS DE MEDELLIN — 4 
COMERCIAL S.A., de nacionalidad colombiana; conceder el permiso para operar ; 

en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 

ecuatorianas; y, calificar de suficiente. el poder otorgado a la doctora Clernentina 

Pomar Anta, de nacionalidad ecuatoriana. —— => RN 

Las actividades autorizadas para la sucursal en el Ecuador de la compañía 

extranjera ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A., de nacionalidad 

colombiana, en ningún caso contemplarán la realización de actos o contratos 
considerados como exclusivos de las instituciones reguladas porel: Código Orgánico 

Monetario y Financiero. , 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Trigésimo Segunda” “del Distrito 

Metropolitano de Quito, tome nota del contenido de esta resolución “al margen de 

las dos protocolizaciones efectuadas el 24 y 29 de diciembre" del 2015; b) Que el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la 

compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las dos 
protocolizaciones efectuadas el 24 y 29 de diciembre del 2015, en la Notaría 
Trigésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito junto con la presente 

resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los artículos 

que anteceden, se publique por una sola vez, en el portal web institucional de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros un extracto de los documentos 

constantes en las protocolizaciones (2) antes señaladas junto con el texto íntegro 
A del poder y las razones correspondientes. 

  

4



      TENDENCIA, 
AER E RR 

  

-2- o 

RESOLUCIÓN No.SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015. 
ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las o 
protocolizaciones antes referidas. p 

] 
COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en.el Distrito Metropolitano de Quito, 30 DIC 20% 

A o] P    
   

    

Dr. Cam re Vieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

ee ERA 
TRAM. 46969 

A
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TRÁMITE NÚMERO: 86145 

«4821770   

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: - . i59865 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2 2-1 31/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —. 6556 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1725239436 POMAR ANTA CLEMENTINA APODERADO :           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍ ÍA CON PODER (CONSTI TUIDA EN 

: Ar PAÍS EXTRANJERO QUE NEGÓCIE EN ECUADOR) 
  

DATOS NOTARÍA: co 10] NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA [QUITO /24/12/2015 
  

MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELECTRICAS DE MEDELLIN - COMERCIAL S.A, 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: .  . | QUITO 
  

   4. DATOS ADICIONALES: 
  

ANEXA RESOLUCION N* SCVS, IRQ. DRASD, SAS: 2015. 2902 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
Jana ta, 

  

  DESO/12/2015; PROTGEOHZACIONES DEZTEY 29 DEDICIEMBREDE 2015, EFECTUADAS ANTEECUNOTARIO 

TRIGESIMO SEGUNDO SUPLENTE DEL D.M, DE QUITO, AB. EDGAR DIAZ.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A 

FAVOR DE LA SRA. CLEMENTINA POMAR ANDA.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ARTERACIÓN 5 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 10 Registro de       

     REGISTRADOR (AERCANTE DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR SlrgyLanoe!. , par 
Proard 0 

Página 1 de 1 
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15 288,701 CRITURA No, 2013-17-1-24-P02708 (22374 

. > ITA , DI 3 COPIAS 
BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 

DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS (+) ESTUDIO JURIDICO 
ROQUE BUSTAMANTE CARDENAS P.O BOX 17-01-0245 FRANCISCO BUSTAMANTE L. 
JUAN CARLOS RUSTAMANTE C. CARMEN ROBAYO DE HIDALGO 
JOSE RAFAEL BUSTAMANTE QUITO - ECUADOR MARIO ALEJANDRO FLOR 
PATRICIA PONCE ARTETA AGUSTIN HURTADO 
ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE 

JOSE MARIA BUSTAMANTE Z. 

Señor Notario: 

3
 En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase en incluir una en la que conste 

los siguientes documentos: 

/ 
1 1. Protocolización Poder General otorgada por la compañía ISOLUX 

INGENIERIA S.A. a favor del señor Clementina Pomar Anta; 

2. Resolución número  SCIJDICPTE.O.13.1601 otorgada por la 

Superintendencia de Compañías en la cual se califica como suficiente el poder 

antes mencionado; 

3. Razón de inscripción otorgada por el Registro Mercantil del Cantón Quito con 

Techa 03/04/2013 

4. Publicación de Poder el diario LA HORA del cantón Quito, el 8/04/2013 

Sírvase en otorgarme tres copias de dicha protocolización. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás clausulas de estilo para la plena 

validez de esta escritura. 

XK. y _ e Nm 

A 

Patricia Ponce Arteta 

Foro el Consejo de la Judicatura No. 17-1984-9 
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DIRECCION: — EDIFICIO COFTEC, PISOS 5to 10rno Y l1vo AVDAS AMAZONAS Y PATRIA QUIZO - ECUADOR 

AM: 2504628 / 2564069 — E-MAIL DIRECTO: com.ec < 

TELEFONOS: 2562 680 / 2562 651 * 2562 682 / 2562 714 / 2502733 / 2332 HO, 
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ESCRITURA No 2013-47-1-24-PO1316 19427 

4 

] 

o uN E -. | 

BUSTAMANTE Y BUSTAMAN TE | 

DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS (+ ESTUDIO JURIDICO . ; 

" ROQUE BUSTAMANTE CARDENAS P.O BOX 17-01 -02455 FRANCISCO BUSTAMANTE L. 

JUAN CARLOS BUSTAMANTE €. CARMEN ROBAYO DE HIDALGO — 

JOSE RAFAEL BUSTAMANTE . QUITO - ECUADOR MARIO ALEJANDRO FLOR 

PATRICIA PONCE ARTETA . - AGUSTIN HURTADO 

ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE E ji 4 a 

JOSE MARÍA BUSTAMANTE Z. E o i dd E a 

QUIZA, e b 

2 0 FEB, 2013 
DS copos 

Señor Notario: 

¡ 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase en incluir una en la que conste 

una de escritura de Cese y Nombramiento de Apoderado General en la Sucursal de la 

Sociedad en Ecuador dada por la compañía mercantil: ISOLUX INGENTERIA S.A., 

otorgada ante Carlos Del Moral Carro, Notario de Madrid el día cuatro de febrero del 

dos mil trece y apostillado en virtud del Convenio de la Haya de el día 5 de febrero de 

dos mil trece Sírvase en otorgarme tres copias de dicha protocolización. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás clausulas de estilo para la plena 

validez de esta escritura. - 

LITE tn 
Patricia Ponce Arteta 

Foro del Consejo de la Judicatura No. 17-1984-9 

  

  

  

DIRECCION: — EDIFICIO COFIEC, PISOS 5to 10mo Y llvo AVDAS. AMAZONAS Y PATRIA QUIT 

FAX: 2564628 / 2561069 — E-MAIL DIRECTO: marioforO bustamante. com.ec e 

TELEFONOS: 2562 680 / 2562 681 / 2592 682 / 2562. 714 / 256 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA LOCUTaE 07 y ml lee 

BEZIOSO3Á 

CARLOS DEE MORAL CARRO 
NOTARIO 
A 

  

23001 MADRID 

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PUBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES RELATIVOS AL CESE Y NOMBRAMIENTO DE 

APODERADO GENERAL EN LA SUCURSAL DE LA SOCIEDAD 

EN ECUADOR otorgada por la compañía mercantil: 

ISOLUX INGCENTERIA, Se.ebo === --- 

NUMERO TRESCIENTOS VEINTITRES. ===“ 

EN MADRID, a cuatro de Febrero de dos mil 

ANTE MI, CARLOS DEL MORAL CARRO, Notario de 

DON JUAN FRANCISCO FALCÓN RAVELO, mayor de 

edad, de nacionalidad española, casado, Abogado, 

con domicilio profesional en 28002 Madrid, calle 

Príncipe de Vergara, número 187. Con Documento 

Nacional de Identidad e Identificación Fiscal 

Número 42806815C. <==-=-=-- DR ITA AS 

INTERVIENE en hombre Y representación, como UN 

Secretario no consejero de la compañía mercantil 

denominada "ISOLUX INGENIERIA, S.A.*, domiciliada 

en 28021 Madrid, calle Caballero Andante, A 
A Me,     

Te 91 57625 17> Pax) 57619 86 - 
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A
 

8; con Cédula de Identificación Fiscal Número 

A/B4523539. === ono rn 

Personalidad jurídica de dicha entidad.- Fue 

constituida por piempo indefinido mediante bajo 

la forma de S.L. escritura otorgada en Madrid, 

ante su Notario Don Santiago María Cardelús 

Muñoz-Seca el día 30 de noviembre de 2005 bajo el 

número 3.755 de orden de su protocolo. 

Transformada en S.A. en virtud de escritura 

otorgada "ante mí" el día 9 de agosto de 2006 

bajo el número 4.926 de orden de mi protocolo. -- 

INSCRITA en el Registro Mercantil de la. 

provincia de Madrid, al tomo 22.031, follo 182, 

sección 8, hoja número M-392.783, inscripción 1*. 

Legitímación del Sr. Compareciente.- 

Especialmente facultado para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración en su 

reunión, conforme está previsto en la ley de 

Sociedades de Capital en su artículo 248, con 

efectos al día veintiocho de enero de dos mil 

trece, según me acredita con certificación, que 

me entrega y dejo unida a esta matriz, expedida 

por Don Juan Francisco Falcón Ravelo, como 

Secretario, con el Visto Bueno del Presidente Don 

Luis Delso Heras, cuyas firmas conozco 
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Leglitim. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 

4 de la Ley 10/2010 de 29 de Abril, manifiesta el 

representante de la sociedad que los socios, 

personas físicas o jurídicas, titulares de mas de 

un 25% del capital social y con el control de la 

sociedad, son las que constan en acta de 

protocolización otorgada en Madrid, ante mí, 

Carlos del Moral Carro, 2 de marzo de 2011, con 

el número 599 de orden de mí protocolo. ==-====--- 

Manifiesta expresamente que no se ha 

producido modificación alguna en la composición 

accionarial a los efectos de lo dispuesto en la 

Ley anteriormente citada. “o ooo 

Doy fe de que identifico al compareciente 

conforme al artículo 23, apartado c), de la Ley 

del Notariado. =========-==.=nnn 

Conforme a lo establecido en la Ley Orgénica 

15/1999 de protección de datos de carácter 

personal, el compareciente queda informado y 

acepta la incorporación de sus IS 
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ficheros automatizados existentes en la Notaría, 

que se conservarán en la misma, con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las remisiones de 

obligado cumplimiento a las Administraciones 

Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en la plaza. Su 

finalidad es realizar la formalización de la 

presente escritura, su facturación y seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial. La ¡identidad y dirección: del. 

responsable son lás siguientes: Carlos del' Moral 

Carro, 28001 Madrid, C/ Serrano, n” 38. cnn 

Tiene a mi juicio el compareciente, según 

interviene, la capacidad legal: necesaria para 

formalizar la presente escritura áe 

protocolización, y al efecto, == ooo 

Que eleva a escritura pública, mediante la 

presente, los acuerdos "SEGUNDO" y "TERCERO" de 

la Reunión del Consejo de Administración de la 

Entidad, “ISOLUX INGENIERIA, S.A.*”, con efectos 

al día veintiocho de enero de dos mil trece, 

según consta ese acuerdo en la certificación de 

la misma fecha unida a esta matriz, cuyo texto se 

tiene por íntegra y literalmente reproducido 
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PAPEL EXCLUSIVO PARÁ ESGCJUE P eL EL 

03/2012 

  

  
  

| 

este lugar para evitar repeticiones innecesarias. 

- Está cesado en su Cargo de apoderado 

General de la sucursal de la Sociedad en Ecuador 

Don Juan Fernando Cupueran Itaz. == ooo a 

El  compareciente no interesa de mí el 

Notario notifique esta revocación al apoderada, 

por haberles efectuado ya la entidad otorgante, 

relevándome de toda responsabilidad por la falta 

de tales notificaciones. -- ooo --- 

- Está nombrado nuevo apoderado General de 

la Sucursal en Ecuador Doña Clementina Pomar 

Anta, la cual podrá ejercer las facultades que se 

relacionan en la certificación unida a esta 

MAtrilzZ. == ooo 

Se hacen las reservas y advertencias 

legales. ooo 

Lee el compareciente por su elección y con 

mi consentimiento esta escritura y, enterado de 

su contenido, la otorga y firma conmigo, el 
pe 
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extendida en tres folios de papel timbrado del 

Estado, exclusivo para documentos notariales, 

serie BD, números 2797737, 2797738 y el del 

presente. Está la firma del señor compareciente . 

Están el signo, la firma, la rúbrica y el sello 

del Notario autorizante. 
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BE2199037 

03/2052 

po rr - AR e AA et A A A A 

j D. Juan Francisco Falcón Ravelo, Secretario no-consejero del Consgjo de Administración 
de ISOLUX INGENIERÍA, S.A. (la “Sociedad”), según consta en escritura pública 
otorgada ante el Notario de Madrid D. Sautiago-María Cardelús Muñoz-Seca, con fecha 30 
de noviembre de 2005, al número 3.755 de su protocolo, y debidamente inscrita en el 

7 Registro Mercantil de Madrid, 

CERTIFICA 

Que el Consejo de Administración de la Sociedad, en votación por escrito y sin sesión 
¡ de todos sus miembros, esto es, D, Luis Delso Heras, D, José Gomis Cañete y D. 

Antonio Portela Álvarez, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 248 de la 
Ley de Sociedades de Capital, al no haberse opuesto a dicho procedimiento ningún 
miembro del Consejo, adoptó por unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos, con 

efectos al 28 de enero de 2013, y que dichos acuerdos no han sido en modo alguno 

rTevocados o enmendados: 

“LJ 
SEGUNDO. -" CESE_DE D, JUAN. FERNANDO CUPUERAN ITAZ: COMO 

¿ APODERADO GENERAL DE ISOLUX INGENIERÍA, SA. 
: SUCURSAL ECUADOR. 

      
SE ACUERDA por unanimidad cesar a D, Juan Fernando Cupueran faz como l 
Apoderado General de la sucursal de la Sociedad en Ecuador, esto es, ISOLUX 
INGENIERÍA, S.A, SUCURSAL ECUADOR (la “Sucursel”), cargo para el que fue 
nombrado mediante acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 12 
de julio de 2012, elevado a público el día 18 de julio de 2012 ante el Notario de Madrid 
D. Carlos del Moral Carro, bajo el mimero 2906 de su protocolo, agradeciéndole 

expresamente los servicios prestados. 

ASIMISMO SE ACUERDA revocar los poderes conferidos en la referida reunión del 
Consejo de Administración de la Sociedad a D. Juan Fernando Cupueron faz en su ! 

| condición de Apoderado General de la Sucursal. 

TERCERO. - NOMBRAMIENTO DE De CLEMENTINA POMAR ANTA COMO 
APODERADO GENERAL DE ISOLUX INGENIERÍA. £4. 
SUCURSAL ECUADOR, 

    
  

SE ACUERDA por unanimidad designar a D Clementina Pomar Anta, de 
nacionalidad española, con Cédula de Identidad Ecuatoriana nm?" 1725239436, 
abogado de la República del Ecuador matricula n*17-1993-49, y com Despacho 

profesional en Quito (Ecuador), Av. Patria E4-69 y Amazonas Esquina, Edificio 
COFIEC, Piso $", como Apoderado General de ISOLUX INGENIERÍA: S.A., 
SUCURSAL ECUADOR la “Sucursal”), quién, por razón del presente nombramiento, 
tendrá la representación de la Sucursal, con arreglo a la normativa de Ecuador que 
resulte vigente y aplicable, y a quién corresponderán las facultades que tal normativa 
le otorgue por el hecho de su nombramiento como Apoderado General de la Sucursal. AS 

o 

ES 

  RO 
A
 

E
 

    
   

En particular, y en la medida en que ello sea conforme con la normativa A ES 
aplicable en Ecuador, se acuerda apoderar al Apoderado General de la Sucursal pat, 

E 
que, en nombhe y representación de la Sociedad, pueda:
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-  ' realizar todo tipo de actuaciones, firmar cualesquiera documentos 0 
declaraciones, aplicaciones u otros, y comparecer ante todo tipo de autoridades 
públicas o privadas que sean necesarias o convenientes, y, con carácter general, 

realizar cualquier acto legalmente necesario al objeto de representar a la Sucursal en 
Ecuador; y 

- emplear, contratar y despedir personal para la Sucursal, y alquilar nuevas 
instalaciones para ésta, si resultara preciso. 

CUARTO.- TRASLADO DE DOMICILIO DE ISOLUX INGENIERÍA, S.A. 
SUCURSAL ECUADOR 

SE ACUERDA por unanimidad trasladar el domicilio de ISOLUX INGENIERÍA, S.A., 
SUCURSAL ECUADOR a la Avenida Patria y Ámezonas Esquina, Piso 5, Edificio 
COFIZC, Quito, Ecuador. 

SEXTO.- AUTORIZACI ÓN. PARA OTORGAMIENTO DE ESCRITURA 
PUBLICA 

El Consejo de Administración acuerda autorizar, apoderar y faculiar, tan ampliamente 
como en derecho hubiera lugar y de forma expresa, al Presidente del Consejo de 

Administración, D. Luis Delso Heras, y al Secretario no miembro del Consejo de 
Administración, D. Juan Francisco Falcón Ravelo, para que cualquiera de ellos, 
indistintamente, en nombre y representación de la Sociedad, puedan comparecer ante 
Notario y otorgar la o las escrituras públicas que fueran necesarias y que recojan los 
anteriores acuerdos, así como para otorgar cuantos documentos bien públicos, bien 
privados, fueran necesarios, incluso aquellos de rectificación, aclaración 0 

subsanación, y realicen todas las gestiones, incluyendo la petición de inscripción 
parcial si ésta resultara posible, todo ello de acuerdo con los artículos 62 y 63 del 
Reglamento del Registro Mercantil, que se precisen para su completa inscripción en el 
Registro Mercantil” . 

Y para que así conste y surta cuantos efectos sean en Derecho procedentes, expido la presente 
certificación, en mi calidad de Secretario no Consejero del Consejo de Administración, con el 
Visto Bueno del Presidente del Consejo de Administración, 

VB? 

El Presidente del Consejo El Secretario no miembro del 
de Administración Consejo de Administración 

    
  

    

D. Luis Delso Heras D. Juan Francisco Falcón Ravelo 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCAMENTOS A TÍAFIALE 
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ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, con la que 

concuerda en número y contenido y en donde queda 

anotada. Para la Sociedad otorgante, la expido en 

cinco folios de papel exclusivo para documentos 

notariales de la serie BE, números el presente y 

los cuatro anteriores en orden. En Madrid, a 

cuatro de Febrero de dos mil trece. DOY FE. 

     
PÚBLICA 

eEGTARIAL    

     Arcana; 

  
Do duxENTO SN CUANTIA   
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octobre 1961 ) 

     . dccumonto público 
ooetument/ Le próseñi acte public 

“0D, . Car los 

PA orolX 

3, quien actús en calidad de NOTARIO 
ectma dn the capacity of 
egiasant en qualité de 

Tois oubli 

ido firmado por 
has been signed dy 

ay sté signé par COMO 

avestido del seliofimbre de su Notaria 
al/ siemp of 

Y Es ná A 
a sa 
U 1 E   
  

Ceau ! timbre de . 

CERTIFICADO 
Certifizo / Altesté 

3. en Madrid 8, el día 05 FES, 2043 
a/iá the /le 

7. porel Decano del Colegio Notarial de Madrid 
o T 

Po 09401 
2.bala el número   
AP] sous n* 

10.Firma: 
Signature: Signsinre: 

£.Ssllofimbre: 
Seal / stamp: 

1 S0Rau timbre: 

  

Don Enrique Augusto Franch Quiralte 

Firma delegada del Decano 
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Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del cantón 

Quito, de conformidad con la Acción de Personal trescientos once 

DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero del dos mil 

trece, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia 

concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A 

petición de la Doctora Patricia Ponce Arteta, profesional con 

matricula número diecisiete guión mil novecientos ochenta y 

cuatro guión nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta 

fecha y en (06) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del 

Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada del Cese y 

Nombramiento de Apoderado General en la Sucursal de la 

Sociedad en Ecuador dada por la compañía mercantil: ISOLUX 

INGENIERIA S.A. otorgada ante CARLOS DEL MORAL 

CARRO, Notario de Madrid el día cuatro de febrero de dos mul 

trece y apostillado en virtud del Convenio de la Haya del día 5 de 

febrero del dos mul trece, que antecede, en Quito a, veinte de 

  

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, 

     D
D
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¿SUPERINTENDENCIA 
: DESCCOMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No.SC.IJ.DJCPTE.Q.13. 1603 

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de febrero de 2013, que contiene el Poder que la 

Compañía Extranjera de nacionalidad española, ISOLUX INGENIERIA S.A., 

domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No, 2864 de 10 de julio de 2007, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 1 de agosto de 
2007, a través del Secretario no Consejero, confiere a favor de la señora Clementina 
Pomar Anta, de nacionalidad española; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante 
memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.054 de 27 de marzo de 2013, ha emitido informe 
favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización 
señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 

002 de 17 de enero de 2011; y, SC-AAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior y constantes en la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de febrero de 2013, atinentes al Poder que la 
Compañía Extranjera de nacionalidad española, ISOLUX INGENIERIA S.A., a través 
del Secretario no Consejero, confiere a favor de la señora Clementina Pomar Anta, de 

nacionalidad española. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) 

Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador de la Compañía Extranjera de nacionalidad española, I¡SOLUX 
INGENIERIA S.A., de 1 de agosto de 2007; y, Cc) Siente las razones respectivas. 

A



  

¿ OMPANÍAS 

2. 

ú. 1801 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder, con las razones 
respectivas se publiguen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio de la sucursal de la Compañía 

Extranjera de nacionalidad española, ISOLUX INGENIERIA S.A. 

CUMPLIDO lo anterior, 
protocolización respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

25 MAR 2009 

lr PVE/cmf 

o Tram. 8298 
¿0 Exp. 158347 O 

A CIA 
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MASA . MR o A 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

remítase a este Despacho copia certificada de la
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*ro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 8771 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASÍ COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE" 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL: :PODER GENERAL APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTÓRIO:: -... 1 11340 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 1 03/04/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1195 

REGISTRO: : : “| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  
          

identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

o Domicilio comparece 

1725239436 POMAR ANTA No APODERADO Casado 

CLEMENTINA Determinado 
  

  

= 3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 

: | PODER GENERAL APROBADO POR RESOLUCIÓN DE 

  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO o; - 

CONTRATO: . A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
10 FECHA ESCRMURA: Ye 224 20/02/2013 

. NOTARÍA -. LNOTARIA VIGESIMA CUARTA 

CANTÓN: ¿4 QUITO 

  

  

:¿7 | RESOLUCIÓN: SC.J.DJCPTE.Q.13.1601 
“,| INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

| DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

Ne RESOLUO ÓN: 7 

AUTORIDAD-QUE APRUEBA: 7 

NOMBRE: AUTOR] DAD QUE-* 

EMITE LA. RESOLUCIÓN: 

  

  

  

  

     
  

0 

  

    
      PLAZO: 
NOMBRE DE: LA COMPAÑÍA: ISOLUX INGENIERIA S.A 
[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 7 ECUADOR 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

S. DATOS ADICIONALES: 
  

    
  

   

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2222 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 01 DE AGOSTO DEL 2007.- AN 

eo : J 

z A 
Página 1 de 2 
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gistro Mercantil 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

  NORMATIVA VIGENTE. y 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA sl DE* 2013 

A ¿e E . 
. ” E 

po Ú 
A 

DR. RUBEN nn IRRE LOPEZ _ 
REG! STRADOR! MÉRCANTI L DEL CANTÓN QUITO e ” 

- 

  
  

a
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oIeccóN o DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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RESOLUCIÓN No.SC.J.DJCPTE.Q.:13u . -1604 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de febrero de 2013, que contiene el Poder que la 
Compañía Extranjera de nacionalidad española, ISOLUX INGENIERIA S.A., 

domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 2864 de 10 de julio de 2007, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 1 de agosto de 

2007, a través del Secretario no Consejero, confiere a favor de la señora Clementina 
Pomar Anta, de nacionalidad española; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante 
memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.054 de 27 de marzo de 2013, ha emitido informe 

favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización 

señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-201 1- 
002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior y constantes en la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de febrero de 2013, atinentes al Poder que la 

Compañía Extranjera de nacionalidad española, ISOLUX INGENIERIA S.A., a través 
del Secretario no Consejero, confiere a favor de la señora Clementina Pomar Anta, de 

nacionalidad española. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) 

Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador de la Compañía Extranjera de nacionalidad española, ISOLUX 
INGENIERIA S.A., de 1 de agosto de 2007; y, c) Siente las razones respectivas. 

 



  

   
CUPERINTENDENCIA 

Eo A UA TE Se tá DESC.OMPANIA: 

De 
y.. 1801 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder, con las razones 
respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio de la sucursal de la Compañía 

Extranjera de nacionalidad española, ISOLUX INGENIERIA S.A. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 

protocolización respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

2 8 MAR 203 

               
0 - 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva | 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

N MW PVE/cmt 
D YO y Tram. 8298 

CN y<Exp. 158347 O 
Y Si



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 8771 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUIFO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

- SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER GENERAL APROBADO POR RESOLUCIÓN DELLA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

  

  

  

| NÚMERO DE. REPERTORIO: 2-70] 11340 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: «| 03/04/2013 — 

a NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: e [1195 > 
REGISTRO: A   

  

  
  

A | 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

Calidad en que 

  

          
  

  

Identificación Nombres Cantón de Estado Civil 

Domicilio comparece 

1725239436 PÓMAR ANTA No APODERADO Casado 

A -CLEMENTINA — | Determinado - 

a 3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTOO'* 
CONTRATO: 
   
   

PODER GENERAL APROBADO POR RESOLUCIÓN DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

24 20/02/2013 
  

FECHA ESCRITURA: 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA 
  

  

4 QUITO 
  

NS, RESOLUO as :    *| RESOLUCIÓN: SC.1J, DICPTE. Q.13.1601 
  

AUTORIDAD QUE APRUEEA: ? 

  

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE 

RESOLUCIÓN: 
   

  

"| DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

      

  

  

ARE o 0 

NOMBRE DÉ LA COMPAÑÍA ISOLUX INGENIERIA S.A. 

DOMICIL ODELA COMPAÑÍAS 2 | ECUADOR         

  

2. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2222 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 01 DE AGOSTO DEL 2007.-     

  

Página 1 de 2 E N 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO ' 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
A 

7     

  
NORMATIVA VIGENTE. 

7 

| 

FÉCHA DEEMISIÓN: QUITO, A3 DÍA(S/BEL MES DE-ÁBRIL DE 2013 % 

   

  

DR. RUBEN ENRÍGUEA AGUIRRE LOPEZ |. 

REG! ISTRADOR MERCANTI L DEL CANTÓN QUITO - : 

  t 
y 

DIRECCIÓN E DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

a
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- COMA PRIMERA 
DE LA ESCRITUA DE: Protocolización 
del -Cese y Mombramiente de 
Apoderado General en al Sucursal de la 
Sociedad en Ecuador dada por la com- 

pañía mercantile: ISOLUX INGENIERIA 
S.A. otorgada ante CARLOS DEL 
MORAL CARRO, Notario de Madrid el 

día cuator de febrero del dos mil tr ece 
y apostillado en virtud del Convenio 
de la Haya del día 5 de febrero del 
dos mil trece, 
El: 20 DE FEBRERO DEL 2013, 
CUANTIA: INDETERMINADA 
QUITO, A 20 DE FEBRERO DEL 2013, * 
En el registro de escrituras públicas 
a su cargo sírvase en incluir una en 
la que conste una de escritura de 
Cese y i de 

- Sener! en la Sucursal de la Sociedad 
“en Ecuador dada por la compañía 
“mercantil; ISOLUX INGENIERIA S.A., 
-Qtorgada ante Carlos Del Moral Carra, 
Notario de Madrid el día cuatro de 
febrero del dos mil trece y apostillado 

en virtud del Convenio de la Haya de 
el día 5 de febrero de dos mil trece 
Sírvase en ctorgarme tres copias de 
dicha protocolización. 
Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás clausulas de estilo para la 
plena validez de esta escritura. 

Patricia Ponce Arteta 
Foro del Consejo de la Judicatura No, 
1-1984-9 
ESCRITURA DE ELEVACIÓN A. 
PUBLICO DE ACUERDOS 
SOCIALES RELATIVOS AL CESE Y 
NOMBRAMIENTO DE 
APODERADO GENERAL EN LA 
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN 
ECUADOR otorgada por la compañía 

mercantil: ISOLUX INGENIERIA S.A, 
NUMERO TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS 
EN MADRID, a cuatro de Febrero de 
des mil 
trece. 
ANTE MI, CARLOS DEL MORAL 
CARRO, Notario de 
esta Capital y de su Ilustre Colegio, 
COMPARECE 
DON JUAN FRANCISCO FALCÓN 
RAVELO, mayor de edad, de nacio- 
malidad española, casado, Abogado 

con domicilio profesional en 28902 
Madrid, calle Principe de Vergara, 

número 187, Con Documento Nacional 
de identidad e identificación Fiscal. 
Número 428068150. - 
INTERVIENE en nombre y represen- 

tación, como Secretario no consejero 

de la compañía mercantil denomi- 
nada “¡SOLUX INGENIERIA S.A,,”, 
domiciliada en 28021 Madrid, calle 
Caballera Andante, número, 8; con 

Cédula de Identificación Fiscal Número 
A/04523539, 
Personalidad jurídica de dicna entidad. 

s 

e IRE 

- Fue constituida por tiempo indefi- 
nida mediante bajo la forma de S.L. 
escritura otorgada en Madrid, ante su 

Notario Don Santiago Marfa Cerdelús 
Muñoz-Seca el día 30 de noviembre de 
2005 bajo el número 3.755 de orden 
de su protocolo. Transformada en 
S.A. en virtud de escritura otorgada 

“ante mi” ej día 9 de agosto de 2006 
bajo el número 4.928 de orden de mi 
protocolo. — 

INSCRITA en el Registro Mercantil de 

la provincia de Madrid, altomo 22,031, 

folio 182, sección 8, hoja número M- 

392783, inscripción 1. 
Legitimación del Sr. Compareciente. 
- Especialmente facultado para 

este acto por acuerdo del Consejo 
de Administración en su reunión, 
conforme esta previsto en la Ley de 
Sociedades de Capital en su artículo 
248, con efectos al. día veintiocho de 
enero de das mil trece, según me acre- 

dita con certificación, que me entrega 
y dejo unida a esta matriz, expedida 
porDon Juan Francisco Falcón Raveto, 
come Secretario, con el Visto Bueno 
del Presidente Don Luis Delso Heras, 
cuyas firmas conozco y legitimo. r 
A los efectos de lo dispuestó en el artí- 
culo 4 de la Ley 10/2010 de 29 de Abril, 
manifiesta el representante de la socie- 
dad que los socios, personas físicas o 
jurídicas, titulares de mas de un 25% 

del capital social y zon el control de la 
sestedad, son las que constan en acta 

torgada en Madrid, 
ao ruí, Carlos del Moral Carro, 2 de 
marzo de 201, con el número 599 de 
orden de mí protacolo. 
Manifiesta expresamente que no se ha 
producido modificación alguna en la 
composición accionarial, a los efectos 

delo dispuesto en la Ley anteriormente 

citada. . 
Doy fe de que identifico al compare- 
ciente conforme al artículo 23, aparta» 

do €), de la Ley del Notariado. 
Conitorme a lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999 de protección de 

datos de carácter personal, el cam- 
pareciente queda informado y acepta 
la incorporación de sus datos a los 
ficheros automatizados existentes en 

" la Notaría, que se conservaran en la 

misma, con carácter confidencial, sin 
perjuicio de las remisiones de obligado 

a las 
Públicas que estimula la Ley yen Su 
caso, al Notario que suceda al actual 

en la plaza. Su finalidad es realizar la 
formalización de la presente escritura, 

su facturación y seguimiento posterior 
y las funciones propías de la actividad, 
notarlal. La identidad y dirección del 
responsable son las siguientes Carlos 
del Moral Carra, 28001 Madrid, [4 

Serrana, n 38, 
Tiene a mi juicio el compareciente, 
según interviene, la capacidad legal 

necesaría para formalizar la presen- 

    

Lee al corpareciente por su elección 
y con mi consentimiento esta escritura 

y, enterado de su contenido, ta otorga 

y firma conmigo, el, Notario, que doy 

fe de su contenido, y de su contenido 

y de que va extendida en tres folios de 

papel timbrado del Estado, exclusivo 
pera documentos notariales, serie 

En, números 2797737, 2797738 y el 
del presente. Está la firma del señor 
compareciente. Están el signo, la 
firma, la rúbrica y el selio del Notario 

autorizante, 
DOCUMENTOS UNIDOS 
D. Juan Francisco Falcón Ravelo, 
Secretario no-consejero del Consejo 

de Aóministración de “ISOLUX 
INGENIERIA, S.A.” (la “Sociedad” 
según consta en escritura pública 

otorgada ante el Notario de Madrid 
D. Santrago-Maria Cardelús Muñoz- 
Seca, con fecha 30 de noviembre de 
2005 número 3.755 de su protacelo, 
y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, 
CERTIFICA 
Que el Consejo de Administración de 
lá Sociedad, en votación por escrito 
y sin sesión de todos sus miembros, 

esto es, D. Luis Delso Heras, D. José 
Gornis Cañete y D. Antonio Portela 
Alvarez, sigwendo el procedimiento 

previsto en el artículo 243 de la Ley de 

Seciedades de Capital, al no haberse 
opuesto a dicho procedimiento nin- 
gún miembro del Consejo, adoptó por 

dl entre otros, lo 
acuerdos, con efectos al 28 de enero 
de 2013, y que dichos acuerdos no 
han sido en modo alguno revocagos 

e enmendados: 

SEGUNDO, - CESE DE.D, JUAN 
FERNANDO CUPERAN IYAZ COMO 
APODERADO GENERAL DE “ISOLUX 
INGENIERIA, S.A.”  SUCURSAL 
ECUADOR. 
SE ACUERDA por unanimidad cesar a 
D. Juan Fernando Cupueran ltaz, cama 

Apoderada General de la sucursal de la 

Sociedad en Ecuador, esto es, 1SOLUX 
INGENIERIA, —S.A.“SUCURSAL 
ECUADOR (la “Sucursal"), cargo 
para el que fue nombrado mediante 
acuerda del Consejo de Administración 
de ta Sociedad de fecha 12 de julio 

«de 2012, elevado a público el día 18 

de Julio de 2012 ante el Notaria de 
Madrid D. Carlos del Moral Carro, bajo 
el número 2906 de su protocolo agra- 

deciéndole expresamente los servicios 
prestados. 
ASI MISMO SE ACUERDA revocar 
hos poderes conferidos en lo referida 
reunión del Corneja de Administración 
de la Sociedad_a D. Juan Fernando 
Cupueran ftaz en su condición de 

lerado General de la Sucursal 
TERCERO. - NOMBRAMIENTO DE D, 
CLEMENTINA POMAR ANTA COMO 
APODERADO GENERAL DE “ISOLUX 

  

te escritura de protocolización, y al "INGENIERIA, S.A. SUCURSAL 
efecto, ECUADOR, . 
DICE Y OTORGA SE ÁCUERDA or " enanimidad 

ttura pública, har a DC tina Pomar 
le presente, las acuerdos SEGUNDO y 
“TERCERO” de la Reunión de]. Consejo 
de Administración dela Entidad, 
“ISOLUX INGENIERIA, S.A.”, con efec- 
tos al día veintiocho de enero de dos 
mil trece, según consta ese acuerdo 
en la certificación de la misma fecha 
unida a esta matriz, cuyo texto se tiene 
por íntegra y literalmente reproducido 
en este lugar para evitar repeticiones 

innecesarias. 
+ Está cesado en su cargo da apoderado 
General de la sucursal de la Sociedad 
en Ecuador Dan Juan Fernando 
Cupueran Haz. 

El compareciente ng interesa de mí el 
Notarío notifique esta revocación al 
apoderada, por haberles efectuado ya 
la entidad otorgante, relevándome de 

toda responsabilidad por fa falta 

de tales notificaciones. 
« Está nombrado nuevo apoderado 

general de 

ta Sucursal 
Clementina Pornar . 
Anta, la cual podrá ejercer las facul- 

tades que 5e 

relacioñan en la certificación unida a 
esta matriz. 
OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 
Se hacen las reservas y advertencias 
legales. 

en Ecuador Doña 

Anta, de nacionalidad española, con 

Cédula de Identidad Ecuatoriana n” 
172523943-6, abogado de la República 
del Ecuador matrícula N. 17-1993- 
49, y con Despacho profesional en 
Quico (Ecuador), Av. Patria E4-59 y 
Amazonas Esquina, Edificio COFIES, 
Fiso 5*, como Apoderado General 

de “ISOLUX INGENIERIA, S.A”, 
SUCURSAL ECUADOR (la Sucursal) 
Quién, por razón del presente nombra- 

miento tendrá la representación de la 
Sucursal, con arregio a la normativa 
de Ecuador que resulte vigente y apli- 

.Cable, y a quién corresponderán las 
facultades que tal normativa le otorgue 
porel hecho de su nombramiento como 
Apoderado General de la Sucursal. 

En particular, y en la medida en que ello 
sea colarme con la normativa vigen- 

te aplicable en Ecuador, se acuerda 

apoderar al Apoderado General de 

la Sucursal para que, en nombre y 
representación de la Sociedad pueda 

  

   

-tar a la Sucursal en Ecuador; y 

- emplear, contrata: y despedir perso- 

nal para la Sucursal, y alquilar nuevas 
meta! acciones para ésta, si resultara 

preciso, 

CUARTO.- TRASLADO DE DOMICILIO 
“ISOLUX INGENIERIA, S.A.”., 
SUCURSAL ECUADOR 
SE ACUERDA por unanimidad 
trasladar el domicilio de “ISOLUX 
INGENIERIA, S.A”., SUCURSAL 
ECUADOR a la Avenida Patria y 
Amazonas Esquina, Plso 5, Edificio 
COFIEC Quito, Ecuader. 
SEXTO.-. AUTORIZACIÓN PARA 
OTORGAMIENTO DE ESCRITURA 
PUBLICA - 
El Consejo de Administración acuer- 
da autorizar, apoderar y facultar, tan 

ampliamerte como en derecho hubiera 

lugar y de forma expresa, al Presidente 
del Consejo de Administración, O. Luis 
Delso Heras, y al Secretario no miem- 
bro del Cansejo de Administración, D. 
Juan Francisco Falcón Ravelo, para que 
cualquiera de ellos, indistintamente, 

en nombre y representación de la 

Sociedad puedan comparecer arde 
Notario y otorgar la o las escrituras 
públicas que fueran necesarias y que 

recojan los anteriores acuerdos, así 

como para otorgar cuantos documen- 

tos bien públicas, bien privados, fueran 

necesarios, incluso aquellos de recti- 

ficacion, aclaración e subsanación, y 
realicen todas las gestiones, incluyen- 

de ta petición de Inscripción parcial 
si ésta resultara posible, todo ello de 
acuerde con los artículos 62 y 63 del 

Reglamento del Registro Mercantil que 

se precisen para su completa inscrip> 
ción en el Registro Mercantil.” 
Y para que así conste y surto cuantos 

efectos sean en Derecho procedentes, 
expido la presente certificación, en mi 

calidad do Secretario no Consejero 
del Consejo de Administración, con 
el Visto Bueno del Presidente del 
Consejo de Administración. —: 
El Presidente del Consejo El Secretado 
no miembro del 
de Administración Consejo, de 
Administración 
vB, - . 
El Presidente del Concejo” de 
Administración. De, Luis Delso Heras 
El secretario ro miembro del Consejo 
de Admirustración, O. Juan Francisco 
Falcón Ravelo 
ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, 
con la que concuerda en número y 
contenido y en donde queda anotada, 
Para la Sociedad otorgante, la expido 

en cinco folias de papel exclusivo para 
documentos notariales de la seria BE, 
números el presente y los cuatro ante- 
riores en orden. En Madrid, a cuatro de 
Febrero de dos mil trece. DOY FE, 
Hay firma y sello 
Hay copia de APOSTILLE 
RÁZONDE PROTOCOLIZACION: Ante. 

, Doctora Lerena Prado Marcial, 

Melania Vigésimo Cuaria Suplente del 
cantón Quito, de conformidad con la 

Acción de Personal trescientes once 
DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha vein- 
titrás de enero del dos mil trece, expe- 
dida por el Consejo de la Judicatura, 
por Licencia concedida a su titular 
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A 
petición de la Doctora Patricia Ponce 
Arteta, profesional on matricula 
número diecisiete guión mil novecien- 
ios ochenta y cuatro guión nueve, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en 
esta fecha y en (06) fojas útiles, inclui- 

da la petición, protocolizo en Registro 
de Escrituras Públicas en la Notaría 
Vigésimo Cuarta del Cantón Quito 

a mi cargo, La Copia Ceriificada del 
Case y Nombramiento de Apoderado 
General en la Sucursal de la Sociedad 
en Ecuador dada por la compañía mer- 
canti: “ISOLUX INGENIERIA, S,A.”., 
SUCURSAL ECUADOR otorgada arte 

CARLOS DEL MORAL CARRO, Notario 
de Madrid el día cuatro de febrero de 
dos mii trece y apostillado en virtud 
del Convenio de la Haya del día 5 de 

  realizar todo. tipo de 
firmar cualesquiera documentos o 
declaraciones, aplicaciones u otros, y 
comparecer ante todo tipo de autorida- 

“des públicas o privados que sean neze- 
sarias o convenientes y, con carácter 

general realizar cualquier acto legal- 
mente necesario al objeto de represen- 

deldos miltreze, que 

en Quito a, veinte de lebrero del año 
dos mil trece. G.P.C. 
Hay firma y sello 
Se protocolizó ante mi; y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA - 
COPIA CERTIFICADA, debidamente 
seltada y firmada en Quito a, veinte de 

 



febrero del año dos rali breca, 
Hay firma y selio 

RESOLUCIÓN No.SC. 
,DSCPTEG.3.1601 
Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 
CONSIDERANDO: 
QUE, junto con la solicitud para su 
aprobación, se han presentado 2 

este Despacho tres testimonios de 

fa protocolización efectuada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 20 de febre- 
yo del 2013, que contiene el Poder que 

laCompaña Extranjera de nacionalidad 
española, ISOLUX INGENIERIA S.A., 
domiciliada en el Esuador mediante 
Resolución No. 2864 de 10 de julio de 
2007, inscrita en el Registro Mercantil 

del Distrito Metropolitana de Quito, 
el l de agosto de 2007, a través del 

Secretario no Consejero, confiere a 
. favor de la señora Clementina Pomar 

Arta, de nacionalidad española; 

' QUE la Dirección Jurídica de Concurso 
Preventivo y Trámites Especiales 
mediante memorando No. SCJ, 
DICPTE.Q13,054 de 27 de marzo de 

2013, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documen- 
tos constantes en la protocolización: 
señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asi 
nadas mediante Resoluciones Nos. 
ADM-Q-2010- 002 de 17 de enero de 
201; y, SCAAF-ORIA-G-201 1-186 de « 
15 de marzo de 2011, 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR. - 
de suficientes las documentos otar- . 
gados en el exterior y constantes en 

la protocolización efectuada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 

Metrapolitano de Quito, el 20 de febre- 
ro de 2013, atinentes al Poder que la 

Compañía Extranjera de nacionalidad 
española, ISOLUX INGENIERIA S.A, 
a través del Secretario no Consejero, 

cantiere a favor, de la señora 
Clementina Pomar Anta, de naciona- 
lidad española, 
ARTICULO SEGUNDO. DISPONER 
que el Registrador Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito: a) 
inscriba el mencionado Poder junto 

con esta Resolución; b) 

Tome nota de estas documentos al 
margen de la inscripción del permi- 
so hara operar en el Ecuador de la 

Compañía Extranjera de nacionalidad 

española, “ISOLUX INGENIERIA, S.A”, 

de l de agosto de 20017; y, c) Siente las 
razonies respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 
el texto integro del Poder, con las razo- 
nes respectivas se publiquen, por una 

vez, en mo de los periodicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolítano 
de Quito, domicilio de la sucursal de la 
Compañía Extranjera de nacionalidad 
española, ISOLUX INGENIERIA S.A. 
CUMPLIDO la anterior, remitase a este 
Despacho copia certificada de la pro» 

tocolización respectiva. 

    

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en * 
el Distrito Metropolitano de Quito, 28 * 

MAR 2013-  * 
Dr. Camilo Valdivieso Cueva ¡ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE; 
QUITO : | 
TRAMITE NUMERO 8771 ol 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ¿ 
QuITO ; 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA 
INSCRITA LA . RESOLUCION ' 
APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA 4/0 PROTOCOLIZACION 
QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE 
MUESTRA A CONTINUACIÓN 
1 ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA 
PODER Y REVOCATORIA DE PODER 
APROBADO POR RESOLUCIÓN 
DE.LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 
NÚMERO DE REPERTORIO 11340 . 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 
02/04/2013 - 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 1195 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL * 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

“Identificación: Nombres; Cantón de 

Domicilio, catidad en que compareca; 
Estado Civil. 

1725239436; POMAR . ANTA 
CLEMENTINA; NO DETERMINADO; 

+ APODERADO; CASADO 
3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO 0 
CONTRATO; PODER GENERAL 
APROBADO POR RESOLUCION 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS * 
FECHA ESCRITURA: 20/02/2013 
NOTARIA: QUITO 
NO. RESOLUCION: RESOLUCION: 
SC.J.DJCPTE.Q.13.1601 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO. 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE 
LA RESOLUCION: DR, CAMILO 
VALDIVIESO CUEVA 
PLAZO: O 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ISOLUX 
INGENIERIA S.A, o 
DOMICILIO. DE LA COMPAÑÍA: 
ECUADOR * 
4. DATOS CAPITAL/ CUANTIA: 
NO APLICA 
5. DATOS ADICIONALES; 
SE TOMO NOTA AL MARGEN.DE 
LA INSCRIPCIÓN No. 2222 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE 
AGOSTO DEL 2007, 
CUALQUIER —ENMENDADURA, - 
ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL. 
TEXTO DE PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 
NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN 
LA NORMATIVA VIGENTE, 
FECHA DE EMISION: QUITO, A 3 
DIA(S) DEL MES DE ABRÍL DE 2013. 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE 
LOPEZ 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
DIRECCION DEL REGISTRO:.AV, 6 DE 
DICIEMBRE NSG-78 Y GÁSPAR DE 
VILLAROEL 
Hay firíha y sello 
AC/OSZIZ - 

 



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA | 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Patricia 

Ponce Arteta con matrícula número Foro del Consejo de la Judicatura No.- 

17-1984-9, en fecha y en (16) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del 

cantón Quito, a mi cargo, el PODER GENERAL otorgado por la Compañía 

ISOLUX INGENIERIA 5S.A., a favor de CLEMENTINA POMAR ANTA, 

A 
A 
A
 

P
P
 

E
 

que antecede.- Quito, a quince de abril de dos mil trece.- C.c.g. : 

Valioso Pez 
YO TAPIO VIGESIMO CUAR TO 

QUITO 

De, Selaciiós ed 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a quince de abril 

de dos mil trece.- c.c.g. 

(e Ly 1645
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Juan Francisco Falcón Ravelo, Secretado no miembro del Consejo de Administración de 

ISOLUX INGENIERÍA, S.A. (la "Sociedad", 

CERTEFICO 

Que el Consejo de Administración de la Sociedad, en votación por escrito de todos sus 
niembros, esto es, D. Luis Delso Heras, D. José Gomis Cañete, y D. Antonio Portela Álvarez, 

siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 140 de la Ley de Sociedades Anónimas, al no 
haberse opuesto a dicho procedemiento ningún miembro del Consejo, adoptó por unanimidad, 

entre otros, los siguientes acuerdos, con efectos al 27 de febrero de 2007 y que dichos acuerdos 
no han sido en modo alguno revocados o enmendados: 

“PRIMERO.- CREACIÓN, CONSTITUCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA 

SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA REPUBLICA DE ECUADOR 

Se acuerda por unanimidad: 

4 
z N

a
 

E 

La creación, constitución y puesta en marcha de una Sucursal de Isolux Ingeniería, 

S.A. en la República del Ecuador, que se denominará ¡ISOLUX INGENIZRIÍA, S.A. 
SUCURSAL ECUADOR, según permite el art. 4 de los Estatutos Sociales de la 
Sociedad. 

E; objeto social principal de dicha Sucursal será el del propio Isojux Ingeniería, S.A., 
en toda su amplitud, recogido en el art. 2 de los Estatutos Sociales de esta Sociedad, y 
que genéricamente queda determinado en la realización de todo tipo de proyectos y 

obras de togeniería, hasta la completa terminación y puesta en marcha de jos mismos. 

La duración de la Sucursal será de 50 años. 

El domicilio de la Sucursal quedará situado en Avenida República del Salvador, 35 — 
82 Edificio “Twin Towers”, piso 6 — Quito (República del Ecuador). 

El capital social que se asigna a dicha Sucursal es de CINCO MIL DÓLARES DE Fl 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDAS.000%). 

SEGUNDO.- NOMBRAMIENTO DE CARGOS Y OTORGAMIENTO DE PODERES 
EN SU FAVOR 

- Se acuerda por unanimidad el nombramiento de las siguientes personas para los siguientes 

cargos dentro de la expresada Sucursal: 

Apoderado General: D. Jairo Eduardo Brito Cifuentes, ciudadano ecuatoriano, mayor 

de edad, soltero, de profesión Ingeniero Comercial, provisto de Cédula de Ciudadanía 

np” 1704244191, y con domicilio a estos efectos sito en Avenida República del 

Salvador, 35 — 82 Edificio “Twin Towers”, piso 6 — Quito (República del Ecuador), 
que ostentará la representación de la Sociedad a través de la Sucursaí en todos los 

actos, documentos, contratos y negocios que realice en Ecuador, hasta el límite de 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USDHS0.000%) por cada uno de ellos, de acuerdo con los Estatutos Sociales de Isolux
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Ingeniería, S.A. y siempre dentro del objeto social de la misma, precisando 

autorización expresa de la Sociedad matriz para realizar y suscribir cualquier otro acto, 
documento, ontrato o negocio que se reglice o suscriba por encima de dicha cifra; y 
tendrá las ln alt ades que la normativa ecuatoriana aplicable y vigente, incluida la Ley a 

de Compañías, le otorgue por el sólo hecho de su nombramiento como Apoderado 

General de la Sucursal, entre otras, la realización de todo tipo de actos y la 

: suscripción, presentación y retirada de todo tipo de documentos necesarios para la 
Jevanza ordinaria y diaria, administrativa, contable y fiscal, de la Sucursal. : 

Procurador Judicial: Dr. Luis Eduardo Sarrade Peláez, ciudadano ecuatoriano, mayor 
de edad, 

Abogado 

profesional, a. estos efectos, sito en SOLU A ES INTELIGENTES LEGALES, 

de Pichincha, con Cédula de Ciudadania n* 1703051793, y domicilio 

124 

  

Oficina 106 del Edificio “El Capitolio”, Avda. 6 de Diciembre 134 y Exts Sodiro — 

Quito ( A del Ecuador), al cual se le conceden todas las facultad: as 
e ir todas las escrituras públicas de creación - 

  

cara llevar a cabo todos los actos y suscri 

e la Sucursal, p ara Hevar la representación Jusicial e en caso de demandas S, defensa 2 y Lo a 
patrocinio tudicia que Se requiera, así corac pera suscaibir en nombre de la Sociedad 

a 
Y 

a
 

ar traves de la Sucursal, cualquier documeno que, según la ley normativa ecuatoriana 

gente que resulte de aplicación, requiera la firma de Abogado. 

PES PARA ELEVACIÓN 4 PÚBLICO DE_LOS 

Ed 

Facuitar al Presidente del Consejo, D. Luis Delso Heras, así como al Secretario del Consej 
D. Juan Francisco Falcón Ravelo, para que, cualauiera de ellos, indistintamente, en nombre y 
representación de la SS esas comparezca ante Notario y eleve a público los antenores 

e ecisen, pudiendo suscribir y firmar los documentos y hacer las gestiones 
y actos que resulten necesarios hasta lograr la inscripción de los mismos, en su caso, en el 
Registro Mercani. inciuso subsanando los defectos que en el título pudiera apreciar el 

Registro, ve erbalmente o por nota de calificación, y que fueran susceptibles de eilo, sin 

perjuicio de que se practique la inscripción parcial del mismo sl ésta resultare posible, todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Reglamento del Registro 

Mercantil.” 

Y para que asi conste y surta cuantos efectos resulten en Derecho procedentes, expido la 

presente certificación, en mu condición de Secretario no Consejero del Consejo de 
Adrmamistración, con el Visto Bueno del Presidente del Consejo de Administración D, Luis 

Deiso Heras 

En Madrid, a 27 de febrero de 2007. 

yoyo 

El Presidénie os El Secretario No Consejero 

CA o 
SS NX / <— y > 

D. Luis Delso Heras 5. Juan Francisco Falcón Raveio 
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divorciado, de profesión Abogado, con * de marricula 5140 del Colegio de--...* 
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Apostille (o becalización única) 

du 3 octobre 1961) (Convention de La Hayes 

16 de 2 de octubre) (Real Decreto 2433/1978 ; 

Pais: España 

  

L. 

El presente documento público / 

2, Ha sido firmado por Ca, DS de 

Híoral (aro 
Z Actuando en calidao de NOTARIO 

Se balla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

En Madrid 6. El 0 3 MAR, 2007 

  

Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

14571 
10. Firma: 

Con el número Pr 

Sello/timbre: 

  

    
  Don Carlos Sos Viña 

Firma delegada del Decano, 
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NUMERO TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO. -| 

| En Madrid, treinta de noviembre de dos Mil'GINCO. — cms 

Ante mí, SANTIAGO-MARÍA CARDELÚS MUNÑOZ-SECA, No- 

| 

l 

' tario del llustre Colegio de esta Capital, con residencia en la misma, 

P
A
T
 

A
A
A
 

4 —-COMPARECEN: -   

  p 
| y 

4 : DON CARLOS PUENTE COSTALES, mayor de edad, casado, (2 

vecino de MADRID, con domicilio a estos efectos en CALLE ALCO- 

  CER NUMERO 41. 

- iular de D.NA/NIFE. número 025183225.  _ __ 

a a y 

MADRID, con domicilio a estos efectos en O/ ALCOCER, N? 41. Titu- 

  

[ 
| 
$ 

| 
Pad 

Í DON LUIS DELSO HERAS, meyor de edad, casado, vecino de 
q 

| 

| 

i 
larde D.NULÉN.LE. número 01482156J. 

a Ñ - 

  Titular de D.NA/N.OE número 02187295H.   
) DON JUAN FRANCISCO FALCON RAVELO, mayor de edad, Su E 

casado, vecino de MADRID, con domicilio a estos efectos en C/ AL- 

COCER, N.? 41, Titular de D.N.I./N.LE. número 428008190. ——_———- 

INTERVIENEN todos en su propio nombre y derecho, y ade- 

  más DON CARLOS PUENTE COSTALES: 

4 ¡ La A.- Como Consejero Delegado, en nomore y representación 
N 

A
 

a 

de la Compañía Mercantil GRUPO ISOLUX CORSAN,S.A, anos EN 
4 
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denominaca "ICC GRUPO ISOLUX € ORSAN S.A." , Gomic ciliada en 

= > OU
 2.3
 

O
 , C/ ALCOCER , N2 41, VILLAVERDE ALTO. con CF. 

A84173947, constituida por tiempo indefinido como sociedad de 

Responsabilidad Limitada y bajo la denomina ción " GLOBAL KUR- 

GAN, S.L.” mediante escritura autorizada por el Notario de Maorid 

Don Emilio Recoder de Casso, el día 13 de Diciembre de 2004, bajo 

el número 1554 de su protocolo. Transformada en Sociedad Anróni- 

ma, en virtud de escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

e 

Carlos ael Moral Carro, el día 8 de Junin ae 2005, bajo el número 

a 4 en A Pr 4 Ln as o o En 3446 0£ OFZ nde su protocolo. inserite en el Regist o Merca Sib de 

i Loira al [e- Tato 114. secció aa Maornid, al tomo 22.745, al libro €, Falo 114, sección €, hola 7 , y , 5 e 
, 

M367465, inscripción, 1*   

Cambiada su denominación por la actual mediante escritura au- 

torizada por el Notario de Macrid, don Fernando Molina Stranz, el 

día seis de Octubre de 2005, bajo el número 1843 de orden de pro- 

tocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 20745, 

libro O, folio 184, sección 8, hoja M367466, insc ripc ción VOS. 

Mediante escritura de Fusión por absorción autorizada por el 

Notario de Madrid, don Fernando Molina Stranz, el día seis de Octu- 

bre de 2005, bajo el número 1.844 de orden de protocolo, inscriía 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 29.748, libro O, folio 194, sec- 

ción 8% Hoja M 387.466, inscripción 11%, , GRUPO ISOLUX COR-
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QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de cada una de las pro 

(5) otorgadas ante el Notario Trigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de marzo (2) el 
29 de mayo, el 25 de junio del 2007 y de la otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del mismo cantón, 

el 2 de julio del 2007, que contienen los decumentos exigidos por el artí culo 415 de la Ley de Compañíés,   ! 

previo al establecimiento de la Sucursal en el Ecuador, de la compañía extraniera ISOLUX INGENIERIA 
S.A., de nacionalidad española 

   

   

    

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales. ha emitido informe favorable sobre ja 
suficiencia de los documentos presentados mediame Memorando No, SC. .DICPTE 07.096 de 4 de ¡ulio 
de! 20907: 

NO 

  

  EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.07.163 de 28 de jun ) 

RESUELVE: 

ARTICULO PR RO. ( entes los docu umentos 

estadblecimient 

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que los Notarios Trigésimo Octavo (4) y Trigésimo Tercero (1) 
¡tano de Guito, tomen note del contenido de esta Resolución as margen de las del Distrito Metoco! 

e marzo (2), 29 de mayo, 25 de junio del 2007; y, de la de 2 de julio del 2007, en | 

tón fija la 

lizaciones 

orotocalizaci ones as 20 d 

su orden; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropoli tano de Quito en cuyo ca: 

compañía el domicilio de su Sucursal, inscriba los documentos constantes en las protocollz 

referidas y esta Resolución: y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas. 

TICULO TERCERO.- DISPONER que se publigue, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
reulaciór en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder can las razones 

correspondien ntes y un extracto de los documentos constantes en les protocolizaciones antes 

mencionadas. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones referidas. 

COMUNIQUESE.- DADÁ y trmadé Gn eLDisdo Met Vietro pol! tano de Quito, 16 DE JULIO 2007 

LL / lo > 

  

nr TN MES Lo 7. 

R. GONZALO MERLO EREZ 

IN, :  
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Soluciones inteligentes Legales 
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sutución. la 1000! nde dos articulos de sus estatutos: 

sera es la escritura de transformación de 15 NGENIERIA SOCIEDAD 

DA A SOCIEDAD ANONIMA. la cuarta se refiere a la escritura ¿de traslado de 
2 ye ; 

     

        
    

   

A dAamimna En 
consta además el documento de 

por el Sr. Re ss strador Mercantil de Madrid. Don Manuel Villarro va, y 
la por Don a n cisco o Javier Vigu de Quiiónez y Parga, y aa por Don 

; eg 

   
Not arta, Ban - 

        
    

. 
. Rermia gro Ai ar Aguilar 

wWww.zbogadosarrade.com tuisarradeO “Pon. net.ec 

¿ Av. 6 de Diciembre 154 y Luis Sodiro (Parque La Alameda) E Edificio El Capitolio Oficina 106 

E Teléfonos: 2544. 301/2348-047 Fax: 2548-172 Celular 09 9668-566 “Quito - Ecuador
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SAN, S.A., ha absorbido a Isolux Wat, S.A., Corsán-Corviam, S.A.,' 

  

poa i SA ms 
E CEP Urbanismo, S.L., Eiaborados Metálicos, S.Á., Proyectos Inte- 

grales M-45, S.L., Edificaciones Puente Alcocer, S.L., ingeniería lba- 

tux, S.A, Servicio Integral de Mantenimiento Serimsa, S.A. y Made 

Torres y Herrajes, S.A., operándose la extinción de las nueve Socie- 

dades absorbidas, y la trasmisión en bloque de los patrimonios so- 

ciales de estas ultimas, a la Sociedad absorbente, GRUPO ISOLUX 

CORSÁN, S.A., que ha adquirido por sucesión universal todos los 

  

derechos y obligaciones de las nueve sociedades absorbidas. -————— 

Está facultado para este acto como Consejero 

cha sociedad, habiéndose delegado a su favor, tocas las facultades 

del Consejo de Administración, excepto las indelegables por ley, por 

UU
 lazo de cinco años, en lea reunión del día 23 de Junio de 2005, que 

fue elevada a público mediante escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Carlos Moral del Carro, el día 29 de Junio de 2005, bajo 

el número 3983 de orden de protocolo, que causó la inscripción 9% 

en la hoja de la sociedad. Manifiesta el señor compareciente que 

continúa en el ejercicio de su expresado cargo y que no na variado 

la capacidad jurídica de la sociedad a la que representa. —————————- 

B.- Como Consejero Delegado, en nombre y representación de 

 



jurídica de la sociedad a la que representa. 

TION DE SERVICIOS, S.A”, domiciliada en Madnd, calle Zurbano, 

pr Po al 
número 70; constituida por tem p09 aeli 

p Cc tb
 por el Notario de Madrid, Don Antonio Crespo Monerri, el día 1 

julio de 1.989, bajo el número 2.498 de orden, y adaptada a la leg! le]
 a 

lación vigente mediante escritura autorizada por el mismo Notario, 

Sr. Crespo Monerr, el día 27 de marzo de 1.991, bajo el número 

1.140 de orden. Dicha sociedad adoptó su actual denominación y 

modificó su objeto social mediante escritura autorizada por el Notario 

ce Madrid, Don Ricardo-lsalas Perez Ballarin, con fecha 16 de aciu- 

bre de 2002, bajo el número 153 da orden 08 SU DIOÍOCOIO, —=mm- 

y
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h
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bio de denominación y modificación de objeto social. —————————- 

Su NUMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL es: A-728222709, -- 

Está facultado para este acto como Consejero Delegado 

habiéndose delegado todas las facultades del Consejo de Admínis- 

tración, por plazo de cinco años, en escritura autorizada por el Nota- 

rio de Madrid, Don Ricardo Isaías Perez Ballarín, el 27 de Febrero 

de 2003, bajo el número 476 de orden inscripción 185 en la hoja de 

2 50 ciedad. Manifiesta el señor compareciente que continúa en el 

ejercicio de su expresado cargo y que no ha variado la capacidad 
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identifico a los comparecientes por el medio supletorio del apar- 

, 

tado c) cel artículo 23 de la Ley Orgánica del Notariado. Les juzgo 

con la capacidad legal necesaria para formalizar la presente escritu- 

ra de CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL DE RES- 

  PONSABILIDAD LIMITADA y, al efecto, 

    EXPONEN. 

Que GRUPO ISOLUX CORSAN, S.A. es fitular de una Rama 

de actividad de Ingeniería, que desarrolla operaciones de obras y 

o. 

servicios, propias de industria, medio ambiente, energía, instalacio- 

mica integrada por activos y pasivos existentes cue están debida- 

mente diferenciados en los registros contables de GRUPO ¡SOLUX 

CORSAN, S.A. Tales activos y pasivos componentes de la Rama de 

Actividad de ingeniería, son los que incluye el balance detallado que 

me es entregado, y dejo unido a esta matíriz, cuya valoración, con- 

forme al balance de situación cerrado al día 31 de octubre de 2005, 

asciende a cuatrocientos cincuenta millones de euros (450.000.000,- 

  €). 

Los inmuebles incluidos en dicho Balance, son los que se des- 

  criben a continuación : 

  

- ISOLUX WAT, S.A., HOY GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A 

es dueña de las siguientes fincas:: Las : í $ 

  

o 

   



Wat, S.A. hoy Grupo isolux Corsán, S.A.: 

1.-DESCRIPCIÓN.-Naves Industriales A, B, C, D y E, Avda. Fi- 

  nisterre 31% La Coruña 

TÍTULO.-Escritura de fusión otorgada el 21 de septiembre de 

1295 ante el Notario de Madrid, D. José María de Prada Guaita con 

el n* 2,338 de su protocolo, por la absorción del antenor titular, iso- 

lux Galicia, S.A., que lo era en virtud de Escritura de compraventa 1 

otorgada el 16 de junio de 1983 ante el Notario de Madrid D. Juan 

  

CARGAS.-Libre de cargas a 24 de mavo Je 2007. em 

REFERENCIA CATASTRAL. 550600 2N J4080NO0074 KV, ce 

DATOS REGISTRALES.- Registro de ia Propiedad de La Co- 

ña a 2 Finca 47.582-N Libro 6709 Folio 97 Inscripción 2*%2.- Isolux 

  

2.- DESCRIPCION. -Oficinas y bajo rasante Avda. Finisi 

  309 La Coruña 

TÍTULO.- Isolux G alicia, S.A. la adquiere por segregación ge la 

1 

inca 47.682-N el 23 de noviembre de 1290. El 30 de octubre de +
 

Ah 

990 vence la finca a Pestor Leasing Sociedad de Arrendamiento Ca
 

Financiero, S.A., guien a su vez le arrienda financieramente la finca. 

Isolux Wat, S.A,, tras le fusión mencionada, ejercita la opción de 

A 
compra en Escritura otorgada el 2 de octubre de 1997 ante el Nota- 

rio de Madrid, D. José María de Prada González. ——_——
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A
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A
 

qn
a DATOS REGISTRALES.- Registro 

e
r
 

o
í
 

ruña n* 2 Finca 81.336-N Libro 898 Folio 

3.- DESCRIPCIÓN.-Planta baja comercial Avda. del Primado 

Reig 102 izda / c/ del Doctor Gómez Ferrer 19 deha Valencia, ————+ 

y 

TIÍTULO.-Escritura de constitución en régimen de propieda 

horizontal y adjudicación otorgada ante el Notario de Valencia, D. 

A 
1 
4 (a

) 
—]

 

O)
 Joaquín Sapena Tomás el 4 de noviembre de 

CARGAS.-Hipoteca a favor de La Paternal, Seguros Industria- 

les, Comerciales y Ágricolas, S.A. constituida en Escritura otorgada 

ante el Notaric de Madrid, D. José Macridejos Saresola el 12 de ene-       ro de 1988. 

o 
L
N
 
Z
E
 
T
A
Z
A
 

REFERENCIA CATASTRAL.- 71374011327 73800028 Y, == 

—
3
 
A
 

A
 

A
A
 
A
 

  DATOS REGISTRALES.-Registro de la Propiedad de Valencia   
nr? 1 Finca 48.192 Tomo 1944 Libro 453 Sección 1* Afueras, Folio 25 

  Inscripción 2?. 

4.- DESCRIPCIÓN.- Entreplanta comercial Avda. del Primado 

Reig 102 izda / c/ del Doctor Gómez Ferrer 19 dcha Valencia. -———- 

TÍTULO.- Escritura de constitución en régimen de propiedad 

e a 

Joaguín Sapena Tomás el 4 de noviembre de 1976.   



; 
CARGAS.- Hipoteca a favor de La Paternal, Seguros Industria- 

les, Comerciales y Agrícolas, S.A. constituida en Escritura otorgada 

ante el Notaño de Madrid, D. Jose Madridejos Sa: rasola el 19 de ene- 

ro de 1988.   

REFERENCIA CATASTRAL - 7137401 YJ277 38000320, —— 

DATOS REGISTRALES.- Registro de la Propiedad de Valencia 

r* 1 Finca 48.194 Tomo 1944 Libro 453 Sección 1? Afueras Folio 25 

  Inscripción 2*/ 

5.- DESCRIPCIÓN.- Local de oficina en planta baja, e/ Carde- 

nal Bueno Monrea! 25 (antigua Avda. de Bonanza sín con esatina a 

  

TÍTULO.- Contrato de compraventa de 27 de junio de 1975. 

CARGAS.- Libre de cargas .   

REFERENCIA CATASTRAL. - 5401708 TGI4850SO001QF. crm 

DATOS REGISTRALES.- Registro de la Propiedad de Sevilla 

* 8 Finca 9.450-N Tomo 1172 Libro 709 Folio 37 Inscripción 8*-——— 

6.- DESCRIPCIÓN.- Lonja cuarta (loca! almacén) de la planta 
A 

  baja, c/ Particular de Altube 5 Bilbao 

- TÍTULO.- Escritura de compreventa otorgada en Bilbao el 8 de 

enero de 1982 ante el Notario D. José lgnacio Liranga Otaeegul. -——- 

-CARGAS.- Libre de cargas a 11 de mayo de 2005. roma 

¿DATOS REGISTRAL ES.- Registro de la Propiedad de Bilbao n*



PAPEL SA a    ; 
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! 

? 
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! 2 Finca 41.736, al Tomo 1101, Libro 1.081 Folio 150 Inscripción 7? —- 

7.- DESCRIPCION.- Local oficina en la segunda planta del edi- 

ficio CAMPO ESPAÑA-PRIMERA FASE Avda. Juan XXI! 7 (antes 

Avda. Néstor 2) Las Palmas de Gran Canaria.   

TÍTULO.-Escritura de compraventa otorgada en Las Palmas de   Gran Canana el 28 de abril de 1977 ante ei Notario D. Manuel López 

  Leis. 

CARGAS.- Embargo por resolución judicial de 3 de noviembre 

bh avor de la entidad Elec- de 2003, practicado el 4 de julio de 2003 a 

  tricidad Ferysan, S.A. 

REFERENCIA CATASTRAL.- 8393601DS5518050 140 ZH. oecomaao 

DATOS REGISTRALES.- Registro de la Propiedad de Las   
Palmas de Gran Canaria n* 6 Finca 18.751 (antes 31.321) Tomo   2.165 Libro 194 sección cuarta Folio 90 Inscripción 27. —__—__— ——=--   

| -8.- DESCRIPCIÓN.- Nave industrial situada en la parcela n* 7-   A situada en la Urbanización Industrial “Lomo Blanco”, Pago Tama-   
  raceite. Las Palmas de Gran Canaria. 

REFERENCIA CATASTRAL.- 5189902DS5058N 0001 MT. === 

DATOS REGISTRALES.- Registro de la Propiedad de Las 

Palmas de Gran Canaria n* 5 Finca 26.785 Libro 348 Folio 248. -———_. 

9.- DESCRIPCIÓN.- Local de oficina A-2, c/ Periodista Leoyigil 
fÑ o       

do Caballero Gutiérrez 2 Entreplanta letra A-1 Málaga.



TÍTULO.- Escritura de compraventa otorgada en Málaga el 20 

Je marzo de 1975 ante el Notario D. Alfonso Rubio Vázquez . ———— 

CARGAS.- Libre de cargas a 6 de mayo de 1998 mm 

REFERENCIA CATASTRAL.- 4048101UF7644N0009MK., ——— 

TOS REGISTRALES.- Registro de la Propiedad de DA O 
Y 1 Finca 21.651 Tomo 875 Libro 373 Folio 226 Inscripción 27, —— 

10.- Que MADE TORRES Y HERRAJES, S.A., HOY GRUPO 

¡SOLUX CORSÁN, S.A, es dueña de la siguiente finca: ——————— 

DESCRIPCION - Finca de la Solana. Terreno situado en Jabii- 

  

¡TULO.- Escritura complementeria de fusión de fecha 2 de 

abril de 2201 otorgada ante el Notario D. Roberto Blanquer Uberos 

  

  CARGAS.- Libre de cargas. 

DATOS REGISTRALES.- Registro de la Propiedad de Aracena 

Así la existencia de la Rama de Actividad antes referida, como 

los activos y pasivos que la integran, y su valor, son conocidos en 

CORSÁN-CORVIAM, CONSTRUCCIÓN S.A., Sociedad pertene- 

ciente al grupo de empresas de la que es dominante GRUPO ISO- 

- LUX CORSÁN, S.A., titular de 154.980 acciones de las 155.980 en 

que, está dividido su capital socia!, perteneciendo las restantes, €
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S.A., Sociedades igualmente pertenecientes al mismo Grupo cuyo | 
| 
| principal accionista es GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A. —_———— 

  OTORGAN:   

PRIMERO.- Que GRUPO ISOLUX CORSAN, S.A. Y "COR- 

SAR-CORVIAM, CONSTRUCCIÓN, S.A. ” tienen voluntad de cons- 

tituir, y constituyen mediante este otorgamiento, una Sociedad Mer- 

cantil de Responsabilidad Limitada, con la denominación de “1I50- 

LUX INGENIERIA, S.L.”, que se regirá por los Estatutos gue los 

comparecientes me entregan en este acto, extendidos en siete folios 

de pepel común, los cuales dejo unidos a esta matriz para formar 

parte integrante de la misma e insertar en sus coplas y traslados. -—- 

SEGUNDO.- El capital social es de guince millones cuatrocien- 

tos euros (15.000,400,- €), dividido en un millón quinientas mil cua- 

renta (1.500.040) participaciones sociales de diez euros (10,- €) de 

valor nominal cada una, con una prima de emisión por cada partici- 

pación social emitida de doscientos noventa euros, lo que supone 

una prima de emisión total de cuatrocientos treinta y cinco millones 

once mil seiscientos euros (435.011.600,- € 

  vamente del í al 1.500.040, ambes inclusive. 

1 
a 

( 
, 

Expuesto lo anterior, los compareciontes, —— a i 

a
 

 



  

  

  TERCERO.- APORTACIONES.- 

  A.- APORTACIONES NO DINERARIAS. 

GRUPO ISOLUX CORSAN, S.Á. aporte a la Sociedad ISOLUX 

INGENIERIA, S.L. la Rama de Actividad de Ingeniería, que desarro- 

la operaciones de Gbras y servicios Propios s de industria, medio am- 

biente, energía, instalaciones, comunicaciones y sistemas, descrita 

en el expositivo Ce la presente, por su valor, es decir cuatrocientos 

cincuenta millones euros, que si bien cate ce 3% de octubre de 2005, 

  

  

De dicha aportación, quince millones de euros (15.000. 000.- E) 
A 

2 corresponden al vaior nominal de las participaciones sociales suscri- 

tas, y cuatrocientos treinta y cinco milliones de euros (435.000.000,- 

  da a la prima de emisión. 

La aportación se realiza y acepta en pleno dominio; la sociedad 

aportante queda obligada a la entrega y Saneamiento de la aporia- 

ción en los términos establecidos en el Código Civil para el contrato 

de compraventa y en las Leyes de Sociedades de Responsabilidad 

s 
  e Sociedades Anónimas. E 2. y a m < o 

La Rama o > unidad de actividad económica aportada com-
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22 p0v1475 
1 

prende: Un conjunto de derechos y obligaciones destinados a la Ac- 

: 
o » Ls 

tivicad de Ingeniería, que constituye una unidad económica autóno-: 
| 

ma comprensiva de todos los elementos activos y pasivos que cons» 

tan en el inventaño unido a la presente; y la titularidad y los saldos. 

l 
de las cuentas corrientes a la vista y lineas de avales y líneas de! 

. j 

gestión de pago a proveedores, de las que es titular GRUPO [SO- 

LUX CORSÁN, S.A., afectas a la Actividad de Ingeniería, por lo gue * 

pasaré a ser en lo sucesivo titular suyo I¡SOLUX INGENIERÍA, S.L. - 

  B.- APORTACIONES DINERARIAS: 
  

“CORSAN-CORVIAM, CONSTRUCCIÓN, S.A.” aporta a la 

Sociedad doce mil euros (12.000,- €), y en su pago se le adjudican 

cuarenta (40) participaciones sociales, les números 1.500.001 al 

  1.509.040, ambas inclusive. 

De dicha aportación, cuatrocientos euros (400,- €) correspon- 

den al valor nominal de las participaciones sociales suscritas, y once 

mil seiscientos euros (11.600,- €) a la prima de emisión. ——_————— 

C.- EFECTIVO DESEMBOLSO DEL CAPITAL SOCIAL Y DE 

LA PRIMA DE EMISIÓN:   

Por lo tanto, el capital social y el importe de la prima de emi- 

sión han sido integramente satisfechos mediante las aportaciones no 

2 
e 

C- 

dineraria y dineraria realizadas. ] 

   
   

CUARTO.- Me acredita "CORSAN-CORVIAM, CONSTA



CIÓN, S.A.” la realidad de la aportación dineraria reseñada, median- 

rtificación bancaria acreditativa de haberse realizado con fecha 

treinta de noviembre de sos mil cinco el correspondiente ingreso en 

la cuenta corriente abierta a nombre de " INGENIERIA ISOCLUX, 

ción, en la CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 

  

A Tal certificación comprende un folio y gueda unida a esta ma- 

triz. A las copias de la presente se acompañará ejemplar idéntico, 

edidamente legitimado, o bien se ans oribiri. —_oam£|£| —————Á 

 QUINTO.- GRUPO ISOLUX CORSAN, S.A. Y "CORSAN- 

CORVÍAM, CONSTRUCCION, S.A, cando a este acto el carácie: 

de Junia General y Universal Ce socios, acuerdan, por unanimidad, 

  lo siguiente: 

1*.- Que la acministración de la Sociedad quede encomendada, 

inicialmente, a un Consejo de Administración. ————— 

2”.- Designar el primer Consejo de Acministración de la Socie- pal 

dad, dejándolo integrado por los siguientes CONSejeros: armo => 

DON LUIS DELSO HERAS, DON JOSE GOMIS CAÑETE, 

  DON CARLOS PUENTE COSTALES. 

Los nombrados, cuyas circunstancias personales constan en la 

comparecencia de esta escritura, aceptan su nombramiento como o 

ema e ria la Caciar ra 1 ¡ 3 < Consejeros de la Sociedad, cargo para el que han sido designados,



Oli 
FED 

:2006 

      
  

A
 

g
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A
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  y el cual ejercerán por plazo INDEFINIDO. 

3?.- Designar Auditores de Cuentas, a PRICEWATERHOUS 

COOPERS AUDITORES, 5.L., con domicilio en Paseo de la Castel 

lana número 43, 28048 Madrid, ROAC. SO242, “con Cif 

879031290, Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, a la hoj 

_4%.- El Organo de Administración, aún no inscrita la sociedad 

en el Registro Oficial de Empresas Clasificadas de la Junta Consulti- > 

vá de Contratación Administrativa podrá ejercer sus facultades des- 

esfera de actuación prevista en los Estatutos sociales, sin necesi- 

dad de ratificación por la Junta Genera!.   

£*.- En cuanto la aportación no dineraria realizada pueda tener 

icance de cesión de empresa, se efectuará la opor- a Y Q 2 O A an O O (v
 

tuna notificación a la representación legal de los trabajadores de 

GRUPO ¡SOLUX CORSAN, S.A., así como a la Seguridad Social, y 

se producirá la subrogación de ISOLUX INGENIERÍA, S.L. en las 

relaciones laborales que GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A. mantiene 

con los trabajadores afectos a la Rama de Actividad aportada. -—————— 

6”.- Acoger la aportación de rama de actividad al régimen de E / 

     

  

neutralidad fiscal establecido en el capítulo VIl!, de! Título NN 

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de Marzo que aprueba el



  

  
nistración, por unanimidad, acuerdan: 

to Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades. —__mm—— 

7*.- integrar la Sociedad al grupo fiscal consolida 

cue es Sociedad dominante la Sociedad 

sucesora universal de todos los derechos y obligaciones de Corsán- 

Corviam. S.A COMET, D.A. 

con motivo de la fusión por absorción de la segunca por la primera; y 

aplicar el régimen tributario de consolidación fiscal en relación al Ím- 

puesto sobre Sociedades, al amparo de lo dispuesto en el apartado 

yal Ai a Fr 1 ml em E toda DTO A 1 ñ 
egundo de: artículo 70 del Real Decreto Legisiaiivo 4/2004, de 2 de 

3 ¡0Y
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La aportación no dineraria se contebilizará con efectos de 1 de 

  

SEXTO.- Todos los Consejeros anteriormente nombrados, de- 

cidiendo en este ecto constituirse en sesión del Consejo de Admi- 

  

A) ASIGNAR los cargos en el seno del Conseilo, en la forma si- 

  guiente: 

Presidente: DON LUIS DELSO HERAS   

Vicepresidente: DON JOSE GOMIS CAÑETE. renace 

Secretario no Consejero: DON JUAN FRANCISCO FALCON



e.
 

p
y
 

Y
 

Y
 

Y
 

Y
 

x
=
”
 

a
y
 

a
 

DD
 
a
 

we
 
a
 
a
 

y
 

y
 

ww
 

q
 

ow
 

2006 

  

az 
Ba 

  

  

    

  

    
facultedes a su favor deferida. 

  

| 
Dichos señores aceptan los cargos que respectivamente il 

han sido asignados. 

B) DESIGNAR CONSEJERO-DELEGADO de la Sociedad h 

DON CARLOS PUENTE COSTALES y delegar en el mismo, con- 

forme a los Estatutos sociales, todas las facultades del Consejo, in- 

cluidas las representativas, con la sola excepción de las indelega- 

  bles. 

DON CARLOS PUENTE COSTALES acepte la delegación de 

  

C) APODERAR ESPECIALMENTE a DON CARLOS PUENTE 

COSTALES, mayor de edad, casado, vecino de MADRID, con domici- 

fio a estos efectos en CALLE ALCOCER NUMERO 41. —__—_—_—_— 

Titular de D.N./N.LE. número 02516362R. —m—————— — 

DON ANTONIO MARTÍNEZ BORRALLO, mayor de edad, ca- 

sado, con domicilio a estos efectos en Madrid, €/ Alcocer número 

41, CP. 28.021, titular de D.N.L/N. LF número 14,860.084-2 

DON MANUEL JOSÉ GARCÍA MATEOS, mayor de edad, ce- 

sado, con domicilio a estos efectos en Madrid, C/ Alcocer número 

 



A con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Alcocer número 47, 

O Y)
 

P. 28.02%, triular ce D.NAAN LE, múmero 394.21 2-3. —_— 

DON ANTONIO HERNANDEZ NÚÑEZ, mayor de edad, casa- 

do, con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Alcocer númer 

41, C.P. 28,021, titular de D.N.[/N. LF. múmero 74 

Y DON NÉSTOR MONTOYA VILLARROYA, mayor de edad, 

casado, con domicilio a estos efectos en Medrid, C/ Alcocer número 

41, C.P, 28.021, titular de D.N.L/N.LE. número 17,8503,848-Q, — 

Para que cualcuiera de ellos indistimia y soidanmamente, ejerza 
Y. o z 

Freaiizar, Comorma Si añic ¡0
 las facultades necesarias par 

statutos sociales, todo lo conveniente pare cumplir los trámites de m
 

orden fributario, laboral y de segundad social, y administrativo de 

toda índole, especialmente para lograr su inscripción como contra- 

tista de obras y de servicios en el Registro 

Clasificadas de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, 

firmando a dicho efecto cuantos documentos públicos y privados 

    sean necesarios. mom - 

SEPTIMO.- Se prohibe expresamente ocu cargos en la So- 

ciedad a personas declaradas incompatibles en la Ley 12/1995, de 

O aL
 

0 ES
 

11 de Mayo (B.O.E.. núm, 113, de 12 de Mayo de 1.995), yen la 

Ley de la Comunidad Autónoma de Madrid 14/1395, de 21 de Abril 

, (8.0.C.M. núm. 105, de 4 de Mayo de 1.995), en la medida y condi-
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  ciones fijadas en las mismas. 

Los nombrados hacen constar no hallarse incursos en ninguña 

de las incómpatibilidades citadas en las Leyes antes referidas. -——— 

OCTAVO.- GRUPO ¡SOLUX CORSAN, S.A. Y “CORSAN- 

CORVIAM, CONSTRUCCIÓN, S.A.” hacen constar que no existe 

ninguna Sociedad con la misma denominación que la que ahora Se 

constituye, y me lo acreditan con la oportuna Certificación del Regis- 

tro Mercantil Central, Sección de Denominaciones, que me entregan 

  en este acto. 

Dicha certificación queda unida a esta matriz y será transcrita 

en las copias que de la presente escritura se expidan. A 

NOVENO .- Con el fin de que la aportación no dineraria realiza- 

da por GRUPO ISOLUX CORSAN,S.A. no impida seguir los contra- 

tos de obras públicas de los que en la actualidad es Contratista, ni 

seguir ias licitaciones en las que participa, ni concurrir a licitaciones 

convocadas por las Administraciones Públicas, todo ello entre las 

t
a
 

echas de otorgamiento de esta escritura y aquella en que la Socie- 

dad ISOLUX INGENIERÍA,S.L. haya sido inscrita como contratista 

de obras y servicios en el Registro Oficial de Empresas Clasificadas 

de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, momento es- 

tablecido estatutariamente para el comienzo de las operacionesfso- 

    ciales, se conviene expresamente por la Sociedad aporíante y por la 

 



Sociedad adauirente que GRUPO I¡SOLUX CORSÁN, S.A., siga los 

contratos, y las licitaciones en curso, y concurra a las licitaciones 

convocadas por ias Administraciones Públicas, usando libremente 

de todo cuanto integra la rama de actividad aportada, hasta que se 

produzca dicha inscripción. Zé 

DECIMO.- GRUPO ISOLUX CORSAN,S.A. Y LA SOCIEDAD 

Y “CORSAN-CORVIAM, CONSTRUCCIÓN, S.A.” se confieren mu- 

tua y recíprocament te poder para subsanar, rectificar o complementar 

esta escritura, asi como los Estatutos incorporados a la misma, an- 

tes de su inscripción en el Registro Mercanti, siempre gue tales rec- 

tificaciones O subsenaciones estén en relación con la calificación 

verbal o escrita gue de dichos documentos realice el Registragco: 

  Mertcantii correspondiente. 

UNDECIMO.- Al amparo de lo dispuesto en el artículo 83.3 y en 

ia Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 

- 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

a Ley d del Impuesto sobre Socieda des, la aportación no dineraria de 

la Rama de Actividad de Ingeniería se acoge al régimen de neutrali- 

cad fiscai, y se solicita la exención de tributación de dicha aportación 

no dineraria en el impuesto de Transmisiones Patimoniales y Áctos 

Jurídicos Documentados en la modalidad de operaciones societa- 

  fias. 

P
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puesto de que no pudiera practicarse la inscripción total de la misma 

1   en el Registro Mercantil, 

  Asi lo otorgan. 

Hago las advertencias legales pertinentes. u———————_——- 

INFORMACION DE DATOS.- De acuerdo con lo establecido en 

ia Ley Orgánica 15/1999, los comparecientes quedan informados y 

aceptan la incorporación de sus datos personales a los ficheros au- 

tomatizados existentes en esta Notaria; datos que se conservarán en 

la misma, con carácter confidencial, ai estar amparados por el secre- 

to de: protocolo, sin perjuicio de las remisiones de obligado cumpli- 

  miento impuestas por la normativa vigente. 

  Así lo otorgan. 

Leída esta escritura por los comparecientes, a su elección, la 

encuentran conforme, se ratifican en su contenido y la firman conmi- 

go, e: Notario, que doy fe, de que el consentimiento ha sido libre- 

mente prestado y de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y 

a la voluntad debidamente informada de los otorgantes según inter- Ñ 

vienen, y de todo lo demás consignado en este instrumento pú Si, HH Í C 

extendido en once folios de la serie 6N números: 690752   



  

  

Están las firmas de los comparecientes.- Signado: Sentiago- 

María Cardelús Muñoz-Seca.- Rubricados y sellado. —u—um— — 

  

Sigue Documentación Unida 
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¿RTICIPACIONES +] 

     y BRES.E=MILLONES CUATROCIENTOS | 

E 500.040 participaciones iguales, | 
s, numetadasidesde el “1al15 100.040, ambos | 

i 

] 
| 
i 

í 

go 
t 
1 
rn 

cada una de DIEZ euros (10,- €) de valor nominal, que no 

! 
1 

peprese entadas por medio de títulos ni de anotaciones en cuenta. | 
10 ho capital está int 

) tienen el carácter de velores, ni pueden denominarse acciones ni estar 

a tegramente suscrito y enteramente desembolseado. 
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ARTICULO 6.- | 

| 
¿ 

El socio que se proponga transmitir, por acto entre vivos, todas o 
e de las partici aciones de que sea titular, deberá comunicar la 

la, cualaulera que sea su titulo, con expresión del 

s Ge las participaciones que pretenda trensinitir, 
l precio en su caso, y de sus Gemás condiciones 

dirigido a la administración de la Sociedad : 
leberá trasladar la comunicación con: to 
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e e 37 ¡ - 7 a 33 .: - 
$us circunstancias, a 10S 3ocios En € plazo máximo de CieZ cias aes 
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su recepción en té 

General. Los socios podrán, cualquiera cue sea > 1 , 
transmisión proyecta 

p 

      
individualmente la adquisición por compre de las 

Z 

a. 

a 1 

articipaciones a que se refiere la comunica ción, en todo o en pa te; > Y si 

amos '«decidieren adquirir y pretendieren un número total de: 
+ , . nos . > - 

erticipaciones supernor al de las ofrecidas, éstas se les 'atribulrán a 

| | prorrata. 

  

bj) Formar voluntad social pera adquirir la sociedad por 
compra es dichas participaciones para amortizarlas previa reducción .. 
del capital social. 

c) En el caso de comunicación de “transmisión por venta, 
| formar voluntad social señalando un tercero cue adquiera por el precio 

      
comunicado y de contado. 

En los casos a) y b) la decisión individual de los socios o la 

voluntad social podrá ser con diferencia en cuanto al precio que, en su 
caso, hubiere sido notificado. La falta de acuerdo en cuanto al precio 
será resuelta por arbitrador que, conforme al artículo 1.447 del € Código | 
Civil fijará el precio con criterios de reslidad y equidad por vía del. 

ectualización del último balance aprobado, siendo confiada 
tal misión a los auditores o al auditor de la Sociedad y si esta no los 

nen los tuviera nombrados a un auditor que de común acuerdo designen 
interesados o que a. solicitud de cualquiera de “ellos nombre el 

¡ 

| 
pos “3 .. 

| Registrador Mercantil del domicilio social. En todo caso la retribución 
| , 

| 
| 

J 
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corrección y 

del auditor que fije el precio será satisfecha por la Socied
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ondóminos a úno de elios para el ejercicio de ios derechos sociales. -
 

il usufructuario no ostentará frente 
servas nia su distribución directa O “indirecta salvo como dividendos: 

2 todo caso queda a salvo, por no ser competencia de estos Estatutos, 

a acción directa del usufructuario contra el mudo propietario por su 

T
I
 

ejercicio de los derechos sin justificación de interés social y en perjuicio 
del usufructuario; asi como lo relativo a las relaciones entre 

usufructuario y nudo-propietario, sujetas al título constitutivo de sus 

derechos. 
En el caso de prenda de participaciones sociales el ejercicio Ce los 
derechos de socio corresponderá a acreedor pignoraticio, si asi se 
hubiere convenido el constituir. la prenda y se hublere comunicado a la 
Sociedad. El acreedor rendirá cuenta al pignorante de! ejercicio sde tales 

Cerechos conforme a lo convenido al constituir la prenda 
j 

RETICULO 11.-. pr
 

el casó de aumento de capital, las participaciones pendientes de 
pref   

    

  

colocación por falta de ejercicio del derecho de suscripción erente, 
podrán ser ofrecidas en segunda vuelta a quienes hubiesen usado de tal 
derecho, pera que puedan ejercitarlo de nuevo, prorrateándolas en su 

las deseen, antes de ofrecerlas en suscripción a 
acuerdo de ampliación estableciere otra cosa. 

CAPITULO TERCERO. ORGANOS SOCIAL 

ARTICULO 12.- 

Son órganos sociales: a) La Junta General y b) Los administradores. 

CAPITULO CUARTO.- LA JUNTA GENERAL 

ARTICULO 13.- 

L- Los socios reunidos en Junta General, decidirán por mayoría 
£ formando voluntad social, los asuntos respecto de los que-la Junta 

la Sociedad derecho referente a 
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ARTI CULO 15.- 

La en pueda ejercer los derechos de socio frente a la Sociecad 

endrá derecho de asistencia a la Junta General. : 

- 

l. 

+ 
Y 

o- Quien tenga derecho de asistencia, podrá hacerse representar por 
gtro socio a quien hubiera conferido poder suficiente en documento 
pú úblico o con poder especial para una Junta por escrito privado. 

1 

| 

| Queda a salvo io establecido para la representación en Junta 
Iniversal. 

del derecho de asistencia y 

Las ambién su representante, se entenderá el apoderamiento revocado pera 

Ñ Si concurriese a la reunión el titular 
| la 

Í 

pe Junta en parion 

  

uesto de que la administración   2 A e rr Acininisirador de meyor edad en el sup 

esté encomendeda a uno O varios a stradores, o bien por el 

Presidente del consejo E de Administración de o existir éste. Actuará, corn 
de existir éste o la person: 

       
n
s
 

b   
p 

O 

ecretario, el del Consejo de Administración 
esign ada en cada caso por mayoria por ios socios asistentes. 

A
 

UN
 

y
 

El 

- l ejercici z 1 ormación y su satisfacción se 2. El ejercicio del derecho de informa atisfeace se     
ajustarán a la Ley. 

A
 

ARTICULO 17.- 

1.- Constituida la sesión cualquiera que sea el número de asistentes 

solo quedarán adoptados los acuerdos a cuyo favor hubieren sido 
válidamente emitidos votos que representen al menos un tercio de los 

votos correspondientes a las participaciones sociales en cue se divida el 

capital social. No se computarán los votos en bianco. 

2.- ¿La transformación, fusión o escisión de la Sociedad, la supresión 
del derecho de preferencia en los aumentos de capital, la separación y 
la exclusión de socios y la eutorización a los administradores par 

Ñ análogo 0 dedicarse por cuenta propia o ejena el  Imismo, po
 

O 
a     
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1 
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ñ 2 > arre r 5 f e sl Ti=ia a E.- La Junta será pr residida por el A Adminis tador Urico, por el. 
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    ányactuer conjuntamente 

dóTes solidarios, en Cuyo caso, 

ación deberá fijar el número de 

e doce, cada uno de los cuales 

todas las facuitedes de los 
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cuerdo que organice asi l 
dministradores consejeros qu 

doce 

M2. En todo caso se entenderá hecha la remisión al órgano de 
administración social o a sus inmembros, según la estructura u 

ta+ rganización decidida por la Junta General, cuendo en estos Estatutos 
E 

se hable de “los adininistradores" o "de adirinistración social" o "cel 

O p 

órgano de acinir nistración". 

3 3
 1 Y
 

+ mi fo 
e
 o 8]
 administración y representación social a un Consejo. de A Adr ni 

aj El Consejo, si la voluntad social no lo bubiere hecho, 
e entre sus mien bros un Presidente y un Secretario, que 

por escrito, o telefax, remitido con cinco dias de antelación. 
c; La reunión se constituirá cuando e 

representados la mitad más uno de sus componentes o el número 

entero superior a la mitad aritmética, si no fuera ésta número entero 
del número de consejeros. 

d) Dirigira las deliberaciones el. Presidente, o por su 
ausencia o defecto, el Vicepresidente o supletoriamente el Consejero que 

sea designado Presidente de la Sesión. 
e) Los acuerdos se adoptarán a propuesta del Presidente O 

de un tercio de Consejeros, con el voto favorable emitido por la mayoria 
de los Consejeros concurrentes a la sesión. El voto se emitirá de manera 
oral y pública, salvo que por decisión del Presidente o a petición de un 
tercio de los asistentes deba emitirse el voto escrito y secreto en 
papeleta en la que se identifique al votante a efectos de responsabilida 
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y demás procedente. | 
o f) La votación podrá efectuarse por escrito y sin sesióh, 

siempre que ningún Con sejero se ee a este procedimiento: 

e) E de la sesión y certificará de ella y de los 

acuerdos el Secretario del Con nsejo y en n defecto de. éste, cualquier vocal a:
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vicio y fuera l. La representación se extenderá a Ct ! 
objeto social. Los tos del órgano 

rceros Gue hayan 

| 

¿ 
É 

  

   comprendidos e en y 
| Administración obligarán a la Socie dad frente a Ñ 
E de buena fe y sin culpa grave el anque el acto no esté 

comprendido en el objeto social 

l | 
TICULO 23.- a 

.1- El cargo de administrador es gratuito. 

,2.- No se considera retribución de los administradores la que deban 
r como contraprestación por la prestación a la Sociecad de 

s o de obra convenidas previo acuerdo de la Junta General. 

CAPITULO SEXTO 

COMIENZO DE OPERACIONES, 

JERCICIO SOCIAL, BALANCE Y BENEFICIOS SOCIALES 
| 

ARTICULO : 24.- 

| e Sociedad dará comienzo a sus operaciones conforme se establece en 
NE el artículo tres. 
ARTÍCULO 25.- 

s 

El ejercicio social, coincidirá con el eño natural; comenzará el día 

primero de Enero y concluirá el finalizar el día treinta y uno de 
Diciembre de cada año. Por excepción, el primer ejercicio comprende 
desde el día de la inscripción de la sociedad en el Registro Oficial de 
Empresas Clasificadas de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa hasta el 31 de Diciembre del mismo año. 

  

ds
   

ARTICULO 26.- 

|/- Las cuentas anuales, y el informe de gestión, así como en su caso su > 
revisión por auditores de cuentas, se ajustarán a las normas legales,/ 
inchuso en lo referente a su depósito en el Registro Mercantil. 

2.- En el plazo méximo de tres meses contados a partir del cierre de 

ejercicio social, los administradores formulerán las cuentas anuales SS 
los demás documentos antes indicados, que deberán ir firmados por 
todos ellos, expresár ndose en defecto de firma indiceción de la ceusa de 

su faita.   
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“Tividendos a 
, o. 

¿Anticipo a Proveedores 

  

INMOVILIZADO 

GASTOS ESTABLECIMIENTO 

INMOVILIZADO INMATERIAL 

Investigación y Desarrollo. 

Fondo de Comercio 
Promedao Industial 

tudios y Proyeclos 
Aplicaciones Informatis 

Gastos 3 As ortzar y gunda 

Derechos sobre Bienes en Regimen de Arrdio Financie 

   

" Asmorización Acumulada 

INMOYILIZADO MATERIAL 

Terrenos y Bienes Naturales 

inmuebles 

Instalaciones Maquinana y UL 

Mobiliano 

Equipos Proceso Información 

Material Movil 

inmovil 

Amortización Acumulada 

   do en Curso 

INMOVILIZADO FINANCIERO 

Paruc. Financieras Grupo 

Otras Part 

Prov. Lnmovilizado Financiero 

Creditos Largo Plazo 

Fianzas y Depositos Largo Plazo 

cipaciones 

REALIZABLE LAI 

Hacienda Pública Deudora 

(2
 1CIOoS o D GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJER 

ACTIVO CIRCULANTE 

  

EXISTENCIAS 

Almacen» * 

DEVDORES 

* Clientes Obra Ejecutada Pte. Certificar 

Chentes Obra Ejec,Ules Pie, Certificar 

Citentes 

Clientes Factoring 

Descuentos Facloring 
Clientes moneda extranjera 

Clientes empresa de grupo 

Clientes Utes y Sucursales 

Efectos a Cobrar 

Clientes Efectos Negociados 

Clientes de Dudose Cobro 

Deudores 

Deudores Empresas Grupo 

Deudores Ules y Sucursales 

Deudores Empresas Asociadas y Vinculadas 

Partidas Pendientes Utes y Sucursales 
Cobrar 

Anticipo a Proveedores Les 

Eacienda Pública Deudora 

Provisión Ínsolvencias 

y Sucursales 

INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES 
Valores de Renta Y Fija 

Fianzas y Deposios a Cono Plazo 

TESORERIA 

soreria 

Tesoreria Moncas Extraniera 

TOTALACTIVO   

64,915,014.28 

23.271,561.00 

22,788,656.57 

25,291,9142,50 

3,431,497,23 

£,070,015,09 

4,569,7E2.08 

145,649,566.73 

145,358,539.91 
479,100.04 
-320,057,5* 

115,196,45 

25,787.84 

250,753,970,30 

11€,375,109.55 

1,517,731,40 

83,753,945,58 

4£,055,282.98 

46,030,202, 96 

17,691,514,90 

2,170,546,B4 

612,250,74 

2,323,112,11 

584,252.75 
32,631.58 

974,204,51 
5,543,871,73 

" 376,488.10 

212,804.98 
2,484 122.99 

8,255,734.83 

8,216,413,32 

7,624,941.05 

391,472,31 
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24,288,583 

23,308,217.56 
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Organismos Públicos o 
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$04 6 Madrid. 

     Madrid, 30 de Noviembre de 2005 

isolux Ingeniería, S.L. 

Alcocer, 41 

28041 Madrid 

i 
í 

| 
y a | 
luy señores nuestros: | 

| 
tro agradecimiento y la aceptación del: nombramiento 

de Socios de carácter Universal, celebrada el día 30 de 

e e nombrar a nuestra Compañía como auditora Noviembre de 2005 tomándos cu 
geniería, S.L., por un periodo de tres años, para lo 

e L 
e las cuenta: as nas del isolu ux | 

: PricewaterhouseCoopers Auditores S.L 

4 

1 

Ñ 
lo; Compañía auditora: 

| rr E.LF.: B-78031290 
¡ 

] 
al Domicilio: Paseo Je la Castellana, 43 — 280458 Madrid 

po Registro Mercantil de Medña, hoja 87.250-1, folio 75, tomo 9.267, libro 8.054, sección 3* 

Ñ Número de Inscripción en el Registro Oficial de Auditore es de cuentas: 50242 
| o 

o Les agradecemos la confianza que han depositado en nuestra Compañía 

    
Javier Lapastora 0 
Socio- Auditor de Cuentas . 

   

  

pers Auditores, S.L. y apoderado en virtu (1) O, Javier Lapastora Turpin.es socio de PricewealerhouseCoo 

ería Trolez el día.8 de julio de 2003, bajo el escritura autorizada por el Noiario de Madrid Sr. D. Antonio Hue 

viocolo, inscrito en el Registro Mercant de Madrid en el Tomo x
a
.
 

> 

.209, Libro 0, Folio 
4 IO 10, número 1.782 de su pro 

Sección 89, Hoja M-53.588, inscripción 150, - 

MM, Madrid, hoja 87. 250-1, folio 75, torno 9.267, libro 8.054, sección 3? - Pricewalerhouseloopers Auditores, S.L. 
o £03-22 - CU B-79031290 insertaenelROAC conel nómer
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; El presente folio es el agregado a! documento en sl que figura la firma de 
i 

2./D? D. Santiaco María Cardelús Muñoz-Seca 

11/01/2007 de fecha 
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D. Santiago María Cardelús Muñoz- 

o
 

   

     

Apostille (o legalización única) 

Convention de La Haye du 5 octobre 19861 ) 

( Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

. Pals: España 

El presente documento público 

Ha sido firmado por 

E 
] 
% 

Seca 

. Actuando en calidad de NOTARIO 

. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

23 de Febrero de 20 7 2 07 

  
Don Luis Enri Í <ñfque García Labaj ¿Miembro de la Junta E Directiva en funciones ge Decang 
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| NUMERO CUATRO MIL CIEN.   | | 
En Madrid a veinte de diciembre de dos Mi CINCO: =roeconamammmememe 

  

Ante mí, SANTIAGO-MARÍA CARDELÚS MUNÑOZ-SECA, No-| 

tario del lustre Colegio de esta Capital, con residencia en la misma, | 

COMPARE CE ¡   

DON CARLOS PUENTE COSTALES, mayor de edad, casado, 

vecino de MADRID, con domicilio a estos efectos en CALLE ALCO- 

CER NUMERO 41,     
! - Tiularde D.N./N.E, número 0220163028. —_—O e — 

  INTERVIENE:   
A.- Como Consejero Delegado, en nombre y representación de 

| 

| 

| 
Ú la Compañía Mercantil GRUPO ISOLUX CORSAN, S.A. antes de- 

A   NV nominada “CS GRUPO ISOLUX CORSÁN,S.A., domiciliada en 

MADRID, C/ ALCOCER , N? 41, VILLAVERDE ALTO. con C.LF.   
A84173947, constituida por tiempo indefinido como sociedad de 

/ Responsabilidad Limitada y bajo la denominación * GLOBAL KUR-   GAN, S.L” mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, 

Don Emilio Recoder de Casso, el día 13 de Diciembre de 2004, bajo 

el número 1554 de su protocolo. Transformada en Sociedad Anóni- 

ma, en virtud de escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

3! 
Carlos del Moral Carro, el día 8 de Junio de 2005, bajo el número V o 

3446 de orden de su protocolo. Inscrita en el Registro Mercarfí Ge ¡3 

5 Vi 

L
A
 

N
O
T
A
R
 

  

 



  

Maarid, al tomo 23.745, al libro O, Folio 114, sección 8, hoja 

M367466, inscripción 12.   

Cambiada su denominación por la actual mediante escritura au- 

torizada por el Notario de Maodrid, don Fernando Molina Stranz, el 

día seis de Octubre de 2005, bajo el número 1843 de orden de pro- 

tocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 20745, 

libro O, folio 184, sección 8, hoja M357466, inscripción 108. eommmaamanmes 

Mediante escritura de Fusión por absorción autorizada por el 

Notario de Madrid, don Fernando Molina Stranz, el día seis de Octu- 

cp
 lo e y E ato r DAA £ : ba , rl 

Dre de 2005, bajo el número 1.544 de crien de protocolo, inscrita 

anat ap o elo ml po, MUA AE .y 

Registro Mercentii ce Madrid, al tomo 20.75, libro O, foho * 

58, inscripción 11%, , GRUPO ISOLUX COR- á 

SÁN-S.A. he absorbido a Isolux Wat, S.A., Corsán-Corviam, S.A., 

  

CEP Urbanismo, S.L., Elaborados Metálicos, S.A., Proyectos Inte- 

grales M-45, S.L., Edificaciones Puente Alcocer, S.L., Ingeniería lba- 

lux, S.A., Servicio Integral de Mantenimiento Serimsa, S.A. y Made 

Torres y Herrajes, S.A., operándose la extinción de las nueve Socie- 

dades absorbidas, y la trasmisión en bloque de los patrimonios so- 

ciales de estas ultimas, a la Sociedad absorbente, GRUPO ISOLUX 

CORSÁN, S.A., que ha adquirido por sucesión universal todos los 

derechos y obligaciones de las nueve sociedades absorbidas. ————— 

Está facultedo para este acto como Consejero Delegado de di-
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PAPEL EXCLUSIVO PARA EX 

    

PADEL EXOL IS 0 segasios 
o Do ¿ 

¡ 

co 8004 
| 

> 

| 

cna sociedad, habiéndose delegado a su favor, todas las facu hades 

del Consejo de Adminisiración, excepto las indelegabiles por ley, po 

plazo de cinco años, en la reunión del día 23 de Junio de 20065, que 

fue elevada a público mediante escritura autorizada por el Noto de 

Madrid, Don Carlos Moral del Carro, el día 29 de Junio de 2005, bajo 

el número 3983 de orden de protocolo, que causó la inscripción 9* 

en la hoja de la sociedad. Manifiesta el señor compareciente que 

continúa en el ejercicio de su expresado cargo y que no ha variado 

la capacidad jurídica de la sociedad a la gue Tepresenta, ——menramemmmama 

5.- Como Consejero Delegado, en nombre y representación de 

la entidad mercantil denominada "“CORSAN-CORVIAM, CONS= 

TRUCCIÓN, S.A.”, antes denominada “CONSTRUCCIÓN Y GES- 

TION DE SERVICIOS, S.A.”, domiciliada en Madrid, calle Zurbano, 

número 76; constituida por tiempo indefinido, en escritura autorizada 

por el Notario de Madrid, Don Ántonio Crespo Monerrl,. el día 14 de 

julio de 1.989, bajo el número 2.498 de orden, y adaptada a la legis- 

lación vigente mediante escritura autorizada por el mismo Notario, 

Sr. Crespo Monerri, el día 27 de marzo de 1.991, bajo el número 

1.140 de orden. Dicha sociedad adoptó su actual denominación y 

modificó su objeto social mediante escritura autorizada por el Notario   

SY 
=>
 
Y
 
y
 

“y 
de Madrid, Don Ricardo-lsaias Perez Ballarin, con fecha 18 de octuad 

SA a 
4 

bre de 2002, bajo el número 153 de orden de su protocolo. pa   



INSCRITA en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 1 7.820, 

libro O, folio 173, sección 8, hoja M-18014, inscripción 172%, de cam- 

bio de denominación y mocificación de objeto social. —— mm 

Su NUMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL es: A-79222708. -—- 

Está facultado para este acto como Consejero Delegado 

habiéndose delegado todas las faculiades del Consejo de Adminis- 

tración, por plazo de cinco años, en escritura autorizada por el Nota- 

E 
rio de Madnñd, Doy Ricardo Ilsalas Perez Ballarín, el 27 de Febrero 

La RANA a 1 ” Anrriara imamael E a na de 2009, bajo el número 476 de orden inscripción 185 en la hoja de 

Es 0 E PU a ara mrartiris Ea Senor COmipeioao ente que ?ontunuda en e 

ejerció ces su expresado Calgo Y Cue no ma vanñado la capacidad 

  jurídica de :2 sociedad a la que representa 

Conozco al compareciente. Le juzgo con ta capacidad legal ne- 

cesaria pera formalizar la presente escritura de MODIFICACION DE 

ARTÍCULOS 3 Y 25 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES y, al efecto, 

EXPONE |     

PRIMERO.- Que GRUPO ISOLUX CORSAN, S.A. Y “COR- 

SAN-CORVIAM, CONSTRUCCIÓN, S.A. constituyeron mediante 

escritura autorizada por mi, ei día 30 de Noviembre de dos mil cin- 

co, bajo e: número 3755 de orden de protocolo, la sociedad ISÓ- 

LUX INGENIERIA, S.L. domiciliada en Madrid, calle Alcocer número 

41, Cir 59 452353€, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid tomo
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22031, libro 0, folio 182, sección 8, hoja M-392783 inscripción 1. j----- 

La sociedad ISOLUX INGENIERIA ,5.L. tiene un capital social 

de quince millones cuatrocientos euros (15.000.400,- €), dividido en 

un millón quinientas mil cuarerta (1.500.040) participaciones spcia- 

. . ; po, 
les de diez euros (10,- €) de valor nominal cada una, con una prima 

de emisión por cada participación social emitida de doscientos no- 

venta euros, lo que supone una prima de emisión total de cuatrocien- 

tos treinta y cinco millones once mil seiscientos euros (435.011.600,- 

€), numeradas correlativariente del 1 al 1.500.040, ambas inclusive.- 

GRUPO ISOLUX CORSAN, S.A. es tílular ce un millón qui- 

nentas mil participaciones sociales, de le sociedad ISOLUX INGE- 

MERÍA, S.L. las nún 3 neros Í al 1.500.000, ambos inclusive, por 

haberlas suscrito en la escritura constitucional, 

"CORSAN-CORVIAM, CONSTRUCCIÓN, S.A... es titular de 

cuarenta (40) participaciones sociales de la sociedad ISOLUX iN- 

GENIERIA, S.L las números 1.500.001 al 1.500.040, ambas inclusi- 

ve, por haberlas suscrito en la escritura constitucional. mr 

SEGUNDO.- Habiendo informado el Secretario dei Consejo: 

|.- Que en el proceso de reordenación societaria de jas activi- 

dades sociales, la Junta Consultiva de Contratación Administrative 

ha considerado que a Isolux Ingeni ería, S.L. no se le puede clasificar 
Sh 

como empresa contratista de servicios porque en virtud de la apor 

   

 



ción efeciuada por Grupo | 

la rama de actividad de Ingeniería y no de la de concesiones y servi- 

cios que ha sido aportada por Grupo Isolux Corsén, S.A. a Isolux £ 

  Corsán Conceslones, S.L. 

eS 

H- Que £ anto Iisolux Ingenieria, S.L. como Isolux Corsán Con- 

esiones, S.L. son participadas por Grupo Isolux Corsán, S.A. y Cor- 

  an-Corviam, Construcción, S.A. 

H.- Que para acomodarse a la consideración de la Junta Con- 

sultive ce Contratación Administrativa, ss Ban modificado les solic:- 

  

Po os mata emba? rem na tudes gue se le Hebían Cursa0C, 

£ 

V.- Que hoy mismo han sido insertas Isolux Ingenisría, S.L. 

o isolux Corsán Concesiones, S.L. como 
- A A Pm 

contratista ervicios en el Registro Oficial de Empresas Clasifica- 

como contratista de obras 

    

o o 3 
dl 

e E A ha a o cn 

das de la Junt: 7 Cons sultiv a de Contrateción Administrativa y me lo 

credite con sendas certificaciones del citado Registro que me en- 0 

  tregan en este acto. 

Dichas certificaciones quedan unidas a esta matriz por testimo- 

nio y serán transcritas en las copias que de la presente escritura se 

  expidan. 

V.- Que procede adecuar la redacción de los artículos 3 Y 23 

de los Estatutos Sociales a la realidad concurrente que trasciende a 

la fecha de comienzo de las operaciones sociales, que evidentemen-
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te, conforme a lo que se informa, es hoy, incluso para concordar el 

segundo de ellos con el articulo 13 c) de la ¡e Sociedades ue 

  responsabilidad Limitada. 

Y por ello, se ha propuesto a la Junta que acuerde modificar los 

Artículos 3 y 25, de los Estatutos Sociales para que su tenor [eral   se adecúe a dicha realidad, dejándolo con el siguiente contenido irmoa 

“ARTICULO 3.-   

La sociedad tiene duración indefinida. Comenzará sus Opera- 

ciones el día veinte de diciembre de dos mil cinco.” 

ARTICULO 28,-   

La fecha de cierre Je: ejercicio social será el día treinta y uno 

de Diciembre de cada aña.”   

Expuesto lo anterior, los comparecientes —— erro 

  OTORGAN   

GRUPO ISOLUXA CORSAN, S.A Y CORSAN-CORVIAM, 

CONSTRUCCIÓN, 5,A.”, como Únicos socios de la sociedad 150- 

LUX INGENIERIA, S.L. y dando a este acto carácter de Junta Gene- | 

ral y Universal, válidamente constituida, acuerdan por unanimidad 

modificar el Artículo 3 y 25 de los Estatutos Sociales, dejándolos 

con el siguiente tenor literal propuesto. 

- “ARTICULO 3.- 

  

  

La sociedad tiene duración indefinida. Comenzará sus operas 
. + 

99 

     



mn
 2, 2.
 

JJ
 

O O ciones el día veinte de diciembre de dos 

  ARTICULO 25.- 

La fecha de cierre del ejercicio social será el día treinta y uno 

  ce Diciembre de cada año.” 

Hago las reservas y advertencias legales y en especial advierto 
Ó 1 

sietroa de la necesidad de inscripción de la presente escritura en el Registro 

  Mercantil. 

INFORMACION DE DATO Un
 

B O O y O E
 Hp O.
 

O Q O pu
] o D Mm O y Y D 0)
 al
 

O o 
misrna, con carácter confidencial, al estar amparados por el secrato 

del protocolo, sin perjuicio de las remisiones de obligado cumpli- 

  miento impuestas por la normativa vigente, 

  Así lo otorga. 

Leída esta escritura por el compareciente, a su elección, la en- 

cuentra conforme, se ratifica en su contenido y la firma conmigo, el 

Notario, que doy fe, de que el consentimiento ha sido libremente 

prestado y de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del otorgante según interviene y de 

todo lo consignado en este instrumento público, extendido en cinco 

LO
 

folios de la serie 6P números: 1869128, 1669129, 1609130,
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_04 

ÓN ARMADO «> 
SN PRETEMSADO"* 

ol os 

URAS DE FÁBRICA U HORMIGÓN K 

2AS METÁLICAS 01 

RÍA, REVOCOS Y REVESTIDOS 02 

Y MARMOLERÍA 03 

OS, SOLADOS Y ALICATADOS Da 

AISLAMIENTOS E IMPERMEADBILIZACIONES 05 

CARPINTERÍA DE MADERA 06 

CARPINTERÍA METÁLICA 07 

FERROCARRILES 
o. 

TENDIDO DE VÍ 
ELEVADOS SOBRE 

   
   
   
   

   
   
   

   
   

  

FARRIL O CABLE 
SEÑALIZACIONES ENCLAVAMIENTOS 

ELECTRIFICACIÓN DE FERROCARRILES 
OBRAS DE FERRQÍARRILES SIN CUALIFICACIÓN ESPECÍFICA 

HIDRAULICAS 4d 
ABASTECIMIENTOS Y SANEAMIENTOS 
PRESAS 
CANALES 
ACEQUIAS Y DESAGÚES 

  

04. 

US LILLO LS Ro as 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUN 

        
    

    
    

    
    

  

   

03 MOTASIALES 
¡BESTACIONES 

TEOS DE STRAMS FORMACIÓN FAM ITALE d Ss ENDS ds 

   

     

    
t 

TENSIÓN 

DN EN Pa A TE NSIS 

      
    

  

   
    

      
      

  

AA SN, 
PAS O TRANSPORPADORAS q ys JEVADO 

CALEFACCIÓN Y citaba ¡ VENTILACIÓN, 
EBIGORÍFICAS : 
DE FONTANERIA Y SANITARIAS 
INSTALACIONES MECÁNICAS SIN + CUALTFICACIÓN 
SPECIALES o 

CIMENTACIONES ESPECIALES ' A 
SONDEOS, INYECCIONES Y PILOTAJES 

TABLESTACADOS - 
PINTURAS Y METALIZACIONES 
ORNAMENTACIONES Y DECORACIONES 
JARDINERÍA Y PLANTACIONES | 
RESTAURACIÓN DE SIENES INMUEBLES HISTÓRICO -ARTÍSTICOS 
ESTACIONES DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS 

  

      
SPECÍFICA        

          

    

  

     

     
   
   

> MARÍTIMAS 
DRAGADOS 
ESCOLLERAS . 
CQM_ BLOQUES PE HORMIGÓN 

3 CON CAJONES PE HORMIGÓN ARMADO => sr = 
CON PILOTES [Y% TABLESTACAS ! 
FAROS, RADIGQFÍAROS Y SEÑALIZACIONES MARÍTIMAS 

S
S
 

=
>
 

D 

E 

  LEGITIMACIONES Y 
AS SIN CUALIFICACIÓN ESPECÍFICA 
tARINOS 

    

   

  

   
     

    

   

  

   

   
    
   

VIALES Y PZ 
AUTOPISTAS 

PISTAS DE AT 

  

CON PIRMES y HORMIGÓN HIDRAÚLICO - 

CON FIRMES ¡MEZCLAS BITUMINOSAS ' 

SEÑALIZACIONES Y BALIZAMIENTOS VIALES 

OBRAS VIAL IN CUALIFICACIÓN ESPECÍFICA 

  

TRANSPORTE PRODUCTOS PETROLIFEROS Y GASEOSOS 
OLEODUCTOS 
GASEODUCTOS 
INSTALAC ELECTRICAS 
ALUMBRADO UMINACIONES Y BALIZAMIENTOS LUMINOSOS 
CENTRALE, RODUCCIÓN DE ENERGÍA 
LINEAS E CAS DE TRANSPORTE 

RÍAS 

e de las anfalidades medias de los contratos: 
ta 60.000 ros (9.983.160 ptas). 
60.000 eurds (9.983.169 ptas). a 120.000 euros 
120.000 en .996.320 ptes). a 360.000 euros 

  

  

(19.996.320 ptas). 
(59.898.960 ptas). 
(139.764.240 ptas). 360.000 euros (59.898.960 ptas). a B40.000 euros 

los grupos a G: De 840.200 euros (132.754.240 ptas). a 2.400.000 euros (399.326.400 ptas). 
los grupos j a K: Más de 840.000 euros (139.763.240 ptas). 
los grupos'A a G: Más de 2.400.000 euros (399.326.409 ptas). repo oa BE 

7 r ¿Aris 

  

a a 

YD, SANTIAG OMAR 

DE MADRID Y DE Su 
SELLO DE 

LEGALIZACIONES 

  

E ¡UÑOZ-SECA, NÓ 

 



  
  

  

Plaza de Valpara¡e 
3075 - MADRID 

Tío ..: 91 - 433 

Fax... : 91-488 

   

     GE 
4 PP 

A TO CONSULTIVA Num. Expediente: 58394 N] 
DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA f FA 

Empresa... : ISOLUX CORSAN CONCESIONES, S.L. 
e TIA 

N.T.F. . . 7 B84464247 
Domicilio. : ALCOCER, 41 

Población. : 28021 MADRID 

Provincia. : MADRID 

  

EL JEFE DEL REGISTRO OFICIAL DE EMPRESAS CLASIFICADAS 

CERTIFICA que la empresa cuvos detos se indican figura inscrita, 
empresa CONTRATISTA DE SERVICIOS, en el Registro Oficial de  Empri 
Clasificadas con las clasificaciones que a continuación se.expresan. : 

. , . z . A . . 1 : E 

Por un período de tiempo que concluye el día :20 de Diciembre del 2i 

en los grupos, subgrupos y con la categoría cue a continuación se indica: 

GRUPO SUBGR CATEG GRUPO SUBGR CATEG GRUPO SUBGR CATEG GRUPO SUBGR CATEG GRUPO SUBGR CATE 

io os call 06 8ello -- aldo 01 p.)]|J]o 02 p 
lo 03. pllo 04 pl!lo os Brillo 0h D Lo 0? A 
Lp o pL.»D1dde 02 Dll 03 D1|Í|P. 05 4 la DC 
lu 01mcl lv 03 .p1llv 05 41 e 

| Za, 
Para que conste a los efectos establecidos en la le gislación 

contratos de las Administraciones Públicas expido esta certificación en Me: 

veinte de Diciembre de dos mil cinco. 

  

    

a
 

Fdo.: José -Luis Cueva Calabia. 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS ER LJES DE ARMAMENTO Y DEST 

  

   

     

     

    
     

        

  

     

  

1C1IOS ADMINISTRATIVOS 
10:05 AUXILIARES PARA TRABAJO SSMEPARA ne 

HIvO Y mó NO8O, 
10103 NERAL 
ESTAS mos 202) AU 

A DE STODIA DE FONDO 
ZAC RAS DE ARTE roo 
CIO PORTE DE o0k. QLRSE Pz de 
105 CIOS AÉREOS FLMIGACIÓN, CONTROL, VIGIHANCIA AÉRE 

2MACÍ l y EXTINCIÓN DE INCENDIOS” . cel 
¿CIOS y SERVICIOS DE GRÚA 7 Of 7 o. El 
NIZA 10 Ñ ' REMOLQUES DE BUQUES 1 
TIZACI E SERVICIOS DE MENSAJERÍA : CORRESP NDENCIA Y 
Cros DE SEGURIDAD, CUSTODIA Y PROTECCIÓN * cr OMDENCIA Y 

CIÓN Y MANEJO DE INSTALACCIONES DE SEGURIDAD 5 SERVICIOS DE TRATAMIENTOS DE RESIDUOS e D 
3 GRÁFICAS 91 TRATAMIENTO E INCINERACIÓN DE RESIDUOS 
ICIOS DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS URBANOS 
ELERÍA Y SERVICIOS DE COMIDA 02 TRATAMIENTO DE LODOS 

ció 03 TRATAMIENTO DE RESIDUOS RADIACTIVOS Y Ácibos 
LelOS DE PROTECCIÓN DE ESPECIES 04 TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE CENTROS SANITALTOS Y 

SERVICIOS CUALIFICADOS CLÍNICAS VETERINARIAS + 
ACTIVIDADES MÉDICAS Y SANITARIAS 053 TRATAMIENTO DE RESIDUOS *OLEOSOS 
INSPECCIÓN SANITARIA DE INSTALACIONES . T SERVICIOS DE CONTENIDO 

SERVICIOS VETERINARIOS PARA LA SALUD 01 SERVICIOS DE PUBLICIDAD 
SERVICIOS DE ESTERILIZACIÓN DE MATERIAL SANITARIO 02 SERVICIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN - 
RESTAURACIÓN DE OBRAS DE ARTE 03 AGENCIAS DE NOTICIAS 
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 04 REALIZACIÓN DE MATERIAL AUDIOVISUAL 
MATERIALER CINEMATOGRÁFICOS Y AUDIOVISUALES 705 SERVICIOS DE TRADUCTORES E INTÉRPRETES 
SERVICIOS] DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES y SERVICIOS GENERALES 
INMUEBLES] | 01 SERVICIOS DE LIMPIEZA EN GENERAL 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 02 LAVANDERÍA Y TINTE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CARRETERAS, PISTAS, 03 ALMACENAJE 
AUTOPISTAS, AUTOVÍAS, CALZADAS. Y VÍAS FÉRREAS 04 AGENCIAS DE VIAJES 

> r E CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA Y OS OZAS INSINTILES a 

ALCANTI ENT 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE ESTACIONES 06 O OUzaTOS CARROS PORTAEQUIPAJES EN ESTA o 
DEPURADORAS , PUERT - 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO URBANO 97 OTROS SERVICIOS NO DETERMINADOS Ñ 
CONSERVACIÓN Y. MANTENIMIENTO DE MONTES Y JARDINES v SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

z - - COMUNICACIONES NSERV MANTENIMIENTO DE MONUMENTOS Y EDIFICIOS coNseRvaGióN Y : ma 01 SERVICIOS DE CAPTURA DE INFORMACIÓN POR MEDIOS 
5 ELECTRÓNICOS, INFORMÁTICOS Y TELEMÁTICOS -— SERVICIOS: DE-MA2 LENTO-1-REPARACIÓN DEE POS o oo ERES INFORMATICOS Y TELEMÁTICOS o 

A acibnes TENER O us 02 ERVICIOS DE DESARRÓLLO Y MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS 
QS -4 a . DE ORDENADOR 

A a DE EQUIPOS E INSTALACIONES 03 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS E 
¡ELECTR Len 2 INSTALACIONES INFORMÁTICOS Y DE TELECOMUNICACIONES imMiE E E TPOS y CIO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS E INSTALACIONES va Seeieios De TELECOMUNICACIONES 
"DE FONTANERÍA, CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS ERVICi 

VIMANTENIMÍENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS E INSTALACIONES 05 SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y CONTROL DE SISTEMAS. 
: INFORMÁTICOS E INFRAESTRUCTURAS TELEMÁTICAS 

  

40 > A, a - DE CALEFACCIÓN Y AIRE ACONDICIONADO N SE ESTRU A 
Í MANTENIMIÉNTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS E INSTALACIONES 08 SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

DE ELECTROMEDICINA 07 SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN TECNOLÓGICA 
¿MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS E INSTALACIONES o 08 CTROS SERVICIOS INFORMÁTICOS O DE TELECOMUNICACIONES 

* DE SEGURIDAD Y CONTRA INCENDIOS : o . 
¿SN MANTENIMHENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y MAQUINARIA DE ' 

-" OFICINA 

  

ENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS E INSTALACIONES 
dS ELEVADORES Y DE TRASLACIÓN HORIZONTAL 

DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA 
dirro Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA 

  
TO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 

BUQUES Y AERONAVES 

  

ta 150.000 euros (24.957.900 ptas). 

       150.000 ¿uros (24.957.300 ptas). a 300.000 euros (49.915.800 ptas) 
300.000 $uros (49.915.800 ptas). a 600.000 euros (99.831.500 ptas) 
e 600.P00 euros (99.831.600 ptas).    

  

       

YO, SANTIAGO-MARÍA CARDELÚS MUÑOZ-SECA, NOTARIO 

DE MADRID Y DE SU ILUSTRE COL EQO y occoconennnnncnnnnn rn      

  

e que la presente fotocopia extend 

papel de los Colegios Notariales de España, er 

el de mi Notaría, es fiel y exacta reproducción de sul 

    auoDe_ ¿el present 
IMACIONES Y «cual sello 
LZACIONES : q 

    
        
  



  

  

APLICACION ARANCEL. .- Ley 8/1989, de 13 de abril y Real 
Decreto 1426/1989, de 17 de Noviembre 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA 

    

  

  

ES COPIA exacta de su matriz, donde la dejo anotada. Y a ins- 
tancia de la entidad "GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A.”, la expido en 
ocho folios de papel exclusivo para documentos notariales, serie y 
números SN 6893322 y los siete siguientes el último para la consig- 
nación de notas por los registros y oficinas públicas en orden corre- 
lativo, que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid, El veinte de di- 
ciembre de dos mil cinco. DOY FE.   

ee PÚBLICA 
SOTARIAL 

           

  

E    

   

==, 
MARGOS 

5 ” 

El documenta presentado por el concepto y con sl via 

“aferanciado en ia eúquetafsello Ce presentación, se denslvo 

al interasauo por ñabar alegado due el acto o coniralo qué 
contiene está exanto/no sujeto al Impuesto. Sa ha presentado 

copia del documento pera la compropación de la exenciónino 

sujeción alezada y an su caso práctica de las liquidaciones 
complementarias que pr ocedan. 

AER DN “Madrid a Mltalos 
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El presente folio se añade para la consignación de notas, p 

real istros y ofi cinas s publicas. a 
   

   

  

  

  
DOCUMENTO” 

PRESENTADO: 
   

    

   

  

  

  

      
  

por rss Pirón. Á 

  

24.3 

  

   
A, 

Mósiome 1 

chivos “informáticos del Í 
dad no 52 halla sujeta la € 

            

pr 
= 4 ASIAN Ez 

   
        

     

              

      

ho a registrar “de 1 
A EXTERALAD 

» Lo . A 5 
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q LEO o   

YO, SANTIAGO MARIA CARDELUS MUNOZ SECA, Notario 

de Madrid y de su Ilustre Colegio;¿DOY FE. oooo==o-- 
Lo que antecede es reproducción exacta del docu- 

mento que me exniben al que me remito y devuelvo. Y 
a vetición de parte interesada, libro el presente 

testimonio, extendido sobre ocho folios de la serie 
70,números. 2261031 Y los siete folios siguientes 

en orden correlativo. En Madrid, a ocho de Enero de 
dos mil siete. 

¿E PÚBLiCA 
NOTARIAL 

a 

    

  

  

     

  

Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1. Pais: España 

El presente documento VU c 

Ha sido firmado por E $ ES 

_ 
NN
 

Actuando en calidad de 20 Mutis 
—— 

4. Se halla sellado/timbrado con £l de su Notaría 

CERTIFICADO 

5. En Madrid 6. El 2 3 FEB. 2007 

  

SELLO DE 

     
7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

con el nómero 11 eS 
Sello/timbre:     
  

Don Luls Enrigue García Labajo 

Miembro de la Junta Diraciiva en funciones de Decano
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PAPEL EXOLUSO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

rasos 

  

  

ESCRITURA DE TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD] DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “ISOLUX INGENIERÍA, S.L.” 

EN SOCIEDAD ANÓNIMA. “““======“—=“=eernmo- o 

_ NUMERO CUATRO MIL —NOVECIENTOS VEINTISÉIS. ===="-=- 
    

En Madrid, a nueve de agosto de dos mil seis. --- 

  

Ante mí, Carlos del Moral Carro, Notario «del 

  Ilustre Colegio-—de Md ===> 

' COMPARECE ES 

DON JUAN FRANCISCO FALCÓN RAVELO, mayor de edad, Y? 

de nacionalidad española, casado, abogado, con 

domicilio profesional a estos efectos en  c/ 

Príncipe de Vergara 187, Madrid, España, y con 

D.N.I. y N.1.F. número 42.806.815-C, en vigor. e 

Identifico al señor compareciente por su D.N.I. 

relacionado. 

    
   

INGENIERÍA, -S.L., sociedad de naciona lidag 

española con N.1.F. B-84523539 y domicilio Lo 

; SN 
Caballero Andante 8, Madrid; constituida pór | 

tiempo indefinido en virtud de escriturafí públ Ba



  

otorgada el 30 de noviembre de 2005 ante, el 

Notario de Madrid D. Santiago-María Cardelús 

Muñoz-Seca, bajo el número 3.755 de orden de su 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al Tomo 22.031, Libro 0, Folio 182, 

Sección 8, Hoja M-392.783, inscripción 1 (en 

adelante, la “Sociedad. —— e 

se encuentra facultado para este otorgamiento en 

su calidad de Secretario no Consejero del Consejo. 

de Administración de la Sociedad, cargo para el 

que fue nombrado en virtud de la citada escritura 

de constitución de la Sociedad otorgada el 30 de 

noviembre de 2005' ante el Notario de Madrid D., 

Santiago-María Cardelús Muñoz-Seca bajo el número 

3.755 de orden de su protocolo, copia autorizada 

de la cual me exhlbe. === o 

Manifiesta el compareciente que su cargo está 

vigente, que no se han limitado ni revocado total 

ni parcialmente sus facultades y que no ha variado 

la capacidad de su representada. +=“ “== -- 

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999 de protección de datos de Carácter 

“personal, al compareciente queda informado y 

acepta la incorporación de “sus datos a slos
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Boo] Unido 1, dándose por reproducidos, a todos los 

efectos legales, para evitar repeticiones 

IONMeCeSsarias. 

Po o En consecuencia, _queda transformada la sociedid 

“ISOLUX INGENIERÍA, S.L.” en Sociedad Anónima, que 
A 

sin afectar a su personalidad jurídica girará, a 

yo partir de la inscripción de la presente escritura 

en el Registro Mercantil, bajo la denominación 

“ISOLUX INGENIERÍA, S.A.%. ===" 

S
Y
 

El compareciente me entrega a mí, el Notario, 

  

: los Estatutos Sociales adoptados por la Sociedad a 

p resultas de su transformación y a los que se hace 

referencia en la referida certificación que ha 

P quedado unida a esta matriz como Documento Unido 

1, que van extendidos en 16 folios de papel común, 

mecanografiados por una sola cara, y que previa 

  

lectura, aprobación y ratificación en mi pres sia      por el compareciente, dejo unidos a esta m trizas 
ma Y 

formando parte integrante de ella a 

W
W
W
 

vw 
oy
 

efectos.   
 



    

TEGUNDO RANE 

Queda aprobado el balance general de la 

Sociedad cerrado a 27 de julio de 2006, día 

anterior al de la Junta General en la que se 

adoptó el acuerdo de transformación social que se 

eleva a público en la presente. === ono 

De conformidad con lo previsto en el art. 88.2 

LSRL, el compereciente me hace entrega a mí, el 

- Notario, del balance general de la Sociedad 

cerrado al díe 27 de julio, día anterior el de los 

acuerdos de transformación, firmado por el 

Presidente y  €l Secretario del Consejo de 

Administración, cuyas firmas considero legítimas, 

y que dejo unido a esta matriz como Documento 

Unido 2, Formando parte integrante de ella a todos 

LOs eÉeCtos. 

Ejemplar de dicho balance se acompañará con la 

copia de la presente para su depósito en el 

Registro Mercantil, de  cuyá necesidad le 

O 
- 

TERCERO.-ANULACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES e e e 

Las participaciones representativas del capital 

social de la Sociedad transformada quedan
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ficheros automatizados existentes en la Notaría, 

que se conservarán en la misma, con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las remisiones de 

Públicas que estipula la ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en la plaza. Su 

finalidad es realizar la formalización de la 

presente escritura, su facturación y seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial. La identidad y dirección del responsable 

son las siguientes: Carlos del Moral Carro, 28001 

o Madrid, C/ Serrano, n* 38. e 0 0 A O O A O A O O A A a o E O RD O e 

El compareciente tiene, a mi juicio, capacidad 

e ¡interés legítimo para otorgar la presente 

escritura de TRANSFORMACIÓN EN SOCIEDAD ANÓNIMA y, 

    
  

Que en su condición de apoderado al efecto tiene 

voluntad de elevar a público los acuerdos 

por la Junta General de Socios y por el cá



  

Administración de la Sociedad de fecha 28 de julio 

de 2006 y que se' contienen en la certificación del 

acta de acuerdos adoptados por la Junta General de 

Socios y de la posterior reunión del Consejo de 

Administración de la Sociedad, expedida por el 

Secretario no Consejero del Consejo. de 

Administración con el Visto Bueno del Presidente, 

la firma de los cuales reputo legítimas, con fecha 

28 de júlio de 2006, que el compareciente me 

entrega y que dejo “unida ca. esta matriz como 

Documento Unido 1, en el sentido «as transformar la 

Sociedad en una Sociedad Anónima y de ejecutar y 

formalizar los citados acuerdos en todo o 

requerido por la Ley. 

Y que, en virtud de lo expuesto, “occ 

PRIMERO .-TRANSFORMACIÓN EN SOCIEDAD ANÓNIMA --- 

El compareciente, según actúa, eleva a 

público los acuerdos adoptedos por la Junta 

General de Socios de la Sociedad con fecha 28 de 

julio de 2006 relativos a la transformación de 

la Sociedad en una Sociedad Anónima, en los 

términos que se expresan en la certificación que 

sé ha dejado unida a esta matriz como Documento
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sustituidas por sccidnes anuladas, siendo 

nominativas de ¡igual valor nominal que las 

participaciones sociales anuladas. Se establece un 

canje de una acción nueva por una participación 

social, que serán renumeradas correlativamente tal 

y como se ándica en la certificación que ha 

quedado unida a esta matriz como Documento Unido 

De conformidad con lo previsto en Jos acuerdos 

sociales de transformación, las acciones se han 

adjudicado, en proporción al valor nominal de las 

participaciones poseídas por cada uno. de ellos en 

la Sociedad, a los accionistas cuya identidad le 

ha sido suficientemente acreditada a la Sociedad, 

conforme al ' desglose (número de acciones 

asignadas, numeración, identidad de 

accionistas) que se incluye en la certific 

que se ha dejado unida a esta matriz 

Documento Unido 1 formando parte integramte 

ella a/ todos los efectos, y que se da aqu 

7P4480358 

    
    

 



    

  

íntegramente reproducida para evitar reiteraciones 

ENMECeSarias. 

El compareciente declara que, a resultas de la 

transformación, el capital social de la Sociedad 

permanecerá ¡nvariado y, consecuentemente, éste 

ascenderá a quince millones cuatrocientos Euros (€ 

15.000.400), dividido en 1.500.040 acciones de 

diez Euros (€ 10) de valor nominal .cada una, 

numeradas” correlativamente del 1 al 1.500.040, 

ambos inclusive. Todas las acciones se encuentran 

íntegramente ABsembolsadas. 

CUARTO. -MENITESTACIONES e me e mn e 0 0 0 0 o a 0 a a o 

-El compareciente, según actúa, al objeto de dar 

cumplimiento a Jo previsto en el art. 221 del 

Reglamento del Registro Mercantil, manifiesta ante 

mí que no existen socios con derecho de separación 

y, consecuentemente, que no ha habido socio alguno 

que haya ejercitado dicho derecho. === === == =- 

ODINTO. “INFORME DE EXPERTO INDEPENDIENTE ===-=> 

Por tener la sociedad transformada patrimonio 

social no dinerario, de conformidad con el 

artículo 231 de la Ley de Sociedades Anónimas y 

con el apartado a) del artículo 221 del Reglamento 

del Registro Mercantil, se ha elaborado un informe
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sobre dicho patrimonio social no dinerario por 
, j 

» experto independiente designado por el Registro 

B Mercantil de Madrid. ==“ o 

El compareciente me exhibe y me entrega a mí, : 

Sl el Notario, original de dicho informe de experto 

independiente sobre el patrimonio social no 

y dinerario, que dejo unido a esta matriz como 

Documento Unido 3, formando parte integrante de 

  

ella a todos los efectos, y que se da aquí por 

íntegramente reproducido para evitar relteraciones 

  

  

» INNSCesarias. “nro 

3 SEXTO.-CONFIRMACIÓN Y RATIFICACIÓN. DE MIEMBROS 

a Y DÉ CARGOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ======== 

o Tal y como consta en la certificación. que ha 

a. | 
quedado incorporada a la presente escritura como 

Documento Unido 1, que se da aquí por íntegramente 

reproducida a fin de evitar reiteracionesTi 

innecesarias, la Junta General de Socios     
  

 



  

consejeros, confirmando y ratificando en SUS 

cargos a todos los actuales consejeros, en los 

términos recogidos en la certificación adjunta a 

la presente escritura. mono 

Asimismo, según consta en la certificación que 

ha quedado incorporada a la presente 

escritura como Documento Unido 1, que se da aquí 
  

por íntegramente reproducida a fin de evitar 

reiteraciones innecesarias, el Consejo de 

Administración de la Sociedad acordó confirmar Y 

ratificar a D. Luis Deiso Heras en su cargo Ca 

Presidente del Consejo de Administración de la 

Sociedad, a Don José Gomis Cañete en su 

cargo de Vice-Presidente del Consejo de 

Administración, a D. Antonio Portela Alvarez en su 

cargo de Consejero Delegado y a D. Juan Francisco 

Falcón Ravelo en sus cargos de Secretario no 

Consejero y Letrado Asesor del Consejo de 

Administración de la Sociedad, en los términos 

recogidos en la certificación adjunta a la 

presente escrilula. 

SÉPTIMO.-EMISIÓN DE TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE 

LAS ACCIONES DE_ISOLUX INGENIERÍA, S.A=---=-=-=-- a 
  

Tal y como consta en la certificación que
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ha quedado incorporada a la presente escriítura 

como Documento Unido 1, que se da  aquíl 
  

por 

íntegramente reproducida a fin de evitar 

repeticiones innecesarias; ” el Consejo: de 

Administración de la Sociedad acordó la emisión, 

en la fecha de entrada en vigor de los nuevos 

estatutos de la Sociedad aprobados por sus 

accionistas como consecuencia de la transformación 

de la Sociedad en Sociedad Anónima, de los títulos 

múltiples representativos de las acciones en que 

se divide el capital social de la Sociedad que se 

identifican en la certificación que. ha quedado 

incorporada a la presente escritura como Documento 

Onda LA A 

Todos los referidos títulos múltiples serán 

   

  

firmados por un miembro del Consejo de , 

Administración de  ISOLUX INGENIERÍA, S.A. _conYi 

anterioridad a su entrega a cada uno def as    OCIO AA A Ma 

OCTAVO. -SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PARCIAL



  

El compareciente hace constar que en el 

supuesto de que el Registrador invoque defectos 

que afecten a parte de la presente escritura oO 

de los Estatutos unidos a ella, solicita 

expresamente la inscripción parcial del resto 

conforme al artículo 63 del Reglamento del Registro 

Mercante 

Así lo dice y otorga el señor compareciente, a 

quien hago las reservas y advertencias legales y 

Fiscales. 

Asimismo edvierto al otorgante que la presente 

escritura deberá presentarse a inscripción en el 

Registro Mercantil del domicilio social en el 

plazo reglamentariamente establecido a contar 

desde esta Lecha. 

Leída esta escritura por el compareciente en la 

forma que permite el art. 193 del Reglamento 

notarial y enterado, según dice, del contenido 

de la misma da su consentimiento y la firma 

COMA O o 

De todo lo cual, de identificar al otorgante 

por su D.N.I. así como de lo demás contenido en 

este instrumento público extendico en siete folios 

papel exclusivo para documentos notariales, serie
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7H, números 2714545, 2714546, 2714547, 2114588, 

2714549, 2714550 y el del presente. Está la t3 pue 

del señor compareciente. Están el signo, la firma, 

la rúbrica y el sello' del Notario autorizante. --- 

id DOCUMENTOS UNIDOS ==============- 
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ISOLUX INGENIERÍA, S.L. 

C/ Caballero Andante 3, Madrid 

D. Juan Francisco Falcón Ravelo, abogado, con domicilio profesional en C/ Príncipe de 
Vergara 137, Madrid, España, y D.N.1, número 42.806.815-C, en vigor, en mi condición 

de Secretario no Consejero del Consejo de Administración de la sociedad ISOLUX 
INGENIERÍA, S.L., sociedad inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 
22.031, Folio 182, Sección 8, Hoja M-392.783; con N.LF. B-64523539 y con domicilio 
social en C/ Caballero Andante 3, Madrid (la “Sociedad”, 

CERTÍFICO 

Que con fecha 23 de julio de-2006, se celebró Junta General de Socios de la 
Sociedad, en Madrid, calle Caballero Andame €, con el cerácier de Universal, sin 
necesidad de previa coxvocaloría, por hallarse presente O denmdamente 
representado todo el capital social y haber aceptado todos los asisiemtes por 
unanimidad la celebración Je la Junta General, constando en el Acta los nombres 
y las firmas de todos los asistentes. 

   

  

Que la reunión fue presidida por D. Luis Delso Heras, acmuando como Secretario 
de la reunión D. Juan Francisco Falcón Ravelo, Presidente y Secretario 

respectivamente del Consejo de Administración de la Sociedad. 

Que los asuntos aceptados por unanimidad de los socios como constitutivos del 

Orden del Dia de la sesión fueron los siguientes: 

3*.- Transformación de la Sociedad en Sociedad Anónima. 

2*.- Aprobación del Balance de la Sociedad cerrado al día 27 de julio de 2006. 

3*.. Adjudicación de acciones y anulación de participaciones sociales. 

4%. Aprobación de los Estatutos Sociales. 

8%." Órgano de Administración. 

6”... Autorización para otorgamiento de Escritura Pública, 

TP. Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión. 

Que en la mencionada Junta los socios adoptaron por unanimidad los siguientes 
acuerdos, que se transcriben literalmente del Acta, que fue aprobada igualmente 
por unanimidad de todos los socios al final de la reunión, y que los mismos no han 

sido en modo alguno revocados o enmendados: 

A dar 

1P448 0362 
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PRIMERO: Transformación de la Sociedad en Sociedad Anónima 

Transformar la Sociedad, que adoptará en lo sucesivo la fosma social de sociedad 

znónima. Los socios adoptan como balance de transíormación, el balance cerrado a 27 
de julio de 2006, que será objeto de aprobación ex el acuerdo siguiente, 

Teniendo en cuenta que el acuerdo se adopta por unanimidad de todos los socios, se 

deja constancia de que no ha lugar al derecho de separación referido en el artículo 95 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, por lo que no procede la 
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 

En consecuencia, y sujeto al cumplimiento de los requisitos legales aplicables, la 
Sociedad girará, desde la fecha de inscripción de los presentes acuerdos de- 
transformación en el Registro Mercantil, bajo la denominación social “ISOLUX 
INGENIERÍA, S.A.” y se regirá desde esa fecha por sus Estatutos Sociales propios del 
nuevo tipo social en los términos que más adelante se señalan, por la Ley de Sociedades 
Anónimas, y por las demás leyes y disposiciones aplicables. 

SEGUNDO: Aprobación del Balamee de la Sociedad cerrado al día 27 de julio de 

2006 

Aprobar como balance de transformación de la Sociedad el Balance de situación de la 
Sociedad cerrado al día 27 de julio de 2006, esto es, el día anterior a la fecha de 
adopción del acuerdo de transformación aprobado en virtud del acuerdo anterior, que se 

" adjunta como Ápezo 1, extendido en un folio de papel común, mecanograñado por una 

sola cara. 

TERCERO: — Adjudicación de acciones y anulación de participaciones sociales 

  

Como consecuencia de la transformación de la Sociedad, aprobar la retirada, anulación 
y sustitución de las participaciones sociales representativas del capital de la Sociedad en 
manos de los socios y la sustitución del Libro Registro de Socios por el Libro Registro 

de Acciones Nominativas. 

Contra la acreditación de la titularidad de sus participaciones, a cada socio se le asignará 
una acción por cada una de las participaciones sociales representativas del capital de la 
Sociedad de las que cada uno de ellos es titular. Cada una de dichas acciones tendrá el 
mismo valor nominal que cada una de las participaciones anuladas, esto es, 10 Euros. 

E] capital social de la Sociedad permanecerá invariado a resultas de la transformación y, 

consecuentemente, ascenderá a quince millones cuatrocientos Euros (€ 15,000,400), 

dividido en 1.500.040 acciones de diez Euros (€ 10) de valor nominal cada una, 
numeradas correlativamente del 1 al 1.500.040, ambos inclusive, acordándose asimismo 
expresamente por unanimidad, por tanto, la renumeración de la totalidad de las acciones 

integrantes del capital social, a los efectos de que la numeración de las mismas siga un 
orden correlativo tras la amortización y consiguiente anulación de las participaciones 

representativas del capital de la Sociedad, 

En virtud de lo anterior, la Sociedad procederá a la asignación de acciones a los socios 
legitimados para” ello, en una relación de canje de una (1) acción por cada participación 

a
 

e
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social representativa del capital social de la Sociedad de su titularidad, en la forma que 
se indica a continuación: 

a Al accionista GRUPO ISOLUX CORSÁN, S.A, titular de 1.500.000 
participaciones sociales, representativas del 99,997333% del capital social, 
números 1 a 1.500.000, ambos inclusive, se le asignan 1.500.009 acciones, 

pumeredas correlalivamente de la 1 a la 1.500.000, ambos inclusive; y 

a — Al accionista CORSÁN CORVIAM CONSTRUCCIÓN, S.A., titular de 40 
participaciones sociales, representativas del 0,002667% del capital social, 
números 1.500.001 a 1.500.040, ambos inclusive, se le asignan 40 acciones, 
numeradas torrelativamente de la 1.500.001 a la 1.500.040, ambos inclusive. 

La titularidad de las acciones asignadas por parte de los accionistas correspondientes 

será debidamente inscrita en el Libro Registro de Acciones Nominativas de la Sociedad, 

CUARTO: Aprobación de los Estatutos Sociales 

Dar una nueva redacción a los Estatutos Sociales, cuya redacción actual se deroga de 
forma absoluta, para adaptarlos al nuevo tipo social adoptado, por lo que los Estatutos 

Sociales pasarán a tener la redacción que se incluye como Anexo ll, extendidos en 16 
folios de papel común, mecanografiados por una sola cara y firmados en su última página 
por el Presidente y por el Secretario del Consejo de Administración, formando parte 
integrante de esta acta a todos los efectos, 

  

A los efectos de lo establecido en los articulos 150 de la Ley de Sociedades Anónimas y 
163 del Reglamento del Regisvo Mercantil, se hace constar expresamente que los artículos 
relativos al objeto social y al domicilio social de los nuevos Estatutos (artículos 2% y $* 

respectivamente) mantienen la misma redacción que tenían los artículos 2* y 4? (relativos 

al objeto social y al domicilio social, respectivamente) de los Estatutos que se derogan en 
virtud del presente acuerdo, por lo que no se produce modificación alguna en cuanto 3 

objeto social y domicilio social, 

Los nuevos Estatutos Sociales entrarán en vigor en la fecha de i inscripción de los acuerdos 
de transformación en el Registro Mercantil. 

QUINTO: Órgano de Administración 

Mantener un Consejo de Administración como órgano de administración de la Sociedad 

y, a. tal efecto, confirmar y ratificar como miembros del Consejo de Administración de 
la Sociedad, así corno en sus respectivos cargos dentro del mismo, a todos los actuales 

. Consejeros, esto es: 

. D. Luis Delso Heras, mayor de edad, divorciado, de nacionalidad española, con 
domicilio a estos efectos en Madrid, calle Caballero Andante, 8 y DNI en vigor 
mn” 1,482,156-3; 

  

- D. José Gonus Cañete, mayor de edad, casado, de nacionalidad española, con 

domicilio a estos efectos en Madrid, calle Caballero Andante, 8 y D.NJL en vigor 
p*2.187.295-H; y



  

- D. Antonio Poriela Álvarez, mayor de edad, casado, de nacionalidad española, 
con dormicilio en Madrid, calle Moralzarzal 80, 4” D, y D.N.] en vigor n* 
35.998.331-Q. 

todos ellos presentes en este acto, que agradecen y aceptan la confirmación y 

ratificación acordada. 

Los miembros del Consejo de Administración cuyo nombramiento se confirma y 
ratifica en el presente acuerdo ejercerán su cargo durante el plazo de seis años desde su 
nombramiento. 

SEXTO: Autorización para otorgamiento de Escritura Pública 

Autorizar, apoderar y facultar, tan ampliamente como en derecho hubiera lugar y de forma 

expresa, al Presidente y al Secretario no Consejero del Consejo de Administración, para 
que cualquiera de ellos, indistintamente, en nombre y representación de la Sociedad, pueda 
realizar cuantos actos sean procedentes en relación con los acuerdos de la presente acta en 
orden a la inscripción de los mismos en el Registro Mercantil y en cualesquiera otros 

Registros, incluyendo, en particular, y entre otras facultades, la de comparecer ante Notario 
para otorgar la o las escrituras públicas y actas notariales necesarias O convenientes a tel 
fin, incluso la subsanación, rectificación o complemento de lo acordado, y formalizar 
cualquier cyo documento público o privado que sea necesario o conveniente para la 
inscripción de Jos acuerdos adoptados en esta acta y en su caso para adaptar con tal fin los 
acuerdos a la calificación del Registrador Mercantil, con facultad expresa de subsanación, 

aclaración y rectificación. 

ASIMISMO CERTINICO 

d. — Que el día 28 de julio de 2006 se celebró Consejo de Administración de la 
Sociedad, en el domicilio social, hallándose presentes o debidamente 
representados la totalidad de los miembros del Consejo de Administración (esto 
es, D. Luis Delso Heras, D. José Gomis Cañete y D. Antonio Portela Álvarez). 

El. — Que la reunión fue presidida por D. Luis Delso Heras, Presidente del Consejo de 

Administración, y actuó como Secretario de la Sesión D. Juan Francisco Falcón 

Ravelo, Secretario No-Consejero del Consejo de Administración. 

1. Que los asuntos aceptados por unanimidad de los miembros como constitutivos del 

Orden del Día de la sesión fueron los siguientes: 

3?.- Confirmación y ratificación de cargos del Consejo de Administración, 

2*.- Emisión de los títulos correspondientes a las acciones en que está 

representado el capital social de la Sociedad. 

3*, Autorización para el otorgamiento de Escritura Pública, 

TV. —Quesometidos a votación, se adoptaron por unanimidad, entre otros, los acuerdos 
que se transeriben a continuación, los cuales fueron regular y válidamente adoptados 
sin que hayan sido revocados ni enmendados, y fueron recogidos en el Acta de la 

reunión, en la cual figura la lista de Jos asistentes, con indicación de su nombre y 
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consignación de su firma, Acta que una vez redactada por el Secretario de la 
Sesión fue leida por el Presidente, aprobada por unanimidad de todos los 

Consejeros, y firmeda por el Secretario de la Sesión con el Visto Bueno del 
Presidente al término de la reunión: 

PRIMERO: Confirmación y ratificación de carsos del Consejo de 
Administración 

Se acuerda por unanimidad confirmar y ratificar a 

- D. Luis Delso Heras, mayor de edad, divorciado, de nacionalidad 
española, con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Caballero 
Andante, 8 y D.N.L en vigor n* ].482,156-J, en su cargo de Presidente 
del Consejo de Administración de la Sociedad; a 

- D. José Gomis Cañete, mayor de edad, casado, de nacionalidad española, 
con domicilio a estos efecios en Madrid, calle Caballero Andante, 8 y 
DIJL en vigor n* 2.187,295-HA, como Vice-presideme del Consejo de 
Adrninisiración de la Sociedad; a 

- D. Antonio Portela Álvarez, mayor de edad, casado, de nacionalidad 
española, con domicilio en Madrid, calle Moralzarzal 80, 4% D, y D.NI 
en vigor n” 35,998.351-Q, como Consejero Delegado de la Soc jedad, y a 

- D. Juan Francisco Falcón Ravelo, casado, abogado, mayor de edad, con 
domicilio profesional en calle Príncipe de Vergara 187, Madrid, España, 
de nacionalidad española y con D.N.]. número 42.806.815-€, en vigor, 

en sus cargos de Secretario no Consejero y Letrado Asesor del Consejo 
de Administración de la Sociedad; . 

quienes, presentes en este acio, agradecen y aceptan la confirmación y 

ratificación acordada. 

SEGUNDO: Emisión de los títulos correspondientes a las acciones en que 

está representado el capital social de la Sociedad 

Fl Consejo de Administración acuerda, por unanimidad, emitir en la fecha de- 
entrada en vigor de los nuevos estatutos de la Soctedad aprobados por sus socios 

en Janta General celebrada con carácier de universal el 23 de julio de 2006, los 
siguientes títulos múltiples correspondientes a las acciones en que estará 

representado el capital social de la Sociedad, conforme a lo previsto en el artículo 

7* de sus Estatutos Sociales, una vez que quede inscrita en el Registro Mercantil. 

la transformación acordada por la Junta. 

s Título múltiple número uno, representativo de las acciones 1 a la 1,500, 000, 
ambos inclusive, que es entregado al accionista ERUPO ISOLUX 
CORSÁN, S.A;; 

paro al F, U 
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= Título múltiple número dos, representativo de las acciones 1.500.001 a la 

1.500.040, ambos inclusive, que es entregado al accionista CORSÁN 
CORVIAM CONSTRUCCIÓN, S.A.. 

Todos los referidos titulos múltiples serán firmados por un miembro del 
- Consejo de Admúnistración de la Sociedad con anterioridad a su entrega a cada 
uno de los accionistas, 

TERCERO: Autorización vara otorgamiento de Escritura Pública 

El Consejo de Administración decide por unanimidad autorizar, apoderar y 
facultar, tan ampliamente como en derecho hubiera lugar y de forma expresa, al 
Presidente del Consejo D. Luis Delso Heras, y al Secretario no-consejero D. Juan 
Francisco Falcón Ravelo, para que cualquiera de ellos, indistintamente, puedan 
comparecer ante Notario y otorgar la o las escrituras públicas que fueran 
necesarias y que recojan dos anteriores acuerdos, así como para otorgar cuantos . 
documentos bien públicos, bien privados, fueran necesarios, incluso aquellos de 

rectificación, aclaración o subsanación y realicen todas las gestiones, incluyendo 
ja petición de inscripción parcial, que se precisen para su completa inscripción 

" en el Registro Mercantil. 

Y para que así conste y surta cuantos efectos sean en Derecho procedentes, expido la 
presente certificación, en mi condición de Secretario mo Consejero del Consejo de 

Administración, con el Visto Bueno del Presidente del Consejo de Administración. 

En Madrid, a 28 de julio de 2006, 

El Secretario No Consejero 

   
  

D. Luis Delso Heras D. Juan Francisco Falcón Ravelo
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA 
“ISOLUX INGENIERÍA, S.A? 

TÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1%.- Denominación social. 

La Sociedad se denominará “ISOLUX INGENIERÍA, S.A”. 

Artículo 2*.- Obieto social 

Constituye el objeto de la Sociedad: 

l- Los estadios de ingenieria, montaies industriales y fabricación de los elementos 
necesarios para los mismos, instalaciones integrales y edificación. 

2.- La febricación, comercialización y representación de toda clase de mnaterial, 
instalaciones y productos eléctricos, electrónicos, electromecánicos, informáticos, 
industriales, maquinaría y aparellaje. La construcción de torres para líneas de 

transporte de energía eléctrica, herrajes y todo el material necesario para las 

mismas y, en general, todas las aplicaciones industriales de electricidad, 

3.- La obtención de aceros en homo eléctrico y laminación de los mismos y de 
cualquier clase de tocho; la larninación de tochos de aluminio y sus aleaciones, asi 
como la obtención de cualquier clase de productos transformados de aluminio; la 
obtención de aceros especiales, aleaciones metálicas en general y cualquier 
transformación de estos productos; y la fabricación de calderería, forja, trefilado y 
estampado de matenales y aleaciones. 

medición, análisis, dictamen, investigación y desarollo, diseño, proyecto, 

80385 

SS 

4.- La prestación de todo tipo de servicios de consultoría, auditoria, inspección, y 

planificación, suministro, ejecución, instalación y montaje, dirección y 
supervisión de proyectos y obras, pruebas, ensayos, puesta en marcha, control y _ 

evajuación, mantenimiento y reparación, en instalaciones integrales, instalaciones | 
eléctricas y electrónicas, de climatización y aireación, fluido sanitarias, de gas, | 
ascensores y montacargas, contra incendios, de detección, de hidráulica, de 
aguas, de sistemas de información, de mecánica e industriales, comunicaciones, 

energía, medio ambiente y líneas, subestaciones y centrales de energía. 

S£.- La contratación, elaboración de proyectos, dirección, gestión, ejecución, 

“ construcción completa, reparación conservación y mantenimiento de todos los 
tipos de obra, así como de toda clase de instalaciones y montaje, y la prestación de 
todos los servicios, incluyendo ianto en unos como en otros los comprendidos en 
subgrupos a los efectos de la clasificación de empresas como contratistas de obras 

y contravistas de servicios en la legislación en materia de contratación de las 
administraciones públicas. 
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6.- La tenencia, gestión y dirección de valores representativos de fondos propios de 

cualquier entidad, 

7.- La compraventa, arrendamiento y explotación por cualquier título de bienes 
inmuebles o derechos reales sobre los mismos. 

3.- La adquisición, explotación en cualquier forma, comercialización, cesión y 

enajenación de todo tipo de propiedad intelectual, y de patentes y demás 
modalidades de propiedad industrial, 

Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas por la sociedad 
total o parcialmente de forma directa o indirecta, mediante la titularidad de acciones o 
de participaciones en sociedades con objeto social idéntico, análogo o parecido al 
presente. Asimismo, las actividades que integran el objeto social serán desarrolladas 

por la sociedad, cuando seta necesario, a través de los correspondientes titulados 
profésionales. 

En ningún caso se entenderán comprendidas en el objeto social aquellas actividades 
para cuyo ejercicio la Ley exija cualquier clase de autorización administrativa de la que 
no disponga la Sociedad. 

  

Artículo 3% 

Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas por la sociedad 
total o parcialmenie de modo indirecto, en cualquiera de las formas admitidas en 
derecho y, en particular, a través de la titularidad de acciones o de participaciones en 
sociedades con objeto idéntico o análogo. 

Artículo 4%- Duración de la sociedad, comienzo de las operaciomes y 

ejercicio social 

1. Laduración de la sociedad será indefinida. 

2. La sociedad dará comienzo a sus operaciones el día del otorgamiento de la 
escritura de constitución. 

3.  Lasociedad cerrará su ejercicio social el 31 de diciembre de cada año, 

  

Artículo 5*.- 

1. La Sociedad tendrá su domicilio en C/ Caballero Andante n* 8, 28021 Madrid. 

2. El órgano de administración será competente para cambiar el domicilio social 

dentro del mismo término municipal, 

3. Asimismo, el órgano de administración será competente para decidir o acordar la 
creación, la supresión o el traslado de las sucursales, dentro y fuera del termtorio 

nacional 
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TÍTULO Ul 

EL CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES 

Artículo 6%- Capital social 

El capital social asciende a quince millones cuatrocientos Euros (€ 15.000.400), 
dividido en 1.500.040 acciones de diez Euros (€ 10) de valor nominal cada una, 

numeradas correlativamente del 1 al 1.500.040, ambos inclusive, todas ellas 
pertenecientes a la misma clase y serie. 

  

Anieulo 7. Representación de las acciones 

l. Las acciones serán representadas por medio de títulos nominativos, que podrán ser 
múltiples o simples, 

2. El accionista tiene derecho z la entrega. M5Dr* de gastos, tanto de los títulos simples 

como del Haulo sobitpl e. En caso de enmega del título roúltiple, el accionista Uiene 

derecho 2 exigir de la sociedad que, previa anulación de los que a tel efecto 

presente expida tantos títulos simples como acciones sean de su titularidad o une 
o varios tímlos múltiples representativos de un número de acciones distinto al que 

figurase en aquel o aquellos cuya anulación se solicita, 

23. — Cada tímalo simple o múltiple irá firmado por uno o varios administradores. La 
firma podrá ser autógrafa o estar reproducida por medios mecánicos. 

4. La sociedad JNevará un Libro-Registro de acciones nominativas, debidamente 
legalizado, a los efectos prevenidos en la Ley. Cualquier accionista gue los 

solicite podrá examinar el referido libro. . 

Artíeulo B%- Transmisión de las acciones, 

1. Los accionistas únicamente podrán transmitir todas o parte de sus acciones en la 
Sociedad, ya sea a otro accionista o a un tercero no accionista, de conformidad con el 

procedimiento previsto en este artículo, 

El mismo procedimiento se aplicará a la transmisión de derechos de suscripción / 
preferente. Las transmisiones efectuadas con infracción de este procedimiento no | 
serán oponibles a la Sociedad y no se inscribirán en el Libro Registro de Acciones | 
Nominativas de la Sociedad. 

2. + El accionista que pretenda transmitir inier-vivos la totalidad o parte de sus acciones a 
“— fftulo oneroso o lucrativo a un tercero que no sea accionista, deberá comunicarlo por 

escrito dirigido al Secretario del Consejo de Adrrinistración en el domicilio social de 
la Sociedad, expresando el número, clase y serie de las acciones que desea 
transmitir, el nombre, el domicilio y la racionalidad de la persona a quien desea 
transmirlas, el precio de cada acción y las condiciones de pago. Esta comunicación, 

una vezremitida, tendrá los efectos de una oferta irrevocable de contrato. 

. o. 
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Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior las transmisiones entre sociedades i 
pertenecientes a un mismo grupo del accionista transimitente, definido el grupo de | 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, del Mercado de 

Valores, O las aportaciones realizadas en favor de una sociedad que vaya a formar | 
¡ parte de dicho grupo. ! 

En el plazo de ocho (8) días naturales a contar desde la recepción de la 
comunicación, el Secretario del Consejo de Administración remitirá, por correo 
urgente, copia de la misma simultáneamente a todos los accionistas que el día de la 
remisión de la copia figuren inscritos en el Libro-Registro de Acciones Nominativas 

de la Sociedad, por si desean hacer uso del derecho preferente de compra o venta de 
las acciones aquí establecido. La remisión se realizará al domicilio que figure en el 

referido dibro. 

“En el plazo de quince (15) días naturales a contar desde la fecha de remisión de la 
copia de la cormunicación, los accionistas podrán optar entre: 

() Cormunicar por escrito al Secretario del Consejo de Administración de la 

Sociedad su intención de ejercitar su derecho preferente de compra de las 
acciones en las condiciones comunicadas por el accionista transmutente; O 

(3) Comunicar por escrito al Secretario del Consejo de Administración de la 
Sociedad su intención de vender, asimismo, todas o parte de sus acciones en la 
Sociedad en las mismas condiciones comunicadas por el eccionista 
transmiiente; o 

(ió) Comunicar por escrito al Secretario del Consejo de Administración su 
intención de no comprar ni vender acción alguna de la Sociedad. 

En el plazo de ocho (8) días naturales, contados a partir del siguiente en que expire el 
concedido a los accionistas para el ejercicio del derecho preferente de compra o 
venta, el Secretario del Consejo de Administración procederá del siguiente modo: 

(1) Si hubiera varios accionistas interesados en comprar las acciones del 
accionista transmitente, éstas se distribuirán proporcionalmente a la 
participación en el capital social de cada uno de los accionistas que hubieran 
manifestado su intención de comprar. 

(iy Si hubiera varios accionistas interesados en vender acciones en las mismas 

condiciones que el accionista transmitente, se ofrecerán todas conjuntamente 
para su venta al comprador mencionado en la comunicación del accionista 
transmitente y al precio allí establecido. Si el comprador no estuviera 
interesado en la adquisición de todas las acciones ofrecidas, la venta de las 
acciones que tuviera intención de comprar se realizará proporcionalmente a la 
participación en el capital social de los accionistas interesados en vender. 

(ii), Si hubiera accionistas que hubieran manifestado su deseo de comprar y otros 
su deseo de vender la totalidad de las acciones ofrecidas en venta se distribuirá 
entre los accionistas interesados en la compra, en proporción a su participación
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en el capital social. Si éstos no estuvieran interesados en la compra de la 
totalidad de las acciones ofrecidas en venta, el remanente podrá ser ofrecido al 
comprador por el accionista transmitente, 

Por imperativo del artículo 123.5 del Reglamento del Registro Mercantil, el 
accionista teansmiiente que hubiera notificado su Intención de vender 

desencadenando así este procedimiento, no estará obligado a vender las acciones a 
los accionistas que ejerciten su derecho preferente de adquisición sí ello no 
comportara la transmisión de la totalidad de las acciones que pretende vender. 

Una vez adjudicadas las acciones, el Secretario del Consejo de Administración 

comunicará al accionista transmitente el nombre y domicilio del o de los accionistas 

adjudicatanos y el número de acciones adjudicadas a cada uno de ellos. La misma 
comunicación será remitida a cada uno de los adjudicatarios. 

“Transcurridos dos meses desde la remisión al Secretario del Consejo de 

  

   
Administración de la comunicación relativa Y vronóstió as transmitir las acciones, 
sin que el sccionisia transmitente haya reci la comunicación mencionada 
anteriormente, éste guedará libre para transmutir las acciones conforme al proyecto 

comunicado, 

Las acciones deberán transmitirse en el plazo méximo de un mes. Si la tansmisión 

no se efectón en este plazo, el accionista transraltente no podrá presentar nuevo 

proyecio de transmisión hasta que transcurran seis meses a contar desde la fecha del 

anterior. 

Cuando un accionista o un tercero no accionista adquiera acciones de la Sociedad 
como consecuencia de un procedimiento judicial, extrajudicial o administrativo de 

ejecución, la Sociedad podrá denegar la inscripción de la transmisión en el Libro 
Registro de Acciones Nominativas, presentándole por conducto notañal y en el plazo 

méximo de dos meses a contar del día en que se solicitó la inscripción en el Libro 

Registro de Acciones Nominativas de la Sociedad, uno o varios adquirentes, 
accionistas o ño, o, en su caso, offecer la adquisición por la propia Sociedad. 

A tal fin, en el plazo de ocho (3) días naturales desde la recepción de la solicitiad de 
inscripción, el Secretario del Consejo de Administración remitirá copia de la misma 

simultáneamente a todos Jos accionistas que Éguren inscritos en el Libro Registro de 

Acciones Nominativas, 

El ejercicio en su caso, del derecho de adquisición preferente, la adquisición de 
acciones y la comunicación al solicitante de la inscripción se efectuarán conforme a 
lo señalado en este artículo, 

El precio de adquisición de las acciones será, en este supuesto, el valor razonable que 

tuvieran el día en que se hubiere solicitado la inscripción en el Libro Registro de 
Acciones Nominativas de la Sociedad, y se devenminará por el Auditor de la 

Sociedad. 
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Los dividendos que se hubieran acordado repartir en el período de tiempo 
comprendido entre la solicitud de inscripción en el Libro Registro de Acciones 
MNoniúnativas y la comunicación al solicitante del nombre del adquirente o 
adquirentes, corresponderán al solicitante, 

9. Todas las comunicaciones que deban realizarse al amparo de este artículo se 
enviarán por correo certificado urgente y con acuse de recibo o por conducto 
notarial, a los domicilios que figuren en el Libro Registro de Acciones Nominativas, 

o por cualquier otro medio que evidencie la efectiva recepción de la comúnicación 
en cuestión por su destinatario.   10. El procedimiento dispuesto en los apartados anteriores del presente artículo será 
también de aplicación en aquellos supuestos en los que el accionista transmitente 

pretenda transmitir la totalidad o parte de sus acciones a título oneroso o lucrativo a 
otro accionista de la Sociedad, con la única excepción que en este caso, el resto de 
accionistas tendrán únicamente el derecho preferente de adquisición (pero no de 
venta) de las acciones en cuestión, en las condiciones comunicadas por el accionista 
transmitente, todo ello en los términos establecidos en los apartados anteriores que 

resulten de aplicación en relación con el citado derecho preferente de adquisición. 

Dividendos Pasivos, Artículo 9%.>     

1. Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá 

proceder al desembolso en la forma y dentro del plazo que determine el Órgano de 
Administración. 

2. El Órgano de Administración deberá acordar el pago de la parte del capital no 

desembolsado en el plazo máximo de $ años a contar de la fecha del acuerdo del 
correspondiente aumento del capital. 

TÍTULO 

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD. 

CaPÍ TULO 1.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Sección 1*.- Competencia de la Junta General. 

Artículo 19.- Competencia de la Junta General 

--., Corresponde a la Junta General decidir sobre todas las materias no atribuidas por la ley 

*, o por los Estatutos sociales a la competencia de otro órgano social, 

Artículo 11%.- Delegación de facultades en el Órgano de administración 

1. La Junta General sólo podrá delegar su competencia en el Órgano de 

Administración, los administradores, en los casos previstos por la ley,
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No obstante Jo dispuesto en el párrafo anterior, el Órgano de Administración 
queda facultado para dar nueva redacción al artículo de los estatutos sociales 
relativos al capital social en los siguientes casos: 

o Cuando la Junta General hubiera delegado en ellos la facultad de señalar la 
fecha en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto en la cifra acordada, 

e Cuando la Junta General hubiera delegado en ellos la facultad de acordar en 
una o más veces el aumento del capital social, 

8 Cuando la Junta General hubiera previsto expresamente la suscripción no 
integra del capital socia] dentro del plazo fijado para la suscripción. 

e Cuando la Junta General hubiera acordado la sustitución del objeto social o 
la transferencia al extranjero del domicilio de la sociedad y hubiere sido 
reembolsado el valor de las acciones a los acciones a dos accionistas que 
ejercitaron el derecho de separación. 

También podrá la Junta General facultar el Órgano de Administración, en cada 

caso concreto, para determinar si se han cumplido o 20 las condiciones a las que 

la Junta hubiera subordinado la eficacia de un determinado acuerdo, 

Sección 27.- Organización y funcionamiento de la ¿nnta General, 

Artículo 12%- — Clases de Juntas Generales 

l. Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias, 

2. La Junta General Ordinaria se reunirá necesariamente dentro del primer semestre 
de cada ejercicio social, para censurar la gestión social, aprobar las cuentas 
anuales y resolver sobre la aplicación del resultado, sin perjuicio de su 

competencia para acordar sobre cualquier otro asunto que figure en el orden del 

día. 

3. — Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo anterior, tendrá la consideración de 
Junta General Extraordinaria. 

Arífeulo 13% Competencia para la convocatoria de la Junta General, 
  

Las Juntas Generales habrán de ser convocadas por el Órgano de Administración de la 
sociedad. 

Artículo 14. Apuntio de la convocatoria. 

1. La Junta General será convocada mediante anuncio público en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil y en uno de los diarios de meyor circulación en la 
provinsia, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración, salvo 

en loscasos en los que la ley establezca una antelación mayor. 

 



  
  

ad
 

l. 

El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y todos los 
asuntos que han de tratarse. Podrá hacerse constar, asimismo, la fecha en la que, si 

procede, se reunirá la Junta en seguuda convocatoria. Entre la primera y la 
segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas, | 

En el caso de la Junta General Ordinaria y en los demás casos establecidos por la 
ley, el anuncio indicará lo que proceda respecto del derecho a examinar en el 
domicilio social y a obtener de forma inmediata y gratuita, los documentos que 

han de ser sometidos a la aprobación de la misma y, en su caso, el nforme o los 
informes Jegalmente previstos. 

El anuncio de la convocatoria será firmado por quien tenga facultad para certificar 

A 
A
 

los acuerdos sociales. 

Junta Universal, 
e 

Artículo 15”.- 

La Junta quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto, sin 

necesidad de previa convocatoria, siempre que esté presente o representada la 
totalidad del capital social y los concuwrentes acepten, por unanimidad, la 
celebración de la reunión y el Orden del Día de la misma. 

La Junta Universal podrá reunirse en cualquier lugar del territorio nacional o del 
extranjero. 

Artículo 16%- Constitución de la Junta Genera] 

1. La Junta general, sea ordinaria o extraordinaria, quedará validanmente constituida en 
primera o en segunda convocatoria cuando los accionistas presentes o representados 
posean el porcentaje de capital con derecho de voto establecido por la ley. 

2. Las ausencias que se produzcan una vez validamente constituida la Junta general no 

afectarán a su celebración, 

3. Para la válida constitución de la Junta, incluso si esta se celebra con carácter de 

universal, no será necesaria la asistencia de los administradores de la sociedad 

   Artículo 17%- 

Podrán asistir a la Junta General los titulares de acciones que las tuvieren inscritas en el 
Libro-Registro de acciones nominativas con cinco días de antelación a aquél en que 
haya de celebrarse, y los titulares de acciones que acrediten en el acto de la Junta 
mediante documento público su regular adquisición de quien aparezca eu dicho libro 

como titular. Con dicha acreditación se tendrá por solicitada a los administradores la 
inscripción en el Libro-Registro. 

Artículo 18%.- Representación en la Junta Geperal, 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General por medio de otro accionista, La representación se conferirá por 

  

1, 

escrito y cón carácter especial para cada Junta.
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Los documentos en Jos que conste la representación conferida se adjuntarán al 
acta de la Junta General, salvo que la representación se hubiera otorgado en 
escritura pública en cuyo caso se reseñará en la lista de los asistentes la fecha de 
otorgamiento, el Notario autorizante y el número de su Protocolo, 

Lo dispuesto en los apartados anteñores no será de aplicación cuando el 
representante sea el cónyuge, ascendiente o descendiente del representado ni 

tampoco cuando aquél ostente poder general conferido en documento público con 

facultades para administrar todo el patrimonio que tuviere el representado en 
territorio nacional. 

Tales circunstancias se acreditarán mediante la presentación de documentación que 
acredite suficientemente la relación de parentesco, o medianie la exhibición del 
documento público. En la lista de asistentes se reseñarán los documentos acrediíativos 
de dicha relación o, en su caso, la fecha de otorgamiento del documento público, el 

Notario autorizante y el número de su protocolo, 

  

Artículo 19,- Lugar y tiempo de celebración €: la Tunto. Prórroga de las 

SESIONES: 

1. La Junta General se celebrará en la localidad donde la sociedad tenga su 
domicilio. Si en la convocatoria no figurase el lugar de la celebración, se 
entenderá que la Junta ha sido convocada para su celebración en el domicilio 

social, 

La Junta General podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días 

consecutivos, a propuesta del Órgano de administración o de un número de socios 

que sepresente, al menos, la cuarta parte del capital social concurrente a la misma. 

Cualquiera que sea el número de las sesiones en que se celebre la Junta, se 
considerará única levantándose una sola acta para todas las sesiones. 

Aríículo 29%.- — Mesa de la Junta General, 

1. La Junta General estará presidida por el Presidente del Consejo de Administración 
o, en caso de que no asista personalmente, por el Vicepresidente del mismo. 

Si no asistieran personalmente ninguna de las personas indicadas en el apartado ' 
anterior, será Presidente de la Junta el que elijan los accionistas asistentes, 

Ej Presidente de la Junta estará asistido por el Secretario, Será Secretario de la 

Junta General el Secretario del Consejo de Administración o, en el caso de que no 
asista personalmente, el Vicesecretario, En su defecto, será Secretario la persona 
que en cada caso designe el Presidente de la Junta, 

Si hubiera sido requerido la presencia de Notario, formará parte éste de la mesa de 
la Junta General í 

Artieulo 11.- Lista de asistentes, 
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Antes de entrar en el orden del día, se formará por el secretario de la Junta 
General la lista de los asistentes, en la que se bará constar el nombre de los 

accionistas presentes y el de los accionistas representados y sus representaciones, 
así como el número de acciones con que concuran. 

Aj final de la lista se determinará el número de los accionistas presentes O 
representados, así -como el importe de capital social de que sean titulares, 
especificando el que corresponde a los accionistas con derecho de voto. 

El Presidente de la Junta General podrá disponer que el Secretario sea auxiliado 
por dos o más escrutadores para la confección de la lista de asistentes. La 
designación de los escrutadores corresponderá al Presidente. 

Si la lista de asistentes no figurase al comienzo del acta de la Junta General, se 

adjuntará a ella por medio de anejo firmado por el Secretario, con el visto bueno 
del Presidente. 

Artículo 22%, - Modo de deliberar la Junta General, 

1. Una vez confeccionada la lista de asistentes, el Presidente declarará validamente 

constituida la Junta General, si así procede, especificando si puede ésta entrar en 
la consideración de todos los asuntos comprendidos en el orden del día o, en otro 
caso, sobre cuáles puede la Junta General deliberar y resciver, 

El Presidente someterá a deliberación los esuntos comprendidos en el orden del 
día conforme figuren en éste, 

Toda persona con derecho de asistencia podrá intervenir en la deliberación, al 
menos una vez, en relación con cada uno de los puntos del orden del día, si bien el 
Presidente de la Junta General podrá establecer el orden de las intervenciones y 
lizoitar en cualquier momento la duración máxima de cada una de ellas. 

Una vez que el Presidente considere suficientemente debatido un asunto, lo 

someterá a votación. 

Articulo 23. Modo de adoptar acuerdos, 

L Cada uno de los puntos del orden del día se someterá individualmente a votación, 

que será nominal y pública. 

Corresponde al presidente de la Junta ordenar el modo de desarrollo de la 
votación, pudiendo ser auxiliado a tal efecto por dos o más escrutadores 

libremente designados por él. 

No obstante, el Presidente de la Junta podrá acordar que se sometan a votación 
conjuntamente las propuestas correspondientes a varios puntos del orden del día, 
en cuyo caso el resultado de la votación se entenderá individualmente reproducido 
para cada propuesta si ninguno de los asistentes expresara su voluntad de 
modificar el sentido de su voto respecto de alguna de ellas. En caso contrario, se 

reflejarán en el acta las modificaciones de voto expresadas por cada uno de los 

-10- 
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asistentes y el resultado de la voteción que corresponéa a cada propuesta como 
consecuencia de las nusmas. 

ión de acuerdos, Artículo 24%. Adopció    

1. Para la válida adopción de los acuerdos será suficiente el voto favorable de la mitad 

más uno de Jos votos correspondientes a las acciones presentes o representadas que 

concurran a la reunión. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando la Junta se hubiera 
constituido válidamente en segunda convocatoria con menos del cincuenta por ciento 

del capital social con derecho a voto, la adopción de acuerdos sobre modificación de 
los estatutos, incluidos el aumento y la reducción del capital, transformación, fusión, 
escisión o cesión global del activo y pasivo de la sociedad o sobre ernisión de 

obligaciones requerirá el voto favorable de las dos terceras partes del capital presente 

o representado en la Junta general : 

  

3. Una vez sometido un asunto a votación, el Presidente proclamerá el resultado, 

declerando, en su caso, vadamente adopiado el acuerdo, 

Artíenlo 25%.- — Constancia en acta de la oposición al cuerdo adoptado. 

Cualquier accionista con voto que hubiera votado en contra de un determinado acuerdo 

y cualquier accionista sin voto tiene derecho a que conste en el acta de la Junta General 
su oposición al acuerdo adoptado, 

CAPÍTULO 2*.- EL ÓRCANO DE ADMINISTRACION. 

Sección 1*.- Disposiciones penerales. 

Artículo 26.- Estructura del órgano de administración. 

1. La Sociedad estará administrada por un Consejo de Administración, integrado por 
un mínimo de tres miembros y un máximo de quince miembros. 

      

   

      

2. Corresponde a la Junta General la determinación del número de componentes del 
Consejo, a cuyo efecto podrá proceder a la fijación de dicho número mediante 
acuerdo Expreso 0, indirectamente, mediante la provisión de vacantes 0 

nombramiento de nuevos consejeros, dentro del máximo establecido en el apartado 
anterior. 

Artírnlo21”- Condiciones subjetivas, 

Articulo 22”.- Plazo de duración del cargo. 

Los miembros del Organo de Administración ejercerán su cargo durante el plazo de seis 
años y podrán ser seelegidos una o más veces por periodos de igbal duración. 
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Artículo 29%.- 

1, 

2. 

Gratuidad del cargo.      

El cargo de administrador es gratuito. 

No se considera retribución de los administradores la que deban recibir como 
contraprestación por la prestación a la Sociedad de servicios o de obra convenidas 
previo acuerdo de la Junta General, : 

Articulo 39”.- El Consejo de Admiuistración 

(a) 

1. 

(b) 

(e) 

Cargos del Consejo de Administración 

El Consejo de Administración designará a su Presidente y, potestativamente, a uno o 
varios Vicepresidentes. En caso de pluralidad de Vicepresidentes, cada una de las 

Vicepresidencias irá numerada. La prioridad de número determinará el orden en que 
los Vicepresidentes sustituirán al Presidente en casos de ausencia, incapacidad o 
vacante. - 

Ej Consejo de Administración designará un Secretario y, potestativamente, un 
Vicesecretario, pudiendo recaer el nombramiento en quienes no sean 
administradores, en cuyo caso actuarán con voz pero sin voto, El Vicesecretario 

sustituirá al Secretario en los casos de ausencia, incapacidad o vacante, 

Convocatoria del Consejo de Administración 
  

El Consejo de Administración será convocado por el Presidente o, en caso de 
fallecimiento, ausencia, incapacidad o imposibilidad de éste, por el Vicepresidente, 
siempre que lo considere necesario o conveniente. Deberá ser convocado 
necesariamente siempre que lo soliciten, al menos, tres miembros del Consejo de 
Aéminstración. En el caso de que hubieran transcurrido quince días naturales desde 

la recepción de la solicitud, sin que el Presidente hubiera convocado el Consejo, e éste 
deberá ser convocado por el Vicepresidente. 

En la convocatoria no será necesario indicar el orden del día de la sesión. 

La convocatoria se remitirá por medio de carta, telegrama o telecopia (fax) al 
domicilio de cada uno de los miembros del Consejo que conste en los archivos de la 
Sociedad, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas al día señalado para 

fa reunión. 

No será necesario remitir convocatoria si todos los miembros del Consejo de 
Administración hubieran sido convocados en la sesión anterior. 

El Consejo de Administración se entenderá validamente constituido sin necesidad de 
convocatoria si, presentes o representados todos sus miembros, aceptasen por 

unanimidad la celebración de sesión. 

Lugar de celebración del Consejo 

j 
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El Consejo de Administración celebrará sus sesiones en el domicilio social, salvo que en la 
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convocatoria se indique otro lugar de celebración. 

(d) Constitución del Consejo de Administración 

1, El Consejo de Administración quedará validamente constituido para deliberar y 
acordar sobre cualquier asunto cuando concuiran a da sesión, presentes O 

representados, la mitad mas uno del número de componentes del mismo que hubiere 
fijado en su día la Junta General, aunque no se hallare cubierto dicho número en su 

totalidad o aunque con postenondad se hubieran producido vacantes. 

Los miembros del Consejo de Administración sólo podrán delegar su representación 
en otro miembro del Consejo. 

La representación habrá de conferirse por cualquier medio escrito y con carácter 
especial para cada sesión, 

El Consejo de Administración podrá deliberar y adoptar acuerdos sobre les mater 
propias de su competencia, aunque no fguren en el orden del día de la convocatora. 

2) 

1. 

5]
 

(h) 

Modo de deliberar y adoptar los acuerdos del Consejo de Administración 

El Presidente someterá a deliberación los asuntos del orden del día, tanto si constara 
éste en la convocatoria, como si se confecciona al comienzo de la sesión. Cualquiera 
de los miembros del Consejo, con anterioridad a la sesión o en el transcurso de ella, 

tendrá derecho a que se someta a deliberación y a votación cualquier otro asunto, por 
el orden que, a su prudente arbitro, determine el Presidente. 

Una vez que el Presidente considere suficientemente debatido un asunto, lo someterá 
a votación, correspondiendo a cada nuembro del Consejo, presente o representado, 

un voto. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoria absoluta de los miembros del Consejo que 
hubieran concurrido personalmente o por representación. En caso de empate, el ” 
Presidente no tendrá voto dirimente, 

Actas del Comsejo de Administración 

El acta de la sesión del Consejo de Administración se confeccionará por el Secretario 
del Consejo o, en su ausencia, por el Vicesecretario. A falta de éstos, confeccionará 

el acta la persona que hubiera sido designada por los concurrentes como Secretario 
de la sesión. 

Ej acta se aprobará por el propio Consejo al final de la sesión o en la inmediata 
siguiente. : - 
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El Consejo de Administración podrá delegar, con carácter permanente, la totalidad o 

parte de sus facultades en una Comisión ejecutiva y/o en uno o varios Consejeros» 
delegados, y determinar los miembros del propio Consejo que vayan a ser titulares 
del órgeno delegado, así como, en su caso, la forma de ejercicio de las facultades 
concedidas a los consejeros-delegados. 

La delegación de facultades con carácter permanente y la determinación de los 
miembros del propio Consejo que hayan de ocupar tales cargos, requerirán para su 

valídez el voto favorable de las dos terceras partes del número de mierabros del 
Consejo que en su día hubiera fijado la Junta- general para la composición de este 
órgano, aunque no se hallare cubierto dicho número en su totalidad o aungue con 
posterioridad se hubieran producido vacantes. 

En ningún caso podrán ser objeto de delegación la formulación de las cuentas 
anuales y Su presentación a la Junta general, las facultades de organización del 

propio Consejo, ni aquellas que la Junta general hubiera delegado en éste, salvo en 
este último caso autorización expresa de la Junta general. 

No obstante la delegación, el Consejo de Administración conservará las facultades 

delegadas. 

Artículo 30" bis.” Facultades de administración 

El Consejo de Administración tiene competencia exclusiva sobre cuantos asuntos no 
estén atribuidos por la ley o por los Estatutos sociales a la competencia de otro órgano 

social. 

Artículo 31*.- 

  

1. 

1, 

Poder de representación     

El poder de representación, en juicio y fuera de él, corresponderá al Consejo, que 

actuará colegladamente. 
: 

Si el Consejo de Administración acordase delegar sus facultades en une o varios 
Consejeros-delegados, el poder de representación corresponderá a cada uno de 
ellos a tulo individual, 

Sección 4*.- Elevación a instrumento público de los acuerdos sociales, 

Personas facultadas para la elevación a instrumento público. 

Corresponde al Secretario del Consejo de Administración y, en su caso, al 
Vicesecretario del mismo, la elevación a instrumento público de los acuerdos 
adoptados por los órganos de la sociedad, 

La elevación a instrumento público de los acuerdos sociales podrá realizarse 
también por el miembro o miembros del Consejo de Administración expresamente 

facultados para ello por el órgano correspondiente en la reunión en que se hayan 

adoptado los" acuerdos y, en su defecto, por el Presidente, el Vicepresidente y 

Consejero 0/consejeros delegados. 
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TÍTULO IVY 

CUENTAS ANALES 

Articulo 33%- — Formulación de las cuevtas anuales 

í. 

2. 

Dentro del plazo legal, los administradores formularán y firmerán las cuentas 
anuales, €l informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado. 

Los documentos que forman las cuentas anuales se formularán de forma abreviada 
siempre que sea legalmente posible. 

Artieujo 34%.- Verificación de las cuentas anuales 

Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser revisados por auditores de 

  

1. 
cuentes en los términos previstos por la ley, 

2.  Noobstarie lo dispuesto en el párrafo anterior, los admirisuadores no someterán 
a revisión las cuentas anuales cuando hubieran formulado bialanee abreviado. 

Artículo 35%- Aprobación de las cuentas anuales, 

i. — Lascuentas anuales se someterán a la aprobación de la Junta General ordinaria de 
accionistas. 

2. Una vez aprobadas las cuentas anuales, la Junta General resolverá sobre la 

aplicación del resultado del ejercicio. 

3 Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, Jos 
administradores presentarán, para su depósito en cl Registro Mercantil del 

domicilio social, certificación de los acuerdos de la junta general de aprobación de 
las cuentas anuales y de aplicación del resultado, a la que se adjuntará un ejemplar 
de cada uno de dichas cuentas, así como, en su caso, del informe de gestión y del 
informe de los auditores, si la sociedad estuviera obligada a auditoría o se hubiera 
practicado ésta a petición de la minoría, La certificación deberá presentarse con 
las firmas legitimadas notarizlmente. 

TÍTULO Y as 

DISOLUCIÓN Y LIOUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD NNF 

Artículo 36”.- Disolución de la sociedad, 

La sociedad se disolverá por las causas y con los efectos previstos en la ley. 

" Articulo 37.- —Liguidadores, 

  

Disuelta la sociedad, todos los administradores con nombramiento vigente e inscrito en 
el Registro Mercantil quedarán de derecho convertidos en liquidadores salvo que la 
sociedad hubiese designado otros al acordar la disolución. 7 
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Artículo 38%. Poder de representación de la sociedad disuelta, 

En caso de disolución de la sociedad, el poder de representación corresponderá 

solidariamente € cada uno de los liguidadores, cualquiera que hubiera sido el régimen 

del poder de representación atribuido a los administradores. 

CAPITULO VI.- SOCTEDAD UNIPERSONAL 

Régimen legal aplicable, Artículo 39%.-        

En tanto la sociedad tenga un único accionista, le será de aplicación lo dispuesto en el 
capítulo X] de la Ley de sociedades de Responsabilidad Limitada, 

CAPITULO VIZ.- ARBITRAJE 

A salvo los supuestos en que el procedimiento judicial resulte imperativo, cualquier 
discrepancia que pudiera surgir entre los socios o entre éstos y la sociedad acerca de la 
interpretación y aplicación de estos estatutos, será resuelta por Arbitraje de Derecho, en 
los términos y con aplicación de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre. 
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informe de Experto independiente 
sobre el patrimonio social no dinererio 
en el supuesto de transformación de 
Sociedad de Responsabilidad 
Limitada en Sociedad Anénima
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INFOBME DE EXPERTO INDEPENDIENTESOBRE EL PATRIMONIO 

SOCIAL NO DINERARIO EN El SUPUESTO DE TRANSFORMACIÓN DE 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A SOCIEDAD ANONIMA 

Al Consejo de Administración de 

ISOLUX INGENIERÍA, S.L. 

por encargo del Registro Mercantil de Madrid 

1 DATOS DELA SOCIEDAD 
A A 

Denominación o 
ISOLUX INGENIERÍA, S.L. 

Forma jurídica actual 

Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

Domicilio Social 

Calle Caballero Andante n* 8, de Madrid, 

Datos registrales 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid 

Cédico de identificación Fiscal 

8-984523539 

Capital social 

3.500.080 participaciones sociales, de 10 euros cada una. 

2.. DESCRIPCIÓN DE LA UPERACIÓN 

eLToS.   
    

Tomo 22.031, Folio 182, Sección 8*, Hoja M-392.783, Inscripción 18, 

Al 31 de Mayo de 2006, el capital socia) es de 15.000.400 euros, representado por 

1P42480374 
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Mariella, Palma de Mallorca, Pamplona, 
Son Sebastián, Sevilla, Tarragona, Valencia, 
Vallado y Principal Andorra. 

duo 
Moores Rowland Intematlonal 

Sociedad inscrita en el Registro Oficial de 
Aasiitores de Cuentas con el n> 50158 

Sociedad Inserito en el Registro Especial de Socienodes de 
Audizores del lnstimto de Censores Jurados de Cuentas 
de España con el as 115 

Sociedad limitada inscrita en el Registro Mercantil de 
Bercelona, tomo 11273, Koro 747, secc, 3,, 
folio 52, hoja 13697, Irena. 1,3 ALE B-58010453 

En ejecución del trabajo de experto independiente que nos ha side confiado por encargo del 

limo. Registrador Mercantil de Madrid, D. Jorge Salazar García, con Íea 

. referente a la elaboración del preceptivo informe sobre el patrimonio soutal no dinerario de la 

sociedad ISOLUX INGENIERÍA, S.L., que tiene prevista su tansiom 

Anónima, les presentamos nuesiro informe en cumplimiento de los rea 

los: artículos 89 de la Ley de Zociedades de Responsabilidad Lirn 

Sociedades Anónimas y concordantes del Reglamento del Registro Mersari 

a 10 de julio de 2006, 

ación en Sociedad 
s estahiecidos en 

.23i de la Ley de 

La 

  

   

  

   

  

   

    

Tal como se ha indicado en el apartado anterior, el capital social se ¡SOLUX INGENIERÍA, S.L. 

asciende en la actualidad a 15.000.400 euros, representado por 1.500.040 participaciones 

sociales, de 10 euros cada una, alcanzando sus fondos propios el importe-de 453.064,000
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DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN (Continuación...) 2. DESC ER, QN y DrERACIÓN      

La Sociedad tiene la intención de transformarse en Sociedad Anónima, estando previsto, según 
se índica en le instancia de solicitud de nombramiento de experto independiente presentada al 
Registro Mercantil, que como resultado de dicha transformación, les actuales 1.500.040 

participaciones sociales sean sustituidas por idéntico número de acciones, por la cual, el capital 

social de la Sociedad, una vez transformada en Sociedad Anónima, será de 15.000.400 euros, 
representado por 1.500.040 acciones nominativas de 10 euros de valor nominal cada una, con 

una prima de emisión total de 435.012.000 de euros. 

En virtud del artículo 89 de la LSRL, la transformación de una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada en Sociedad Anónima exige que el patrimonio social no dinerario de la Sociedad sea 
objeto de un informe de Experto independiente, cuyo objetivo consiste en determinar que dicho 
patrimonio social no dinerario se corresponde, al menos, con el valor total de la emisión (valor 

nominal más prima de emisión) de las nuevas acciones a emitir, 

3, PATRIMONIO SOCIAL NO DINERARIO 

El patrimonio social no'dinerario está integrado por los activos de la Sociedad al 34 de mayo de 
2008, los cuales se detallan a continuación: 

  

ACTIVO NO DINERARIO 

INMOVILIZADO 368.100 

GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 76 

EXISTENCIAS o 9.089 

DEUDORES 413.870 

10.854 INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES 

AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN 1,028 

A. TOTAL ACTIVO NO DINERARIO 803.027. 

PASIVO NO DINERARIO 
PROVISIÓN PARA RIESGOS Y GASTOS 2.539 

INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 786 

ACREEDORES A LARGO PLAZO 41.358 

ACREEDORES A CORTO PLAZO 328.339 

8. TOTAL PASIVO NO DINERARIO 353.018 

450.012 PATRIMONIO SOCIAL NO DINEARIO (A.-B.) 
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4. — CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Para determinar la adecuación de la valoración del patrimonio no dinerario se ha tomado como 

base de la misma el valor según libros que resulta del balance de situación al 31 de mayo de 
2008, corregido por las plusvallas tácitas inherentes al inmovilizado cuyo importe asciende a 
14.899.000 euros, lo cual representa, aproximadamente, un 1,8% del total de activos de la 

Sociedad. 

Las principales normas de valoración, de conformidad con principios y normas contables 

generalmente aceplados, utilizadas para la formulación del balance de situación al 31 de mayo 
de 2006, se describen en la nota 2 al balance de situación que se acjunia corno Anexo 1, 

5.  ALCANCEDELA ACTUACIÓN PROFESIONAL 

El alcance de nuestro tabajo se ha limitado a lo establecido en el artículo 89 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, 231 de la Ley de Sociedades Anónimas y el aticuio 

340 del Reglamento del Registro Mercantil, como profesionales encargados ue etaborar el 

informe sobre el patrimonio social no dinerario. : 

En base e ello, y de acuerdo con los objetivos de nuestra intervención, las comprobaciones 

realizadas se han limitado al examen crítico de la documentación histórica y otra 
documentación utilizada para la valoración de la aportación no dineraria. 

Para dicho propósito hernos obtenido y revisado toda aquella documentación que estimamos 

necesaria. Nuestro trabajo se ha concretado en la revisión de fos aspectos críticos de la citada 
documentación, dando especial éntasis al examen de la razonabilidad de los supuestos 

utilizados y los métodos aplicados. 
7 

Tomando en cuenta lo antes comemiado, dos principales procedimientos aplicados en la 

realización de nuestro trabajo han consistida, entre otros, en lo siguiente: 

» Revisión del informe de auditoría de los auditores externos, emilido eon fecha 3 de abril 
de 2006, expresando una opinión favorable, correspondiente a la auditoria eleciuada 
sobre la cuentas anuales de la Sociedad al 31 de diciembre de 2005. 

» Revisión del balance de situación cerrado al 31 de mayo de 2006 y las notas adjuntas 
corespondientes a dicha fecha, sobre el cual hemos aplicado los procedimientos que 
consideramos necesarios, alguno de los cuales resumimos a continuación: 

Verficación de la coincidencia de las cifras incívidas en el balance adjunto a 31 de 

mayo de 2008 con el correspondiente balance de sumas y saldos a dicha fecha 
obienido de la contabilidad, 

Verificación de los criterios de valoración adoptados por la Sociedad para emitir el 
balance que sirve de base para la aportación no dineraria. 

Comprobación de si los valores a los que estos conducen corresponden af valor neto 
patrimonial que se desprende de la contabilidad de la Sociedad al 31 de mayo de 2008. 

0 5020 20 
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5 

5. ALCANCE DELA ACTUACIÓN PROFESIONAL (Continuación...) 

Verificación de los saldos de las cuentas al cierre del balance mediante procedimientos 
gue han consistido esencialmente en comprobar, de forma selectiva, la justificación de 
la partidas que forman y componen dichas cuentas, y la aplicación de los principios y 
normas contables generalmente aceptados, así como las normas de valoración de las 

mismas. 

+ Análisis de los estados financieros a 27 de julio de 2008, 

o Revisión de las actas correspondientes a las reuniones mantenidas, hasta la fecha 
actual, por el Consejo de Administración y la Junta General de Accionistas de la 

Sociedad. 

sá” Obtención de una “Carta de Manilestaciones de la Dirección” de la Sociedad en la que 
nos confirma que se nos ha facilitado toda la información relevante y necesaria para la 
elaboración de nuestro informe de experio independiente, así como que han puesto en 

“ nuestro conocimiento todos los datos e información que, en su caso, pudieran tener un 
efecto significativo sobre el cálculo del valor del patrimonio social no dinerario objeto de 
este informe de experto independiente. 

6. CONCLUSIÓN 

De acuerdo con el alcance de nuestras comprobaciones, el experto considera que el valor 
atribuible al patrimonio social no dinerario de ISOLUX INGENIERÍA, S.L. reseñado en el 
apartado 3 anterior, se corresponde, al menos, con el valor total, esto es, número y valos 
nominal más prima de emisión, correspondientes a las acciones a emitir para la transformación 
de la citada sociedad en Sociedad Anónima. 

ortoor 

Este informe especial ha sido preparado únicamente a los efectos de lo dispuesto por el 
artículo 89 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y el artículo 231 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, por lo que no debe ser utilizado para ninguna otra finalidad. 
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ISOLUX INGENIERÍA, S.L, 

BALANCE DE SITUACIÓN CORRESPONDIENTE AL 31 DE MAYO 

(Expresado en miles de euros) 

31 
Activo 

inmovilizado 

Gastos de establecimiento 

inmovilizado Inmaterial, neto 

inmovilizado Material 

Terrenos 
Construcciones 
instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje 

Mobiliario 
Elementos de transporte 
Equipos para proceso de información 
Otro inmovilizado 

Amortización Acumulada 

inmovilizado Financiera 

Participación en empreses del grupo 

Otras participaciones 
Depósitos y Fianzas constituidas 

Provisiones 

Gastos a distribuir en varios ejercicios 

Activo circulante 

Existencias 

Materiales y otros aprovisionamientos 

Deudores 

Clientes por ventes y prestación de servicios 

Obra ejecutada pendiente de certificar 

Empresas del grup0 Y vinculadas, Deudores 

Deudores varios " 
Administraciones Públicas 

Anticipos a proveedores 
Provisiones 

inversiones financieras temporales 

Fianzas constituidas a corto plazo 

Valores de renta fja 

Tesoreria 

Tesoreria-auros . 

Tesoreria-moneda extranjera 

Ajustes por periodiñicación 

Total activo 

Ver notas al balance de situación. 

DE 2006 

.05,2008 

353.201 

809 

192.007 

63.844 

18.432 
27.749 
36.213 
3,089 
1.688 
4.153 

936 

(26.416) 

33.540 

95.905 
382 
20 

(747) 

76 

452.802 

9.089 
8.089 

413.670 

177.402 
149.983 
68.123 
1.899 

13.332 
3.824 
(673) 

10.854 
600 

10.264 

17.951 

1.028 

808.079 

a
 
a
 

A
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BALANCE DE SITUACIÓN CORRESPONDIENTE Al 34 DE MAYO DE 2008 

(Expresado en miles de suros) 

31.05.2008 

Fondos propios 
453.064 

Capital social 
15.000 

Prima de emisión 
435.012 

Reserva Legal 

Otras reservas 

Reserva para acciones propias 

Resultados pendientes de aplicación 
2.689 

Perdidas y ganancias - Beneficio (Pérdida) 
363 

Dividendo a cuente apsobado en el ejercicio 

ingres0s a distribuir en varios ejercicios 
o 78 

Provisión pars riesgos y pastos 
2.532 

Acreedores e largo plazo 
44.388 

Deudas con enticades de crédito 
10.200 

Acreedores vanos 
4.028 

Desembolsos sobre acciones no exigidos 
429 

Acreedores + corto plazo 
238.339 

Deudas con empresas del grupo y vinculadas 
24.185 

Acreedores comerciales 
287.817 

Fecturación a cuenta 
55.876 

Deudas por compras o prestación de servicios 
05.466 

Deudas reptesentadas por efectos a pagar 
118.550 

Anticipos de clientes 
17.925 

Acreedores no comerciales 

27.894 

Administraciones Públicas 
23,995 

Otras deudasd 

3.899 

Provisiones para operaciones de tráfico 
1.443 

Ajustes pos periodificación 
806.073 

Total pasivo 

  

AP 
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4. Creación y actividad de la Sociedad 

isolux Ingeniería, S.L. fue constituida con fecha 30 de noviembre de 2005, e través de la 
aporlación, por parte de Grupo Isolux Corsán, S.A, de la rama de actividad de ingeniería que 
desarrolla operaciones y servicios propios de industria, medie ambiente, energía, 

instalaciones, comunicaciones y sistemas. La rama o unidad de actividad económica aporlada 
comprende un conjunto de derechos y obligaciones destinadas a la actividad de ingeniería, 
que constituye una unidad económica auténoma comprensiva en todos los elementos activos y 
pasivos que constan en el inventario anexado a la correspondiente escritura de constitución, y 

la titularidad y los saldos de las cuentas corrientes a la vista y líneas de avales y líneas de 
gestión de pago 3 proveedores, 

En dicha escritura se establece que el balance de aportación es el que corresponde al 31 de 
octubre de 2005, y si bien la nueva sociedad da comienzo a sus operaciones en su fecha de 
constitución, en la escritura se acuerda que la aportación tendrá efectos contables con fecha 1 

de enero de 2005. 

Cabe mencionar que Grupo Isolux Corsán, S.A. surge en el año 2005 como producto de la 

fusión por absorción por su parte de sus sociedades subsidiarias (Isolux Wal, S.A, y CEP 
Urbanismo, S.L.), así como un grupo de sociedades subsidiarias de isolux Wat, S.A. (Corsán- 

Corviam, 5.A., Elaborados Metálicos, S.A., MADE Torres y Herrajes, S.A., Servicio integral de 
Mantenimiento SERIMSA, S.A., ingeniería Ibalux, S.A., Edificaciones Puente Alcocer, S.L., y 

Proyectos Integrales M-45, 5.L.). En el proceso de aportación de ramas de actividad, parte de 

los fondos de cornercio de fusión y revalorizaciones de inmovilizado realizados en el proceso 

de reorganización societaria antes mencionado, fueron aportados a Isclux ingeniería, S.L. 

Isolux ingeniería, S.L., que desarrolla su negocio tanto en el mercado nacional como en el 
internacional, tiene como actividades principales las siguientes: 

e Estudios de ingeniería, montajes industriales y fabricación de los elementos necesarios 

para los mismos, instalaciones integrales y edificación. 

e Fabricación especializada y representación de toda clase de material, instalaciones y 

productos “eléctricos, electrónicos, electromecánicos, informáticos, industriales, 

maquinañía y aparellaje. La construcción de torres para líneas de transporte de energía 

eléctrica, herrajes y todo el material necesario para las mismas y, en general, todas las 

aplicaciones industriales de electricidad. 

e Obtención de aceros en horne eléctrico y laminación de los mismos y de cualquier 

clase de tocho; la laminación de tochos de aluminio y sus aleaciones, esí como la 

obtención de cualquier clase de productos transformados de aluminio; la obtención de 
aceros especiales, aleaciones metálicas en general y cualquier transiormación de 

estos producios; y la fabricación de calderería, forja, trefilado y estampado de . 
materiales y aleaciones. 

o Presentación de todo tipo de servicios de consultoría, auditoria, inspección, medición, 

análisis, dictamen, investigación y desarrollo, diseño, proyecto, planificación, 

suministro, ejecución, instalación y montaje, dirección y supervisión de proyecias y 

obras, pruebas, ensayos, puesta en marcha, control y evaluación, mantenimiento y 

reparación, en instalaciones integrales, instalaciones eléctricas y electrónicas, de 

climatización y aireación, fluido sanitarias de gas, ascensores y montacargas, contra 

incendios, ¡de detección, de hidráulica, de aguas, de sistemas de información, de 

mecánica e industriales, comunicaciones, energía, medio ambiente y lineas, 
subestaciones y centrales de energía. 

a
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Contratación, elaboración de proyectos, dirección, gestión, ejecución, construcción 
completa, reparación conservación y mantenimiento de todos los tipos de obra, asi 

como de toda clase de instalaciones y montaje, y la prestación de todos los servicios, 
incluyendo tanto en unos como en otros los comprendidos en subgrupos a los efectos 

de la ciesificación de empresas como contratistas de obras y contratistas de servicios 

en la legistlación en materia de contrateción de las administraciones públicas, 

Tenencia, gestión y dirección de valores representativos de fondos propios de 
cualquier entidad. 

Compraventa, arrendamiento y explotación por cualquier titulo de bienes inmuebles o 

derechos reales sobre los mismos. 

La adavisición, explotación en cualquier forma, comercialización, cesión y enajenación 

de iodo lipo de propiedad intelectual y de patentes y demás modalidades de propiedad 

industrial. 

desarrolladas por la Sociedad en el 
«iranjero, pudiendo llevarse = cabo 

* cueiculer tipo de asociación con 
incluso como socio colecíva de 

    

   

   

  

ñ 

territorio del estado español y en eusloviera d 

total o parcialmente de modo indirecio, medi 

terceras personas, con o sin personalidad juri 

cualquier sociedad comenditaria, 

2. Normas de valoración 

a) Gastos de establecimiento 

Los gastos de constitución, de primer establecimiento y de ampliación de capitel se capitalizan 
a su precio de adquisición y se amortizan Iineaimente en un periodo de 5 años. Cuando varian 
las circunstancias que permitieron su capitalización la parte pendiente de amortización se lleva , 

a resultados en el ejercicio en que cambian dichas condiciones. : | : 

: 
j l 

¡ HRS 

b) inmovilizado inmaterial z| A 
O 4 x ES 
cg ¡ x D 
>; 3 

Las inmovilizaciones inmateriales figuren contabilizadas a su precio de adquisición o a su 
coste de producción. La amortización se calcula según el método linezl. 

Los gastos de investigación y desarrollo cuyos resultados son satisfaciorios, se activan y 
amortizan en un periodo de 5 años. En caso de que varien las circunstancias favorables del 
proyecto que permitieron capitalizarlo, la parte pendiente de amortizar se lleva a resultados en 
el ejercicio en que cambian dichas condiciones. 

  

Les bienes uiilizados en régimen de arrendamiento financiero se reflejan en el epigrafe 
correspondiente del inmovilizado inmaterial cuando, por les condiciones económicas del 
arrencamienio, se desprende que son capitalizables y se amoriizan en función de su vida útil 
estimeda en base a los coeficientes expuestos para inmovilizaciones materiales similares. Los 

gastos financieros relacionados con la operación se llevan a resultados en función de la 
duración del contraio y de acuerdo con un criterio financiero. 

Se incluyen dentro de aplicaciones informáticas los importes satistechos por el acceso a la 
propiedad o por el derecho al uso de programas informáticos, amortizándose linesimente en 
un periodo máximo de 5 años. Los gastos de mantenimiento de estes aplicaciones 

informáticas se imputan directamente como gestos del ejercicio en que se producen,
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Los gastos de estudios y proyectos se capitelizan y, aquellos que al cierre del ejercicio no 

puedan ser directamente aplicables a un proyecto u obra específica aprobada, se amortizan en 

el año. 

Se registra como Fondo de comercio de fusión la diferencia positiva que se produce entre el 
precio de adquisición de la participación y el valor patrimonial proporcional en el momento de 
la compra, minorado por la asignación de las plusvalias tácitas correspondientes a elementos 
de inmovilizado y, en concreto, a elementos de inmovilizado financiero. La amortización se 
realiza linealmente en 20 años, provisionándose, en su caso, en función de la depreciación de 
la inversión. El periodo de amortización excede de 5 años ya que los administradores de la 
Sociedad consideran que en este periodo se produce su recuperación. Ver también en nota 1 
la explicación de la generación de Fondo de comercio de fusión. 

e). inmovilizado material 

Las inmovilizaciones materiales se valoran al precio de adquisición o coste de producción, al 
que sé adiciona el efecto de las revalorizaciones según lo mencionada en la nota 1. Se 
amortizan tinealmente según su vida útil estimada y en función de los siguientes coeficientes: 

Coeficiente 

Construcciones 1%- 3% 
instalaciones técnicas S %- 14% 
Maquinaria 10 % - 17 % 
Ulilieje 12,5 A -33 % 
Mobiliario 5%N-18% 
Equipos proceso de información 12,5 % - 25 Y 

8 Y -14 % Elementos de transporte 

Las mejoras en bienes existentes que alargan la vida útil de los activos son capitalizadas. Los 

gastos financieros y diferencias en cambio directamente relacionados con el inmovilizado 
material y devengados antes de su puesta en funcionamiento son igualmente capitalizados. 

Los gastos de mantenimiento y conservación se cargan a resultados en el momento en que se 
producen. Las bajas y enajenaciones se reflejan contablemente mediante la eliminación del 
coste del elemento y la amortización acumulada correspondiente. 

La amortización del inmovilizado material se calcula sistemáticamente por el método lineal en 
función de la vida Útil de los respectivos bienes, atendiendo a la depreciación efectivamente 

sufrida por su funcionamiento, uso y disfrute. Además, en caso de que se detecten factores 
identificativos de obsolescencia a los que pudieran estar afectos los inmovilizados, O en Caso 
de que el valor contable exceda al de mercado, se doten las oporiunas provisiones por 

depreciación. 

El epigrafe “Trabajos realizados por la empresa para el inmovilizado” incluye principalmente los 
gastos incurridos en la construcción de instalaciones que han sido objeto de posterior 

activación. 

d) inmovilizaciones financieras 

Las inmovilizaciones financieras se reflejan al precio de adquisición o al de mercado si fuera 

menor. El precio de mercado se determina para cada una de las categorías de inmovilizaciones 
financieras del siguiente modo:
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e Participaciones en el capital de sociedades del Grupo o asociadas: 

Por su valor teórico contable corregido en el importe de las plusvallas tácitas existentes 
en el momento de la adquisición y que subsistan en la fecha del balance. La dotación 
de provisiones se realiza atendiendo a la evolución de los fondos propios de la 
sociedad participada. 

e Otros valores distintos de las participaciones arriba mencionadas: 

- Admitidos a cotización oficial: por el menor entre la cotización media del último 
trimestre del ejercicio y la cotización última del ejercicio. 

Y 

No admitidos a cotización oficia! tomando como base el valor teórico contable 

resultante de las últimas cuentas anuales disponibles, 

e) Existencias 

Las materias primas y los productos terminados se valoran a precio de cosle 0s adousición e 
de producción siguiendo ei criterio de coste medio ponderado, o valor Je mercado, el menor. 

  

Los gastos iniciales, proyectos e instalaciones se valoran al coste «de adquisición o producción, 

Su imputación al coste de las obras se realiza en tunción de la producción ejecutada de las 

mismas. 

La valoración de los productos obsoletos, defectuosos o de lento mavimiento, se ha reducido a 

su valor estimado de realización. 

7 Deudores y acreedores por operaciones de tráfico 

Los débitos y Créditos originados por les operaciones de tráfico de la empresa, tanto deudoras 
como acreedoras, a corto o largo plazo, se registran por su valor nominal Los intereses 
incluidos en el valor de las transacciones, con vencimiento superior a un año, se difieren y 
periodifican, imputándose a resultados según criterios financieros. 

ag) Créditos y deudas no comerciales 

Los deudores no comerciales, tanto a corto como a largo plazo, se registran por el importe: 
entregado, dolándose las correcciones valorativas que se estiman necesarias para provisioner 

| ñesgo de insolvencia. La diferencia con el valor nominal se considera como ingreso por 
intereses en el ejercicio en que se devengan, siguiendo un criterio financiero, 

Los acreedores no comerciales, tanto a corto como a largo plazo, se registran por su valor de 
reembolso. La diferencia respecto de la cantidad recibida se amortiza anualmente siguiendo un 
criterio financiero.Las cuentas de crédito se muestran por el importe dispuesto. 

») Transacciones y saldos en moneda extranjera 

Las cuentas a cobrar y a pagar en moneda extranjera se reflejan al tipo de cambio de fin z 
ejercicio, y les transacciones en moneda extranjera se reflejan en la cuenta de pérdidas 
ganancias al tipo de cambio aplicable en el momento de su realización, excepto 2quellos 
saldos y transacciones que se encuentran cubierios con operaciones de futuro de moneda 
extranjera según se explica en la Nota 18 

/P2480379 
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Todas las pérdidas (realizadas o no), así como los beneficios realizados, se llevan a resultados 
del ejercicio, mientras los beneficios no realizados se llevan a ingresos dijeridos y se imputan a 
resultados cuando se realizan, excepta cuando pueden compensarse con diferencias negativas 

correspondientes a la misma moneda y plazo, 

y inversiones financieras temporales 

Las inversiones financieras temporales se reflejan al precio de adquisición o al de mercado, si 

fuera menor, El precio de mercado se establece con los mismos criterios que para las 

inmovilizaciones financieras. 

D indemnizaciones por despido 

Las indemnizaciones por despido susceptibles de cuantificación razonable se registran como 
gasto-en el ejercicio en el que se adopta y comunica la decisión de despido. 

k) Impuesto sobre Sociedades 

Se reconoce como gasto es cada ejercicio el impuesto sobre sociedades calculado en base al 

beneficio antes de impuestos desglosado en las cuentes anuales, corregido por las diferencias 

de naturaleza permanente con los criterios scales y tomando en cuenta les bonificaciones y 

deducciones aplicables, El impuesto diferido o anticipado que surge como resultado de 
diferencias temporales derivadas de le aplicación de criterios fisceles en el reconocimiento de 

ingresos y gastos, se refleja en el balance de situación hasta su reversión. 

Las bonificaciones y deducciones en la cuota del impuesto, así como el efecto impositivo de la 
aplicación de pérdidas corpensables, se consideran como minoración del gasto por impuestos 

en el ejercicio en que se aplican o compensan. 

Las bonificaciones y deducciones en la cuota del impuesto, así como el efecto impositivo de la 
aplicación de pérdidas compensables, se consideran como minoración del gesto por impuestos 

en el ejercicio en que se aplican o compensan. - sto: 

El criterio seguido en el reconocimiento del pasivo por impuestos diferidos es el de provisionar 

todos, incluso aquellos cuya reversión no está prevista de inmediato, Dicha provisión se ajusta 

para reflejar eventuales cambios en el tipo del impuesto sobre sociedades, Por otra parte, los 

impuestos anticipados sólo se reconocen en el activo en la medida en que su realización futura 
esté razonablemente asegurada en el plazo máximo de 10 años, o siempre que no existan 

impuestos diferidos que los compensen, a partir de 10 años. 

Como consecuencia, entre otras, de las diferentes posibles interpretaciones de la legistación 

fiscal vigente, podrían surgir pasivos adicionales como resultado de una inspección. En todo 

caso, los administradores consideran que dichos pasivos, caso de producirse, no afectarían 

significativamente a las cuentas anuales. 

D Subvenciones de capital 

Las subvenciones de capital se contabilizan cuando se obtiene la concesión oficial de las 

mismas y se registran bajo el epigrafe ingresos a distribuir en varios ejercicios, imputándose al 

resultado del ejercicio en proporción a la amortización correspondiente a los activos financiados 

con las rismas. / 
Í 

A
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m) Ingresos Y gastos 

Los ingresos y gastos se imputan siguiendo el criterio del devengo, es desir, en función de le 

corriente real de bienes y servicios que representan y con independencia del momento en que se 

produce la coriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

No obstante, siguiendo el principio de prudencia, la Sociedad Únicamente “contabiliza los 

beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio, mientras que los riesgos previsibles y las 
pérdidas eventuales con origen en el ejercicio o en otro anterior, se contabilizan tan pronto son 

conocidas. 

Los ingresos de las obres de Ingeniería se reconocen según el método del porcentaje de obra 
realizada, calculando éste en función a los costes directos incurridos con relación al total 

estimado, 

A lo largo de la ejecución de las obras pueden surgir imprevistos na contermplados en el contrato 
principal y que suponen trabajos adicionales a ss 7. Los cambios sobre el contrato inicial 
requieren aprobación técnica por parte de. cliente teriormente aprobación económica que 

permite, a partir de ese momento, la emisión d tificaciones y el cobra de eso lOs 

adicionales, Se sigue el criterio de no reconocer ia vos por estos trebajos edia 
que la aprobación de los mismos esté rezonablemerie asegurada po, el cliente; los a. 

   

        

na        

    

incurridos para la realización de estos trabajos si se reconecen en el momento en que se 
producen, con independencia dei grado de aprobación por parte de los clientes de los trabajos 

realizados. 

Para aquellas obres en les que se estiman pérdidas, con ocasión de la elaboración del 

presupuesto actualizado se efeciúan las provisiones necesarias pera cubrirlas en su totalidad 

cuando se prevé dicha circunstancia. 

En el caso de que el importe de la obra ejecutada a origen de cada una de las obras sea mayor 
que el importe certificado para cada una de ellas haste la fecha de cierre, la diferencia entre 
ambos importes se recoge en el epígrafe "Deudores — Clientes obra ejecutada pendiente de 
certificar, dentro del capítulo de “Deudores” del balance de situación. Si el imporiée de la obra 
ejecutada a origen de cada una de las obras fuese menor que el importe de las certificaciones 
emitidas, la diferencia se recoge en el epígrafe “Acreedores Comerciales — Facturación a cuenta” 
en el capítulo Acreedores comerciales” del balance de situación, 

mM Medio ambiente 

La sociedad, No tiene responsabilidades, gastos, activos, provisiones ni contingencias de 

naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con el patrimonio, la 

situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo ne se incluyen desgloses 
específicos en la presente memoria de las cuentas anuales respecto 8 información de 
cuestiones medioambientales. 

3. Gastos de establecimiento 

Los movimientos habidos en las cuentas incluidas en Gastos de establecimiento han sido los 

siguientes: 
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Saldo al Aumentos Amortizaciones Saldo al 
31.12.2005 31.05.2098 

Gastos de establecimiento y de 898 3 (99) 809 
ampliación de capital 

2898 3 (89) 809 

á. — inmovilizado inmaterial 

Los importes y variaciones experimentadas durante el ejercicio por las partidas que componen 
este epígrafe, son los siguientes: 

fálles de euros 
  

  

  

  

Saldoal Aumentos Traspasos Saldo al 
. . 31.12.05 31.05.06 

Fondo de comercio 203.400 203.400 

Cancesiones - 

Derechos sobre bienes en régimen de 

Arrendamiento financiero 1.463 7 1.534 

Aplicaciones informáticas 709 a 713 

Investigación y desarrollo 4.378 3420 (72) 4.428 

Otro inmovilizado inmaterial 582 80 72 734 

inmovilizado inmaterial bruto 210.532 275 210.807 

Amortización acumulada (13.734) (5.087) (18.801) 

Inmovilizado inmaterial neto 196.798 (4.732) 192.007 
  

5, — inmovilizado material 

El detalle y el movimiento de este epigrafe durante el ejercicio es el siguiente: 

Miles de Euros 
  

  

  

  

Coste Saldo al Aumentos Traspasos Saldo al 
31.12.06 31.05.06 

Terrenos y Construcciones 44.181 44.181 
instalaciones lécnicas, maquinaría y utillaje 35.573 550 - (30) 36.213 
Mobiliario : 3.080 11 (2) 3.089 
Elementos de tansporte 1.847 41 1.688 
Equipos para proceso de información 4.054 87 12 4.153 
Otro inmovilizado 936 936 

inmovilizado materia! bruto 89.571 689 90.280 

Arnortización acumulada (25.118). (1.305) 7 (25.416) 

(816) 7 - 63.844 inmovilizado material neto 54,453 
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a) Inmovilizado material situado en el extranjero 

Al 31 de Mayo de 2006 ta Saciedad tiene situadas en el extranjero inversiones en inmovilizado 

material por un valor de coste de 242 EMis y una amortización acumulada de 104EMis. 

b) Bienes totalmente amortizados 

Los elementos del inmovilizado material totalmente amortizados el 31 de mayo 2008 que 

todavia se encuentran en uso, son los siguientes: 

—Hiles de euros 

Instalaciones técnicas, maquinaría y utillaje 10.959 
Mobiliario 564 
Elementos de transporte 475 
Equinos para oraceso de información 60s 

312.517 

e) Segures 

La Sociedad tiene contratadas varias pólizas de seguro pars cubrir los riesgos a que esián 

sujetos los elementos del inmovilizado material. La cobertura de estas pólizas se considera 

suficiente. 

8. inmovilizaciones financieras 
. 

El detalle y movimiento de este epígrafe es el siguiente:      

  

Miles de euros _ 

31.12.05 Adiciones Retiros Traspasos _31,05,08 
  

  

  

  

Empresas del Grupo: 28.875 30 95.908 

- Participaciones 26.875 30 26.908 

+» Créditos : 
Empresas aseciadas: - 
- Participaciones 
- Créditos : j , 

Cartera de valofes 362 382 A 

Otros créditos 
Depósitos y fianzas 21 0) 20 

Provisiones AN Ca7) 

inmovilizado linanciero, neto 96.511 30 (1) 96.540 
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Participaciones en empresas del Grupo 

  

a) 

Nombre Actividad Domicillo Directo % 

GIC Fábricas SA. Ingeniería Madrid 100% 

Walsegur S.A, ingenieria Madrid 100% 

isolux Mexico, S.A. Ingenieria Mexico DF 100% 

isclux Maroc, S.A. ingenieria Casablanca 100% 

isolux Sociedades Anónima ingenieria Rio de Janeiro 100% 

Isolux Proyectos y Montajes, Lida. ingeniería Río de Janeiro 100% 

isowat Mozambique, SA. Ingeniería Maputo 100% | 

Unidad Materiales Avanzados, S.A. ingenieria Orense 100% t 

Ninguna de las empresas del Grupo en las que la Sociedad tiene participación cotiza en Bolsa. 

Ye Existencias 

Al 31 de mayo de 2006 las Existencias se componen como sigue: 

llos de Euros 

Matedes Primas y otros aprovisionamientos 3.089 

3. Clientes por ventas y prestación de servicios 

La composición de este epigrafe en el balance de situación af 31 de maya de 2006 esla 

siguiente: 

Miles de euros 

. Clientes - Euros 145,273 
Clientes - Moneda extranjera 23.719 

Clientes de dudoso cobro 872 
Efectos a cobrar 7.738 

177.402 

Menos: Provisión para insolvencias (872) 

476.730 
CARTA 

a) Saldos en moneda extranjera 

Los saldos de clientes en moneda extranjera al 31 de mayo de 2008 se detallan a continuación: 

Divisa _Miles de euros 

e Dólares 19.606 
Rial Qatar 4.113 É E 13 

i _ 19.808 
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44. Fondos propios 

el 31 de diciembre de 2006 han sido los siguientes: 
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2. inversiones financieras temporales 

Los movimientos habidos en las cuentas incluidas en inversiones financieras temporales han : 

sido los siguientes: 

iles de euros 

Saldo al Saldo a 
31.12.05 Altas Bajas Traspas0s 31.05.06 

Depósitos y fianzas 504 (3) 500 
Cartera de valores 3 corto plazo 4.588 10.264 (4.585) 10.263 

Total inversiones hnancieras temporales 5.190 10.264 4.590 10,884 

310. Empresas del grupo y vinculadas 

Los principales saldos y transacciones Con sociedades relacionadas a 31 de mayo de 2006 
fueron jos siguientes: 

Mies de euros 

Saldos 

Deudores Acreedores 

Atte S.A, 155 

Grupo Isolux Corsán, S.A. 17.318 15.191 

CELOSA 17,585 603 

YWatsegur, S.A. 639 31211 

Powertec Sistemas, 5.A. 9,176 

Unidad Mat. Avanzados iberica, S.A. 3.144 

isolux de Mexico, S.A., de C.v. 13,421 

istux Maroc, S.A. 5865 

Porto Primavera, S.A. 137 

isclux Energia y Participaciones Lida. 148 

isciux Brasil Sociedade Anónima 273 
isovsat Mozambique, S.A. 4.384 

Gic Fábricas, S.A, 

isolux Corsán Concesiones S.L. 4.651 

UTE'S y Sucursales 6.588 . 

68.123 
  

  

El importe y los movimientos en las cuentas de capital y reservas durante el periodo terminado 

illes de Euros 
  

  

  

¿Saldo al Distribución Resultado del Saldo al 
: 34.12.08 Resultedos ejercicio 31,053.05 

Capital social ! 15.000 > 15.000 
Pyima de emisión 435.012 435.012 

Resultados pendientes aplicación 589 2.689 

Resultado del ejercicio 2.589 25) - 363 363 

Fundos propios 452.701 383 453.084 
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El capitel suscrito de la Sociedad se compone de 1.500.040 participaciones sociales de 10 

a) Capital suserito 
. 

| 

euros de valor nominal cada una, totalmente desembolsadas. 
| 

! 

] 
4 

No existen restricciones para la libre transmisibilidad de las mismas. 

Al 31 de Mayo de 20068 las sociedades que participan en el capital social son las siguientes: 

  

  

  

WN? de participaciones Porcentaje Participación 4 

Grupo Isclux Corsán, S.A. 1.500.000 99,997% 

Corsán-Corviam Construcción 20 0,003% 

1.500.040 100,00% 

b) Prima de emisión 

Esta reserva es de libre distribución. o ar 
E at PR 

el Reservas 

Reserva legal gn 

La reserva legal será dotada de conformidad con el Articulo 214 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, que establece que, en todo caso, una cifra igual al 10 por 100 del beneficio del 
ejercicio se destinará a ésta hasta que alcance, al menos, el 20 por 100 del capital social. 

No puede ser distribuida y sies usada para compensar pérdidas, en el caso de que no existan 

otras reservas disponibles suficientes para tal fin, debe ser repuesta con beneficios futuros. 

a) Limitaciones para la distribución de dividendos 

Las reservas designadas en otros apartados de esta nota como de libre distribución, asi como 
los resultados del ejercicio, están sujetas, no obstante, a las limitaciones para su distribución 

que se exponen a continuación: 

No deben distribuirse dividendos que reduzcan el saldo de las reservas a un importe inferior al 
total de los saldos pendientes de amortización de los gastos de establecimiento, de 
investigación y desarrolla y del fondo de comercio. 

12. Ingresos a distribuir en varios ejercicios 

Los importes y varizciones experimentados durante el ejercicio por las partidas que componen 

este epigrafe, son los siguientes: 

Miles de euros 

  

  

; Saldo al 34.12.05 Adiciones Retiros _ 31.05.08 
Subvenciones 781 25 788 

761 25 738 
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13. Provisiones para riesgos y gastos 

El importe y movimientos en la cuenta de provisiones para riesgos y gestos durante el período 

han sido los siguientes: 

iñiles de 
euros 

Saldo al 31 de diciembre de 2005 2.558 

Dotaciones 

Pagos (26) 

Traspasos 

Saido al 31 de Mayo de 2005 2.832 

34, Administraciones públicas y situación fiscal... 

a Mia s re 
La composición de los saldos con las Admisiradanes as al 39% de meyo de 2006 es ta 
siguiente: : P YAA 

: A -E$ e A 

: 3 É A BUroS E EBRUTOS 

. cd qe. Saldos 
Pr 2 acreedores 

Hacienda Pública: E 
impuesto Sobre Sociedades (pagos a cuenta, 
Impuesto sobre Sociedades anticipado 
Impuesto sobre Sociedades diferido 254 

Deducciones pendientes 

IRPF 1.654 
WAY ISICHPSI 18.205 
Otros conteptos 345 y 

Seguridad Social 3.537 
33.332 23.995 A 

, . > E 

. . : E (3 
La Sociedad forma parte del Grupo Fiscal 102/01 cuya sociedad dominante es Grupo isoluxyy y Gt 

| Aisa]    Corsán, S.A. 
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ES PRIMERA COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, con la 

que concuerda en número y contenido y en donde 

queda anotada. Para la Sociedad otorgante, la 

expido en treinta folios de papel exclusivo para 

documentos notariales de la serie 7H, el presente 

y los veintinueve siguientes .en orden. Eprtadrid,i 
el mismo día de su otorgamiento. DOY FE. 4 

FE PÓBL; A 
NOTARIAL 0, VE / 

   

      EARL ON Arancel, Disposición Adicional 
“ asrcera, Ley 8/89. 
Base de cálculo: .- 

Arancel aplicable, núms.; .- 

Derechos' arancelarios: 4878,78 Euros.- 

   

  

 



  

REGISTRO mM ERCANTIL DE MADRID P.? de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

  

    SUS a | e . 
E LOA EL REGISTRADOR. MERCANTIL que suscribe previo 

PRESENTADO examen y calificación del documento precedente de 
DIARIO | conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio 

6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resueltc 

proceder a su inscripción en el: 

  
    

  

ASIENTO 

  

TOMO: 22.034 LIBRO: O FOLIO: 208 
SECCION: 8 HOJA: M-392783 
INSCRIPCION: 21 

Se hace constar la no inclusión de la/s persona/s nombrada/s a que se refiere 
la inscripción practicada en este Registro en virtud de este documento, en el 

Reaistro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 

bis del Reglamento del Registro Mercantil 

Madrid, 06 de SEPTIEMBRE de'2.00 

EL REGISTRADOR 

         Bolicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 62000 

PASE: DECLARADA . 

HNOS S/M: MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES Cor 1 A 

+*e*v1 343,35 A 0 > 

      
Entidad: ISOLUX INGENIERÍA SA 

De conformidad con los artículos 333 RE y 80 99 TAR, que según resulta de los arcl 
= HA PR , 

informáticos del Registro flartículos 12 y 79 BRA la hoja registral de la entidad no se halla 
sujeta a cierre registral alguno, ni en la misa consta extendido asiento relativo a quiebra, 

suspensión de pagos o disolución, 

      

  

   

 



FAPEL EXCLUS-VO PARA DOCUMENTS MOTARIALES 

e /P4480385 
   

290 9202030 

    

o
 
o
 DD

 

t
o
 

E 

YO CARLOS DEL MORAL 

CAS 
poY FE: Que lo  testimoniado concuerda bien y 

fielmente con el documento exhibido, a que me remito. Y 

instancia de parte interesada, expido el presente 

testimonio en treínta y un folios de papel exclusivo 

para documentos notariales de la serie 76, números el 

del ¡presente y los treinta anteriores en orden 

correlativo. En Madrid, a 30 de Octubre de 2,006. 

a 

      e PÚBLICA 
ROTARIA 

    

 



    

YO CARLOS DEL MORAL CARRO, Notario de esta Capital y 

Colegio. TT 

DOY FE: Que lo  testimoniado concuerda bien y 
fielmente con el documento exhibido, a que me remito. Y 

a instancia de parte interesada, expido el presente 

testimonio en treinta y uno folios de papel exclusivo 

para documentos notariales de la serie 7P, números el 
del pwesente y los treinta enterlores en Order 

correlativo. En Madrid, a 27 de Diciembre .006. 
   

        

  

  

Apostifle (o Ipatación e) e 

(Convention de La Hiye du $ emohea 1965) 
(Boal Decreto 1433/1978, de Z de ectubre) 

l. Pais: España 

STE El preseñte documento A 

o Ponen El . Ha sido fiemado por 0) Eder 

E un, E AT 

Actuando en calidad de NOTARIÓ 

de halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 
En Madrid 6. El 2 3 FEB, 2007 

  

          

Por el Decano del Colegio Motasiaj de Madrid 

Con el número 14 4 56 

Selloftimbres:           
  

o Don Luis E enñous García Labajo 
e Aiembro de la Junta Dira ortiva en tuncionas de Decana



  

   PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUME»N CS NOTARIALES . 
a 

ron 7 ro2zo31 e. AO JU 

7P 4480473, 
RLOS DEE MORAL CARRO 

NQTAniO. os 

  

Fo, 
E 

TAL915762517- Faz 9) 1900 
28001 MADRID | 

   

  

Ref. magava: "isoluxingenieria.ca”., 

  

ESCRITURA DE TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL otor: 

gada por la compañía mercantil: ISOLUX INGENIERIA) 
4 

NUMERO DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE. =---==-==- 

EN MADRID, a doce de Mayo de dos mil seis. --==- 

ANTE MI, CARLOS DEL MORAL CARRO, Notario de es- 

ta Capital y de su Ilustre Colegio, e e e e 

COMPARECE 

DON JUAN FRANCISCO FALCON RAVELO, mayor de 

ETA 7 
ESTI Ma AAN porros 

edad, de nacionalidad española, Casado, Abogado, 
    

con domicilio profesional en 28002 Madrid, calle 

Principe de Vergara, número 187. Con Documento Na- 

cional. de Identidad e Identificación Fiscal Número 

AQBOBBIEC. a 

  

INTERVIENE en nombre y representación como 
AENA AA 

cretario del Consejo de Administración de la con 

  

    

    

me E A e 

pañía mercantil denominada  ISÓLUX  INGENIE JAY : 
Te 

S.Lk., domiciliada desde hoy en la calle Cabal erd ' 

Andante, número 8, de 28021 Madrid, antes en 

drid, Villaverde Alto, calle Alcocer, número



  

constituida por tiempo indefinido mediante escri- 

tura otorgada en Madrid, ante su Notario Don San- 

tiago María Cardelús Muñoz-Seca el día 30 de no- 

viembre de 2002 bajo el número 3.755 de orden de 

SU PrEOrOCOÍO TT 

INSCRITA en el Registro Mercantil de la provin-= 

cia de Madrid, al tomo 22.031, folio 182, sección 

38, hoja número M-392.783, inscripción 1%. --—"---- 

Con . Cédula de Identificación Fiscal Número 

BI 
Especialmente facultado por acuerdo del Consejo 

de Administración de la Sociedad, adoptado en vo- 

tación por escrito de todos sus miembros siguiendo 

el procedimiento previsto en el artículo 20% de 

los estatutos sociales y con efectos al día 8 de 

mayo de 2006, según me acredita con certificación, 

que me entrega y dejo unida a esta matriz, expedi- 

da por Don Francisco Falcón Ravelo, como Secreta- 

rio, con el Visto Bueno del Presidente Don Luis 

Delso Heras, cuyas firmas conozco y legitimo. =-=-- 

Doy fe de que identifico al compareciente con- 

forme al artículo 23, apartado Cc), de la Ley del 

Notariado. 

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica



  

  

ab6s 

    

7P 4480474 

15/1999 de protección de datos de carácter perso 

nal, el compareciente queda informado y acepta la   incorporación de sus datos a los ficheros automa 

tizados existentes en la Notaría, que se conserva- 

rán en la misma, con carácter confidencial, sin 

perjuicio de las remisiones de obligado cumpli- 

miento a las Administraciones Públicas que estipu- 

la la Ley y, en su caso, al Notario que suceda al 

actual en la plaza. Su finalidad es realizar la 

formalización de la presente escritura, su factu- 

ración y seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. La identidad 

y dirección del responsable son las siguientes: 

Carlos del Moral Carro, 28001 Madrid, Cf Serrano, 

a% 38, =======> a e 

Tiene a mi juicio el compareciente, según in- 

terviene, la capacidad legal necesaria para forma- 

lizar la presente escritura de traslado de PER 

  

non 99020 

El 

a
 

  



  

DICE Y OTORGA 

PRIMERO.- Queda trasladado el domicilio de la 

sociedad ISOLUX INGLNIERÍA, S.L. del actual en 

28021 Madrid, calle Alcocer, número 41, a la calle 

Caballero Andante, número 8, de 28021 Madrid. --=-=-- 

SEGUNDO.- En consecuencia queda modificado el 

artículo 4? de los Estatutos Sociales, que en ade- 

lante tendrá la redacción que figura en la certi- 

ficación unida a esta matriz, la que se da aquí 
- 

por integramente reproducida, para evitar repeti- 

ciones innocesarlas. TT 

TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 82 del vigente Reglamento del Registro 

Mercantil, advierto al compareciente de la obliga- 

toriedad de inscripción de la presente escritura 

en dicho O ÓN 

Quedan hechas las advertencias legales. "===" 

Lee esta escritura el compareciente, por sí, y 

hallándola conforme, se ratifica y firma conmigo.- 

Y yo el Notario DOY FE de identificar al compa- 

reciente por el documento reseñado en la compare- 

cencia, y del total contenido de este instrumento 

público, extendido en tres folios de papel exclu- 

sivo para dofumentos notariales, Serie 7E., núme-



PAPEL EXCLUSIVO PARA CU CUSAENTOS COTAR-ALES 

i 

o o3ug0d. 
7P4480475 / 

  

ros 1750791, 1750792 y el del presente. Está la 

firma del señor compareciente. Están el signo, la   
firma, la rúbrica y el sello del Notario autori-   

 



    

OS 

Juan Francisco Falcón Ravelo, Secretario no miembro del Consejo de "Administración de 

ISOLUX INGENIERÍA, 8.1. (la "Sociedad”), 

CERTIFICO 

Que el Consejo de Administración de la Sociedad, en votación por.,-escrite-de todos sus 
miembros, esto €s, D. Luis. Delso Heras, D, José Gomis Cañete, y D. Antonio Portela Alvarez, 
siguisads el procédimientó p: previsto en el artículo 20" de los estatutos sociales, al no haberse 
opuesto a dicho procedimiento ningún miembro del Consejo, adoptó por unanimidad, entre 

otros, los siguientes acueidós, con efectos al 3 de sayo de 2006 y que dichos acuerdos no han 
sido en modo elguno revocados o enmendados: RS 

A 

“SEGUNDO. CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL 

Trasladar el actual domicilio social, dentro del mismo término municipal, de la calle Alcocer, 
41, 28021 Madrid, a la calle Caballero Andante, 3, 28021 Madrid. 

En consecuencia, se acuerda modificar el erteulo 4% de los sstatutos sociales, que en lo 

sucesivo tendrá la síguisate redacción: 

“Ariimalo 4. La Sociedad tiene su domicilio social en Madrid, calle Caballero Andante, 1? 8, 

28021 Madrid. 

La administración de la Sociedad podrá establecer sucursales, agencias y delegaciones 

dentro y fuera del territorio nacional, También podrá trasladar el domicilio social dentro del 

mismo término municipal”. 

TERCERO. APODERAMIENTO PARA ELEVACIÓN A PÚBLICO DE_LOS 
RESAC 

  

Facultar al Presidente del Consejo, D. Luis Delso Heras, así como al Secretario del Consejo, 
D. Juan Francisco Falcón Ravelo, para que, cualquiera de ellos, indistintamente, ea nombre y 

representación de la Sociedad, comparezca ante Notario y eleve a público los anteriores 
acuerdos que 25Í lo precisen, pudiendo suscribir y firmar los documentos y hacer las gestiones 
y actos que resulten neceosaños hasta lograr la inscripción de los mismos, en se caso, en el 

Registro Mercantil, incluso subsanando los defectos que en el título pudiera apreciar el 
Registro, yebalments o por nota de calificación, y que fueran susceptibles de cllo, sin 
perjuicio de que se practique la inscripción parcial del mismo sí ésta resultara posible, todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Reglamento del Registra 

Mercantil, 

Y para que ssí conste y surta cuantos efectos resulten en Derecho procedentes, expido la 
presente certificación, en ri condición de Secretario no Consejero del Consejo de 

Administración, COn el Visto Bueno del Presidente del Consejo de Administración D. Luis 

Delso Heras.



PAPEL EXCLUSIYO PAPA VOCLUENTOS NOTAPIALES 

Ñ 200203 
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En Madrid, a 8 de mayo de 2006, 

YB" 

| 
¡ 
| 

El Presidente El Secretario No Consejero. 

d      
    D. Ls Delso Heras D. Juan Francisco Falcón Ravelo po , 

  
 



  

ES COPIA LITERAL DE SOU MATRIZ, con la que con- 

cuerda en número y contenido y en donde 

tada. Para Ja Sociedad otorgante, la 

cuatro folios de papel exclusivo para 

notariales de la serie 7E, el presente y 05. tres 
siguientes en orden. En Madrid, el mismo 4 de 

otorgamiento. DOY FE. 
EE PÚBLICA - 
HOT AL 

  

    
      

queda ano- 

expido en 

documentos 

su 

  

  DOCUMENTO SIM CIANTIA 
   



PAPEL EXC 10 O PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

    
      

El presente folio está destinado exclusi 

la estampación de sellos y anotaciones de *a 

Registros Públicos y se incorpora a la copa uE 

escritura de fecha 12 de Mayo de 2.006, otorgada añte mi 

bajo el número 2827 de mi Protocolo. 

   

  

    
2.008. lr als REGISTRADOR MERCANTE que Suscribe ¡previo 

— SUSTO. examen Y calificación * “del. documento” precedente. de. 
o :conformic idad “con los. artículos: 18 del Código de Comercio y 

1. 8- del Reglamento: del Regis £ Mercantil, - ¿ha resuelto 
o proceder. a su: inscripción. en. el 

DOCUMENTO * 
: PRESENTADO”           

   

              

  o “pispio: - A 

     
    

   

  

   

ASIENTO. o 

     
NS O: 22.034: LBRO:0 Folio: 208: 
"SECCION: 8 HOJA: Mae2reg 0 
a INSCRIPCION: 48 

  

“BASE 7, SIN -CUANTIA mi E 

HNOS: S Ls CUARENTA CON. CUARENTA Y NUÉVE :  cowtimos 

De” conformidad” cón- > los. artículos. 333 AH Y 80 "ARM, . sE HACE CONSTAR; que según resulta de los archivos 
informáticos del Registro. (ertícuios (32 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla 
“sujeta a cierre registral alguno, ai en la- misma consta” extendido asiento, relativo a quiebra, 

o suspensión: de pagos o disolución,. : E nz :  



  

YO CARLOS DEL MORAL CARRO, Notario de esta Capital y 

A 
DOY FE: Que lo  testimoniado concuerda bien y 

fielmente con el documento exhibido, a que me remito. Y 

a instancia de parte interesada, expido el presente 

testimonio en cinco folios de papel exclusivo para 

decumentos notariales de la serie 7E, números el del 

presente y los cuatro anteriores en orden correlativo. 
En Madrid, a 2 de Junio de 2.006, hs     

     
       

    

      

  

   

o FE Pú 2 

ITA At 

: Í 0 > 

YO CARLOS DEL MORAL CARRO, Notario de esta Capital y 

Codeine o 

pDoY FE: Que lo  testimoniado concuerda bien y 

fielmente con el documento exhibido, a que me remito. Y 
a instancia de parte interesada, expido el presente 

testimonio en cinco folios de papel exclusivo para 

documentos notariales de la serie 7P, números el del 

presente y los cuatro anteriores en orden correlativo. 

En Madrid, a 27 de Diciembre de 2,006. 

E PÚBLICA 
WOTARIAL 

  

     
o ARL OS 23 30 

se p ms 
99 

 



      Y 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

D./D? 

de fecha 

  436428 

D. Carlos del Moral Carro 

27/12/2006 

  

  
  

Apostille (o legalización única) 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

( Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

14. Pais: España     
El presente documento público 

2. Ha sido firmado por 

D. Carlos del Moral Carro 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

5. En Madrid 6. El 23 de Febrero de 2007 

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

8.Con el numero 1 ] á 6 7 

9.Sello/timbre 

    

  

  
Don Luis Enrique García Labajo 

Miembro de la Junta Directiva en funciones de Decano 
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EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID . 

CERTIFICO: QUE a petición expresa de DOÑA MARÍA ONIVENIS 

NOGALES, mayor de edad, solicitando certificación referente a' la sociedad 

denominada “ISOLUX INGENIERIA SA” comprensiva de: existencia de la sociedad 

y su vigencia actual; he examinado los libros del Archivo de este Registro a mi cargo, 

de los cuales resulta: 
> 

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número M-392.783, foljo 182 y 

siguientes del tomo 22.031 de la sección 8*, extendida el día 9 de Diciembre de 2.005, 

Ten vutud de primera copia de la escritura autorizada en Madnd, el día 30 de noviembre 

"de 2.003, : ante su Notario Don Santiago María. Cardelus Muñoz Seca, número 3.755 de 
i 

“su : protocolo; consta inscrita « en. este Registro la Sociedad denominada actualmente . 

: SOLUX INGENIERIA sa? ha: cual fue constituida a por tiempo indefinido mediante 

     
dicha escritura, 

z 
SN ¿ SEGUNDO: Y _ qe en. la propia, hoja no £gura inscrita la Disolución ni 

Liquidación de la Sociedad de la” que se certifica, continuando VIGENTE se egún este 

Sepsto Mercantil. 

eS para que conste y no existieado en el libro diario asiento alguno relativo a- 

documerto pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de que se ce vertifica. 

    exi ido la presente, y la firmo en Madrid a veintiuno de febrero de dos mil siete FS 

FE REGISTRADOR 

  

.  
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SELLO DE 
E. LECITIMACIONES Y 

LEGALIZACIONES 
ya 

2 

2 

NOTARIO DEMADRID 
Doy Fe: de que la presente foto- : | 

a es fiel reproducción de su 
original que me ha sido exhibido 

sal 
rei MAR 2007 0 

conooncrcao. onprrrr cr rra ie andes sd 

2 
NE
 

EN
 ..n 

sEdri 

    

p
a
 

  

  

   
    

     1098 SETTER 

1.9 eS 

ES 

    

  

  

  

A costille (o legalización única) 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de cau) 

: 

  

2. Ha sido £imado por D. Francisco Javie 

Vigil ce Quiñónez y Parga 

3. Actuando: en cal idad de NOTARIO 

- Sa halla sellado / timbrado con el de su Notarís 

DS E - CERTIFICADO, o 
nada “5, €l 13.marzo. 2007 

0 E > 

    

      

       

  

  
  

Por el DO cano del Cblegio Notarial : 

Con el número 1 5 6d A 7 

mbre: É 19. Firma 
La 

| 
ypA_r, 

A 

  

Don Carlos Solis Vila 
Firma delegada del Dacara
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| Ri PUBLICA DEL ECUADOR 

prr RINTENDENCIA DE. COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No.07.0.1J. 2864 

GONZALO MERLO PEREZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de cada una dedas protocolizaciones 

otorgadas ante el Notario Trigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de marzo (2 3, el 

de mayo, el 25 de junio del 2007 y de la otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del mismo canión, 
2 de julio del 2007, que conilenen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, 
vio al establecimiento de la Sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera ISOLUX INGENIERIA 

)., de nacionalidad española 

    

   
   

  

QUE la Dirección Juridica de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable sobre lat 
iciencia de los documentos presentados mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.07.096 de 4 de julio 
2007; , 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.07,163 de 28 de junio 

2007: 

RESUELVE: 

STICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
dablecimiento de la Sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera ISOLUX INGENIERÍA S.A., con 
feglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 
Eiciente el Poder otorgado a través del Consejo de Administración, a favor del señor Jairo Brito de 
cionalidad ecuatoriana. 

RS TÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que los Notarios Trigésimo Octavo (4) y Trigésimo Tercero (1) 
    

   

En 

a orden; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la 
émpañía el domicilio de su Sucursal, inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones 

seridas y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas. 

RTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
o en el Distito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder con las razones 

rrespondientes y un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones antes 
encionadas. 

JMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones referidas. 

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmadaten. el Distyto Metropolitano de Quito, 10 DE SULIO 2007 

Cimfe 

9799 

  

(o
 

E
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a Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota del contenido de esta Resolución al margen de las | 
tocolizaciones de 26 de marzo (2), 29 de mayo, 25 de junio del 2007, y, de la de 2 de julio del 2007, en 

, 

C
L
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OTARIO 

  

sio Aguilar A, 

RAZOR DE PRUTOCOLIZACION | 

HOY. EN M1 REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS, A PETICION DEL 

SR.DR. LOIS EDUARDO SARRADE PELAEZ, PROTOCOLIZO EN SETENTA 

Y CUATRO FOJAS UTILES LAS COPIAS CERTIFICADAS DE ¡LAS 

ESCRITURAS — PUBLICAS DE CONSTITUCION, MODIFICACION DE 

ESTATUTOS, TRANSFORMACIÓN Y TRASLADO DE DOMICILIO DE LA 

COMPABIA ESPAÑOLA —ISOLUX INGENIERÍA SOCIEDAD AÑONIMA, ASI 

COMO EL CERTIFICADO — DE EXISTENCIA Y VIGENCIA DE: LA 

MENCIONADA COMPAÑÍA. 

QUITO, A VEINTISELMÍ DE MARZO DEL A80 DOS MIL SIETE.    

   

PROTOCOLIZACION ESCRITURAS DE CONSTITUCION 

Y MODIFICACION DE ESTATITOS DE LA COMPASIA 

ISOLUX INGENIERIA S.A. 

€. INDETERSINADA 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA



CON 2 Meolianie ARE LiicLó7z Wo OF.Q.z DR 2 elo tf Last LO, el Perdido Ye Y 

ale La Ma iba Él, (ELA elo Gas, ye E caliéa RRE 

Adocgoch ls sn ei Lado cóz, y 

Lab dar Led Cor 

e 

¿> ss coo LÉ illa cl Li e 

Lt A Esnticlez ¿E La cla. ali 

bl 00 7 - Ef lloró, 

    

    

   

  
| NOTARIA 35 Y 
| $ 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EM LLO CONPIERO 
Dr. Remigio Aguilará. ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA EN Qu TO, A SIETE DE NOTARIO 

MAYO DEL DOS MIL TRECEo 

  

  

A GS GUITO 

  



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ..le hace bien a aíst 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792095794004 

RAZON SOCIAL: ¡SOLUX INGENIERÍA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ISOLUX 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS o 
, REPRESENTANTE LEGAL: POMAR ANTA CLEMENTINA : 

CONTADOR: ACOSTA ORTIZ DAYANA MARYBEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/08/2007 FEC. CONSTITUCION: 01/08/2007 

FEC. INSCRIPCION: 15/08/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/06/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

CONSTRUCCION DE TORRES PARA LINEAS DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA, 

DOMISHIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: AV, AMAZONAS Número: N19-29 intersección: AV. 
PATRIA Edificio: COFIEC Piso: 5 Referencia ubicación: FRENTE AL HILTON COLON Telefono Trabajo: 022562680 Telefono 
Trabajo: 022562681 Celular: 0998387016 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES . 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA EN : 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 E ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: . VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

  
  

ma E de a jas os yen meros ceidentidad 

og y nar 4,50 de votación onginales 

de grosentains, penencuen al contriuyente, 

      

   

        
    

    

  

AE : | Agencia 

sponsanle 

, FIRMA DEL CONTRIBUYENTE e SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: SAMPOSO213 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y ¿Fecha y hora: 10/06/2013 11:53:10 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 179209579400 

RAZON SOCIAL: ISOLUX INGENIERIA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: OS 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO — MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/08/2007 

NOMBRE COMERCIAL: ISOLUX FEC. CIERRE: 

£ FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

CONSTRUCCION DE TORRES PARA LINEAS DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA, HERRAJES, Y TODO EL MATERIAL 
NECESARIO PARA LOS MISMOS. 
COMERCILAIZACION Y REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS PARA PLANTAS Y ENERGIA ELECTRICA. 
SERVICIOS DE CONSULTORIA. 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS INDUSTRIALES. 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS INTEGRADOS DE SISTEMAS INFORMATICOS, 
ESTUDIOS DE INGENIERÍA EN PROYECTOS DE ENERGÍA ELECTRICA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: AV. AMAZONAS Número: N19-29 Intersección: AV. 
PATRIA Referencia: FRENTE AL HILTON COLÓN Edificio: COFIEC Piso: 5 Telefono Trabajo: 022562680 Telefono Trabajo: 
022562681 Celular: 0898387016 

E: 
pre Y Se puto a ut: lr 0 ALU MIROS alerón. 
EA 

5 tl y certícado de ¿oracion orgunalee 
presentanos, pertenecen al contriduyente * 

  

pl ce panal ais 

COD: 

gc 10 JUN 2088 
P ] Ao    

           
  

  

  

E == 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: SAMPOS50213 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 10/06/2013 11:53:10 
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£ 
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a
 

Ecuador 

  

   

SISTEMA NACIONAL DE CONTRATÁC ¡ÓN 
PÚBLICA 

| 
- . Í 

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES | 

  

públicas 

Una vez revisado los documentos presentados, certífico, que ISOLUX INGENIERIA S.A. con RUC número 
1792095794001, ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos, por lo tanto queda HABILITADO en 
el Registro Único de Proveedores, RUP. 

  

Nombre Comercial; ¡SOLUX INGENIERIA 

    Naturaleza 
Jurídica Sociedad Anónima | 

Máxima Atutoridad POMAR ANTA 

  

Representante Local CLEMENTINA 

Documento de 1725239436 
  

furl. peo 
ET VO TUIC ACI 

Categoría Microempresa 0-100,000 i 

  

Dirección Principal: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Transversal: AV PATRIA Calle: AV AMAZONAS 
Numero: SIN Edificio: COFIEC FRENTE AL HILTON COLON Página Web: www.isolux.es Correo Electrónico: 
vicente.garciaGlisoluxcorsan.com Teléfono(s); CASA: 022562680, ' TRABAJO: —02-2923943, TRABAJO: 
0034914493309, 

Bienes, Obras o Servicios Suministrados 

  

  

Código Producto 

46113 GRUPOS ELECTROGENOS Y CONVERTIDORES ELECTRICOS ROTATIVOS 

53121 EDIFICIOS INDUSTRIALES 

53129 OTROS EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 

53233 REPRESAS 

53234 OBRAS HIDRAULICAS DE ¡IRRIGACIÓN Y PARA LA REGULACION DE INUNDACIONES 

53241 TUBERIAS DE GRAN LONGITUD 

53242 LINEAS DE COMUNICACION Y DE ENERGIA (CABLES) DE GRAN LONGITUD 

CABLES Y OBRAS CONEXAS URBANAS 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE TUBERIAS DE GRAN LONGITUD 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE LINEAS DE COMUNICACION Y DE 

ENERGIA (CABLES) DE LARGA DISTANCIA. 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION PARA CABLES Y OBRAS AFINES 
URBANOS 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE MINAS Y PLANTAS INDUSTRIALES 

 



10/06/13 

54290 

54330 

83311 

83312 

83313 

83319 

83322 

83323 

83329 

83331 

383332 

283333 

83339 

83342 

83343 

83349 

83352 

83353 

83359 

83392 

83393 

83399 

84150 

86210 

86311 

86312 

87110 

Habilitación del RUP 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA 
N.C.P. 

SERVICIOS DE EXCAVACION Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 

SERVICIOS INTEGRADOS DE INGENIERIA PARA EDIFICIOS 

SERVICIOS INTEGRADOS DE INGENIERIA PARA OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 

SERVICIOS INTEGRADOS DE INGENIERÍA PARA PLANTAS Y PROCESOS 
INDUSTRIALES 

SERVICIOS INTEGRADOS DE INGENIERÍA PARA OTROS PROYECTOS 

SERVICIOS DE GESTION DE PROYECTOS EN RELACION CON LA CONSTRUCCION 
DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

SERVICIOS DE GESTION DE PROYECTOS EN RELACION CON LA CONSTRUCCION 
DE PLANTAS Y PROCESOS INDUSTRIALES 

SERVICIOS DE GESTION DE PROYECTOS EN RELACION CON LA CONSTRUCCION 
DE OTROS PROYECTOS 

SERVICIOS DE INGENIERIA DE ASESORAMIENTO Y PREDISENO PARA EDIFICIOS 

SERVICIOS DE INGENIERIA DE ASESORAMIENTO Y PREDISENO PARA OBRAS DE 
INGENIERIA CIVIL 

SERVICIOS DE INGENIERIA DE ASESORAMIENTO Y PREDISENO PARA PLANTAS Y 
PROCESOS INDUSTRIALES 

SERVICIOS DE INGENIERIA DE ASESORAMIENTO Y PREDISENO PARA OTROS 
PROYECTOS 

SERVICIOS DE DISENO DE INGENIERIA PARA OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

SERVICIOS DE DISENO DE INGENIERIA PARA PLANTAS Y PROCESOS 
INDUSTRIALES 

SERVICIOS DE DISENO DE INGENIERÍA PARA OTROS PROYECTOS 

SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCION Y DE 
INSTALACION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

SERVICIOS DE INGENIERIA DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCION Y DE 
INSTALACION DE PLANTAS Y PROCESOS INDUSTRIALES 

SERVICIOS DE INGENIERÍA DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCION Y DE 
INSTALACION DE OTROS PROYECTOS 

OTROS SERVICIOS DE INGENIERIA PARA OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

OTROS SERVICIOS DE INGENIERIA PARA PLANTAS Y PROCESOS INDUSTRIALES 

OTROS SERVICIOS DE INGENIERÍA PARA OTROS PROYECTOS 

SERVICIOS DE TRANSMISION DE DATOS 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA Y PETROLEOS 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA TRANSMISION DE ELECTRICIDAD (A 
COMISION O POR CONTRATO) 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA DISTRIBUCION DE ELECTRICIDAD (A 
COMISION O POR CONTRATO) 

Er 
EEN 

hittne- ¿hue corarraemablicas sab ariPraracnl antratacionieomenraciranemtacionanrabhanta 2...  



Y 
Sur ERINTENDESCIA 

PADÍAO, MALLA Y SERGUBOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGÍSTRO DE SOCIEDADES 

  

LIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

  
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: [isoLux INGENIERIA S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: [ 158347 ) 

RUC: . ( 1702095794001 ) 

CAPITAL SOCIAL: (5000.00 ) L 

DIRECCIÓN: (av. PATRIA Y AV. AMAZONAS No. N19-2952 BARRIO: 2) 

TELÉFONO: [ 2562680 ) 

DOMICILIO: ( aurro 7 
  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

  

  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: E 112/2999 ) 
Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, de conformidad 
con los artículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañías; certifico que esta compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE Emisión: — 29/12/2015 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

1 C4DY 174052      
rapta TPiCÉES ESTARIA Tiiicas 

  

  

          

    

    

  

        

    

     
FACTURAN ono i4. 

Razón: En virtud de la i 

IEA



DRA. GABRIELA CADENA LOZA... a 
QUITO - ECUADOR 2 de e 

   
ada 
Notaria 32 

  

TORGÓ ANTE MIL Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO ISCLUX-EDEMCO, OTORGADA 

POR CLEMENTINA POMAR ANTA EN CALIDAD DE APODERADA DE 

ISOLUX INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA SUCURSAL ECUADOR; Y, 

EN SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S.A. DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A TREINTA Y UNO (31) DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- 

  

       

El MOTARIO 

E DO Edo bs ANDRADE 0" 
eputia EGUA 

  

e Á TRIGESIPO EURO QUDLERTA



  

SUPERINTENDENCIA EORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS   

  

  

  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CONSOLI Escola - EEN 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ESE CORA OO CA 

NOMBRE COMERCIAL: d Cocco TS x - Eden uo 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pignncna RATO SUSTO 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pioninona GUUTO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CIA Dos WNQOSCOA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
Ay Rio MOTORAS nia -20 Ms WYoneajas 

CONJUNTO: BLOQUE: KIM.: 
É 

CAMINO: EDIFICIO/ CENTRO COMERCIAL: sa OFICINA No.: 

COEL. Piso 5. 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

14109513 ISBOLOEN 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Ceomae Ébusunana Lom, Es 
CELULAR: FAX: 
2310982810160       

REFERENCIA UBICACIÓN: Aerea der Hoter Piro CCOO. 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: -, a. o . , _ 
Ciememaa Poma Anaco, 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: Cama ne 
(4125239 365 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto qué en caso de que el contenido 

       
   

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

   

    

    

SUPE ERINTENDENS SEGUROS | a y PMapda AR 

1 a 
TENE a 70 l 

sete A ormilabir de dera con enmi Nota: el pr 

ad E toh 44' 

0 CIEDADES ) 
VA-01.2.1.4-F1   

   



  

Quito, 4 de Enero del 2016. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE QUIZO 

Ciudad.- 

Clementina Pomar, con cédula de identidad No. 1725239436 en mi calidad de 

Procurador Común del CONSORCIO ISOLUX-EDEMCO, conformado por las sucursales: 

    ISOLUX INGENIERIA S.A SUCURSAL ECUADOR: ISOLUX INGENIERIA S.A. 

es una sociedad organizada y exisente bajo lar leyes de Espatr 

debidamente «autorizada por la Suaneccirtendencia de Compañías pare 

operar en el Ecuador mediante Resolución munero 07.013.2804 de 10 de 

Julio dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 10 de Julio 

de 2007, bajo el número 2222 del Registro Mercantil, Tomo 138 

Y 

ELECTRICAS DE MEDELLIN —COMERCIAL SA. EDEMCO 

(SOCURSAL ECUADOR) es una sociedad organizada y exisiente bajo 

las leyes de la Republica de Colombia debidainento otorizoda por la 

Superintendencia de Compañías para operar e: el iuuador mediante 

Resolución numero SCVSIRO.DRASD.SAS.2015 de 30 de Diciembre dos mil 

quince e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 3 1de Diciembre 

de dos mil quince, hajo el número de inscripción 133% del Regisiro 

Mercantil, 1umero de Repertorio 59805. 

A tales efectos comparezco y solicito cordialmente: 

Se proceda a la formalización del referido consorcio y proceder a emitir la 

Resolución favorable de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para el 

inicio de sus actividades para lo cual adjunto los documentos habilitantes. 

Amazonas Ed-69 y Patria. Edificio COFIEC. Quito — Ecuador. Teléfono +593 2 

2562680 

WWW. BUSTAMANTEYBIUSTAMANT" 704 21€ 

 



  

Agradezco de antemano la atención diligente que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

  

Dra, Clementina Pomar Aria 

Procurador Comín CONSORCIO ISOLUX-EDEMCO 
7 

Amazonas E4-69 y Patria. Edificio COFIJEC. Quite EL 

2562680 

WWW. BUSTAMANTEYBUSTAMANTE.COM.EC 

 



Factura No. 001-006-007426488 

     
PRESA ra No, | e asin a 

Eo RICA Autorización SRI: 1116126814 * MON om 20514 
Fecha Autorización: 2014-12-23 "No, de Control: er3ogozas 014-12-23 
Válida Hasta: 2015-12-23 ' Valor a pagar: 343.03 ' «Válida Hasta: 2015-12-23 

 2015-12:4M        
    

      

    

    

  

  

  

  

  

      

   
    

       

    

      

2015-11-25 2015-11-25 

53 

¡ACIÓN DEL CONSUMIDOR INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

TRO: BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA.LTDA. SUMINISTRO Cédula / RUC: 1790484795 

nico Eléctrico Nacional "1400061308 Cédula/R.U.C.: 1796484793001 Código Postal: 170517 SUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA.LIDA. 

aservicio: — AYRIO AMAZONAS N19-29 52 519 AV FATRIA EDIFICIO COFIEC CONVERSION CICLICO No. de Control: 6130802-49 

código: 3 30-14-020-3330 Tarifa, 718-Comeraal con Demanda (Baja Tension) 2019-11-28 1 Dirección servicio: 

a - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - SAN BL AS AV RIO AMAZONAS Ni9 29 52 5 N19 AV PATRIA ED'FICIO COFIEC CONVERSION 
o CICLICO 

n notificación: —Bomicillo 

¡CTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Ni Factor multiplicación: 109 Constante: 1.90 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
e Haste: 013 11-23 Días Facturados: 32 Tipo consumo: LOIas ! EMPRESA El ÉCTRICA 

'otencia: 100 Penalización Fp: 9 600009 Factor Corrección, 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 
VALOR CONSUMO: 203.10 ¡IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incenglos 5.31 

o A DEMANDA 7845 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Mumscipial 
Descripción | Actual Anterior Consumo + Unid. Valores ' SOME RCIALIZACIÓN 1 a RECAUDACIÓN TERCEROS (3) > 7 CTO ass 

po 2335100 23043 (19 2308, ;Wh 203 1 Ao) eS A o 

Pague E SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 
SERV.ALUM PUB 

SUBTOTAL ALUMBRADO: “Do cLO(APpy 

009 TOTAL SE Y AP (1): 

9.00 . Valores Pendientes (2): 22 de 00 0.00 Recaudación Terceros (3): o 0 40.83 

Pagar hasta: — 2015-12-10 
1 

AHORRO POR: 

Consumos : 
VALORES PENDIENTES A A 

o ONBEPTO VALOR 20m 
AL VALORES PENDIENTES (2): 2. O , 

1006 . 

a 

o ac - — 001-006-007426488 SUMINISTRO: | S1308-6 1 O TS EMPRESA Factura No.  001-006-007426 y R E 685 00 0 GD IDA 
A ÉOTRICA Autorización SRt: BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 
ELECTRICA 1116126814 CIA.LTDA 4236 
SUTOSA.EEQO Fecha Autorización: 2014-42-23 aa a A : 

Ly hv. 1906 Agosto Válida Hasta: 2015-12-23 [No. de Control: 613080249 ULA 80 50 0 LOADER 
0 4236 ¡Valor a pagar: 343.03; 

a im DEA AAA



Carta de cesión de uso gratuito de bien inmueble 

Quito DM., 4 de enero de 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

De mi consideración: 

Yo, Dr. Juan Carlos Bustamante Calisto con cédula de identidad No. 1701620492 en mi calidad 

de representante legal de la sociedad BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA. LTDA,., 

con número de RUC 1790484793001, autorizo al Consorcio ISOLUX-EDEMCO, debidamente 

representada por su representante legal Clementina Pomar con cédula de ciudadanía No. 

1725239436, para que realice de manera gratuita su actividad económica, en el Ecuador en la 

dirección Av. Río Amazonas N19-29 52 5 N19 y Av. Patria Edificio COFIEC CONVERSION CICLICO, 

cuyo locales de propiedad de mi representada, para lo cual adjunto la planilla que consta a 

nombre de la misma. 

    

   
7 

PE 

Atentamente, 

IDA 
i e IES 

É P Pád. 

  

    

Nombres y Apellidos: Juan Carlos Bustamante Calisto 

C.I No: 1701620492


